
COMISIONES LEGISLATIVAS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Proceda la Secretaría a dar lectura a las comunicaciones de
la Junta de Coordinación Política y después al capítulo de
excitativas. 

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de Relaciones Internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión.

• Que el diputado Rigoberto Romero Aceves sustituya al
diputado Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, como Secretario
en la Comisión de Recursos Hidráulicos.

• Que el diputado Hugo Adriel Zepeda Berrelleza quede
como integrante en la Comisión de Recursos Hidráulicos.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Mayoría por la afirmativa, aprobado.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de Relaciones Internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión.

• Que el diputado Hugo Adriel Zepeda Berrelleza sustituya
al diputado Manuel Minjares Jiménez, como Secretario en
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, quien se en-
cuentra de licencia.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente. 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de Relaciones Internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión.

• Que el diputado Francisco Raúl Ramírez Avila, se integre
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para ocupar
un lugar vacante del grupo parlamentario Acción Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De enterado.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, Coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Jorge Alejandro Chávez Presa, se integre
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para ocu-
par un lugar vacante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Jorge Alejandro Chávez Presa, salga de
la Comisión del Distrito Federal.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que la diputada Elizabeth López Rosas, se integre a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
ocupar un lugar vacante del grupo parlamentario del Parti -
do Revolucionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que la diputada Elizabeth López Rosas, se integre a la
Comisión de Asuntos Indígenas, para ocupar un lugar va-
cante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Manuel Pozos Cruz, se integre a la Co-
misión de Desarrollo Social, para ocupar un lugar vacante
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

La Secretaria diputada María de las Nieves García
Fernández: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.
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• Que el diputado Manuel Pozos Cruz, se integre a la Co-
misión de Salud, para ocupar un lugar vacante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, Coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Jaime González Ferra, se integre a la
Comisión Especial Sur-Sureste, para ocupar un lugar va-
cante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Teodoro Román Solano Camacho, se in-
tegre a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios, para ocupar un lugar vacante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Jaime González Ferra, se integre a la Co-
misión Radio, Televisión y Cinematografía, para ocupar un
lugar vacante del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF., a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Teodoro Román Solano Camacho, se in-
tegre a la Comisión de Asuntos Indígenas, para ocupar un
lugar vacante del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez
Barrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, me permito solicitar a usted,
la modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Cristóbal Rodríguez Galván, se integre a
la Comisión de Energía, para ocupar un lugar vacante del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez
Barrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, me permito solicitar a usted,
la modificación en la integración de la siguiente comisión.

• Que el diputado Cristóbal Rodríguez Galván, se integre a
la Comisión de Seguridad Pública, para ocupar un lugar
vacante del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2003.—
Diputado Martí Batres Guadarrama, Presidente.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De enterado.

Publíquense en la Gaceta.
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LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Se ha recibido de la Comisión de Recursos Hidráulicos a
esta Presidencia, el dictamen con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Dictamen de la Comisión de  Recursos Hidráulicos a la
minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacio-
nales.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de  Recursos Hidráulicos fue turnada, para
su estudio y dictamen, la Minuta con  Proyecto de Decreto
que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales.

La Comisión de Recursos Hidráulicos de conformidad con
el Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 57 y
60 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de la Honorable Asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

a.- Con fecha 24 de Abril de 2003 fue turnada a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, la Minuta con Proyecto de
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Aguas Nacionales.

b.- El marco legislativo tiene su fundamento en el artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos que establece el dominio de la nación sobre las
aguas, así como su carácter de inalienable e imprescripti-
ble.

c.- La Ley de Aguas Nacionales fue promulgada en di-
ciembre de 1992 en sustitución de la Ley Federal de
Aguas, promulgada en 1972.

d.- En la Ley de Aguas Nacionales se  plasmaron en ese en-
tonces, aspectos innovadores en el marco de moderniza-
ción del sector hidráulico del país y en respuesta a las nue-
vas corrientes de pensamiento como el hacer un uso
eficiente de los recursos naturales, entre ellos el agua.

e.- La Iniciativa Proyecto de Decreto no busca la promul-
gación de una nueva Ley en materia de agua y su gestión,
sino que propone realizar una amplia reforma, adiciones y
derogaciones a la actual Ley ya que se considera que ha si-
do instrumento fundamental para la gestión del agua en
México, ya que se ha constatado en la práctica, que la Ley
de Aguas Nacionales es un instrumento valioso en muchos
de sus principios, conceptos y regulaciones.

f.-A su vez se han identificado algunas limitaciones, lo que
hace necesario modificar y enriquecer dicha Ley.

Por lo anterior la iniciativa busca dar respuesta a las nue-
vas condiciones que han surgido en la última década y que
tienen efecto en la gestión de las aguas nacionales como :

La cantidad de agua potable en el mundo es finita y cada
región cuenta con una disponibilidad propia y se limita ca-
da vez más por la contaminación de los cuerpos de agua.

El incremento en la demanda tanto para consumo humano
como para las actividades de producción de alimentos  e in-
dustriales, está generando fuertes presiones sobre las fuen-
tes de abastecimiento de éste recurso limitado.

Es un hecho que las próximas guerras mundiales e interre-
gionales serán causadas por el agua.

Un indicador básico para evaluar la situación de los recur-
sos hídricos de un país es la disponibilidad natural de agua
por habitante en un año.

En 1955 la disponibilidad promedio en México era de
11,500m3 por habitante al año, y actualmente es de
4,900m3  por habitante al año.

Esta disponibilidad de acuerdo a los parámetros mundiales
establecidos ya se considera baja, situación en la cual es
necesario tomar medidas urgentes para preservar el recur-
so.

La construcción de la infraestructura hidráulica importante
del país se inició con la Comisión Nacional de Irrigación
en los años 40´s , pero el gran impulso del desarrollo se dá



a partir de la  década de los años 50´s cuando se crea la Se-
cretaría de Recursos Hidráulicos, para concluir  a princi-
pios de los años 80´s. 

México tiene 2, 200 presas, de las cuales 137 son las más
importantes por su capacidad de almacenaje, de éstas 67
tienen más de 40 años de construidas, por lo que están por
llegar al término de su vida útil que es de 50 años, tiempo
que se determina por el azolvamiento de los vasos, debido
a que en las cuencas se van haciendo arrastres de lodos que
son depositados en los embalses.

En un plazo de 10 o 15 años se tendrá que renovar el 50%
de las 137 presas más importantes del país.  Las que han
prolongado su utilidad es debido a que la aportación de
azolves ha sido menor.

Sin embargo estamos llegando ya al proceso en que para
seguir utilizando ésta infraestructura en presas es necesario
sobreelevar las cortinas para recuperar el volumen azolva-
do con un costo de alrededor de 1,000 millones de pesos
por cada una . Tratar de desazolvarlas sería dos veces más
costoso. 

La falta de inversión del sector público en los últimos años
ha provocado un mayor rezago en la cobertura de servicio
de agua potable y en la cobertura del servicio de  drenaje y
saneamiento. Son 12 millones de personas las que carecen
de agua potable y 24 millones de drenaje y saneamiento.

El desarrollo sustentable del país requiere que el uso y
aprovechamiento del agua se lleve a cabo con criterios que
permitan la reactivación del desarrollo de infraestructura,
la modernización y tecnificación así como la ampliación de
coberturas en los servicios. Es preciso revertir el estanca-
miento que  desde hace varios años estamos padeciendo. 

La inversión en infraestructura y  tecnificación es el  prin-
cipal elemento para preservar el recurso. 

Para éste año ésta Cámara de Diputados logró un incre-
mento en el presupuesto de la Comisión Nacional del Agua
por 3, 275  millones de pesos. Y por otra parte a partir del
año 2002 ésta misma Cámara realizó una modificación en
la Ley Federal de Derechos para que el ingreso por con-
cepto de derechos de agua retorne a los municipios donde
se generaron. Ésta tendencia debe reforzarse en los diver-
sos ámbitos de la gestión del agua.

La tendencia a la baja en el presupuesto de la Comisión
Nacional del Agua ha sido recurrente desde el año 1998
que fue de 14, 068 millones de pesos, para el 2002 el pre-
supuesto ejercido por la Comisión Nacional del Agua fue
de 9,138 millones de pesos, la caída fue del  35%. El pre-
supuesto para el 2003 originalmente propuesto por parte
del Ejecutivo era de tan sólo 9, 293 millones de pesos al
que le fueron adicionados 3,300 millones de pesos de la re-
distribución de recursos que se realizó.

Para ejemplificar el alto costo del servicio de agua en el
medio urbano baste decir los índices  de capital son supe-
riores a los de las telecomunicaciones y generación de
energía eléctrica.

Por tal motivo se requieren cuantiosos recursos financieros
para garantizar el abastecimiento de agua para consumo
humano, así como para ampliar la infraestructura hidráuli-
ca en beneficio de los sectores productivos del país y para
mantener el equilibrio ambiental.

Los recursos necesarios para conservar los niveles de efi-
ciencia actual representan un promedio anual de 64, 000
millones de pesos, cantidad equivalente a  algo más que el
1% del Producto Interno Bruto del país del año 2000. En
otras palabras tenemos un déficit de inversión  para  in-
fraestructura y mantenimiento de más de 50, 000 millones
de pesos cada año.

La magnitud de los requerimientos hace casi imposible que
sean aportados con fondos fiscales. Los usuarios del sector
agrícola, desde hace varios años ya participan económica-
mente, y con la mezcla de recursos se sufragan los costos
de inversión, operación y mantenimiento. Al sector priva-
do ahora le corresponderá jugar un papel importante en el
financiamiento.

La grave escasez de agua no sólo se circunscribe a nuestro
ámbito nacional. La escasa disponibilidad de agua potable
en el mundo ha orientado las tendencias actuales de la mo-
dernización legislativa e institucional a nivel mundial. Mu-
chas naciones se están avocando a tomar previsiones y me-
didas correctivas en la materia

Las propuestas de reformas, o de una nueva legislación no
sólo se conciben como la regulación de un vacío, sino que
en función de  los hechos se aprovecha la experiencia le-
gislativa y sus resultados – que en su momento y oportuni -
dad cumplieron con su cometido- para continuar en el per-
manente proceso de concatenar nuestra legislación con
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nuestras  realidades y necesidades, pero a la vez con una vi-
sión preventiva y de sustentabilidad hídrica.

En México recientemente nos hemos ido  percatado de la
gravedad del asunto, y no obstante que la legislación vi-
gente contempla ya el esquema de los Consejos de Cuenca
como instancias de coordinación y concertación interinsti-
tucional, en los niveles federal, estatal y municipal y con
los representantes de usuarios, no se ha logrado efectiva-
mente descentralizar y desconcentrar los programas y ac-
ciones para una mejor administración de las aguas.

Es necesario reorientar las políticas hídricas y  vincularlas
con las políticas económicas y de participación democráti-
ca. Requerimos de una real y verdadera participación entre
usuarios e instituciones involucradas con la materia, de una
real y efectiva formulación y ejecución de programas y ac-
ciones a nivel regional para la mejor administración de
aguas, de desarrollo de infraestructura hidráulica y de los
servicios respectivos y la preservación de los recursos de la
cuenca para lograr el desarrollo sustentable. Sólo involu-
crando activamente a todos los actores es como podemos
lograr que asuman responsabilidad y conciencia de todas y
cada una de sus acciones y decisiones.

CONSIDERANDOS

Que es necesario replantear y modernizar el papel de la au-
toridad hidráulica, para permitir la organización gradual y
progresiva de un sistema de gestión integrada con respon-
sabilidades compartidas entre los tres órdenes de gobierno,
el Municipal, Estatal y Federal, con la participación de los
usuarios y de las organizaciones de la sociedad.

El recurso del agua en nuestro país se ha tornado en tema
de seguridad nacional, toda vez que debido a su creciente
escasez motivada por el incremento en sus diversos usos,
ha disminuido su disponibilidad consecuentemente en for-
ma apreciable y preocupante, con lo cual se compromete el
desarrollo de algunas regiones del país, y que incluso ya
estamos enfrentado serios conflictos internacionales por la
escasa disponibilidad y distribución del recurso.

El crecimiento demográfico y de la demanda así como los
factores ambientales y climáticos extremos, la sobreexplo-
tación, la contaminación de los cuerpos de agua y, sobre to-
do, el desperdicio del agua como práctica común, ponen en
riesgo el aprovechamiento y uso de este recurso natural,
por lo que su conservación y preservación exige de un tra-
tamiento especial por parte de la nación, sobre el conoci-

miento de los conflictos existentes y de la innegable crisis
de gobernabilidad de los recursos hídricos.

Su disponibilidad en cantidad, calidad y oportunidad es re-
quisito indispensable para el bienestar social y para el des-
arrollo económico. Ya que el agua es un recurso finito, de
su cuidado y preservación ante demandas crecientes de-
penden, en buena parte, las posibilidades de desarrollo de
nuestro país. Es por ello que el agua es un recurso estraté-
gico, y su cuidado, un asunto de seguridad nacional.

El desarrollo regional está íntimamente ligado con la efi-
ciencia en la gestión del agua y   actualmente el mayor nú-
mero de cuencas en nuestro país están contaminadas y so-
breexplotadas, por lo que el riesgo de colapso ambiental,
económico y social ya está latente. La toma de decisiones
no corresponden únicamente a los aparatos gubernamenta-
les, sino con la concurrencia de la sociedad.

En ese sentido, es necesario considerar plenamente el re-
clamo social de que se cambie el estado que guarda la ges-
tión del agua en México, todavía con gran intervención de
los niveles centrales en actividades específicas que hace
tiempo deberían ser directamente gestionadas a nivel re-
gional, concretamente en las cuencas del país, en los esta-
dos y en los municipios sin requerir tutela alguna desde el
ámbito central. 

Actualmente México está rezagado en relación a otros pa-
íses Latinoamericanos con niveles de desarrollo diversos,
como Chile, Argentina, Brasil, Perú y Colombia, debido a
que no ha desconcentrado  y descentralizado la gestión pú-
blica del agua. No se diga en el caso de Alemania, España
y Francia con diferentes regímenes políticos.

Para llevar a cabo una gestión integrada del agua debe es-
tar contenida en el precepto jurídico que la rige, especifi-
cando las líneas generales de acción y ejecutividad.

En consecuencia, las disposiciones en la materia deben ser
simultáneamente de orden público e interés social; deben
sustentar las tareas vitales de la gestión del agua que son la
regulación de la explotación, uso o aprovechamiento de las
aguas nacionales, los lineamientos de política y prácticas
para lograr la mejor asignación, distribución y control de
dichas aguas, y lograr todo ello sin descuidar los trabajos
que deban realizar gobierno y sociedad para en la práctica
preservar la cantidad y la calidad de las aguas bajo criterios
de desarrollo integrado sustentable, entendido este, en ma-
teria de recursos hídricos, como el proceso evaluable



mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, eco-
nómico, social y ambiental, que tiende a mejorar la calidad
de vida y la productividad de las personas, que se funda-
menta en las medidas necesarias para la preservación del
equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y protección de
los recursos hídricos y la protección de los ecosistemas vi-
tales vinculados con aquellos recursos, de manera que no
se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua
de las generaciones futuras.

Los derechos de concesión o asignación del agua solamen-
te se entregarán cuando haya caudales disponibles que no
afecten derechos de terceros, ni pongan en riesgo la dispo-
nibilidad y los servicios ambientales. 

Los sistemas de concesión y asignación de aguas, y sus
normas de otorgamiento son uniformes y no admiten ex-
cepciones, a fin de prevenir discrecionalidades e intereses
ajenos al bien común, lo que redundará en una certeza ju-
rídica de los usuarios.

Se trata de contribuir a formar una nueva gobernabilidad de
las aguas nacionales, desconcentrando y descentralizando
su manejo y administración, e involucrando a los gobiernos
estatales y usuarios en los procesos de toma de decisiones
y en la resolución de los conflictos que inevitablemente
existen y existirán en el manejo del agua, tanto por la cre-
ciente competencia entre usos y usuarios, como por la des-
igual distribución  de los recursos hídricos entre cuencas y
regiones del país.

Se promoverá en coordinación con los consejos de cuenca,
gobiernos estatales, organizaciones no gubernamentales o
ciudadanas, asociaciones de usuarios y particulares, el uso
eficiente del agua y su conservación en todas las fases del
ciclo hidrológico, y se  impulsará la Cultura del Agua que
considere a este elemento como un recurso vital, escaso y
de alto valor económico, social  y ambiental y que contri -
buya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

Se incluye concurrentemente con la Comisión Nacional del
Agua a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
en algunos casos de inspección, vigilancia y sanciones co-
mo es el caso de descarga de aguas residuales a cuerpos re-
ceptores, condiciones de calidad del agua y su afectación
ambiental y en la verificación de la instalación de los dis-
positivos necesarios para el registro o medición  de la cali -
dad de las aguas. Con ello se fomenta una mejor distribu-
ción de la tarea pública entre las dependencias y
organismos del aparato gubernamental.

Bajo el principio de subsidiaridad, será posible la coopera-
ción y transferencia del recurso entre cuencas y entre enti-
dades federativas.

Dentro de la participación social se prevé que toda perso-
na, grupos sociales, organizaciones ciudadanas, asociacio-
nes y sociedades, podrán recurrir a la queja, denuncia, y en
su caso a la denuncia popular, ante las autoridades compe-
tentes, cuando se produzcan hechos que impacten negati-
vamente en los recursos hídricos o sus bienes públicos in-
herentes. 

Para avanzar hacia un modelo de gestión descentralizada y
participativa, se crearán los  “Organismos de Cuenca” co-
mo órganos desconcentrados donde participan los tres ni-
veles de gobierno ; se ampliaran y fortalecerán  las faculta-
des de los actuales Consejos de Cuenca, como órganos
mixtos donde convergen gobierno y sociedad para integrar
un verdadero Parlamento del Agua,  y se les dotarán tanto
de capacidades para decidir aspectos sustantivos de la ges-
tión del agua en cada cuenca, como de los medios necesa-
rios para cumplir con su misión. 

Por otra parte, es indispensable modernizar los actuales sis-
temas de información para transparentar las acciones de
gobierno y consolidar la confianza en los datos y en los
procesos colectivos de toma de decisiones y responsabili -
dades compartidas; dar paso a un nuevo sistema de plane-
ación y programación hidrológica por cuenca y acuífero, y
sentar las bases para una reforma profunda y creación del
Sistema Financiero del Agua que dé viabilidad económica
a la satisfacción de las demandas de servicios de agua po-
table y saneamiento.

Un cambio de esta magnitud  requiere de decisiones y de la
conducción política del más alto nivel, toda vez que signi-
fica cambios estructurales en la organización y funciona-
miento del sector hidráulico actual, así como en la Ley de
Aguas Nacionales.

La reforma de la Ley de Aguas Nacionales es el punto de
partida de la reforma estructural del sector hidráulico de
México y comprende los siguientes:

La transformación de la COMISION NACIONAL DEL
AGUA de órgano desconcentrado a ORGANISMO PÚ-
BLICO DESCENTRALIZADO con dependencia directa
del Titular del Ejecutivo, con una estructura desconcentra-
da regional por cuenca hidrológica y de corresponsabilidad
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con gobiernos estatales y municipales, usuarios  y otros re-
presentantes sociales e institucionales. 

La nueva “Comisión  Nacional del Agua” concentrará su
actuación en la definición, seguimiento y evaluación perió-
dica de la política nacional del agua; establecimiento de
prioridades nacionales; atención a los asuntos y proyectos
estratégicos y de seguridad nacional; establecimiento de
normas y regulaciones de carácter general; elaboración de
planes y programas especiales de alcance interregional e
inter-cuencas; coordinación del servicio metereológico na-
cional; apoyo a planes y programas para atender situacio-
nes de emergencia por fenómenos hidrometereológicos ex-
tremos; y supervisión normativa de los Organismos de
Cuenca que tendrán el carácter de órganos desconcentrados
de la “Comisión  Nacional del Agua”, que actuarán con au-
tonomía plena de administración y operación técnica, con
la participación de los gobiernos estatales y municipales y
los representantes de los titulares de las Secretarías de Es-
tado a través de su Consejo Técnico.

El Consejo Técnico de cada Organismo de Cuenca acorda-
rá las políticas y programación hídricas regionales por
cuencas y asimismo acordará sobre la administración del
agua y sobre los ingresos, bienes y recursos de dicho orga-
nismo.

Se instauran procesos de toma de decisiones colectivas y
de corresponsabilidad entre los tres niveles de gobierno,
los usuarios de las aguas nacionales y representantes de
grupos organizados de la sociedad, Los Consejos de Cuen-
ca tendrán facultades para actuar como órganos de planea-
ción, programación, control y evaluación con capacidad
para intervenir y decidir sobre aspectos fundamentales en
la gestión del agua. Para garantizar una gestión participati-
va, a los nuevos Consejos del Agua se les facultará para co-
nocer y sancionar, el Programa y el Presupuesto Anual que
deberá ejercer y distribuir el Organismo de Cuenca entre
los Estados y Municipios que conforman el territorio de su
competencia, los cuales actuarán con autonomía ejecutiva
técnica, administrativa y presupuestal en el manejo de los
bienes y recursos financieros, materiales y humanos que se
les destinen. 

Para dar vigencia, amplitud y efectividad a la participación
social, se plantea la creación y desarrollo de la “ASAM-
BLEA GENERAL DE LA CUENCA”, órgano superior del
Consejo de Cuenca, como instancia deliberativa de todos
los problemas del agua y asuntos relacionados, de tal ma-
nera se facilitará la vinculación de todos los actores de la

cuenca y su manejo integrado. La Asamblea definirá las es-
trategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios
que deberán ser incorporados en la planeación a corto, me-
diano y largo plazo en la cuenca.

Asimismo deberá conocer los asuntos relativos a la explo-
tación, uso y aprovechamiento del agua, su contaminación,
tratamiento y construcción de obras hidráulicas propuestas
por los representantes de los diferentes usos.

En resumen dicha Asamblea asumirá el carácter de Parla-
mento del Agua  y será una instancia de carácter delibera-
tivo y consultivo y será el foro para que las distintas orga-
nizaciones de la sociedad, Colegios y Asociaciones de
Profesionales, Cámaras empresariales, Organizaciones ciu-
dadanas y en general todos los grupos de la sociedad hagan
llegar sus demandas y recomendaciones a los “Organismos
de Cuenca” para convertirlas en actos ejecutivos a través
del Consejo de Cuenca. Ésta Asamblea será el órgano su-
perior en los Consejos de Cuenca.

La programación hídrica nacional y de las cuencas se sus-
tentará en una Red y un Sistema Nacional de Datos e In-
formaciones sobre el Agua a cargo de “la Comisión” y en
Centros de Información y Consulta por el Agua, de carác-
ter regional, cuya creación y desarrollo será apoyada por
“la Comisión” y los Organismos de Cuenca.

El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad
las distintas fuentes financieras, formas de consecución de
recursos financieros, criterios de aplicación del gasto y re-
cuperación, en su caso, de tales recursos financieros, ren-
dición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas
resultantes de la aplicación de tales recursos e instrumen-
tos financieros. 

El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito ser-
vir como base para soportar las acciones en materia de ges-
tión integrada de los recursos hídricos en el territorio na-
cional, sin perjuicio de la continuidad y fortalecimiento de
otros mecanismos financieros con similares propósitos. El
objetivo es que las cuencas logren recursos propios para
complementarlos con lo que asignen los tres órdenes de go-
bierno.

Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora so-
mete a la consideración del Pleno de la Honorable Cámara
de Diputados el siguiente:



PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIO-
NALES

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 3°; 5°; 6°;
7°; 8°; 9°; 10°; 11; 12; 13; 15; 16 párrafo tercero; 17 pá-
rrafo tercero; 18 párrafo último; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 28
párrafo primero y fracciones II, IV, VII y VIII; 29; 30; 31
párrafos primero, tercero y cuarto; 32 párrafo primero; 33;
34 párrafos primero, segundo y tercero; 35 párrafos prime-
ro y segundo; 38 párrafo primero y fracciones IV y VI; 40;
41; 42; 43 párrafo primero; 44; 46 fracciones III y IV; 51;
67; 78 párrafos primero y tercero; 81 párrafo único; 82 pá-
rrafos primero y segundo; 83; 85; 86; 89 párrafos segundo
y tercero; 90 párrafo primero; 92; 94 párrafo primero; 95
párrafo único; 96 párrafo primero; 98; 100 párrafo único;
102 fracción I y párrafo cuarto; 103 párrafo segundo; 105
párrafos primero y segundo; 106 párrafo único; 112 párra-
fo único; 114 párrafos segundo y tercero; 116 párrafo úni-
co; 117 párrafo segundo; 118; 119; 120; 121; 122; 123 se-
gundo párrafo y 124 párrafos primero, segundo y tercero;
se adiciona con párrafos segundo y tercero el artículo 2°; se
adicionan los Artículos 9° BIS; 9° BIS 1; 11 BIS; 11 BIS
1; 11 BIS 2; 12 BIS; 12 BIS 1; 12 BIS 2; 12 BIS 3; 12 BIS
4; 12-BIS 5; 12 BIS 6; 13 BIS; 13 BIS 1; 13 BIS 2; 13 BIS
3; 14 BIS; 14 BIS l; 14 BIS 2; 14 BIS 3; 14 BIS 4; 14 BIS
5; 14 BIS 6; se adiciona con un párrafo segundo el artícu-
lo 17; con párrafos segundo y tercero el Artículo 18; con un
párrafo segundo el artículo 19; se adicionan los Artículos
19 BIS; 21 BIS; 23 BIS; 29 BIS; 29 BIS 1; 29 BIS 2; 29
BIS 3; 29 BIS 4; 29 BIS 5; 29 BIS 6; 30 BIS; se adiciona
un penúltimo párrafo al Artículo 31; con párrafos cuarto y
séptimo el artículo 34; con párrafos tercero y cuarto el ar-
tículo 35; se adiciona el Artículo 37 BIS; Artículo 39 BIS;
se adiciona una fracción V y un párrafo cuarto al artículo
46; se adicionan los artículos 47 BIS; 47 BIS 1; se adicio-
nan los Artículos 52 BIS; 54 BIS; 56 BIS; 69 BIS; 76 BIS;
82 BIS; 84 BIS; 84 BIS 1; 84 BIS 2; 86 BIS; 86 BIS 1; 86
BIS 2; 88 BIS; 88 BIS 1; 91 BIS; 91 BIS 1; se adicionan
los párrafos tercero y cuarto al Artículo 93; se adicionan
los Artículos 93 BIS; 94 BIS; 96 BIS; 96 BIS l; 96 BIS 2;
111 BIS; 112 BIS; 113 BIS; 113 BIS 1; 113 BIS 2; 118 BIS;
123 BIS; 123 BIS 1; y 124 BIS; además se adicionan el Tí-
tulo VIII BIS “Sistema Financiero del Agua”, inmediata-
mente después del Artículo 111; asimismo, se adicionan
los Capítulos II BIS; III BIS; V BIS y V BIS 1; V BIS 2 y
V BIS 3 del Título II “Administración del Agua”; Capítu-
lo I BIS y Capítulo III BIS del Título IV “Derechos de Uso

o Aprovechamiento de Aguas Nacionales”; Capítulo V
BIS del Título VI “Usos del Agua”; Capítulo I BIS del Tí-
tulo VII “Prevención y Control de la Contaminación de las
Aguas y Responsabilidad por el Daño Ambiental”; Capítu-
lo I BIS, y II BIS, del Título VIII BIS “Sistema Financiero
del Agua”; Capítulo II BIS del Título X “Infracciones,
Sanciones y Recursos”; y se adicionan quince Transitorios;
y se derogan los Artículos 26 y 27, así como los trece Ar-
tículos Transitorios de la Ley de Aguas Nacionales, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 2°. . .

Las disposiciones de esta ley son aplicables a las aguas de
zonas marinas mexicanas en tanto a la conservación y con-
trol de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o con-
cesión que las pudiere regir.

En lo no previsto en esta Ley y sus reglamentos correspon-
dientes, serán de aplicación supletoria los instrumentos ju-
rídicos a los que expresamente se haga la remisión.

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta ley se entenderá
por:

I. “Aguas Nacionales”: las aguas propiedad de la Nación,
en los términos del párrafo quinto del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. “Acuífero”: Cualquier formación geológica o conjun-
to de formaciones geológicas hidráulicamente conectados
entre si, por las que circulan o se almacenan aguas del
subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación,
uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verti-
cales se definen convencionalmente para fines de evalua-
ción, manejo y administración de las aguas nacionales del
subsuelo;

III. “Aguas Claras” o “Aguas de Primer Uso”: aquellas
provenientes de distintas fuentes naturales y de almacena-
mientos artificiales que no han sido objeto de uso previo al-
guno;

IV. “Aguas del subsuelo”: aquellas existentes debajo de la
superficie terrestre;

V. “Aguas marinas” las que definen como tales el artículo
3° de la Ley Federal del Mar;
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VI. “Aguas Residuales”: Las aguas de composición varia-
da provenientes de las descargas de usos público urbano,
doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, pe-
cuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cual-
quier uso, así como la mezcla de ellas;

VII. “Aprovechamiento”: aplicación del agua en activida-
des que no impliquen consumo de la misma;

VIII. “Asignación”: Título que otorga el Ejecutivo Federal,
a través de la Comisión Nacional del Agua o de los Orga-
nismos de Cuenca, a las dependencias y organismos res-
ponsables de la prestación de los servicios de agua con ca-
rácter público urbano o doméstico, para realizar la
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas naciona-
les;

IX. “Bienes Públicos Inherentes”: aquellos que se mencio-
nan en el artículo 113 de esta Ley;

X. “Capacidad de Carga”: Estimación de la tolerancia de
un ecosistema al uso de sus componentes, tal que no reba-
se su capacidad de recuperación en el corto plazo sin la
aplicación de medidas de restauración o recuperación para
restablecer el equilibrio ecológico;

XI. “Cauce de una corriente”: El canal natural o artificial
que tiene la capacidad necesaria para que las aguas de la
creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. Cuan-
do las corrientes estén sujetas a desbordamiento, se consi-
dera como cauce el canal natural, mientras no se constru-
yan obras de encauzamiento. En los orígenes de cualquier
corriente, se considera como cauce propiamente definido,
cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión
topográfica y este forme una cárcava o canal, como resul-
tado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. Para
fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de di-
cha cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos
de 1.0 metros de ancho por 0.5 metros de profundidad;

XII. “La Comisión”: la Comisión Nacional del Agua, or-
ganismo público descentralizado, del Gobierno Federal,
sectorizado a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con funciones de derecho público en materia de
gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos inhe-
rentes, así como con el carácter de organismo fiscal autó-
nomo;

XIII. “Concesión”: Título que otorga el Ejecutivo Federal,
a través de “ la Comisión” o de los Organismos de Cuenca,

para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas
nacionales, a las personas físicas o morales de carácter pú-
blico y privado, excepto los títulos de asignación;

XIV. “Condiciones Particulares de Descarga”. El conjunto
de parámetros físicos, químicos y biológicos y de sus nive-
les máximos permitidos en las descargas de agua residual,
determinados por “la Comisión” para cada usuario, para un
determinado uso o grupo de usuarios de un cuerpo receptor
específico con el fin de conservar y controlar la calidad de
las aguas conforme a la presente Ley y los reglamentos de-
rivados de ella;

XV. “Consejo de Cuenca”: Instancia en materia de agua para
coordinación y concertación, apoyo, consulta, asesoría y
evaluación, entre los Organismos de Cuenca, las depen-
dencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y los
representantes de los usuarios y de la sociedad de la res-
pectiva cuenca, grupo de cuencas o región hidrológica;

XVI. “Cuenca Hidrológica”: Es la unidad del territorio, di-
ferenciada de otras unidades, normalmente delimitada por
un parteaguas o divisoria de las aguas —aquella línea poli-
gonal formada por los puntos de mayor elevación en dicha
unidad—, en donde ocurre el agua en distintas formas, y
esta se almacena o fluye hasta un punto de salida que pue-
de ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a través de una
red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal,
o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad
autónoma o diferenciada de otras, aún sin que desembo-
quen en el mar. En dicho espacio delimitado por una di-
versidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo,
flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con es-
tos y el medio ambiente. La cuenca hidrológica conjunta-
mente con los acuíferos, constituye la unidad de gestión de
los recursos hídricos;

XVII. “Cuerpo receptor”: la corriente o depósito natural de
agua, presas, cauces, zonas marinas o bienes nacionales
donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos
en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando pue-
dan contaminar los suelos, subsuelo o los acuíferos;

XVIII. “Delimitación de cauce y zona federal”: trabajos y
estudios topográficos, batimétricos, fotogramétricos, hi-
drológicos e hidráulicos, necesarios para la determinación
de los límites del cauce y la zona federal;

XIX. “Desarrollo sustentable”: en materia de recursos hídri-
cos, es el proceso evaluable mediante criterios e indicadores



de carácter hídrico, económico, social y ambiental, que
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las
personas, que se fundamenta en las medidas necesarias para
la preservación del equilibrio hidrológico, el aprovecha-
miento y protección de los recursos hídricos, de manera
que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de
agua de las generaciones futuras;

XX. “Descarga”: la acción de verter, infiltrar, depositar o
inyectar aguas residuales a un cuerpo receptor;

XXI. “Disponibilidad media anual de aguas superficiales”:
en una cuenca hidrológica, es valor que resulta de la dife-
rencia entre el volumen medio anual de escurrimiento de
una cuenca hacia aguas abajo y el volumen anual actual
comprometido aguas abajo;

XXII. “Disponibilidad media anual de aguas del subsuelo”:
en una unidad hidrogeológica, es el volumen medio anual
de agua subterránea que puede ser extraído de una unidad
hidrogeológica para diversos usos, adicional a la extrac-
ción ya concesionada y a la descarga natural comprometi-
da, sin poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas;

XXIII. “Distrito de Riego”: es el establecido mediante De-
creto Presidencial, el cual está conformado por una o varias
superficies previamente delimitadas y dentro de cuyo perí-
metro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las
obras, de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y
del subsuelo, así como con sus vasos de almacenamiento,
su zona federal, de protección y demás bienes y obras co-
nexas; pudiendo establecerse también con una o varias uni-
dades de riego;

XXIV. “Estero”: terreno bajo, pantanoso, que suele llenar-
se de agua por la lluvia o por desbordes de un río, o una la-
guna cercana o por el mar;

XXV. “Explotación”: aplicación del agua en actividades
encaminadas a extraer elementos químicos u orgánicos di-
sueltos en la misma, después de las cuales es retornada a su
fuente original sin consumo significativo;

XXVI. “Gestión del Agua”: proceso sustentado en el con-
junto de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos,
normas formales y no formales, bienes, recursos, derechos,
atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordi-
nadamente el Estado, los usuarios y la sociedad, promue-
ven, en forma sustentable, el control y manejo en beneficio
de los seres humanos y su medio social, económico y am-

biental, (i) del agua y las cuencas hidrológicas, por ende su
regulación, distribución, control y administración, (ii) de la
explotación, uso o aprovechamiento del agua, y (iii) de la
conservación y sustentabilidad de los recursos hídricos,
considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos
extremos y daños al medio ambiente. La gestión del agua
comprende en su totalidad a la administración guberna-
mental del agua

XXVII. “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos”:
Proceso que promueve la gestión y desarrollo coordinado
del agua, la tierra, los recursos relacionados con estos y el
ambiente, con el fin de maximizar el bienestar social y eco-
nómico equitativamente sin comprometer la sustentabili-
dad de los ecosistemas vitales. Dicha gestión está íntima-
mente vinculada con el desarrollo sustentable. Para la
aplicación de esta Ley en relación con este concepto se
consideran agua y bosque;

XXVIII. “Humedales”: las zonas de transición entre los
sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de in-
undación temporal o permanente, sujetas o no a la influen-
cia de mareas, como pantanos, ciénegas y marismas, cuyos
límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de
presencia permanente o estacional; las áreas en donde el
suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o
de suelos permanentemente húmedos por la descarga natu-
ral de acuíferos;

XXIX. “La Comisión” La Comisión Nacional del Agua;

XXX. “La Ley” de Aguas Nacionales;

XXXI. “La Procuraduría”. La Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente;

XXXII. “La Secretaría”: La Secretaría del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales;

XXXIII. “Los Consejos”: Los Consejos de Cuenca;

XXXIV. “Los Organismos”: Los Organismos de Cuenca;

XXXV. “Materiales Pétreos”: materiales de cauces y vasos,
tales como arena, grava, piedra y/o cualquier otro tipo de
material utilizado en la construcción, que sea extraído del
vaso, cauce o cualesquiera otros bienes señalados en el ar-
tículo 113 de esta Ley;
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XXXVI. “Normas Oficiales Mexicanas”: Aquellas expedi-
das por “la Secretaría”, en los términos de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización referidas a la conserva-
ción, seguridad y calidad en la explotación, uso, aprove-
chamiento y administración de las aguas nacionales y de
los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113;

XXXVII. “Organismo de Cuenca”: órgano técnico admi-
nistrativo desconcentrado en materia de agua, de “la Co-
misión”;

XXXVIII. “Permisos”: Son los que otorga el Ejecutivo Fe-
deral a través de “la Comisión”, de manera provisional, para
el uso, aprovechamiento, explotación, y descarga de aguas
nacionales, así  como para la construcción de obras hidráu-
licas y otras de índole diversa relacionadas con el agua y
sus bienes inherentes;

XXXIX. “Persona física o moral”: los individuos, los eji-
dos, las comunidades, las asociaciones, las sociedades y las
demás instituciones a las que la ley reconozca personalidad
jurídica, con las modalidades y limitaciones que establezca
la misma;

XL. “Programa Nacional Hídrico”: Documento rector que
integra los planes hídricos de las cuencas a nivel nacional,
en donde se definen la disponibilidad, el uso y aprovecha-
miento del recurso, así como las estrategias, prioridades y
políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional
sustentable;

XLI. “Programa Hídrico de la Cuenca”: Documento en
donde se definen la disponibilidad, el uso y aprovecha-
miento del recurso, así como las estrategias, prioridades y
políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional
sustentable en la cuenca correspondiente;

XLII. “Registro Público de Derechos de Agua”: (REPDA)
Registro que proporciona información y seguridad jurídica
a los usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes a tra-
vés de la inscripción de los títulos de concesión, asigna-
ción, y permisos, así como las modificaciones ‘que se efec-
túen en las características de los ‘ mismos;

XLIII. “Reuso”: el uso de aguas residuales con o sin trata-
miento previo;

XLIV. “Ribera o Zona Federal”: las fajas de diez metros de
anchura contiguas al cauce de las corrientes o al vaso de los
depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente

a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud
de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cau-
ces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de
aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la cre-
ciente máxima ordinaria que será determinada por “La Co-
misión”, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de
esta ley. En los ríos, estas fajas se delimitarán a partir de
cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de
éstos en e1 mar. En los cauces con anchura no mayor de
cinco metros, el nivel de aguas máximas ordinarias se cal-
culará a partir de la media de los gastos máximos anuales
producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se
delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba,
contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En
los orígenes de cualquier corriente, se considera como cau-
ce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre
hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o ca-
nal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el
terreno. La  magnitud de la cárcava o cauce incipiente de-
berá ser de cuando menos de 1.0 metros de ancho por 0.5
metros de profundidad;

XLV. “Río”: corriente de agua natural, perenne o intermi-
tente, que desemboca a otras corrientes o a un embalse na-
tural, artificial o al mar;

XLVI. “Servicios Ambientales”: Los beneficios de interés
social que se derivan de las cuencas hidrológicas y sus
componentes, tales como la regulación climática, la con-
servación de los ciclos hidrológicos, control de la erosión e
infraestructura aguas abajo, control de inundaciones, recar-
ga de acuíferos, mantenimiento de los escurrimientos en
calidad y cantidad, formación de suelo, la captura de car-
bono, purificación de los cuerpos de agua, conservación y
protección de la biodiversidad; para la aplicación de este
concepto en esta Ley se consideran los recursos forestales
y su vínculo con los hídricos;

XLVII. “Sistema de Agua Potable y Alcantarillado”: con-
junto de obras y acciones que permiten la prestación de
servicios públicos de agua potable y alcantarillado, inclu-
yendo el saneamiento, entendiendo como tal la conduc-
ción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas re-
siduales;

XLVIII. “Unidad de Riego”: Área agrícola que cuenta con
infraestructura y sistemas de riego, distinta de un distrito
de riego y comúnmente de menor superficie que aquel;
puede integrarse por asociaciones de usuarios u otras fi -
guras de productores organizados que se asocian entre sí



libremente para prestar el servicio de riego con sistemas de
gestión autónoma y operar las obras de infraestructura hi-
dráulica para la captación, derivación, conducción, regula-
ción, distribución y desalojo de las aguas nacionales desti -
nadas a la irrigación;

XLIX. “Uso”: aplicación del agua a una actividad que im-
plique el consumo, parcial o total de la misma;

L. “Uso Agrícola”: La utilización de agua nacional desti -
nada al riego para la producción agrícola y su preparación
para la primera enajenación, siempre que los productos no
hayan sido objeto de transformación industrial;

LI. “Uso Ambiental” o “Uso para conservación ecológica”:
El caudal o volumen mínimo necesario en cuerpos recep-
tores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses,
o el caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que
debe conservarse para proteger las condiciones ambienta-
les y el equilibrio ecológico del sistema;

LII. “Uso consuntivo” el volumen de agua de una calidad
determinada que se consume al llevar a cabo una actividad
específica, el cual se determina como la diferencia del vo-
lumen de una calidad determinada que se extrae, menos el
volumen de una calidad también determinada que se des-
carga, y que se señalan en el título respectivo;

LIII. “Uso Doméstico”: La utilización de agua nacional
destinada al uso particular de las personas y del hogar, rie-
go de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el
abrevadero de animales domésticos que no constituya una
actividad lucrativa, en términos del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

LIV. “Uso en acuacultura”: la utilización de aguas nacio-
nales destinada al cultivo, reproducción y desarrollo de
cualquier especie de la fauna y flora acuáticas;

LV. “Uso industrial” la utilización de aguas nacionales en
fábricas o empresas que realicen la extracción, conserva-
ción o transformación de materias primas o minerales, el
acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así
como la que se utiliza en parques industriales, en calderas,
en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros
servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utili-
zan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el
agua aún en estado de vapor, que sea usada para la genera-
ción de energía eléctrica o para cualquier otro uso o apro-
vechamiento de transformación;

LVI. “Uso Pecuario”: La utilización de aguas nacionales
para la cría y engorda de ganado, aves de corral y otros ani-
males, y su preparación para la primera enajenación siem-
pre que no comprendan la transformación industrial;

LVII. “Uso Público Urbano”: La utilización de agua nacio-
nal para centros de población y asentamientos humanos, a
través de la red municipal;

LVIII. “Vaso de lago, laguna o estero”: el depósito natural
de aguas nacionales delimitado por la cota de la creciente
máxima ordinaria;

LIX. “Zona de Protección”: la faja de terreno inmediata a
las presas, estructuras hidráulicas y otra infraestructura hi-
dráulica e instalaciones conexas, cuando dichas obras sean
de propiedad nacional, en la extensión que en cada caso fi-
je “La Comisión” para su protección y adecuada operación,
conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en
los reglamentos de esta ley;

LX. “Zona reglamentada”: aquellas áreas específicas de las
cuencas o regiones hidrológicas, que por sus características
de deterioro, fragilidad del ecosistema, sobreexplotación o
para su restauración, requieren un manejo específico para
garantizar la sustentabilidad hidrológica;

LXI. “Zona de reserva”: la constituye las limitaciones en el
uso o aprovechamiento de una porción o la totalidad del
agua de una cuenca o región hidrológica, para prestar un
servicio público, implantar un programa de restauración,
conservar o preservar el agua o cuando el estado resuelva
explotarlos por causa de interés público;

LXII. “Zona de veda”: la constituye la supresión total de
aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos
legalmente y el control de estos mediante reglamentos es-
pecíficos, en una región determinada, cuenca o acuífero, en
virtud del grave deterioro del agua en cantidad o calidad o
por la afectación a la sustentabilidad hidrológica, y

LXIII. Zonas Marinas Mexicanas”: las que clasifica como
tales la Ley Federal del Mar.

Para los efectos de esta Ley, también son aplicables las de-
finiciones contenidas en el Artículo 3 de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que no se
contrapongan con las asentadas en el presente artículo. Los
términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los
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reglamentos de la presente Ley, se definirán en tales ins-
trumentos jurídicos.

ARTÍCULO 5°.- Para el cumplimiento y aplicación de
esta Ley, el Ejecutivo Federal:

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos
de las entidades federativas y de los municipios, sin afectar
sus facultades en la materia y en el ámbito de sus corres-
pondientes atribuciones. La coordinación de la planeación,
realización y administración de las acciones de gestión de
los recursos hídricos será a través de los Consejos de Cuen-
ca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de gobierno, y
participan y asumen compromisos los usuarios, los particu-
lares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las dis-
posiciones contenidas en esta ley y sus reglamentos, y

II. Favorecerá la descentralización de la gestión de los re-
cursos hídricos conforme al marco jurídico vigente.

ARTÍCULO 6°.- Compete al Ejecutivo Federal:

I. Reglamentar por cuenca y acuífero, el control de la ex-
tracción y utilización de las aguas nacionales del subsuelo,
inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, así
como de las aguas superficiales, en los términos del Título
Quinto de la presente ley;

II. Expedir los decretos para el establecimiento, modifica-
ción o supresión de la veda de aguas nacionales, en los tér-
minos del Título Quinto de la presente ley;

III. Decretar las reservas de aguas nacionales;

IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés públi-
co, declaratorias de rescate, en materia de concesiones para el
uso, aprovechamiento o explotación de Aguas Nacionales
y de sus bienes públicos inherentes, en los términos esta-
blecidos en la Ley General de Bienes Nacionales;

V. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de
expropiación, de ocupación temporal, total o parcial de
los bienes, o su limitación de derechos de dominio, en los
términos de esta Ley, de la Ley de Expropiación y las de-
más disposiciones aplicables, salvo el caso de bienes eji-
dales o comunales en que procederá en términos de la Ley
Agraria;

VI. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo
previsto en la Ley de Planeación, y emitir políticas y li-

neamientos que orienten la gestión sustentable de las cuen-
cas y de los recursos hídricos;

VII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento
de acuerdos y convenios internacionales en materia de
aguas, tomando en cuenta el interés nacional, regional y
público;

VIII. Determinar la naturaleza de las aguas nacionales y de
las de propiedad nacional, así como de aquellas que puedan
resultar de jurisdicción estatal, en términos del Artículo 27
Constitucional y otros ordenamientos contenidos en la pre-
sente ley y sus reglamentos, sin menoscabo de lo dispues-
to en las legislaciones estatales que correspondan confor-
me a derecho;

IX. Nombrar a los Titulares de “la Comisión” y del Institu-
to Mexicano de Tecnología del Agua conforme a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales;

X. Establecer distritos de riego cuando implique expropia-
ción por causa de utilidad pública, y

XI. Las demás atribuciones que señale la ley.

ARTÍCULO 7° .- Se declara de utilidad pública:

I. La gestión integrada de los recursos hídricos, a partir de
las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como
prioridad y asunto de seguridad nacional;

II. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la uni-
dad territorial básica para la gestión integrada de los recur-
sos hídricos;

III. La descentralización de la gestión de los recursos hí-
dricos por cuenca hidrológica, con la participación de los
usuarios del agua y de la sociedad en la toma de decisiones
y asunción de compromisos;

IV. El mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos
por cuenca hidrológica, a través de Organismos de Cuenca
de índole gubernamental y de Consejos de Cuenca de com-
posición mixta, con participación de los tres órdenes de go-
bierno, de los usuarios del agua y de las organizaciones de
la sociedad;

V. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su aprove-
chamiento y conservación en el territorio nacional, y en los



conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la
gestión integrada de los recursos hídricos;

VI. La protección, mejoramiento, conservación y restaura-
ción de cuencas hidrológicas, acuíferos, cauces, zonas fe-
derales, vasos y demás depósitos de agua de propiedad na-
cional, así como la infiltración natural o artificial de aguas
para reabastecer mantos acuíferos acorde con las “Normas
Oficiales Mexicanas” y la derivación de las aguas de una
cuenca o región hidrológica hacia otras;

VII. La protección de las zonas de captación de las fuentes
de abastecimiento y el establecimiento de perímetros de
protección de agua subterránea;

VIII. La instalación de los dispositivos necesarios para la
medición de la cantidad y calidad de las aguas nacionales
y en general para la medición del ciclo hidrológico, así
como la realización periódica de inventarios de usos y
usuarios, cuerpos de agua e infraestructura hidráulica;

IX. El restablecimiento del equilibrio hidrológico de las
aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, incluidas las
limitaciones de extracción, las vedas, las reservas y el cam-
bio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico; la
recarga artificial de acuíferos, la disposición de agua al
suelo y subsuelo, acorde con la normatividad vigente;

X. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las
zonas de escasez del recurso;

XI. La prevención, conciliación, arbitraje y solución de
conflictos en materia del agua y su gestión;

XII. La incorporación plena de la variable ambiental y la
valoración económica y social de las aguas nacionales en
las políticas, programas y acciones en materia de gestión
de los recursos hídricos, en el ámbito de las instituciones y
de la sociedad;

XIII. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas
vitales vinculados con el agua, considerando la interrela-
ción existente entre los elementos de los ecosistemas, los
recursos vinculados con éstos y el medio ambiente;

XIV. La eficientización y modernización de los organismos
y empresas dedicadas a los servicios de agua domésticos y
público-urbanos, para contribuir al mejoramiento de la sa-
lud y bienestar social, para mejorar la calidad y oportuni-

dad en el servicio prestado, así como contribuir para alcan-
zar la gestión integrada de los recursos hídricos;

XV. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales,
la prevención y control de su contaminación, la recircula-
ción y el reúso de dichas aguas, así como la construcción y
operación de obras de prevención, control y mitigación de
la contaminación del agua, incluyendo plantas de trata-
miento de aguas residuales;

XVI. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de
distritos de riego, unidades de riego, distritos de temporal
tecnificado y unidades de drenaje, así como la adquisición
de las tierras y demás bienes inmuebles necesarios para in-
tegrar las zonas de riego o drenaje;

XVII. El mejoramiento de las eficiencias y modernización
de las áreas bajo riego, particularmente en distritos y uni-
dades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los
recursos hídricos;

XVIII. La prevención y atención de los efectos de fenó-
menos meteorológicos extraordinarios que pongan en peli-
gro a personas, áreas productivas o instalaciones;

XIX. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar
energía eléctrica destinada a servicios públicos;

XX. La adquisición o aprovechamiento de los bienes in-
muebles que se requieran para la construcción, operación,
mantenimiento, conservación, rehabilitación, mejoramien-
to o desarrollo de las obras públicas hidráulicas y de los
servicios respectivos, y la adquisición y aprovechamiento
de las demás instalaciones, inmuebles y vías de comunica-
ción que las mismas requieran, y

XXI. La organización de los usuarios, asociaciones civiles
y otros sistemas y organismos públicos y privados presta-
dores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su
vinculación con los tres órdenes de gobierno, para consoli-
dar su participación en los Consejos de Cuenca.

ARTÍCULO 8°.- Son atribuciones del Secretario del Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales: 

I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del
país;

II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, re-
glamentos, decretos y acuerdos relativos al sector;
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III. Fungir como Presidente del Órgano de Gobierno de “la
Comisión”, conforme a la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales;

IV. Suscribir los instrumentos internacionales, que de
acuerdo con la ley sean de su competencia, en coordina-
ción con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e instru-
mentar lineamientos y estrategias para el cumplimiento de
los tratados internacionales en materia de aguas;

V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hí-
drica en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a propuesta de “la Comisión”, y

VI. Las que en materia hidráulica le asignen específica-
mente las disposiciones legales, así como aquellas que le
delegue el Titular del Ejecutivo Federal.

ARTÍCULO 9°.- “La Comisión” es un organismo público
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, sectorizada en la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con domicilio en la Ciudad de Méxi-
co, que se regulará conforme a las disposiciones de esta
Ley y sus reglamentos, de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y del Reglamento Interior que expida “la Comi-
sión”.

“La Comisión” tendrá por objeto ejercer las atribuciones que
le corresponden a la autoridad en materia hídrica y consti-
tuirse como el Órgano Superior técnico, normativo y con-
sultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de
los recursos hídricos, incluyendo la administración, regula-
ción, control y protección del dominio público hídrico.

Son atribuciones de “la Comisión”:

I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de
la calidad de las aguas y su gestión en el territorio nacional
y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que con-
forme a la presente ley corresponden a la autoridad en ma-
teria hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal,
excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Fe-
deral o “la Secretaría” y las que estén bajo la responsabili-
dad de los Gobiernos de los Estados o Municipios, inclu-
yendo aquellas concesionadas;

II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de “la Se-
cretaría”;

III. Dar seguimiento y evaluar de manera periódica el cum-
plimiento, de dicha política;

IV. Integrar, formular y proponer al Órgano de Gobierno
para su aprobación y propuesta al Titular del Poder Ejecu-
tivo Federal, el Programa Nacional Hídrico, actualizarlo y
vigilar su cumplimiento;

V. Elaborar programas especiales de carácter interregional
e intercuencas en materia de aguas nacionales;

VI. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar
unidad y congruencia a las acciones del Gobierno Federal
en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos in-
herentes, y asegurar y vigilar la coherencia entre los res-
pectivos programas y la asignación de recursos para su eje-
cución;

VII. Emitir disposiciones de carácter general en materia de
aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes;

VIII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de se-
guridad nacional en materia hídrica;

IX. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administra-
tivos para jerarquizar inversiones en obras públicas Fede-
rales de infraestructura hídrica y contribuir cuando le sea
solicitado por Estados y municipios, con lineamientos para
la jerarquización de sus inversiones en la materia;

X. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y man-
tener las obras hidráulicas federales directamente o a través
de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones
para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y
control y la preservación de su cantidad y calidad;

XI. Apoyar, concesionar, contratar, convenir, normar, todo
tipo de obras de infraestructura hídrica que se realicen con
recursos totales o parciales de la federación o con su aval o
garantía, en coordinación con otras dependencias y entida-
des federales, con gobiernos de los estados que correspon-
dan y con los gobiernos de los municipios beneficiados con
dichas obras;

XII. Operar, conservar y mantener obras y servicios hi-
dráulicos rurales y urbanos cuando se declaren de seguri-
dad nacional o de carácter estratégico;

XIII. Intervenir y normar sobre la concertación de créditos y
otros mecanismos financieros, incluso sobre la participación



de terceros en el financiamiento de obras y servicios, que
apoyen la construcción y el desarrollo de las obras y servi-
cios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y
apoyar gestiones de crédito y otros mecanismos financie-
ros en favor de estados y municipios conforme a sus atri -
buciones y a solicitud de parte;

XIV. Fomentar los servicios públicos urbanos y rurales de
agua potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación y
reúso en el territorio nacional, para lo cual se coordinará en
lo conducente con los Gobiernos de los Estados, y a través
de éstos, de los Municipios. Esta regulación federal no
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades
estatales y municipales, en la coordinación y prestación de
los servicios referidos;

XV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de
agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, trata-
miento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de
control de avenidas y protección contra inundaciones. En
su caso, contratar, concesionar o descentralizar la presta-
ción de los servicios que sean de su competencia o que así
convenga con los Gobiernos Estatales y Municipales, o con
terceros;

XVI. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el es-
tablecimiento de Distritos de Riego y en su caso, la expro-
piación de los bienes inmuebles correspondientes;

XVII. Regular los servicios de riego en distritos y unidades
de riego en el territorio nacional, y llevar actualizados los
censos de infraestructura, los volúmenes entregados y
aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado
que guarda la infraestructura y los servicios. Esta regula-
ción federal no afectará las disposiciones, facultades y res-
ponsabilidades estatales y municipales, así como de aso-
ciaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de
riego, en la coordinación y prestación de los servicios refe-
ridos;

XVIII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los
bienes nacionales a que se refiere el artículo 113, y preser-
var y controlar la calidad de las mismas, así como manejar
las  cuencas hidrológicas en los términos de la presente Ley
y sus reglamentos;

XIX. Establecer las prioridades nacionales en lo concer-
niente a la administración y gestión de las aguas naciona-
les y de los bienes nacionales inherentes a que se refiere la
presente Ley;

XX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y parti-
cipación de los usuarios para mejorar la gestión del agua, y
fomentar su participación amplia, informada y con capaci-
dad de tomar decisiones y asumir compromisos, en los tér-
minos de esta Ley y sus reglamentos;

XXI. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso,
al igual que los Organismos de Cuenca, a que se refiere la
presente ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar
el Registro Público de Derechos de Agua;

XXII. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usua-
rios, como árbitro en la solución de los conflictos relacio-
nados con el agua, en los términos de los reglamentos de
esta Ley;

XXIII. Analizar y resolver con el concurso de las partes
que correspondan, los problemas y conflictos derivados de
la escasez del agua y su asignación entre los usos y usua-
rios;

XXIV. Celebrar convenios con entidades o instituciones
extranjeras y organismos afines para 1a asistencia y coope-
ración técnica, intercambio de información relacionada con
el cumplimiento de sus objetivos y funciones, e intercam-
bio y capacitación de recursos humanos especializados,
bajo los principios de reciprocidad y beneficios comunes,
en el marco de los convenios y acuerdos que suscriba la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, y “la Secretaría”, en su
caso, con otros países con el propósito de fomentar la coo-
peración técnica, científica y administrativa en materia de
recursos hídricos y su gestión integrada;

XXV. Concertar con los interesados las medidas de com-
pensación que correspondan, con apego a esta Ley y sus re-
glamentos, cuando la adopción de medidas necesarias pu-
dieren afectar los derechos de concesionarios y asig-
natarios de aguas nacionales;

XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la Federa-
ción, entidades federativas, municipios y sus respectivas
administraciones públicas, así como de concertación con el
sector social y privado;

XXVII. Promover en coordinación con los consejos de
cuenca, gobiernos estatales, organizaciones no guberna-
mentales o ciudadanas, asociaciones de usuarios y particu-
lares, el uso eficiente del agua y su conservación en todas
las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de
una cultura del agua que considere a este elemento como
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un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y
ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de
los recursos hídricos;

XXVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la va-
loración económica y financiera del agua por fuente de su-
ministro, localidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de
tarifas de cuenca y derechos de agua, incluyendo extrac-
ción del agua, descarga de aguas residuales y servicios am-
bientales, así como para difundir tales resultados en los tres
órdenes de gobierno, usuarios, particulares y sociedad or-
ganizada, para mejorar el conocimiento de precios y costos
del agua y fortalecer la cultura de pago por la gestión y los
servicios del agua, y por la protección de ecosistemas vita-
les vinculados con el agua;

XXIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Conse-
jos y Organismos de Cuenca, los derechos de agua y tari-
fas de cuenca, incluyendo el cobro por extracción del agua,
descarga de aguas residuales y servicios ambientales
vinculados con el agua y su gestión, para su aprobación y
publicación conducente, como parte de las disposiciones
de aplicación anual de la Legislación Fiscal aplicable;

XXX. Ejercer directamente o a través de los Organismos
de Cuenca, las atribuciones fiscales en materia de adminis-
tración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y
fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que
se 1e destinen o en los casos que señalen las leyes respec-
tivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Fe-
deración;

XXXI. Promover y propiciar la investigación científica y el
desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos,
así como difundir, conocimientos en materia de gestión de
los recursos hídricos, con el propósito de fortalecer sus ac-
ciones y mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se
coordinará en lo conducente con el Instituto Mexicano de
Tecnología del Agua;

XXXII. Proponer a la “Secretaría” las Normas Oficiales
Mexicanas en materia hídrica;.

XXXIII. Normar sobre la expedición de títulos de conce-
sión, asignación o permiso a que se refiere la presente ley;

XXXIV. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los
organismos de cuenca en el ejercicio de sus funciones y ve-
rificar su cumplimiento;

XXXV. Normar sobre la estructuración y operación del Re-
gistro Público de Derechos de Agua a nivel nacional, apo-
yarlo financieramente  y coordinarlo; particularmente, “la
Comisión” realizará las gestiones necesarias conforme a la
Ley para operar regionalmente dicho Registro y sus fun-
ciones, a través de los Organismos de Cuenca;

XXXVI. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean ne-
cesarios para cumplir con sus fines, así como aquellos que
fueren necesarios para la administración del patrimonio de
la institución y de las aguas nacionales y de sus bienes pú-
blicos inherentes;

XXXVII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la pre-
sente Ley, interpretarla para efectos administrativos; apli-
car las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la ma-
teria que no estén reservados al Ejecutivo Federal;

XXXVIII. Actuar con autonomía técnica y administrativa
en el manejo de los recursos que se le destinen y de los
bienes que tenga en los términos de esta ley, así como con
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su ob-
jeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas
y presupuesto;

XXXIX. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de
propiedad nacional a que se refiere esta Ley, la declarato-
ria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial
de la Federación;

XL. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuer-
pos de agua nacionales a que se refiere la presente Ley;

XLI. Participar en el sistema nacional de protección civil y
apoyar en la aplicación de los planes y programas de ca-
rácter federal para prevenir y atender situaciones de emer-
gencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos ex-
tremos;

XLII. Definir los lineamientos técnicos en materia de ges-
tión de aguas nacionales, cuencas, obras, servicios; para
considerarlos en la elaboración de programas, reglamenta-
ciones y decretos de vedas y reserva;

XLIII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la
expedición de Reglamentos para la Extracción y Distribu-
ción de Aguas Nacionales, Decretos de Veda y Declarato-
rias de Reserva de Aguas Nacionales;



XLIV. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas
de alto riesgo por inundación y elaborar los atlas de riesgos
conducentes;

XLV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejer-
cer las funciones en dicha materia;

XLVI. Mantener actualizado y hacer público periódica-
mente el inventario de las aguas nacionales, y de sus bienes
públicos  inherentes y de la infraestructura hidráulica fede-
ral; la clasificación de las aguas de acuerdo con los usos, y
la elaboración de balances en cantidad y calidad del agua
por regiones hidrológicas y cuencas;

XLVII. Mejorar y difundir permanentemente el conoci-
miento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico,
la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, sue-
lo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada
con el agua y su gestión, con el apoyo que considere nece-
sario, por parte de otras instancias del orden federal, de go-
biernos estatales y municipales, así como de usuarios del
agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares;

XLVIII. Integrar el Sistema Nacional de Información so-
bre cantidad; calidad, usos y conservación del agua, en
coordinación con los gobiernos de los estados y consejos
de cuenca;

XLIX. Resolver de manera expedita las solicitudes de pró-
rroga de concesión, asignación o permiso que le sean pre-
sentadas en los plazos establecidos en la presente Ley;

L. Presentar las denuncias que correspondan ante autorida-
des competentes cuando, como resultado del ejercicio de,
sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones
que constituyan violaciones a la legislación administrativa
en materia de aguas o a las leyes penales;

LI. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o so-
breexplotación, tomar las medidas necesarias, normalmen-
te de carácter transitorio, las cuales cesarán en su aplica-
ción cuando “la Comisión” así lo determine, para
garantizar el abastecimiento del uso doméstico y público
urbano, a través de la expedición de acuerdos de carácter
general; cuando estas medidas pudieren afectar los dere-
chos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales,
concertar con los interesados las medidas de compensación
que correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos;

LII. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por
“la Procuraduría” en el ejercicio de sus facultades en mate-
ria de reparación del daño al agua y su medio, a ecosiste-
mas vitales y al ambiente;

LIII. Regular la transmisión de derechos;

LIV. Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines
que le son propios, y

LV. Realizar las demás que señalen las disposiciones lega-
les o reglamentarias.

ARTÍCULO 9° BIS.- El patrimonio propio de “la Comi-
sión” se integra por:

I. Las asignaciones presupuestarias de la Federación, las
entidades federativas, municipios y de otras entidades que
correspondan;

II. Los recursos que por cualquier vía legal pudiera recibir
de la Federación, de las Entidades Federativas, de entida-
des públicas o privadas o de los particulares;

III. Los productos y rentas de su patrimonio y los de ex-
plotación de las obras cuando les sean asignadas por el Go-
bierno Federal, las Entidades Federativas, los Municipios,
otras entidades de derecho, públicas o privadas, y los par-
ticulares; los intereses, dividendos, realización de activos,
rendimientos, frutos y productos de cualquier clase que ge-
neren los bienes y derechos afectos a su patrimonio;

IV. El producto de las aportaciones acordadas por los usua-
rios, para obras específicas, así como cualquier otra per-
cepción autorizada por vía legal;

V. Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza
que sean de su propiedad;

VI. Los derechos de propiedad y posesión de bienes mue-
bles e inmuebles, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
que por justo título obren en su poder;

VII. Los derechos de cualquier naturaleza que obtenga;

VIII. Las donaciones, adjudicaciones, subsidios y transfe-
rencias que se hagan a su favor en que no se preestablezca
el destino de los bienes o derechos correspondientes;
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IX. Otros ingresos derivados de la prestación de servicios
de diversa índole a otras agencias. e instituciones guberna-
mentales, a particulares y a usuarios del agua;

X. Los recursos provenientes de las operaciones financie-
ras de “la Comisión”, con base en las disposiciones que ri-
jan el Sistema Financiero del Agua que establece esta Ley
y que detallan los reglamentos respectivos;

XI. Los recursos provenientes de donaciones y aportacio-
nes por parte de particulares, individuos o empresas, de
instituciones multilaterales de desarrollo y otras fuentes si-
milares, y

XII. Los demás recursos que pudiere obtener, incluyendo
aquellos en especie, que le señalen las leyes y reglamentos.

ARTÍCULO 9 BIS 1.- Para el despacho de los asuntos de
su competencia, “la Comisión” contará con:

I. Un órgano de Gobierno que será la máxima autoridad del
organismo, y

II. Un Director General.

ARTÍCULO 10.- El Organo de Gobierno de “la Comi-
sión” estará integrado por los titulares de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de la
Función Pública; de Energía; de Economía; de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; de Salud;
y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; así como del Instituto Mexicano de Tecnología
del Agua. El Organo de Gobierno, a propuesta del Director
General de “la Comisión”; designará como miembros del
propio Organo, a un representante del Consejo Consultivo
del Agua y otro de una Organización Ciudadana de presti -
gio y experiencia relacionada con las funciones del orga-
nismo. Por cada representante propietario se designará a
los suplentes necesarios con nivel de Subsecretario o equi-
valente. El Organo de Gobierno se organizará y operará
conforme a las reglas que expida para tal efecto.

El Organo de Gobierno cuando así lo considere convenien-
te, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral y a representantes de las entidades federativas, de los
municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los
cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto. En las se-
siones del Organo de Gobierno, participarán con voz, pero

sin voto, los Comisarios Propietario y Suplente a que hace
referencia el artículo 11 BIS de esta Ley, así como el Di-
rector General de “ la Comisión”.

La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones
del Órgano de Gobierno se hará conforme a lo dispuesto en
la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

ARTÍCULO 11.- El Organo de Gobierno tendrá, además
de las previstas en el artículo 58 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, las atribuciones indelegables si-
guientes:

I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de
“ la Comisión”;

II. Aprobar, de conformidad con la presente ley y sus re-
glamentos, los programas, presupuesto y operaciones de
“la Comisión”,  supervisar su ejecución y conocer los in-
formes que presente el Director General;

III. Nombrar y remover a propuesta del Director General a
los servidores públicos de “ la Comisión” que ocupen car-
gos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de
aquél;

IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración
sobre la administración del agua y sobre los ingresos, bie-
nes y recursos de “ la Comisión”;

V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan
la programación sobre la administración del agua y la ac-
ción coordinada entre las dependencias de la administra-
ción pública federal y otras que deban intervenir en mate-
ria hídrica;

VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y con-
certar los créditos y otros mecanismos de financiamiento
que requiera “la Comisión”;

VII. Acordar la creación de consejos de cuenca, así cómo
modificaciones a las existentes. Para el caso de quebranto
en la ejecución y cumplimiento de los programas sobre la
administración y custodia a qué se refiere la fracción IV,
poner en conocimiento los hechos ante el Organo de Vigi-
lancia de “ la Comisión”, y

VIII. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus re-
glamentos y las que sean necesarias para el cumplimiento
de su objeto.



ARTÍCULO 11 BIS.- El Organo de Vigilancia de “la Co-
misión” estará integrado por un Comisario Público propie-
tario y un suplente, designados por la Secretaría de la Fun-
ción Pública y dos integrantes designados por el Director
General de “ la Comisión”, y tendrán a su cargo las atribu-
ciones que les confieren los artículos 60 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento,
los reglamentos de la presente Ley y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 11 BIS 1.- Como Organo de control interno,
“ la Comisión” contará con una Contraloría Interna, al
frente de la cual estará un Contralor Interno, designa do
conforme al artículo 37; fracción XII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, y en el ejercicio de
sus atribuciones se auxiliará por los titulares de las áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los
mismos términos.

Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo ante-
rior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, la Ley  Federal de las Entidades Paraestatales y en
los demás ordenamientos aplicables, conforme sea previs-
to en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
Pública.

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los ti-
tulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilida-
des, serán suplidas conforme sea previsto por el Regla-
mento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO 11 BIS 2.- “La Comisión” se considerará de
acreditada solvencia y no estará obligada por tanto a
constituir depósito o fianzas legales, ni aún tratándose de
juicios de amparo. Los bienes de “la Comisión”, a efectos
a la prestación directa de sus servicios serán inembarga-
bles. La Federación, los Gobiernos Estatales y Municipa-
les no podrán gravar con impuestos el capital, ingresos
rentas, contratos, actos jurídicos, títulos, documentos,
operaciones o libros de contabilidad de “la Comisión”,
aún en el caso de que las contribuciones, conforme a una
ley federal o especial, fueren a cargo de “la Comisión”
como organismo publico o como patrón. En esos supues-
tos se considerarán comprendidos los impuestos indirec-
tos y el franqueo postal.

“La Comisión” y demás entidades que formen parte o de-
pendan de ella, incluyendo los “Organismos de Cuenca”,
estarán sujetos únicamente al pago de los derechos de ca-
rácter municipal que causen sus inmuebles en razón de pa-
vimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable
de que dispongan, en las mismas condiciones en que deben
pagar los demás contribuyentes. Igualmente serán sujetos a
los derechos de carácter federal correspondientes a la pres-
tación de servicios.

ARTÍCULO 12.- El Director General de “la Comisión”
tendrá, además de las facultades señaladas en la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, las siguientes:

I. Dirigirá y representará legalmente a “la Comisión”, con
todas las facultades de un apoderado general, sin más limi-
taciones que las establecidas en la Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales;

II. Adscribirá las unidades administrativas de la misma y
expedirá sus manuales;

III. Tramitará ante las dependencias competentes el ejerci-
cio del presupuesto aprobado;

IV. Estará facultado para otorgar poderes generales y es-
peciales en términos de las disposiciones legales aplicables
y delegará facultades en el ámbito de su competencia;

V. Presentará los informes que le sean solicitados por el Or-
gano de Gobierno y la Secretaría;

VI. Informará y solicitará la aprobación del Organo de Go-
bierno sobre los movimientos que impliquen modificar la
estructura orgánica y ocupacional y plantillas de personal
operativo, para ser sometidas a la autorización de las se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, y

VII. Propondrá al Organo de Gobierno los estímulos y li-
cencias que puedan otorgarse al personal de “la Comisión”,
para ser posteriormente sometidas a la autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 12 BIS.- “La Comisión” realizará la gestión
integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológi-
cas, a través de Organismos de Cuenca de índole guberna-
mental y se apoyará en Consejos de Cuenca de integración
mixta.
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ARTÍCULO 12 BIS 1. - Conforme a los requerimientos
técnicos y administrativos derivados del cumplimiento de
sus atribuciones y responsabilidades, “la Comisión” se
apoyará en Organismos de Cuenca, en las regiones hidro -
lógico administrativas a que se refiere la ley, los cuales
son órganos desconcentrados adscritos a “la Comisión”
que contarán con facultades, recursos y presupuesto espe-
cíficos.

En consecuencia, con base en las disposiciones de la pre-
sente Ley, “la Comisión” organizará sus actividades y ade-
cuará su integración, organización y funcionamiento al es-
tablecimiento de los Organismos de Cuenca referidos, que
tendrán el perfil de órganos regionales especializados téc-
nicos, administrativos y financieros, para cumplir  con sus
funciones. Dichos Organismos de Cuenca funcionarán ar-
mónicamente con los Consejos de Cuenca en la consecu-
ción de la gestión integrada de los recursos hídricos en las
cuencas hidrológicas.

Los Organismos de Cuenca actuarán en el ejercicio de sus
funciones con autonomía ejecutiva técnica, administrativa
y presupuestal, en el manejo de los bienes y recursos ma-
teriales, humanos y financieros que se les destinen y ejer-
cerán en el ámbito de la cuenca o en el agrupamiento de va-
rias cuencas que determine “la Comisión” como de su
competencia, las facultades señaladas en esta Ley, en sus
Reglamentos y en el Reglamento Interior de “la Comi-
sión”, sin, menoscabo de la actuación directa por parte de
“la Comisión” cuando se requiera y aquellas que competan
al Titular del Poder Ejecutivo Federal.

Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de un Director
General nombrado por el Organo de Gobierno de “la Co-
misión” a propuesta del Titular de “ la Comisión”.

ARTÍCULO 12 BIS 2.- Cada Organismo de Cuenca con-
tará con un Consejo Técnico, que estará integrado por re-
presentantes designados por los Titulares de las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de la
Función Pública, de Energía, de Economía, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Salud y de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así
como del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y de
“la Comisión”, quien lo presidirá. Asimismo, el Consejo
Técnico contará con un representante designado por el Ti-
tular del Poder Ejecutivo Estatal por cada una de las Enti-
dades Federativas comprendidas  en el ámbito de compe-
tencia territorial del Organismo de Cuenca. Finalmente,
por cada Entidad Federativa comprendida en el ámbito te-

rritorial referido, el Consejo Técnico contará con un repre-
sentante de las Presidencias. Municipales correspondien-
tes, para lo cual cada Entidad Federativa se encargará de
gestionar la determinación del representante requerido. Por
cada representante propietario se designará a los suplentes
necesarios, con capacidades suficientes para tomar decisio-
nes y asumir compromisos. El Director General del Orga-
nismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico del
Consejo referido, el cual se organizará y operará conforme
a las reglas que expida para tal efecto.

El Consejo Técnico del Organismo de Cuenca, cuando así
lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a
otras dependencias y entidades de las Administraciones
Públicas Federal y Estatales y a representantes de los mu-
nicipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los
cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 12 BIS 3.- El Consejo Técnico de cada Or-
ganismo de Cuenca tendrá las siguientes facultades: 

I. Conocer y acordar las políticas hídricas regionales por
cuencas hidrológicas, en congruencia con la política hídri-
ca nacional, así como las medidas que permitan la progra-
mación hídrica y la acción coordinada entre las dependen-
cias, entidades y organismos de las administraciones
públicas federal y estatales que deban intervenir en materia
de gestión de los recursos hídricos;

II. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración
sobre administración del agua y sobre los ingresos, bienes
y recursos del Organismo de Cuenca que corresponda;

III. Conocer los programas y presupuesto del Organismo
de Cuenca, supervisar su ejecución y conocer los informes
que presente el Director General;

IV. Proponer y adoptar los términos para gestionar y con-
certar los recursos necesarios, incluyendo los de carácter
financiero, para la consecución de los programas y  accio-
nes en materia hídrica a realizarse en el ámbito de compe-
tencia territorial del Organismo de Cuenca, y

V. Las demás que se señalen en la presente Ley o en sus re-
glamentos y las que el propio Consejo Técnico considere
necesarias para el cumplimiento de su objeto.

En el ejercicio de sus facultades, el Consejo Técnico respe-
tará las facultades que esta Ley y sus reglamentos confieren



al Poder Ejecutivo Federal, “la Secretaría”, “ la Comisión”
y los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 12 BIS 4.- La estructura, organización, fun-
cionamiento y ámbito de competencia territorial de los Or-
ganismos de Cuenca, se establecerán en los Reglamentos
de esta Ley y en su caso, en el Reglamento Interior de “la
Comisión”, atendiendo a la ubicación geográfica de las
cuencas hidrológicas del país, así como las disposiciones a
través de las que se establezcan mecanismos que garanti -
cen la congruencia de su gestión con la política hídrica na-
cional.

Las disposiciones que se emitan para regular la integra-
ción, organización y funcionamiento de los Organismos de
Cuenca, adicionales a las dispuestas en el presente Capítu-
lo, garantizarán la participación en sus órganos de decisión,
coordinación y concertación de los representantes prove-
nientes de los estados y municipios cuyo territorio quede
comprendido dentro del área de su competencia; de los
usuarios de las aguas nacionales de la cuenca o cuencas de
que se trate, así como de grupos organizados y representa-
tivos de la sociedad.

ARTÍCULO 12 BIS 5.- El patrimonio de cada Organismo
de Cuenca se integra por:

I. Las asignaciones presupuestarias de la Federación, así
como aquellas que le confiera “la Comisión”, las entidades
federativas, municipios y otras entidades que correspon-
dan;

II. Los recursos que por cualquier vía legal pudiera recibir
de la Federación, de “la Comisión”, de las Entidades Fede-
rativas, de entidades públicas o privadas o de los particula-
res;

III. El producto de las aportaciones acordadas por los usua-
rios, para obras específicas, así como cualquier otra per-
cepción autorizada por vía legal;

IV.  Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturale-
za a su cargo o asignados por “la Comisión”;

V. Los derechos de propiedad y posesión de bienes mue-
bles e inmuebles, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
que por justo título obren en su poder;

VI. Los derechos de cualquier naturaleza que obtenga;

VII. Las donaciones, adjudicaciones, subsidios y transfe-
rencias que se hagan a su favor en que no se preestablezca
el destino de los bienes o derechos correspondientes, así
como aquellos de esa naturaleza que le destine “la Comi-
sión”; y

VIII. Los recursos que  le destine “la Comisión” que
provengan de donaciones y aportaciones por parte de
particulares, individuos o empresas, de instituciones
multilaterales de desarrollo y otras fuentes similares.

Los demás recursos que pudiere obtener en su carácter de
órgano administrativo desconcentrado, incluyendo aque-
llos en especie, que le señalen las leyes y reglamentos.

ARTÍCULO 12 BIS 6.- Los organismos de cuenca, de
conformidad con los lineamientos que expida “la Comi-
sión” y sin perjuicio de su ejercicio directo, por parte de
ésta cuando fuere justificable, ejercerán dentro de su ámbi-
to territorial de competencia las atribuciones y facultades
siguientes:

I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente ley
corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del
ámbito de la competencia territorial que le corresponda;

II. Formular y proponer a “la Comisión” la política hídrica
regional;

III. Formular y proponer a “la Comisión” el o los Progra-
mas Hídricos de cuenca, actualizarlos y vigilar su cumpli-
miento;

IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y man-
tener las obras hidráulicas federales directamente o a través
de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones
para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y
control y la preservación de su cantidad y calidad;

V. Apoyar, concesionar, contratar, convenir, normar, todo
tipo de obras de infraestructura hidríca, que se realicen con
recursos totales o parciales de la federación o con su aval o
garantía, en coordinación con otras dependencias y entida-
des federales y gobiernos de los municipios beneficiados
con dichas obras;

VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráu-
licos cuando se declaren de seguridad nacional o de carác-
ter estratégico;
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VII. Regular los servicios públicos urbanos y rurales de
agua potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación y
reuso, para lo cual se coordinará en lo conducente con los
Gobiernos de los Estados, y a través de estos, de los Muni-
cipios. Esta regulación federal no afectará las disposicio-
nes, facultades y responsabilidades estatales y municipales
en la coordinación y prestación de los servicios referidos;

VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de
agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, trata-
miento y reuso de aguas; los de riego o drenaje y los de
control de avenidas y protección contra inundaciones. En
su caso, contratar o concesionar la prestación de los servi-
cios que sean de su competencia o que así convenga con
los Gobiernos Estatales o con terceros;

IX. Proponer al Titular de “la Comisión” el establecimien-
to de Distritos de Riego y en su caso, la expropiación de los
bienes inmuebles correspondientes;

X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de
riego en su ámbito de competencia territorial, y llevar ac-
tualizados los censos de infraestructura, los volúmenes en-
tregados y aprovechados, así como los padrones de usua-
rios, el estado que guarda la infraestructura y los servicios.
Esta regulación federal no afectará las disposiciones, fa-
cultades y responsabilidades estatales y municipales, así
como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones
de usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los
servicios referidos;

XI. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los
bienes nacionales a que se refiere el artículo 113, y preser-
var y controlar la calidad de las mismas, así como manejar
las cuencas hidrológicas que correspondan a su ámbito de
competencia territorial, en los términos de la presente ley y
sus reglamentos;

XII. Acreditar, promover, y apoyar la organización de los
usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la
conservación y control de su calidad, e impulsar la partici-
pación de éstos a nivel estatal, regional, de cuenca o de
acuífero en los términos de “La Ley” y las disposiciones
reglamentarias que de ella deriven;

XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permi-
so a que se refiere la presente ley, reconocer derechos y lle-
var el Registro Público de Derechos de Agua;

XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usua-
rios, como árbitro en la solución de los conflictos relacio-
nados con el agua, en los términos de los reglamentos de
esta ley;

XV. Promover en coordinación con consejos de cuenca,
gobiernos estatales, organizaciones no gubernamentales o
ciudadanas, asociaciones de usuarios y particulares, el uso
eficiente del agua y su conservación en todas las fases del
ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que con-
sidere a este elemento como un recurso vital, escaso y de
alto valor económico, social y ambiental y que contribuya
a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos;

XVI. Fungir como instancia financiera especializada del
sector agua en su ámbito territorial; 

XVII. Instrumentar y operar el sistema financiero del agua
en la cuenca o cuencas que correspondan;

XVIII. Realizar periódicamente para el ámbito territorial
de su competencia los estudios sobre la valoración econó-
mica y financiera del agua por fuente de suministro, loca-
lidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de tarifas de
cuenca y derechos de agua, incluyendo extracción del
agua, descarga de aguas residuales y servicios ambientales,
así como para difundir tales resultados en la región, para
mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y for-
talecer la cultura de pago por la gestión y los servicios del
agua, y por la protección de ecosistemas vitales vinculados
al agua;

XIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos
de Cuenca, los derechos de agua y tarifas de cuenca, inclu-
yendo el cobro por extracción de aguas nacionales, descar-
ga de aguas residuales en cuerpos receptores de propiedad
nacional y prestación de servicios ambientales vinculados
con el agua y su gestión, para su propuesta a “la Comi-
sión”;

XX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios pa-
ra la recaudación de los derechos en materia de agua, con-
forme a las disposiciones fiscales vigentes;

XXI. Ejercer directamente las atribuciones fiscales en ma-
teria de administración, determinación, liquidación, cobro,



recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprove-
chamientos que se le destinen o en los casos que señalen
las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código
Fiscal de la Federación;

XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean nece-
sarios para cumplir con sus fines, así como aquellos que
fueren necesarios para la administración del patrimonio y
de las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes
a su cargo;

XXIII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente
Ley; aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad
en la materia que no estén reservados al Ejecutivo Federal;

XXIV. Actuar con autonomía técnica, administrativa y pre-
supuestal en el manejo de los recursos que se le destinen y
de los bienes que tenga en los términos de esta ley, así co-
mo con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento
de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus
programas y presupuesto;

XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil
y apoyar en la aplicación de los planes y programas de ca-
rácter federal para prevenir y atender situaciones de emer-
gencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos ex-
tremos;

XXVI. Proponer al Titular de “ la Comisión” la expedición
de Reglamentos para la Extracción y Distribución de
Aguas Nacionales, Decretos de Veda y Declaratorias de
Reserva de Aguas Nacionales;

XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódica-
mente el inventario de las aguas nacionales, y de sus bie-
nes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica
federal; la clasificación de las aguas de acuerdo con los
usos, y la elaboración de balances hidrológicos por regio-
nes hidrológicas y cuencas, que deberán contener: cantidad
y calidad de las aguas;

XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conoci-
miento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico,
la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, sue-
lo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada
con el agua y su gestión, con el apoyo que considere nece-
sario, por parte de otras instancias del orden federal, de go-
biernos estatales y municipales, así como de usuarios del
agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares;

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre
cantidad, calidad, usos y conservación del agua, en coor -
dinación con los gobiernos de los estados y consejos de
cuenca;

XXX. Resolver de manera expedita las solicitudes de pró-
rroga de concesión, asignación o permiso que le sean pre-
sentadas en los plazos establecidos en la presente Ley;

XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante au-
toridades competentes cuando, como resultado del ejerci-
cio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omi-
siones que constituyan violaciones a la legislación
administrativa en materia de aguas o a las leyes penales;

XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua, y

XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones
legales o reglamentarias.

ARTÍCULO 13.- “La Comisión”, previo acuerdo de su ór-
gano de Gobierno, establecerá Consejos de Cuenca, órga-
nos colegiados de integración mixta, que serán instancia de
coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría,
entre “1a Comisión” y los “Organismos de Cuenca”, las
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o
municipal y los representantes de los usuarios y de la so-
ciedad de la respectiva cuenca o región hidrológica, con
objeto de formular y ejecutar programas y acciones para la
mejor administración de las aguas, el desarrollo de la in-
fraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la
preservación de los recursos de la cuenca, y las demás que
se establecen en este Capítulo y en los Reglamentos res-
pectivos.

ARTÍCULO 13 BIS. El Consejo de Cuenca estará inte-
grado por representantes gubernamentales de los tres órde-
nes de gobierno, por usuarios del agua y por organizacio-
nes de la sociedad, conforme a lo siguiente: Un Presidente,
un Secretario Técnico y Vocales que representen en tres
partes: (i) al Gobierno Federal con el 25%, (ii) Gobiernos
Estatales y Municipales con el 25% y (iii) Representantes
de los Usuarios y de las organizaciones de la sociedad con
el 50%.

ARTÍCULO 13 BIS 1.- Los Consejos de Cuenca se esta-
blecerán por cada cuenca o grupo de cuencas que determi-
ne “la Comisión”.
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“La Comisión” con apoyo en los “Organismos de Cuenca”,
concertará con los usuarios y con la sociedad, en el ámbito
de los consejos de cuenca, las posibles limitaciones de
emergencia, escasez extrema, sobreexplotación, reserva o
contaminación. En estos casos tendrá prioridad el uso do-
méstico.

Los Consejos establecerán sus reglas generales de integra-
ción, organización y funcionamiento, a propuesta del Co-
mité de Operación y Vigilancia, y aprobación de la Asam-
blea General. Los Consejos de Cuenca tendrán la
delimitación territorial que comprenda el área geográfica
de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan.

El Consejo de Cuenca contará al menos con cuatro órganos
para su funcionamiento:

I. La Asamblea General de la Cuenca, que es el órgano su-
perior del consejo de cuenca, integrada por los represen-
tantes de los usuarios del agua de los diferentes usos, de la
sociedad organizada y de los órdenes de gobierno confor-
me se requiera,  dependiendo de la extensión y compleji-
dad de la cuenca, conforme a 1a siguiente distribución:

La Asamblea General de la Cuenca funcionará con la pe-
riodicidad, sesiones y participantes que determinen el re-
glamento del consejo de cuenca respectivo.

El presidente y el secretario técnico de la asamblea serán
electos de entre sus miembros por los propios asambleístas
conforme al reglamento referido.

Las disposiciones para determinar a los representantes an-
te la Asamblea General de la Cuenca estarán contenidas en
el reglamento del Consejo de Cuenca correspondiente.

La Asamblea General de la Cuenca tendrá las siguientes
funciones:

1.- Definir las estrategias, prioridades, políticas, líneas de
acción y criterios, que deberán ser incorporados en la pla-
neación de corto, mediano y largo plazo de 1a cuenca;

2.- Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y
aprovechamiento del agua, su contaminación y tratamiento
y construcción de obras hidráulicas, propuestos por los re-
presentantes de los diferentes usos, y

3.- Coadyuvar con el Consejo de Cuenca en la vigilancia
del cumplimiento del Plan Hídrico de la Cuenca.

II. El Comité Directivo, que contará con un Presidente y
Secretario Técnico, los cuales fungirán en el Consejo de
Cuenca con dicho carácter. El Presidente del Consejo será
designado conforme lo establezca el Reglamento del Con-
sejo de Cuenca respectivo. El Secretario Técnico del Con-
sejo será el Director General del Organismo de Cuenca;

III. La Comisión de Operación y Vigilancia; de la cual de-
penda El Grupo Técnico de Trabajo Mixto y Colegiado,
comisiones de trabajo específicas y otros órganos especia-
lizados que requiera el Consejo de Cuenca para el mejor
cumplimiento de su objeto, y

IV. La Gerencia Operativa con funciones internas de ca-
rácter técnico, administrativo y jurídico.

Para el ejercicio de sus funciones los Consejos de Cuenca
se auxiliarán de las Comisiones de Cuenca, de los Comités
de Cuenca y de los Comités Técnicos de Aguas del Sub-
suelo o Subterráneas que sean necesarios.

ARTÍCULO 13 BIS 2.- Los Consejos de Cuenca se orga-
nizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido en es-
ta Ley, su Reglamento, y en las Reglas que emita “la Co-
misión”, conforme a los siguientes lineamientos generales:

I. Los usuarios miembros de los consejos de cuenca serán
los representantes que al efecto elijan, de manera libre y
democrática en la Asamblea General de la Cuenca, las or-
ganizaciones de los distintos usos del agua existentes o que
se constituyan en el ámbito territorial de los organismos de
cuenca, y en un número que permita, su eficaz funciona-
miento;

II. Los gobiernos estatales con territorio dentro de la cuen-
ca, estarán representados por sus respectivas titulares del
Poder Ejecutivo Estatal, los que podrán designar un su-
plente, preferentemente con nivel de Secretario o similar;



III. El sector privado, organizaciones ciudadanas, colegios
y asociaciones de profesionales y otros grupos organizados
de la sociedad vinculados directamente con el uso y apro-
vechamiento de las aguas de la cuenca, podrán participar
en las actividades de los Consejos de Cuenca en el número
y calidad que se determine en el Reglamento de la Ley;

IV. A través de los vocales usuarios que tenga designados,
la Asamblea General de la Cuenca canalizará sus recomen-
daciones al Consejo de Cuenca y a través de este, al Orga-
nismo de Cuenca que corresponda, y

V. Los “Consejos de Cuenca” tendrán la delimitación terri-
torial que defina “la Comisión” respecto de los organismos
de cuenca y se integrarán considerando la pluralidad de in-
tereses, demandas y necesidades en la cuenca.

ARTÍCULO 13 BIS 3.- Los Consejos de Cuenca se harán
cargo de:

I. Contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos
en la cuenca o cuencas respectivas, contribuir a reestable-
cer o mantener el equilibrio entre disponibilidad y aprove-
chamiento de los recursos hídricos, considerando los di-
versos usos y usuarios, y favorecer el desarrollo
sustentable en relación con el agua y su gestión;

II. Partiendo de la prelación de referencia a que se refiere
el presente instrumento, concertar las prioridades de uso
del agua con sus miembros y con el Organismo de Cuen-
ca que corresponda. En todos los casos tendrá prioridad
garantizar el abastecimiento para uso doméstico y publi-
co urbano;

III. Conocer y difundir los lineamientos generales de polí-
tica hídrica nacional, regional y por cuenca, y proponer
aquellos que reflejen la realidad del desarrollo hidráulico a
corto, mediano y largo plazos, en el ámbito territorial que
corresponda al Consejo de Cuenca;

IV. Definir los objetivos generales y los criterios para la
formulación de los programas de gestión del agua de la
cuenca en armonía con los criterios generales de la progra-
mación hidráulica nacional;

V. Promover la participación de las autoridades estatales y
municipales y asegurar la instrumentación de los mecanis-
mos de participación de los usuarios de la cuenca y las or-
ganizaciones de la sociedad, en la formulación, aproba-
ción, seguimiento, actualización y evaluación de la

programación hidráulica de la cuenca o cuencas de que se
trate en los términos de ley;

VI. Desarrollar, revisar, consensuar y proponer a sus
miembros, con el apoyo del Organismo de Cuenca que co-
rresponda, el proyecto de Programa Hídrico de la Cuenca,
que contenga las prioridades de inversión y subprogramas
específicos para subcuencas, microcuencas, acuíferos y
ecosistemas vitales  comprendidos en su ámbito territorial,
para su aprobación y fomentar su instrumentación, segui-
miento, evaluación de resultados y retroalimentación;

VII. Promover la coordinación y complementación de las
inversiones en materia hídrica que efectúen los estados y
municipios en el ámbito territorial de la subcuencas y acuí-
feros, y apoyar las gestiones necesarias para lograr la con-
currencia de los recursos para la ejecución de las acciones
previstas en la programación hidráulica;

VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos rela-
tivos a la disponibilidad y usos del agua; en el mejora-
miento y conservación de su calidad; en su conservación y
la de los ecosistemas vitales vinculados con esta; y en
adoptar los criterios para seleccionar los proyectos y obras
hidráulicas que se lleven a cabo en la cuenca o cuencas;

IX. Coadyuvar a1 desarrollo de la infraestructura hidráuli-
ca y los servicios de agua rurales y urbanos, incluyendo el
servicio ambiental;

X. Contribuir al saneamiento de  las cuencas, subcuencas,
microcuencas, acuíferos y cuerpos receptores de aguas re-
siduales para prevenir, detener o corregir su contamina-
ción;

XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y so-
cial del agua;

XII. Concertar con el Organismo de Cuenca la instru -
mentación eficiente del Sistema Financiero del Agua en
su ámbito territorial, particularmente en la contribución y
solidaridad de los usuarios del agua, para el pago puntual,
completo y oportuno de los derechos causados por la ex-
tracción de aguas nacionales, por la descarga de aguas re-
siduales a cuerpos receptores de propiedad nacional y por
la prestación de servicios ambientales, así como para el
pago de otros instrumentos económicos y financieros que
se llegaren a establecer en la cuenca o cuencas que le co-
rrespondan al Consejo de Cuenca;
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XIII. Impulsar los programas de usuario del agua-pagador,
y de contaminador-pagador;

XIV. Apoyar el financiamiento de la gestión regional del
agua y la preservación de los recursos de la cuenca, inclu-
yendo ecosistemas vitales;

XV. Participar en el desarrollo de los estudios financieros
que lleve a cabo “la Comisión” a través de los “Organis-
mos de Cuenca”, para proponer los montos de las contri -
buciones de los usuarios en apoyo a1 financiamiento de los
programas de los órganos referidos para la gestión regional
del agua y la conservación de los recursos hídricos y de
ecosistemas vitales, incluyendo la determinación de mon-
tos propuestos para el pago de los derechos por la extrac-
ción de aguas nacionales, la descarga de aguas residuales a
cuerpos receptores de propiedad nacional, y la prestación
de servicios ambientales;

XVI. Con apoyo en el Organismo de Cuenca respectivo y
sus sistemas integrados de monitoreo e información, cono-
cer oportuna y fidedignamente la información y documen-
tación referente a la disponibilidad en cantidad y calidad,
los usos del agua y los derechos registrados, así como los
tópicos y parámetros de mayor relevancia en materia de re-
cursos hídricos y su gestión; difundir ampliamente entre
sus miembros y la sociedad de la cuenca o cuencas que co-
rresponda, la información y documentación referida, enri-
quecida con las orientaciones y determinaciones a las que
arribe dicho Consejo;

XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua;

XVIII. Participar en el mejoramiento de la cultura del agua
como recurso vital y escaso, con valor económico, social y
ambiental;

XIX. Actuar directamente en la prevención, conciliación,
arbitraje, mitigación y solución, de los conflictos que sur-
jan en materia de agua y su gestión, para coadyuvar con la
Autoridad en la materia;

XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear solucio-
nes y recomendaciones sobre asuntos específicos de admi-
nistración de las aguas, desarrollo de infraestructura hi-
dráulica y servicios respectivos, uso racional del agua,
preservación de su calidad y protección de ecosistemas vi-
tales; 

XXI. Auxiliar a “la Comisión” en la vigilancia de los apro-
vechamientos de aguas superficiales y subterráneas, me-
diante la definición de los procedimientos para la interven-
ción de los usuarios y sus organizaciones;

XXII. Revisar los acreditamientos que otorgue “la Comi-
sión” a organizaciones de usuarios constituidas para la ex-
plotación, uso y aprovechamiento del agua, y reconocer
cuando proceda a dichas organizaciones como órganos au-
xiliares del consejo de la cuenca;

XXIII. Promover el establecimiento de comisiones y comi-
tés de cuenca y comités de acuífero; consensuar las bases
de organización y funcionamiento de estas organizaciones
y reconocerlas como órganos auxiliares del Consejo de
Cuenca cuando sea procedente;

XXIV. Participar o intervenir en los demás casos previstos
en la ley y en su correspondiente reglamento, y

XXV. Otras atribuciones que le confiera su Asamblea Ge-
neral.

ARTÍCULO 14 BIS.- “La Comisión”, conjuntamente con
los “Organismos de Cuenca”, los Consejos de Cuenca, el
Consejo Consultivo del Agua, y los Gobiernos de los Esta-
dos y Municipios, promoverá y facilitará la participación
de la sociedad en la planeación, toma de decisiones, ejecu-
ción, evaluación y vigilancia de la política nacional hídri-
ca.

Se brindarán facilidades y otros apoyos para que las orga-
nizaciones ciudadanas con objetivos, intereses o activida-
des específicas en materia de recursos hídricos y su gestión
integrada, participen en el seno de los consejos de cuenca,
así como en comisiones y comités de cuenca y comités de
acuíferos. Igualmente se facilitará 1a participación de cole-
gios de profesionales, grupos académicos especializados y
otras organizaciones de la sociedad cuya participación en-
riquezca la planificación hídrica y la gestión de los recur-
sos hídricos.

Para los efectos anteriores, “la Comisión” con base en los
“Organismos de cuenca” y Consejos de Cuenca:

I. Convocará en el ámbito del sistema de Planeación De-
mocrática a las organizaciones locales, regionales o secto-
riales de usuarios del agua, ejidos y comunidades, institu-
ciones educativas, organizaciones ciudadanas y no
gubernamentales, y personas interesadas, para manifestar



sus opiniones y propuestas respecto a la planeación, pro-
blemas prioritarios y estratégicos del agua y su gestión, así
como evaluar las fuentes de abastecimiento, en el ámbito
del desarrollo sustentable;

II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la
participación pública, encaminadas a la mejor distribu-
ción de tareas y responsabilidades entre el Estado y la so -
ciedad, para contribuir a la gestión integrada de los recur -
sos hídricos;

III. Proveerá los espacios y mecanismos para que los usua-
rios y la sociedad puedan:

a) Participar en los procesos de toma de decisiones en ma-
teria del agua y su gestión;

b) Asumir compromisos explícitos resultantes de las deci-
siones sobre agua y su gestión y

c) Asumir responsabilidades directas en la instrumenta-
ción, realización, seguimiento y evaluación de medidas es-
pecíficas para contribuir en la solución de la problemática
hídrica y en el mejoramiento de la gestión de los recursos
hídricos.

IV. Celebrará convenios de concertación para mejorar y
promover la cultura del agua, de acuerdo con lo previsto en
el Capítulo V del Título Sexto de la presente Ley, a nivel
nacional con los sectores de la población enunciados en las
fracciones anteriores y los medios de comunicación; y

V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del
agua para la conservación, preservación, restauración y uso
eficiente del agua.

ARTÍCULO 14 BIS 1.- El Consejo Consultivo del Agua
será un organismo autónomo de consulta integrado por per-
sonas físicas del sector privado y social, estudiosos o sen-
sibles a la problemática en materia de agua y su gestión y
las formas para su atención y solución, con elevado reco-
nocimiento, vocación altruista y que cuenten con un eleva-
do reconocimiento y respeto.

El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo
Federal podrá asesorar, recomendar, analizar y evaluar res-
pecto a los problemas nacionales prioritarios o estratégicos
relacionados con el uso, aprovechamiento, explotación res-
tauración de los recursos hídricos, así como en tratándose
de convenios internacionales en la materia. En adición, po-

drá realizar por sí las recomendaciones, análisis y evalua-
ciones que juzgue convenientes en relación con la gestión
de los recursos hídricos. 

ARTÍCULO 14 BIS 2.- El Servicio Meteorológico Nacio-
nal, órgano administrativo de “la Comisión” tiene por ob-
jeto generar, interpretar y difundir la información meteoro-
lógica, su análisis y pronóstico, que se consideran de
interés público y estratégico de acuerdo con lo establecido
por la presente ley y reglamento.

ARTÍCULO 14 BIS 3.- El Instituto Mexicano de Tecno-
logía del Agua es un organismo público descentralizado,
cuyas atribuciones, derivadas de su instrumento de crea-
ción, para los fines de la presente ley y sus reglamentos,
son las siguientes:

I. Realizar investigación, desarrollar, adaptar y transferir
tecnología, prestar servicios tecnológicos y preparar recur-
sos humanos calificados para el manejo, conservación y re-
habilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al
desarrollo sustentable;

II. Ser la instancia que coordine, fomente y dirija las ac-
ciones de investigación y desarrollo tecnológico en materia
de agua y la formación y capacitación de recursos humanos
a nivel nacional;

III. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacio-
nal de Servicio Civil de carrera del sector agua;

IV. Constituirse en el centro de excelencia en el conoci-
miento actualizado de la gestión integrada de los recursos
hídricos;

V. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Do-
cumental  Técnico y Científico sobre Gestión Integrada de
los Recursos Hídricos;

VI. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizacio-
nes internacionales vinculadas con los temas de agua y su
gestión integrada; 

VII. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integra-
da de recursos hídricos de diversa índole para apoyar el
desarrollo del Sector Agua;

VIII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brin-
dar consultorías especializadas en materia de hidráulica,
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hidrología, control de la calidad del agua y de gestión inte-
grada de los recursos hídricos;

IX. Proponer orientaciones y contenidos para la Política
Nacional Hídrica y el Programa Nacional Hídrico, y enca-
bezar los trabajos de planificación e instrumentación de
programas y acciones para la investigación científica y des-
arrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así co-
mo para, la formación y capacitación de recursos humanos
en las mismas materias;

X. Participar en las acciones de modernización del sector
agua, a nivel nacional;

XI. Sistematizar y publicar la información técnica asociada
con los recursos hídricos del país;

XII. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitra-
je técnico y científico;

XIII. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dis-
positivos para medición del agua en cantidad, y los equi-
pos, instrumentos y enseres que faciliten la elevación de las
eficiencias en el aprovechamiento, uso y explotación del
agua, en términos de Ley;

XIV. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacio-
nal del sector agua, en cuya creación y funcionamiento in-
tervendrán “la Secretaría”, “la Comisión” y el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología;

XV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídi-
cos y el Titular de la Secretaría, y

XVI. Cobrar por los servicios que preste a terceros.

En materia de investigación científica, desarrollo tecnoló-
gico y formación de recursos humanos para el sector agua,
tendrán participación las instituciones académicas y de in-
vestigación vinculadas con el tema de agua y su gestión.

ARTÍCULO 14 BIS 4.- Son atribuciones de “ la Procura-
duría”:

I. Ejercer en forma concurrente con “ la Comisión” aque-
llas en materia de inspección, vigilancia y fiscalización de
las descargas de aguas residuales, en los términos de Ley;
cuando “la Comisión”, el Organismo de Cuenca compe-
tente o “la Procuraduría”, hubiesen identificado o conoci-
do de descargas que contravengan las normas existentes;

II. Vigilar las condiciones de calidad del agua y afectación
ambiental de los cuerpos de agua de propiedad nacional,
sin menoscabo de las atribuciones de “la Comisión” como
Autoridad en materia de calidad de las aguas nacionales y
aquellas que correspondan a los Organismos de Cuenca;

III. Verificar la instalación de los dispositivos necesarios
para el registro o medición de la calidad de las aguas, en los
términos que establezca esta Ley, sus reglamentos y demás
disposiciones aplicables, así como vigilar que no se modi-
fiquen o alteren tales dispositivos; esta atribución la ejer-
cerá a partir de la solicitud de “la Comisión” o del Orga-
nismo de Cuenca competente, para su intervención
procedente, sin menoscabo de la acción que pueda realizar
“la Comisión” en la materia;

IV. Conforme con las Fracciones I, II y III del presente ar-
tículo:

a) Formular denuncias, querellas y aplicar las sanciones
que se deriven del incumplimiento de las condiciones par-
ticulares de descarga, de las normas oficiales mexicanas y
de las demás disposiciones jurídicas que normen la genera-
ción, vertido, tratamiento y alejamiento de aguas residua-
les;

b) Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos ad-
ministrativos de su competencia, en los términos de esta
Ley y sus disposiciones reglamentarias;

c) Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad
que sean de su competencia en los términos de esta Ley y
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente;

d) Promover la reparación del daño ambiental a los ecosis-
temas asociados al agua en los términos de esta Ley y de
las demás disposiciones jurídicas aplicables;

e) Solicitar ante “la Comisión” o el Organismo de Cuenca
la cancelación de los permisos de descarga; y

f) Las demás que señalen las disposiciones legales y regla-
mentarias.

ARTÍCULO 14 BIS 5.- Los principios que sustentan la
política hídrica nacional son:

I. El agua es un bien de dominio público, vital, vulnerable
y finito, con valor económico, social y ambiental, cuya



preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es ta-
rea fundamental del Estado y la sociedad;

II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuen-
ca hidrográfica es la base de la política hídrica nacional;

III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en
forma descentralizada e integrada privilegiando la acción
directa y las decisiones por parte de los actores locales y
por cuenca hidrológica;

IV. La atención de las necesidades de agua provenientes de
la sociedad para su bienestar, de la economía para su desa-
rrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación;
particularmente, la atención especial de dichas necesidades
para la población marginada y menos favorecida económi-
camente;

V. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, inclu-
yendo los acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser
regulados por el Estado;

VI. El Estado se asegurará que las concesiones y asigna-
ciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad
efectiva del recurso en las unidades hidrológicas que co-
rrespondan, e instrumentará mecanismos para mantener o
reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas del
país;

VII. El Estado fomentará la solidaridad en materia de agua
entre entidades federativas, entre usuarios y entre organi-
zaciones de la sociedad, en las distintas porciones de las
cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de
Consejos y Organismos de Cuenca;

VIII. La conservación, preservación, protección y restaura-
ción del agua en cantidad y calidad es asunto de seguridad
nacional, por tanto, debe evitarse el aprovechamiento no
sustentable y los efectos ecológicos adversos;

La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hi-
drológica,  se sustenta en el uso múltiple y sustentable de
las aguas y la interrelación que existe entre los recursos hí-
dricos con el aire, el  suelo, flora, fauna, otros recursos na-
turales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales
para el agua;

X. En consecuencia, el agua proporciona servicios ambien-
tales que deben reconocerse, cuantificarse y pagarse;

XI. El aprovechamiento del agua debe realizarse con efi-
ciencia y debe promoverse su reuso y recirculación;

XII. El Estado promoverá que los municipios a través de
sus órganos competentes y arreglos institucionales que
estos determinen, se hagan responsables de la prestación
de los servicios hidráulicos y de la gestión de las aguas
nacionales en cantidad y calidad que tengan asignadas o
concesionadas; en particular, el Estado establecerá las
medidas necesarias para mantener una adecuada calidad
del agua para consumo humano y con ello incidir en la sa-
lud pública;

XIII. La gestión del agua debe generar recursos económi-
cos y financieros necesarios para realizar sus tareas inhe-
rentes, bajo el principio de que “el agua paga el agua”;

XIV. Los usuarios del agua deben pagar por su uso bajo el
principio de “usuario-pagador” de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley Federal de Derechos;

XV. Las personas físicas o morales que contaminen los re-
cursos hídricos son responsables de restaurar su calidad, y
se aplicará el principio de que “quien contamina, paga”;

XVI. Los individuos que hagan un uso eficiente y limpio
del agua se harán acreedores a incentivos económicos, in-
cluyendo los de carácter fiscal;

XVII. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los
tres órdenes de gobierno, a la información oportuna, plena
y fidedigna acerca de la ocurrencia, disponibilidad y nece-
sidades de agua, superficial y subterránea, en el espacio
geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con
fenómenos del ciclo hidrológico;

XVIII. La participación informada y responsable de la so-
ciedad, es la base para la mejor gestión del agua y particu-
larmente para su conservación; por tanto, es esencial la
educación ambiental, especialmente en materia de agua
orientada a la gestión integrada de los recursos naturales;

XIX. La cultura del agua construida a partir de los princi-
pios de política hídrica, así como con las tesis derivadas de
los procesos de desarrollo social y económico, y

XX. El uso doméstico y público urbano, abrevadero y el
ambiental, en ese orden, tendrán prelación en relación con
cualesquier otro uso.
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Los principios  de política hídrica nacional asentados en el
presente artículo serán fundamentales en la aplicación e in-
terpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley y
en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la progra-
mación hídrica nacional y por cuenca hidrológica.

ARTÍCULO 14 BIS 6.- Son instrumentos básicos de la
política hídrica nacional:

I. La planificación hídrica;

II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos re-
ferentes a los derechos por uso del agua;

III. El cobro de derechos causados por el uso, explotación,
aprovechamiento, descarga y protección del agua;

IV. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y
urbanas marginadas accedan al agua, y

V. El Sistema Nacional de Información sobre el Agua.

ARTÍCULO 15.- La planificación hídrica es de carácter
obligatorio para la gestión integrada del agua, la conserva-
ción de recursos naturales y el medio ambiente. La formu-
lación, implantación y evaluación de la planificación y pro-
gramación hídrica comprenderá:

I. La aprobación por parte del Ejecutivo Federal del Pro-
grama Nacional Hídrico respectivo, cuya formulación será
responsabilidad de “la Comisión”, en los términos de esta
Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa se actuali-
zará y mejorará periódicamente bajo las directrices y prio-
ridades que demanden el bienestar social y el desarrollo
económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la
sustentabilidad de los procesos involucrados;

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas o gru-
pos de cuencas en que se constituyan Organismos de Cuen-
ca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, consensua-
dos e instrumentados por estos;

III. La formulación e integración de subprogramas especí-
ficos, regionales, de cuencas, acuíferos, estatales y secto-
riales que permitan atender problemas de escasez o conta-
minación del agua, ordenar el manejo de cuencas y
acuíferos o corregir la sobreexplotación de aguas superfi-
ciales y subterráneas; dichos subprogramas comprenderán
el uso de instrumentos para atender la problemática de con-
cesión, asignación y transmisión de derechos de uso de

agua en general para la explotación, uso, y aprovecha-
miento del agua, incluyendo su reuso, así como el  control,
preservación y restauración de la misma; La formulación y
actualización del inventario de las aguas nacionales y de
sus bienes públicos inherentes, así como el de los usos del
agua, incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua
y de la infraestructura para su aprovechamiento y control;

IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente
“la Comisión” o los “Organismos de Cuenca” para la aten-
ción de problemas y situaciones especiales en que se en-
cuentre en riesgo la seguridad de las personas o sus bienes; 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos
para el uso o aprovechamiento del agua y para la preserva-
ción y control de su calidad;

VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con
los usos a  que se destinen, y la elaboración de los balances
hidráulicos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones
hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la capacidad de
carga de los mismos;

VII. La formulación de estrategias y políticas para la regu-
lación del uso o aprovechamiento del agua y para su con-
servación;

VIII. La promoción de los mecanismos de consulta, con-
certación, participación y asunción de compromisos espe-
cíficos para la ejecución de programas y para su financia-
miento, que permitan la concurrencia de los usuarios y de
sus organizaciones y de las dependencias y entidades de la
administración pública federal, estatal o municipal;

IX. Programas multianuales de inversión y operativos
anuales para las inversiones y acciones que lleve a cabo
“la Comisión” por sí o a través de los Organismos de
Cuenca, y

X. La  programación hidráulica respetará el uso ambiental
o de conservación ecológica, la cuota natural de renova-
ción de las aguas y contemplará la factibilidad de explotar
las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada.

La formulación, seguimiento, evaluación y modificación
de la programación hidráulica en los términos de la ley de
Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos
de Cuenca.



La formulación, seguimiento, evaluación de la programa-
ción hidráulica, en los términos de la Ley de Planeación, se
efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los
que señalarán los mecanismos de consulta que aseguren la
participación de los usuarios y demás grupos sociales inte-
resados.

La programación hídrica nacional y de las cuencas se sus-
tentará en una Red y un Sistema Nacional de Datos e In-
formaciones sobre el Agua a cargo de “la Comisión” y en
Centros de Información y Consulta por el Agua, de carác-
ter regional, cuya creación y desarrollo será apoyada por
“la Comisión” y los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 16.- . . .

. . .

Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas na-
cionales, también tendrán el mismo carácter; cuando se
descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional,
aun cuando sean objeto de tratamiento o se encuentren
comprendidas dentro de las que hayan sido materia de dis-
posición por parte de los Municipios y del Distrito Federal,
en ejercicio de sus facultades por la prestación del servicio
público de agua potable, drenaje, alcantarillado y trata-
miento de aguas residuales.

ARTÍCULO 17.- . . .

Se presumirá que existe disminución en el caudal de las
aguas cuando la extracción se efectúe mediante sistemas de
bombeo, equipo o cualquier otro medio de combustión in-
terna o eléctrico que haga presuponer una extracción o con-
sumo de agua mayor al que se requiere normalmente para
uso doméstico o abrevar el ganado, que conforme a la Ley
Agraria se puede tener en los terrenos colindantes con la ri -
bera o zona federal respectiva.

No se requerirá concesión para la extracción de aguas ma-
rinas tanto interiores como del mar territorial, sin perjuicio
de lo dispuesto en la Ley Minera y demás disposiciones le-
gales, salvo las extracciones de aguas marinas para fines de
desalinización, las cuales serán objeto de concesión.

ARTÍCULO 18.- . . .

Para tales casos, el Ejecutivo Federal a iniciativa de “la Co-
misión” que se apoyará en las propuestas que elaboren los
“Organismos de Cuenca”, publicará la declaratoria que se

expida cuando se comprueben condiciones de sobreexplo-
tación para acuíferos específicos, cuidando de deslindar
cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones
que se establezcan para acuíferos superiores, en relación
con acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existen-
tes en la misma zona geográfica a distintas profundidades,
en función de sus zonas de recarga y descarga, estratos geo-
lógicos que los contengan, condiciones de flujo y almace-
namiento y comportamiento en relación con su uso y apro-
vechamiento. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, por
sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente,
los estudios y evaluaciones suficientes con objeto de sus-
tentar los deslindamientos referidos y promover el mejor
aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo.

Conforme a las disposiciones del presente artículo y Ley,
se expedirán el reglamento para la extracción y utilización
de los acuíferos correspondientes, así como los decretos
para el establecimiento o modificación de zonas de veda o
declaratorias de reserva que se requieran.

Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas del subsuelo causará las con-
tribuciones fiscales que señalen la Ley. En las declaracio-
nes fiscales correspondientes, el concesionario o asignata-
rio deberá señalar que su aprovechamiento se encuentra
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los
términos de la presente Ley.

ARTÍCULO 19.- . . .

“La Comisión” publicará en el Diario Oficial las declara-
torias y actos de autoridad en relación con el control de ex-
tracción y utilización de aguas del subsuelo. Para tal efec-
to, se apoyará en las propuestas qué elaboren los
“Organismos de Cuenca”.

ARTÍCULO 19 BIS.- Como tema de seguridad nacional,
“la Comisión” será responsable directamente o a través de
los Organismos de Cuenca, y con el apoyo que considere
necesario, de los Estados, Municipios, Asociaciones de
Usuarios y de particulares, de realizar periódica, sistemáti-
ca y prioritariamente los estudios y evaluaciones necesa-
rias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de
la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el pro-
pósito de mejorar gradualmente la información y los análi-
sis sobre los recursos hídricos, su comportamiento, sus
fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial
y limitaciones, así como las formas para su mejor gestión.
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ARTÍCULO 20.- De conformidad con el carácter público
del recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales por parte de personas físicas o mo-
rales se realizará mediante concesión o asignación otorga-
da por el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” o de
los “Organismos de Cuenca”, de acuerdo con las reglas y
condiciones que establece la Ley y sus reglamentos. Las
concesiones y asignaciones se otorgarán después de consi-
derar a las partes involucradas, y el costo económico y am-
biental de las obras proyectadas.

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les por parte de personas físicas o morales se realizará me-
diante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través
de “la Comisión” o de los “Organismos de Cuenca”, de
acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta ley,
sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se
emitan.

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les por dependencias y organismos descentralizados de la
administración pública federal, estatal o municipal, o el
Distrito Federal y sus organismos descentralizados se po-
drá realizar también mediante concesión otorgada por “la
Comisión” o por los “Organismos de Cuenca”, excepto
cuando se trate del uso, aprovechamiento o explotación de
aguas nacionales para la prestación del servicio público ur-
bano de agua potable y el ejercicio de las funciones corres-
pondientes, que se autorizará mediante asignación. La
asignación respectiva sólo se otorgará a los Municipios o al
Distrito Federal. Los derechos amparados en las asignacio-
nes no podrán ser objeto de transmisión.

La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se
regirá por las mismas disposiciones que se aplican a las
concesiones, y el asignatario se considerará concesionario
para efectos de la presente ley.

Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obliga-
ciones a favor de los beneficiarios en los términos de la
presente Ley.

El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados, se po-
drán coordinar a través de convenios de colaboración ad-
ministrativa y fiscal para la ejecución por parte de los esta-
dos, de determinados actos administrativos y fiscales
relacionados con este título, en los términos de lo que esta-
blece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordina-
ción Fiscal y otras disposiciones aplicables, para contribuir
a la descentralización de la administración del agua.

ARTÍCULO 21.- La solicitud de concesión o asignación
deberá presentarse en la forma y términos que para las pro-
mociones prevé esta Ley y deberá contener al menos:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. La cuenca, acuífero en su caso, región, municipio y lo-
calidad a que se refiere la solicitud;

III. El punto de extracción de las aguas nacionales que se
soliciten;

IV. El volumen de extracción y consumo requeridos;

V. El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 25, cuando di-
cho volumen se pretenda destinar a diferentes usos, se
efectuará el desglose correspondiente para cada uno de
ellos;

VI. El punto de descarga de las aguas residuales con las
condiciones de cantidad y calidad;

VII. El proyecto de las obras a realizar o las características
de las obras existentes para su extracción y aprovecha-
miento, así como las respectivas para su descarga, inclu-
yendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y
medidas para la reutilización del agua, en su caso, y res-
tauración del recurso hídrico, y

VIII. El plazo por el que se solicita la concesión o asigna-
ción.

Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas na-
cionales, se solicitará el permiso de descarga de aguas re-
siduales y el permiso para la realización de las obras que se
requieran para la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas y el tratamiento y descarga de las aguas residuales
respectivas. La solicitud especificará la aceptación plena
del beneficiario sobre su obligación de pagar regularmente
y en su totalidad las contribuciones fiscales que se deriven
de la expedición del título respectivo y por la extracción,
consumo y descarga de las aguas concesionadas o asigna-
das, así como los servicios ambientales que correspondan.
El beneficiario conocerá y deberá aceptar en forma expre-
sa las consecuencias fiscales y de vigencia del título res-
pectivo que se expida en su caso, derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones de pago referidas.



Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agríco-
la a que se refiere el Capítulo II, del Título Sexto, de esta
Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente con la conce-
sión el permiso de descarga de aguas residuales, siempre
que en la solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las
normas oficiales mexicanas o a las condiciones particula-
res de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el ar-
tículo 96 de esta Ley.

ARTÍCULO 21 BIS.- El promovente deberá adjuntar a la
solicitud a que se refiere el artículo anterior, además de los
documentos que señala “La Ley”, tratándose de promocio-
nes, los siguientes:

I. Los que acrediten la propiedad o posesión, en el caso de
que no exista propietario del inmueble en el que se locali-
zará la extracción de aguas, así como los relativos a la pro-
piedad de las superficies a beneficiar;

II. El documento que acredite la constitución de las servi-
dumbres que se requieran;

III. La manifestación de impacto ambiental y la resolución
correspondiente;

IV. El proyecto de las obras a realizar o las características
de las obras existentes para su extracción, aprovechamien-
to y descarga;

V. La memoria técnica con los planos correspondientes que
contengan la descripción y características de las obras a re-
alizar, para efectuar el aprovechamiento, disposición y tra-
tamiento de las aguas residuales y las demás medidas para
prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a
efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley;

VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en
términos del volumen de consumo requerido, el uso inicial
que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y cali -
dad de la descarga de aguas residuales respectivas;

VII. Un croquis que indique la ubicación del predio, con
los puntos de referencia que permitan su localización y la
del sitio donde se realizará la extracción de las aguas na-
cionales; así como los puntos donde efectuará la descar-
ga, y

VIII. Los estudios y proyectos a que se refiere este artícu-
lo, se sujetarán a las normas oficiales y a las especificacio-
nes técnicas que en su caso emita “la Comisión”.

ARTÍCULO 22.- “La Comisión”, o el Organismo de
Cuenca que corresponda, deberá contestar las solicitudes
dentro de un plazo que no excederá de sesenta días hábiles
desde su fecha de presentación y estando debidamente in-
tegrado el expediente, sin perjuicio de la aplicación de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará
a lo dispuesto por esta Ley y sus reglamentos y tomará en
cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se revi-
sará al menos cada tres años, conforme a la programación
hídrica, los derechos de explotación, uso o aprovechamien-
to de agua inscritos en el Registro Público de Derechos de
Agua, el reglamento de la cuenca que se haya expedido; los
reglamentos en materia de control de la extracción y utili-
zación de las aguas, así como las vedas y reservas de aguas
nacionales existentes en la cuenca o región hidrológica de
que se trate.

Además se ajustará al siguiente orden de prelación para la
concesión y asignación del uso, aprovechamiento o explo-
tación de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo,
que será aplicable en situaciones normales:

1. Doméstico;

2. Público urbano;

3. Abrevadero de ganado;  

4. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

S. Riego de terrenos;

6. Generación de energía eléctrica para servicio público;

7. Industrial;

8. Acuacultura;

9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

l0. Lavado y entarquinamiento de terrenos;

11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

12. Uso múltiple, y

13. Otros.
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El Consejo de Cuenca en coordinación con “la Comisión”,
podrá alterar la prelación señalada; cuando así lo exija el
interés público, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13
BIS 3 de esta Ley, salvo tratándose del uso doméstico, que
siempre será preferente sobre cualquier uso.

Las concesiones y asignaciones señalarán expresamente
las condiciones de variabilidad de la fuente de agua de la
cual se realizará la extracción respectiva, y las condiciones
a las cuales estará sujeta la extracción de volúmenes ante
sequías y otros fenómenos. Las concesiones y asignaciones
no garantizan la existencia o invariabilidad del volumen
concesionado, por lo que ante sequías y otros fenómenos,
se tomarán en consideración los volúmenes asentados en
los Títulos respectivos en relación con los volúmenes apro-
vechables en las fuentes señaladas en tales Títulos, confor-
me lo dispongan los reglamentos de la presente Ley.

En el otorgamiento de las concesiones se observará lo si-
guiente:

I. “La Comisión”, o el Organismo de Cuenca que corres-
ponda, podrá reservar para concesionar ciertas aguas por
medio de concurso, cuando  se prevea la concurrencia de
varios interesados; la reglamentación para tales casos será
publicada previamente en cada caso, y

II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la frac-
ción anterior, “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca
que corresponda, podrá otorgar la concesión a quien la so-
licite en primer lugar. Si distintos solicitantes concurrieran
simultáneamente, “la Comisión”, o el Organismo de Cuen-
ca que corresponda, podrá proceder a seleccionar la solici-
tud que ofrezca los mejores términos y condiciones que ga-
ranticen el uso racional, el reúso y la restauración del
recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de tí-
tulos de concesión, los Municipios y el Distrito Federal, en
su caso, presentarán solicitud de asignación ante “la Comi-
sión”, o el Organismo de Cuenca que corresponda, que de-
berá expresar:

a) La programación para aprovechar las fuentes de sumi-
nistro de agua y la forma de su ejecución;

b) Los sitios y formas de medición tanto del suministro co-
mo de la descarga de aguas residuales;

c ) La forma de garantizar la calidad y conservación de la
cantidad de las aguas;

d ) La asunción de las obligaciones de usar racional y efi-
cientemente el agua; respetar las reservas y los derechos de
terceros aguas abajo inscritos en “El Registro”; cumplir
con las normas y condiciones de calidad en el suministro
de agua y en  la descarga de agua residual a cuerpos recep-
tores; y pagar oportunamente y en forma completa las con-
tribuciones o aprovechamientos federales a su cargo, con
motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales, la descarga de aguas residuales y los servicios
ambientales que  correspondan;

e ) La forma de garantizar el pago de las contribuciones,
productos y aprovechamientos establecidos en la legisla-
ción fiscal; a falta de ésta, el acuerdo para que se compen-
sen los créditos a su  cargo de conformidad con lo dispues-
to por el Código Fiscal de la Federación y de la Ley de
Coordinación fiscal, en su caso. En ningún caso se otorga-
rá la asignación sin otorgar la garantía referida;

f ) La forma prevista para generar los recursos necesarios
para el cumplimiento de dichas obligaciones;

g ) Las causas de caducidad de los derechos que ampara el
título correspondiente, y

h) Las condiciones particulares de descarga de agua resi-
dual a cuerpos receptores.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, “la Co-
misión” publicará dentro de los primeros tres meses de
cada tres años, en los términos de las disposiciones regla-
mentarias de esta ley, la disponibilidad de aguas nacionales
por cuenca, región o localidad, que podrá ser consultada en
las oficinas del Registro.

ARTÍCULO 23.- El título de concesión o asignación que
otorgue “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca que co-
rresponda, deberá contener por lo menos los mismos datos
que se señalan en el Artículo 21.

En el correspondiente título de concesión o asignación para
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales
superficiales se autorizará además el  proyecto de las obras
necesarias que pudieran afectar el régimen hidráulico o hi-
drológico de los cauces o vasos de propiedad nacional o de
las zonas federales correspondientes, y también, de haber-
se solicitado, la explotación, uso o aprovechamiento de



dichos cauces, vasos o zonas, siempre y cuando en los tér-
minos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente si fuere el caso, se cumpla con la eva-
luación del impacto ambiental. Análogamente, para el caso
de títulos de concesión o asignación para la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo,
en adición se autorizará el proyecto de las obras necesarias
para el alumbramiento de las aguas del subsuelo y para su
explotación, uso o aprovechamiento, con el correspondien-
te cumplimiento de los demás ordenamientos jurídicos
aplicables.

En ningún caso podrá el titular de una concesión o asigna-
ción disponer del agua en volúmenes mayores que los au-
torizados por “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca
que corresponda. Para incrementar o modificar la extrac-
ción de agua en volumen, caudal o aplicación de las aguas
extraídas, invariablemente se deberá tramitar la expedición
del título de concesión o asignación respectivo.

ARTÍCULO 23-BIS.- Sin mediar la transmisión definiti-
va de derechos o la modificación de las condiciones del tí -
tulo respectivo, cuando el titular de una concesión preten-
da proporcionar a terceros en forma provisional el uso total
o parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo
con la autorización previa del Organismo de Cuenca com-
petente o de “la Comisión”.

ARTÍCULO 24.- El término de la concesión o asignación
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas
nacionales no será menor de cinco ni mayor de treinta
años, de acuerdo con la prelación del uso específico del
cual se trate, las prioridades de desarrollo, el beneficio so-
cial y el capital invertido o por invertir en forma compro-
bable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de
las concesiones y asignaciones, “la Comisión”, o el Orga-
nismo de Cuenca que corresponda, tomará en considera-
ción las condiciones que guarde la fuente de suministro, la
prelación de usos vigentes en la región que corresponda y
las expectativas de crecimiento de dichos usos.

Tales concesiones o asignaciones en los términos del ar-
tículo 22, salvo casos de excepción por causa de utilidad
pública, atendiendo a lo señalado en el párrafo anterior,
podrán prorrogarse hasta por igual término y característi-
cas del título vigente, por el que se hubieren otorgado si sus
titulares no incurrieren en las causales de terminación pre-
vistas en la presente ley y lo soliciten dentro del último año
de su vigencia, al menos seis meses antes de su venci-
miento.

En tanto se resuelven las solicitudes de prórroga de conce-
sión o asignación, continuarán en vigor los títulos con res-
pecto a los cuales se formulen. 

La falta de presentación de la solicitud a que se refiere
este artículo dentro del plazo establecido, se considerará
como renuncia al derecho de solicitar la prórroga.

Específicamente, para decidir sobre el otorgamiento de la
prórroga se considerará la recuperación total de las inver-
siones en desarrollo hidráulico que hayan efectuado por su
cuenta los concesionarios o asignatarios.

“La Comisión”, o el Organismo de Cuenca respectivo, que-
dará obligada a notificar a los titulares personalmente o por
correo certificado la resolución sobre las solicitudes res-
pectivas. En caso de que la autoridad omita dar a conocer
al promovente la resolución recaída a su petición, se consi-
derará que la misma ha resuelto negar lo solicitado, pu-
diendo los titulares exigir que se les notifique por escrito y
en su caso interponer los recursos procedentes.

ARTÍCULO 25.- Una vez otorgado el título de concesión
o asignación, el concesionario o asignatario tendrá el dere-
cho de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales du-
rante el término de la concesión o asignación, conforme a
lo dispuesto en esta ley y su reglamento.

La vigencia del título de concesión o concesión inicia a
partir del día siguiente a aquél en que venza el plazo para
que el mismo sea recogido por el interesado o le  sea noti-
ficado en el caso que se menciona en el párrafo anterior.

El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser
afectado por causas establecidas en la presente Ley y de-
más ordenamientos aplicables, debidamente fundadas y
motivadas.

La concesión, asignación y sus prórrogas se entenderán
otorgadas sin perjuicio de los derechos de terceros inscri-
tos en el Registro Público de Derechos de Agua y no ga-
rantizan la existencia o invariabilidad del volumen de agua
concesionada o asignada. Los concesionarios o asignata-
rios quedarán obligados a dar cumplimiento a las disposi-
ciones de esta Ley, los reglamentos correspondientes u
otros ordenamientos aplicables, así como a las condiciones
del título, permisos y las prórrogas, en su caso y a respon-
der por los daños y perjuicios que causen a terceros y les
sean imputables.
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El concesionario, cuando no se altere el uso consuntivo es-
tablecido en el título correspondiente, podrá cambiar total
o parcialmente el uso de agua concesionada, siempre que
dicha variación sea definitiva y avise oportunamente a “la
Comisión” o al Organismo de Cuenca respectivo para efec-
tos de actualizar o modificar el permiso de descarga res-
pectivo y actualizar en lo conducente el Registro Público
de Derechos de Agua. En caso contrario, requerirá de au-
torización previa de “la Comisión”. Con la salvedad del
supuesto anterior, la autorización será siempre necesaria
cuando, se altere el uso consuntivo establecido en el título
correspondiente, se modifique el punto de extracción, el si-
tio de descarga o el volumen o calidad de las aguas resi-
duales.

La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo an-
terior deberá señalar los datos del título de concesión, el tipo
de variación o modificación al uso de que se trate; los in-
herentes a la modificación del punto de extracción, el sitio
de descarga y la calidad de las aguas residuales, la altera-
ción del uso consuntivo y la modificación del volumen de
agua concesionado o asignado, mismos que no podrán ser
superiores al concesionado o asignado; en caso de proceder
será necesario presentar la evaluación del impacto ambien-
tal, en términos de ley.

El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser
afectado por causas establecidas en la presente Ley, debi-
damente fundadas y motivadas.

Conjuntamente con la solicitud de cambio de uso, se soli-
citará permiso para realizar las obras que se requieran para
el aprovechamiento.

En la solicitud se asumirá la obligación de destruir las
obras anteriores en su caso, la de sujetarse a las Normas
Oficiales Mexicanas, a las condiciones particulares de des-
carga y a las establecidas por esta ley y los reglamentos de-
rivados de ella.

ARTÍCULO 26.- Se deroga.

ARTÍCULO 27.- Se deroga.

ARTÍCULO 28.- Los concesionarios tendrán los siguien-
tes derechos:

I. . .

II. Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercitar el
derecho de explotación, uso o aprovechamiento del agua,
en los términos de la presente Ley y demás disposiciones
reglamentarias aplicables;

III. . . 

IV. Cuando proceda en función de la reglamentación vi-
gente, transmitir los derechos de los títulos que tengan,
ajustándose a lo dispuesto por esta ley;

V. . . 

VI. . . 

VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos
que les hubiesen sido expedidos, hasta por igual término de
vigencia por el que se hubieran emitido y bajo las condi-
ciones del título vigente, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 24, y acorde con la política hídrica en la cuenca
donde se ubique el aprovechamiento, así como con el com-
portamiento y disponibilidad de agua en la fuente de agua
correspondiente, y

VIII. Las demás que le otorguen esta Ley y el reglamento
regional respectivo derivado de dicha Ley.

ARTÍCULO 29.- Los concesionarios tendrán las siguien-
tes obligaciones, en adición a las demás asentadas en el
presente Título:

I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o apro-
vechamiento de aguas en los términos y condiciones que
establece esta ley y su reglamento, y comprobar su ejecu-
ción para prevenir efectos negativos a terceros o al des-
arrollo hídrico de las fuentes de abastecimiento o de la
cuenca; así como comprobar su ejecución dentro de los 15
días siguientes a la fecha de la conclusión del plazo otor-
gado para su realización a través de la presentación del avi-
so correspondiente;

II. Instalar dentro de los quince días siguientes a la recep-
ción del título respectivo por parte del interesado, los me-
didores de agua respectivos o los demás dispositivos o pro-
cedimientos de medición directa o indirecta que señalen las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como
las normas oficiales mexicanas;



III. Conservar y mantener en buen estado de operación los
medidores u otros dispositivos de medición del volumen de
agua usada, aprovechada o explotada;

IV. Comprometerse a pagar puntualmente conforme a los
regímenes que al efecto establezca la ley correspondiente,
los derechos fiscales que se deriven de las extracciones,
consumo y descargas volumétricas que realice en relación
con la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas na-
cionales que le hayan sido concesionadas o asignadas; los
concesionarios quedarán en conocimiento que el incumpli-
miento de esta fracción será motivo suficiente para la sus-
pensión y revocación de la concesión o asignación corres-
pondiente; 

V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo
establecido en la ley fiscal vigente y en las demás disposi-
ciones aplicables;

VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en
materia de seguridad hidráulica y de equilibrio ecológico y
protección al ambiente;

VII. Operar, mantener y conservar las obras que sean ne-
cesarias para la estabilidad y seguridad de presas, control
de avenidas y otras que de acuerdo con las normas se re-
quieran para seguridad hidráulica;

VIII. Permitir al personal de “la Comisión”, del Organismo
de Cuenca respectivo, o en su caso, de “la Procuraduría”,
según competa y conforme a esta Ley y sus reglamentos, la
inspección de las obras hidráulicas para explotar, usar o
aprovechar las aguas nacionales,  incluyendo la perfora-
ción y alumbramiento de aguas del subsuelo; los bienes na-
cionales a su cargo; la perforación y alumbramiento de
aguas nacionales del subsuelo; y permitir la lectura y veri-
ficación del funcionamiento y precisión de los medidores,
y las demás actividades que se requieran para comprobar el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y sus disposicio-
nes reglamentarias, normas y títulos de concesión, de asig-
nación o permiso;

IX. Proporcionar la información y documentación que les
solicite “la Comisión”, el Organismo de Cuenca corres-
pondiente, o en su caso “la Procuraduría”, con estricto ape-
go a los plazos que le sean fijados conforme al marco jurí-
dico vigente, para verificar el cumplimiento de las
disposiciones de esta ley, del reglamento regional corres-
pondiente, y las asentadas en los títulos de concesión, asig-
nación o permiso a que se refiere la presente Ley;

X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y
realizar su reúso en los términos de las normas oficiales
mexicanas o de las condiciones particulares que al efecto
se emitan;

XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes
mayores a los autorizados en los títulos de concesión;

XII. Permitir a “ la Comisión”, o al Organismo de Cuenca
respectivo, con cargo al concesionario, asignatario o per-
misionario y con el carácter de crédito fiscal para su cobro,
la instalación de dispositivos para la medición del agua ex-
plotada, usada o aprovechada, en el caso de que por sí mis-
mos no la realicen, sin menoscabo de la aplicación de las
sanciones previstas en esta Ley sus respectivos reglamen-
tos;

XIII. Dar aviso inmediato por escrito a “la Comisión” o al
Organismo de Cuenca que corresponda, en caso de que los
dispositivos de medición dejen de funcionar, debiendo el
concesionario o asignatario reparar o en su caso reempla-
zar dichos dispositivos dentro del plazo de 30 días natura-
les;

XIV. Deberán, bajo su responsabilidad y en los términos de
ley, realizar las medidas necesarias para prevenir la conta-
minación de las aguas concesionadas o asignadas y reinte-
grarlas en condiciones adecuadas conforme al título de des-
carga que ampare dichos vertidos, a fin de permitir su
utilización posterior en otras actividades o usos y mantener
el equilibrio de los ecosistemas; el incumplimiento de esta
disposición implicará: (1) la aplicación de sanciones, cuya
severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad
del agua y al ambiente; (2) el pago de los derechos corres-
pondientes alas descargas realizadas en volumen y calidad;
y (3) se considerarán causales que puedan conducir a la
suspensión o revocación de la concesión o asignación que
corresponda;

XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción
que corresponda a su aprovechamiento, conforme al título
de concesión o asignación respectivo;

XVI. Presentar cada dos años un informe que contenga los
análisis cronológicos e indicadores de la calidad del agua
que descarga realizados en laboratorio certificado por el
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, y

XVII. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en
esta Ley y sus reglamentos, y demás normas aplicables y
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con las condiciones establecidas en los títulos de concesión
o asignación.

ARTÍCULO 29 BIS.- Además de lo previsto en el artícu-
lo anterior, los asignatarios tendrán las siguientes obliga-
ciones:

I. Administrar la prestación del servicio de agua potable
conforme a la normatividad que expida “la Comisión”, sin
menoscabo en lo dispuesto en materia de regulación por el
Estado y Municipio correspondientes;

II. Operar y mantener en buenas condiciones los sistemas
de abastecimiento, alcantarillado y saneamiento;

III. Garantizar la cantidad de agua conforme a los paráme-
tros referidos en las Normas Oficiales Mexicanas;

IV. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores
previo tratamiento, cumpliendo con las normas oficiales
mexicanas o las condiciones particulares de descarga, se-
gún sea el caso, y procurar su reúso, y

V. Asumir los costos sociales, económicos y ambientales
de la contaminación que provocan sus descargas, así como
asumir las responsabilidades por el daño ambiental cau-
sado.

ARTÍCULO 29 BIS 1.- Los asignatarios tendrán los si-
guientes derechos:

I. Explotar, usar, reusar o aprovechar las aguas nacionales
y los bienes a que se refiere el artículo 1131 en los térmi-
nos de la presente Ley y del título respectivo;

II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en
los terrenos indispensables para llevar a cabo el aprove-
chamiento de agua o su desalojo, tales como las de desa-
güe, acueducto y las demás establecidas en la legislación
respectiva o que se convengan; 

III. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de
sus títulos;

IV. Obtener prórroga de los títulos por igual término y con-
diciones, acorde con lo previsto en el artículo 24, y

V. Las demás que le otorguen esta Ley y disposiciones re-
glamentarias aplicables.

ARTÍCULO 29 BIS 2.- Se suspenderá la concesión, asig-
nación o permiso para el uso o aprovechamiento de aguas
y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, inde-
pendientemente de la aplicación de las sanciones que pro-
cedan, cuando el usufructuario del título:

I. No cubra los pagos que conforme a la ley debe efectuar
por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas o
por los servicios de suministro de las mismas, hasta que re-
gularice tal situación;

II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo du-
rante un lapso mayor a un año fiscal, con motivo de la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de las aguas y bienes na-
cionales, o por los servicios de suministro o uso de las
mismas, hasta que regularice tal situación;

III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades
de inspección, la medición o verificación, sobre los recur-
sos e infraestructura hidráulica concesionada o asignada,
por parte del personal autorizado;

IV. Así lo solicite “la Procuraduría”, “la Comisión” o el Or-
ganismo de Cuenca, en el caso de que la descarga de aguas
residuales afecte o pueda afectar fuentes de abastecimiento
de agua potable o a la salud pública, y

V. El concesionario o asignatario no cumpla con las condi-
ciones o especificaciones del título de concesión o asigna-
ción, salvó que acredite que dicho incumplimiento no le es
imputable.

No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días há-
biles siguientes a aquél en que la autoridad en ejercicio de
sus facultades tenga conocimiento de la existencia de las
mismas, el concesionario o asignatario acredita haber cu-
bierto los pagos o los créditos a que se refieren las fraccio-
nes I y II respectivamente, o demuestra que el incumpli-
miento que prevén las fracciones III y V no le son
imputables, caso en el que “la Comisión”, o el Organismo
de Cuenca respectivo, resolverá dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la presentación de pruebas por parte
del concesionario o asignatario, si debe o no aplicarse la
suspensión.

En el caso que prevé la fracción III, la suspensión se de-
cretará hasta que el concesionario o asignatario no acredi-
te que han cesado los actos que le dieron origen, caso en el
que “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca que corres-
ponda, reiniciará sus facultades de verificación.



En todo caso, el concesionario o asignatario contará con un
plazo de quince días hábiles para que regularice su situa-
ción, antes de aplicar la suspensión respectiva.

Dada la naturaleza temporal de la suspensión, la misma sólo
subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación
administrativa o se dicte resolución por autoridad compe-
tente que decrete su levantamiento.

ARTÍCULO 29 BIS 3.- La concesión o asignación para la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales
sólo podrá extinguirse por:

I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, ex-
cepto cuando se hubiere prorrogado en los términos de la
presente Ley; 

II. Renuncia del titular;

III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular;

IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún dere-
cho sucesorio;

V. Nulidad declarada por “la Comisión” o el Organismo de
Cuenca en los siguientes casos:

a) Cuando se haya proporcionado información falsa para la
obtención del título o cuando en la expedición del mismo
haya mediado error o dolo atribuible al concesionario o
asignatario;

b) Cuando el proceso de tramitación e intitulación se de-
muestre que ha estado viciado con intervención del conce-
sionario o asignatario o por interpósita persona;

c) Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades
para ello;

d) Por falta de objeto o materia de la concesión; y

e) Haberse expedido en contravención a las disposiciones
de la presente Ley o del Reglamento correspondiente.

VI. Caducidad parcial o total declarada por “la Comisión”
o por el Organismo de Cuenca respectivo, cuando se deje
parcial o totalmente de explotar, usar o aprovechar aguas
nacionales durante dos años consecutivos.

Esta declaración se tomará considerando en forma conjun-
ta el pago de derechos que realice el usuario en los térmi-
nos de la Ley Federal de Derechos y la determinación pre-
suntiva de los volúmenes aprovechados.

Se suspenderá el plazo de la caducidad cuando:

1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua con-
cesionada o asignada, obedezca a caso fortuito o fuerza
mayor;

2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución ad-
ministrativa que impidan al concesionario o asignatario
disponer temporalmente de los volúmenes de agua conce-
sionados o asignados, siempre y cuando éstos no hayan
sido emitidos por causa imputable al propio usuario en los
términos de las disposiciones aplicables;

3. El concesionario o asignatario pague una cuota de ga-
rantía de no caducidad, antes de dos años consecutivos sin
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales hasta por el
total del volumen concesionado o asignado con el propósi-
to de no perder sus derechos, y en términos de los regla-
mentos de esta Ley. En todos los casos, “la Comisión”, o el
Organismo de Cuenca que corresponda, verificará que la
aplicación puntual de las disposiciones en materia de trans-
misión de derechos y su regulación;

4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a “la
Comisión”, o al Organismo de Cuenca respectivo, en cir-
cunstancias especiales;

Este es el único caso permitido de transmisión temporal y
se refiere a la cesión de los derechos a “la Comisión” o al
Organismo de Cuenca que corresponda, para que ésta a su
vez atienda sequías extraordinarias, sobreexplotación gra-
ve de acuíferos o estados similares de necesidad o urgen-
cia;

5. El concesionario o asignatario haya realizado inversio-
nes tendientes a elevar la eficiencia en el uso del agua, por
lo que sólo utilice una parte del volumen de agua conce-
sionado o asignado; y

6. El concesionario o asignatario esté realizando las obras
autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento de
las aguas nacionales, siempre que se encuentre dentro del
plazo otorgado al efecto.
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El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno
de los supuestos previstos en este artículo, deberá presen-
tar escrito fundamentado a “la Comisión” o al Organismo
de Cuenca respectivo, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a aquél en que se surta el supuesto respectivo.

A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que acredi-
ten que se encuentra dentro del supuesto de suspensión que
invoque.

El concesionario o asignatario presentará escrito a “la Co-
misión” o al Organismo de Cuenca que corresponda, den-
tro de los quince días siguientes a aquél en que cesen los
supuestos a que se refieren los incisos 1, 5 y 6 del presen-
te artículo.

Con independencia de la aplicación de las sanciones que
procedan, la falta de presentación del escrito a que se re-
fiere el párrafo anterior dará lugar a que no se tenga por
suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mis-
mo en la forma prevista a que se refiere la fracción VI de
este artículo, salvo que el concesionario o asignatario acre-
dite que los supuestos cesaron antes del plazo de dos años.

No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo
de dos años, el titular de la concesión o asignación, trans-
mite de manera total y definitiva sus derechos conforme a
las disponibilidades y así lo acredite ante “la Comisión” o
ante e1 Organismo de Cuenca respectivo. En tal caso pre-
valecerá el período de concesión asentado en el título ori-
ginal;

VII. Rescate de la concesión o asignación por causa de uti-
lidad o interés público, mediante pago de indemnización
cuyo monto será fijado por peritos, en los términos previs-
tos para la concesión en la Ley General de Bienes Nacio-
nales;

VIII. Tratándose de distritos de riego, cuando sus regla-
mentos respectivos no se adecuen a lo preceptuado en la
presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, y

IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que
así lo determinen.

ARTÍCULO 29 BIS 4.- La concesión, asignación o per-
miso podrá revocarse por incumplimiento, en los siguien-
tes casos:

I. Disponer del agua en volúmenes mayores a una quinta
parte que los autorizados, cuando por la misma causa el be-
neficiario haya sido suspendido en su derecho con anterio-
ridad;

II. Explotar usar o aprovechar aguas nacionales sin cumplir
con las normas oficiales mexicanas en materia de calidad;

III. Descargar en forma permanente, intermitente o fortui-
ta aguas residuales en contravención a lo dispuesto en la
presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacio-
nales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infil-
tren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros te-
rrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuífero,
sin perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones sa-
nitarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente;

IV. Utilizar la dilución para cumplir con las normas oficia-
les mexicanas en materia ecológica o las condiciones par-
ticulares de descarga;

V. Ejecutar obras para alumbrar, extraer o disponer de
aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o re-
servadas, sin el permiso de “la Comisión” o del Organismo
de Cuenca que corresponda;

VI. Dejar de pagar oportunamente o en forma completa las
contribuciones, aprovechamientos o tarifas que establezca
la legislación fiscal por la explotación, uso o aprovecha-
miento de las aguas nacionales y bienes nacionales o por
los servicios de suministro de los mismos, cuando por la
misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su de-
recho con anterioridad aun cuando se trate de distinto ejer-
cicio fiscal;

VII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el
aprovechamiento de aguas, su reúso y control de su calidad
en los términos y condiciones que señala esta Ley y demás
legislación aplicable o los estipulados en la concesión;

VIII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el
aprovechamiento de aguas y control de su calidad, en los
términos y condiciones que señala esta ley y su reglamen-
to, o bien realizar obras no autorizadas por “la Comisión”
o por el Organismo de Cuenca que corresponda;

IX. Dañar ecosistemas como consecuencia del uso, apro-
vechamiento o explotación de aguas nacionales;



X. Realizar descargas de aguas residuales que contengan
materiales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan
ocasionar daños a la salud, recursos naturales, fauna, flora
o ecosistemas;

XI. Transmitir los derechos del título sin permiso de “la
Comisión” o en contravención a lo dispuesto en esta Ley;

XII. Infringir las disposiciones sobre transmisión de dere-
chos;

XIII. Ser reincidente de cualesquiera de las infracciones
previstas en el artículo 119;

XIV. Por dar uso a las aguas distinto al autorizado, sin per-
miso de “la Comisión” o del Organismo de Cuenca respec-
tivo;

XV. Proporcionar a terceros en forma provisional el uso
total o parcial de las aguas concesionadas sin mediar la
transmisión definitiva de derechos, la modificación de las
condiciones del título respectivo, o la autorización previa
del Organismo de Cuenca competente o de “la Comisión”;

XVI. Incumplir con lo dispuesto en la ley respecto de la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales o
preservación y control de su calidad, cuando por la misma
causa al infractor se le hubiere aplicado con anterioridad
sanción mediante resolución que quede firme, conforme a
las fracciones lI y III del artículo 120;

XVII. Por incumplimiento de las medidas preventivas y
correctivas que ordene “la Comisión” o el Organismo de
Cuenca que corresponda, y

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamen-
tos o en las propias concesiones.

Al extinguirse los títulos, por término de la concesión o
asignación o de su última prórroga, o cuando se haya revo-
cado el título por incumplimiento, de acuerdo a lo que es-
tablece esta Ley, las obras e instalaciones adheridas de ma-
nera permanente a bienes nacionales deberán revertirse a la
Federación.

ARTÍCULO 29 BIS 5.- El Ejecutivo Federal, a través de
“ la Comisión” o del Organismo de Cuenca que correspon-
da, tendrá la facultad para negar la concesión, asignación o
permiso de aguas en los siguientes casos:

I. Sobre los caudales determinados en el Programa Nacio-
nal y los programas regionales hídricos, para garantizar un
adecuado desarrollo económico, social y ambiental de los
asentamientos humanos localizados aguas arriba de las
obras hidráulicas;

II. En las zonas declaradas de protección, veda, reserva de
aguas, y para la preservación ambiental;

III. Sobre el caudal mínimo ecológico conforme a los re-
glamentos regionales respectivos;

IV. Si el solicitante no cumple con los requisitos que exige
la ley;

V. Cuando implique un acaparamiento o concentración del
recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias
al interés social;

VI. Sobre aguas sujetas a convenios internacionales, cuan-
do las solicitudes no se adecuen a dichos convenios, a lo
establecido en la presente Ley y demás ordenamientos le-
gales aplicables;

VII. Cuando la Federación decida emprender una explota-
ción directa de los volúmenes solicitados;

VIII. Sobre bienes programados para la creación de reser-
vas nacionales, y

IX. Cuando exista algún motivo de interés público o inte-
rés social.

ARTÍCULO 29 BIS 6.- “La Comisión” o el Organismo de
Cuenca que corresponda, podrá imponer servidumbres so-
bre bienes de propiedad pública o privada observando al
respecto el marco legal del Código Civil Federal y disposi-
ciones legales administrativas, que se aplicarán en lo con-
ducente sobre aquellas áreas indispensables para el aprove-
chamiento, uso, reúso, conservación, y preservación del
agua, ecosistemas frágiles, defensa y protección de riberas,
caminos y, en general, para las obras hidráulicas que las re-
quieran.

Se considerarán servidumbres naturales a los cauces de
propiedad nacional en los cuales no existan obras de in-
fraestructura. El propietario del fundo dominante no puede
agravar la sujeción del fundo sirviente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003475



Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados476

Se considerarán servidumbres forzosas o legales aquellas
establecidas sobre los fundos que sirvan para la construc-
ción de obras hidráulicas como embalses, derivaciones, to-
mas directas y otras captaciones, obras de conducción, tra-
tamiento, drenajes, obras de protección de riberas y obras
complementarias, incluyendo caminos de paso y vigilan-
cia.

ARTÍCULO 30.- “La Comisión” y los “Organismos de
Cuenca” llevarán el Registro Público de Derechos de Agua
en el que se inscribirán:

I. Los títulos de concesión y asignación de aguas naciona-
les, y sus bienes públicos inherentes, así como los permi-
sos de descargas de aguas residuales señalados en la pre-
sente Ley y sus reglamentos;

II. Las prórrogas concedidas en relación con las concesio-
nes, asignaciones y permisos;

III. Las modificaciones y rectificaciones en las caracterís-
ticas de los títulos y actos registrados, así como los cam-
bios que se efectúen en sus características;

IV. La transmisión de los títulos de concesión en los térmi-
nos establecidos por la presente Ley y sus reglamentos;

V. La suspensión, revocación o terminación de los títulos
enunciados, y las referencias que se requieran de los actos
y contratos relativos a la transmisión de su titularidad;

VI. Las sentencias definitivas de los tribunales judiciales y
administrativos, en las que se ordene la modificación, can-
celación o rectificación de los títulos de concesión o asig-
nación, siempre que dichas sentencias sean notificadas por
el órgano jurisdiccional, por  la autoridad competente o
presentadas por los interesados ante “la Comisión” o el Or-
ganismo de Cuenca que corresponda;

VII. Las resoluciones emitidas por el Titular del Ejecutivo
Federal o por el Tribunal Superior Agrario que amplíen o
doten de agua, previa la emisión del título de concesión por
“la Comisión” o el Organismo de Cuenca respectivo;

VIII. Los padrones de usuarios de los distritos de riego, de-
bidamente actualizados;

IX. Los estudios de disponibilidad de agua referidos en el
artículo 19 BIS y otras disposiciones contenidas en la pre-
sente Ley, y

X. Las zonas reglamentadas de veda y las reservas de
aguas nacionales establecidas conforme a la presente Ley y
sus reglamentos.

El Registro a nivel regional y por cuenca o grupo de cuen-
cas, proporcionará el servicio de acceso a la información y
difusión de la misma, acerca de los títulos de concesión,
asignación y permisos a que se refiere la presente Ley, así
como a los actos jurídicos que, conforme a la misma y su
reglamento, precisen de la fe pública para que surtan sus
efectos ante terceros. La prestación de este servicio causa-
rá los derechos correspondientes que se especificarán por
Autoridad competente en términos de Ley.

“La Comisión” dispondrá lo necesario para operar el Re-
gistro en los “Organismos de Cuenca” y con base en los re-
gistros de estos, integrará el Registro Público de Derechos
de Agua a nivel Nacional.

Los actos que efectúe “la Comisión” se inscribirán de ofi-
cio; los relativos a la transmisión total o parcial de los títu-
los, así como los cambios que se efectúen en sus caracte-
rísticas o titularidad, se inscribirán a petición de parte
interesada, por orden de presentación y cuando se satisfa-
gan los requisitos que establezca el reglamento de la pre-
sente Ley.

ARTÍCULO 30 BIS.- Corresponde a las autoridades que
se mencionan en este ordenamiento, respecto de los actos
del Registro:

I.- Ser depositarios de la fe pública registral;

II.- Autorizar con su firma y sello oficial, la apertura y cie-
rre de los libros o folios, así como las inscripciones que se
efectúen;

III.- Expedir las certificaciones y constancias que le sean
solicitadas, así como atender y resolver las consultas que
en materia registral se presenten;

IV.- Efectuar las anotaciones preventivas;

V.- Producir la información estadística y cartográfica sobre
los derechos inscritos;

VI.- Resguardar las copias de los títulos de concesión, asig-
nación o permisos inscritos en el “Registro”, y



VII.- Las demás que específicamente le asignen las dispo-
siciones legales.

ARTÍCULO 31.- Las constancias de su inscripción en el
Registro serán medios de prueba de la existencia, de la ti-
tularidad y de la situación de los títulos respectivos, y la
inscripción será condición para que la transmisión de 1a ti-
tularidad de los títulos surta sus efectos legales ante terce-
ros, ante “la Comisión”, u Organismo de Cuenca que co-
rresponda, y cualquier otra autoridad.

. . .

El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar
o rectificar una inscripción cuando sea solicitada por el
afectado, se acredite la existencia de la omisión o del error
y no se perjudiquen derechos de terceros o medie consen-
timiento de parte legítima en forma auténtica. Las recla-
maciones por negativa, rectificación, modificación y can-
celación de inscripciones que perjudiquen a terceros, así
como las que se refieran a nulidad de éstas, se resolverán
por “la Comisión” o por el Organismo de Cuenca compe-
tente en los términos de la presente Ley y sus reglamentos.

“La Comisión” o bien el Organismo de Cuenca que corres-
ponda, proveerá lo necesario para el respeto de los dere-
chos inscritos en el Registro.

Las solicitudes de inscripción, constancias, certificaciones,
consultas y otros servicios registrales podrán efectuarse
por transmisión facsimilar o por correo electrónico, siem-
pre que el interesado o su representante legal así lo solici-
ten. Para los efectos correspondientes los solicitantes guar-
darán constancia de transmisión y copia del documento
transmitido, y se estarán a las disposiciones aplicables.

. . .

ARTÍCULO 32.- En el Registro Público de Derechos de
Agua se llevará igualmente el registro nacional permanen-
te, por cuencas, zonas o regiones, estados y municipios de
las obras de alumbramiento y de los brotes de agua del sub-
suelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y,
en su caso, regular su explotación, uso o aprovechamiento.

. . .

ARTÍCULO 33.- Los Títulos de Concesión o Permisos
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas na-
cionales, legalmente vigentes y asentados en el Registro

Público de Derechos de Agua, podrán transmitirse en for-
ma definitiva total o parcial, con base en las disposiciones
del presente capítulo y aquellas adicionales que prevea la
Ley y sus reglamentos.

Los títulos de concesión o permisos para la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para su trans-
misión se sujetarán a lo siguiente:

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen
las características del título de concesión, procederá la
transmisión mediante una solicitud por escrito presentada
ante “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca que corres-
ponda, quien emitirá el acuerdo correspondiente de acepta-
ción o no, así como la inscripción en el Registro Público de
Derechos de Agua;

II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta
Ley, se puedan afectar los derechos de terceros o se puedan
alterar o  modificar las condiciones hidrológicas o ambien-
tales de las respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá
autorización previa de “la Comisión”, o del Organismo de
Cuenca respectivo, quien podrá, en su caso, otorgarla, ne-
garla o instruir los términos y condiciones  bajo las cuales
se otorga la autorización solicitada, y

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional,
al tratarse de aquellos títulos que hubiese autorizado “la
Comisión”, o el Organismo de Cuenca que corresponda, a
través de acuerdos de carácter general que se expidan por
región, cuenca, entidad federativa, zona o localidad, auto-
rización que se otorgará  solamente para que se efectúen las
transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una mis-
ma cuenca o acuífero. Los acuerdos  referidos deberán pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO 34.- “La Comisión” o el Organismo de Cuen-
ca respectivo, en los términos del reglamento aplicable y
mediante acuerdos de carácter regional, por cuenca, enti-
dad federativa, zona o localidad, podrá autorizar las trans-
misiones de los títulos respectivos, dentro de una misma
cuenca o acuífero, mediando una solicitud fundada y moti-
vada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de
los sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de car-
ga de los mismos.

Los acuerdos a que se refiere este artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación y en los perió-
dicos de mayor circulación en la región.
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En los casos de transmisión de títulos a que se refiere el
presente artículo, la solicitud de inscripción en el Registro
Público de Derechos de Agua, se deberá efectuar dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha de la autoriza-
ción por parte de “la Comisión” o por el Organismo de
Cuenca y hasta entonces dicha inscripción producirá efec-
tos frente a terceros, siempre y cuando con antelación se
haya efectuado el acto o contrato de transmisión.

El aviso o la solicitud de autorización de transmisión de de-
rechos se harán en la forma y términos que establece la Ley
para las promociones; cumplirán además con los requisitos
que establezcan los reglamentos de la presente Ley.

Las autoridades competentes podrán otorgar la autoriza-
ción, negarla o instruir los términos y condiciones bajo los
cuales se concederá.

Tratándose de las transmisiones de derechos a que se refie-
re la Ley, el adquirente queda obligado a formular aviso y
a acreditar ante las autoridades mencionadas, dentro de los
15 días siguientes al aviso de transmisión o a la autoriza-
ción que se otorgue, que se encuentra utilizando efectiva-
mente el volumen de agua materia de la transmisión con-
forme al uso materia de la concesión o permiso.

La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudica-
rá y dejará a salvo los derechos de terceros.

ARTÍCULO 35.- La transmisión de los derechos para ex-
plotar usar o aprovechar aguas del subsuelo en zonas de ve-
da o reglamentadas, se convendrá conjuntamente con la
transmisión de la propiedad de los terrenos respectivos y en
todo caso será en forma definitiva, total o parcial.

Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá
realizar en la forma y términos previstos en los reglamen-
tos de la presente ley. En todo caso, existirá responsabili -
dad solidaria entre quien transmite y quien adquiere los de-
rechos, para sufragar los gastos que ocasione la clausura
del pozo que no se utilizará.

En ningún caso se celebrarán actos de transmisión de títu-
los de asignación de aguas nacionales.

Una vez efectuada la transmisión de derechos, “la Comi-
sión” expedirá, a favor del adquirente, previo aviso o auto-
rización, el título de concesión o asignación que proceda.

ARTÍCULO 37 BIS.- “La Comisión” podrá establecer de-
finitiva o temporalmente instancias en las que se gestionen
operaciones reguladas de transmisión de derechos que se
denominarán “bancos del agua”, cuyas funciones serán de-
terminadas en los reglamentos respectivos.

ARTÍCULO 38.- El Ejecutivo Federal, previos los estu-
dios técnicos que al efecto se elaboren y publiquen, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 6° de la presente Ley, y
considerando los programas nacional hídrico y por cuenca
y las necesidades del ordenamiento territorial nacional, re-
gional y local, podrá reglamentar la extracción y utiliza-
ción de aguas nacionales, establecer zonas de veda o de-
clarar la reserva de aguas en los siguientes casos de interés
público:

I. . . 

II. . . 

III. . .

IV. Para preservar y controlar la calidad del agua;

V. Por escasez o sequía extraordinarias;

VI. Para proteger los nacimientos de las corrientes superfi-
ciales y la recarga de las aguas subterráneas; o

VII. Para controlar la extracción y utilización de las aguas
del subsuelo.

Adicionalmente a las anteriores causas de interés público,
el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de desas-
tre, a aquellas regiones que por sus circunstancias hidroló-
gicas naturales o causadas por el hombre, presenten o pue-
dan presentar riesgos irreversibles a algún ecosistema.

. . .

ARTÍCULO 39 BIS.- El Ejecutivo Federal podrá expedir
Decretos de Veda para el uso, aprovechamiento o explota-
ción de aguas nacionales, por causa de interés público, en
casos de sobreexplotación grave de las aguas nacionales,
ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez ex-
trema o situaciones de emergencia o de urgencia, motiva-
das  por contaminación de las aguas o por cuestiones rela-
tivas al uso, aprovechamiento o explotación de las aguas
nacionales, cuando:



I.- No sea posible mantener o incrementar las extracciones
de agua superficial o del subsuelo, a partir de un determi-
nado volumen fijado por “la Comisión” o por el Organis-
mo de Cuenca  correspondiente, con la intervención de los
organismos que resulten  competentes, conforme a los es-
tudios que los mismos realicen y  apruebe aquella, sin afec-
tar la sustentabilidad del recurso y sin el riesgo de inducir
efectos perjudiciales, económicos o ambientales, en las
fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del
recurso, o

II.- Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con ob-
jeto de proteger su calidad en las cuencas o acuíferos.

ARTÍCULO 40.- Los decretos por los que se establezcan
o supriman zonas de veda contendrán a ubicación y deli-
mitación de la misma, así como sus consecuencias o mo-
dalidades.

El decreto de veda correspondiente deberá señalar:

I. La declaratoria de interés público;

II. Las características de la veda o de su supresión;

III. Las consecuencias previstas al instrumentar la veda;

IV. La ubicación y delimitación de la zona de veda;

V. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas
afectados;

VI. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas
hídricos, el volumen disponible de agua y su distribución
territorial, así como los volúmenes de extracción, recarga y
de escurrimiento;

VII. Las bases y disposiciones que adopte “la Comisión”
relativas a la forma, condiciones y, en su caso, limitacio-
nes, en relación con las extracciones o descargas en forma
temporal o definitiva;

VIII. La expedición de normas que regulen los aprovecha-
mientos y descargas, en relación con la fracción anterior,
incluyendo el levantamiento y actualización de padrones;

IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos
fracciones anteriores, y

X. La temporalidad en que estará vigente la veda, reserva
de agua o zona reglamentada, la cual puede prorrogarse de
subsistir los supuestos del artículo 38.

“La Comisión” con el concurso de los Organismos de
Cuenca que correspondan, promoverá la organización de
los usuarios de la zona de veda respectiva, para que parti -
cipen en el establecimiento de las modalidades o limitacio-
nes a las extracciones o descargas.

Los decretos de establecimiento de zonas de veda, serán
publicados en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo
se publicarán en dicho Diario, los Decretos por los que se
prorrogue la veda o se suprima.

ARTÍCULO 41.- El Ejecutivo Federal podrá declarar o le-
vantar mediante decreto la reserva total o parcial de las
aguas nacionales para los siguientes usos específicos y Fi-
nes:

I. Usos domésticos y abastecimiento de agua a centros de
población;

II. Generación de energía eléctrica;

III. Garantizar los flujos mínimos para el mantenimiento de
las especies acuáticas, y

IV. La protección, conservación o restauración de un eco-
sistema acuático.

“La Comisión” o el Organismo de Cuenca que correspon-
da, tomará las previsiones necesarias para incorporar las
reservas a la programación hídrica.

Los Decretos que declaren reservas de aguas nacionales
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación e
inscribirse en el “Registro” y podrán levantarse a través de
Decreto debidamente publicado.

ARTÍCULO 42.- La explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas del subsuelo en las zonas en donde el Ejecuti -
vo Federal las reglamente o decrete su veda, incluso las
que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de:

I. Concesión o asignación para su explotación, uso o apro-
vechamiento;

II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos
a explotar, y
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III. Permisos para las obras de perforación, reposición o re-
localización de pozos, o demás modificaciones a las condi-
ciones de aprovechamiento, que se realicen a partir del de-
creto de veda o reglamentación.

Las asignaciones o concesiones se sujetarán a los requisi-
tos que establecen los artículos 21 y 21 BIS de esta Ley y
se otorgarán de acuerdo con los estudios de disponibilidad
respectivos, teniendo en cuenta el volumen de agua usada
o aprovechada como promedio en el último año inmediato
anterior al decreto respectivo, y que se hubieran inscrito en
el Registro Público de Derechos de Agua.

A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se toma-
rá en cuenta el volumen declarado fiscalmente para efectos
del pago del derecho federal por uso o aprovechamiento de
agua, en el último ejercicio fiscal.

En aquellos casos en los que el uso, aprovechamiento o ex-
plotación no pueda ser determinado conforme a lo dispues-
to en los dos párrafos anteriores, el volumen de agua se de-
terminará conforme a los procedimientos que establezcan
los reglamentos respectivos.

ARTÍCULO 43.- En los casos del artículo anterior, será
necesario solicitar a “la Comisión”, o al Organismo de
Cuenca respectivo, el permiso para realizar:

I. . .

II. . .

III. . .

. . .

ARTÍCULO 44.- La explotación, uso o aprovechamiento
de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte
de los sistemas estatales o municipales de agua potable y
alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otor-
gue “la Comisión”, o el Organismo de Cuenca que corres-
ponda, en los términos dispuestos por el Título Cuarto de
esta ley. En la asignación se consignará en su caso la for-
ma de garantizar el pago de las contribuciones, productos y
aprovechamientos que se establecen en la legislación fis-
cal, y la forma prevista para generar los recursos necesarios
para el cumplimiento de estas obligaciones.

En ningún caso se otorgará la asignación sin otorgar la ga-
rantía a que se refiere el párrafo anterior.

Las asignaciones de aguas nacionales a centros de pobla-
ción que se hubieran otorgado a los ayuntamientos o a las
entidades federativas que administren los respectivos siste-
mas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aun cuan-
do estos sistemas sean administrados por entidades paraes-
tatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares
por la autoridad competente.

Corresponde al Municipio o, en su caso, al Distrito Fede-
ral, así como a los organismos o empresas que presten el
servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de
las aguas residuales de uso público urbano, previa a su des-
carga a cuerpos receptores de propiedad nacional, confor-
me a las normas oficiales mexicanas respectivas o a las
condiciones particulares de descarga que les determine “la
Comisión” o el Organismo de Cuenca respectivo.

En los títulos de asignación que se otorguen, se establece-
rá expresamente el volumen asignado para la prestación del
servicio público conforme a los datos que proporcionen los
municipios, el Distrito Federal y los estados en su caso.

Los títulos de asignación que otorgue “la Comisión” o el
Organismo de Cuenca respectivo, a los Municipios, al Dis-
trito Federal o a los estados, en su caso para la prestación
del servicio de agua potable, tendrán por lo menos los mis-
mos datos que la solicitud y señalarán las causas de cadu-
cidad de los derechos derivados de los mismos.

Los municipios que celebren convenios entre sí o con los
estados que les correspondan, para la prestación del servi-
cio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y
el ejercicio de las funciones a su cargo, así como para pres-
tar los servicios en materia de uso público urbano, serán
responsables directos del cumplimento de sus obligaciones
ante las autoridades en materia de agua, en términos de
esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondien-
tes, siendo los estados o quienes en su caso, se encarguen
de prestar el servicio, responsables solidarias en el cumpli-
miento de las obligaciones correspondientes.

Los municipios y, en su caso, el Distrito Federal, podrán
convenir con “ la Comisión”, con la participación de los or-
ganismos, el establecimiento de sistemas regionales de tra-
tamiento de las descargas de aguas residuales que se hayan
vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional, con-
forme a los estudios que al efecto se realicen y en los cua-
les se prevea la parte de los costos que deberá cubrir cada
uno de los municipios y, en su caso, el Distrito Federal.
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Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en
el suelo o subsuelo o cuerpos receptores distintos de los
sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones,
deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los
términos de esta ley independientemente del origen de las
fuentes de abastecimiento.

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no
formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se
podrán llevar a cabo con sujeción a las normas oficiales
mexicanas que al efecto se expidan y mediante aviso.

ARTÍCULO 46. . . .

I. . .

II. . .

III. Que se garantice la recuperación de la inversión, de
conformidad con la legislación fiscal aplicable, y que el
usuario o sistema de usuarios se comprometa a hacer una
administración eficiente de los sistemas de agua y a cuidar
la calidad de la misma;

IV. Que en su caso las respectivas entidades federativas y
municipios, y sus entidades paraestatales o paramunicipa-
les, o personas morales que al efecto contraten, asuman el
compromiso de operar, conservar, mantener y rehabilitar la
infraestructura hidráulica, y

V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios
se integren a los procesos de planeación, ejecución, opera-
ción, administración y mantenimiento de los sistemas de
agua potable y saneamiento.

. . .

ARTÍCULO 47 BIS.- “La Comisión”, con el concurso de
los Organismos de Cuenca, promoverá, coordinará y apo-
yará la constitución y el fortalecimiento de asociaciones ci-
viles o empresas públicas y privadas municipales, intermu-
nicipales, interlocales, estatales; concesionadas a
organizaciones de colonos o privadas, de carácter urbano y
rural; para prestar servicios de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, con el apoyo del Instituto Mexicano de Tec-
nología del Agua.

“La Comisión”, con apoyo en los Organismos de Cuenca,
podrá apoyar la constitución de las asociaciones y empre-
sas públicas y privadas a que se refiere el párrafo anterior,

para convertirse en órganos de servicio público, dotados de
plena autonomía funcional y financiera.

Particularmente, “la Comisión” promoverá entre asociacio-
nes civiles, empresas públicas y privadas, concesionarios y
organismos públicos de índole diversa, el uso eficiente del
agua en las poblaciones y centros urbanos, el mejoramien-
to en la administración del agua en los sistemas respecti-
vos, y las acciones de manejo, conservación, reutilización,
y restauración de las aguas residuales referentes al uso
comprendido en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 47 BIS 1.- En la aplicación de las disposi-
ciones contenidas en este Capítulo, “la Comisión” determi-
nará en lo conducente la delegación de atribuciones y res-
ponsabilidades a favor de los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 51. . . .

I. . .

. . .

VII. . . 

VIII. La forma en que se sustanciarán las inconformidades
de los miembros o usuarios;

IX. La forma y términos en que se procederá a la fusión,
escisión, extinción y liquidación;

X. La forma y términos en que llevará el padrón de usua-
rios;

XI. La forma y términos para realizar el pago por los ser-
vicios de riego;

XII.  Las medidas necesarias para propiciar el uso eficien-
te de las aguas;

XIII. Las medidas para el control y preservación de la ca-
lidad del agua, en los términos de Ley, y

XIV. Los demás que se desprendan de la presente ley y su
reglamento  acuerden los miembros o usuarios.

. . .

La reducción de volúmenes no será motivo de caducidad
de la concesión o asignación en términos de Ley.
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Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficien-
cia en el uso del agua no serán motivo de reducción de los
volúmenes de agua concesionados, cuando las inversiones
y la modernización de la infraestructura y tecnificación del
riego las hayan realizado los concesionarios, siempre y
cuando exista disponibilidad.

ARTÍCULO 52 BIS.- El Ejecutivo Federal, a través de “la
Comisión” promoverá la organización de los productores
rurales y la construcción de la infraestructura necesaria
para el aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se
considerará al respecto:

I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica;

II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo;

III. El programa de gestión integral por cuenca hidroló-
gica;

IV. El perímetro del distrito, unidad o sistema de riego, así
como la superficie con derecho de riego que integran el
distrito, unidad o sistema de riego;

V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego;

VI. El censo de propietarios o poseedores de tierras, y

VII. Los demás requisitos que establece la presente Ley, de
acuerdo con el título expedido.

ARTÍCULO 54 BIS.- Cuando el crecimiento urbano re-
sulte en la ocupación de superficies agrícolas de riego, los
títulos de concesión se revocarán a favor de “la Comisión”.

ARTÍCULO 56 BIS.- Al otorgar la concesión, “la Comi-
sión” o el Organismo de Cuenca respectivo, disminuirá del
volumen de la dotación, restitución o accesión ejidales o de
la concesión original, el volumen concesionado y se inscri-
birá en el Registro.

En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan
la titularidad de la tierra conforme a la ley, podrán también
transmitir sus derechos de agua.

Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y co-
muneros dentro de los distritos y unidades de riego, se re-
girán por lo dispuesto para los mismos en esta ley y sus Re-
glamentos.

Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y dis-
tritos de riego asuman el dominio individual pleno sobre
sus parcelas, sus derechos de agua correspondientes se ins-
cribirán en el padrón de las asociaciones o sociedades de
usuarios titulares de las concesiones para la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales.

ARTÍCULO 67.- En los distritos de riego, los productores
rurales tendrán el derecho de recibir el agua para riego al
formar parte del padrón de usuarios respectivo, el cual se-
rá integrado y actualizado por “la Comisión” con la infor-
mación que le proporcionen los usuarios. Este derecho po-
drá transmitirse en los términos de la presente ley y sus
reglamentos.

Una vez integrado el padrón, será responsabilidad del con-
cesionario mantenerlo actualizado en los términos del re-
glamento del distrito y se inscribirá en el Registro Público
de Derechos de Agua.

Sólo se proporcionará servicio de riego a los usuarios que
cuenten con derecho de agua y permiso único de siembra
expedido para tal efecto.

ARTÍCULO 69 BIS.- Los usuarios de los distritos de rie-
go deberán respetar los programas de riego determinados
conforme a la disponibilidad del agua para cada ciclo
agrícola. El incumplimiento de lo anterior originará la sus-
pensión del servicio de riego, con las salvedades asentadas
en el Artículo 68.

Cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan
de medios propios para riego hayan satisfecho las necesi-
dades de agua derivadas de la superficie autorizada en los
padrones, deberán entregar al distrito los volúmenes exce-
dentes que determine “la Comisión”. Los usuarios benefi-
ciados en el distrito cubrirán los costos que se originen.

ARTÍCULO 76 BIS.- Los acuerdos de creación de los dis-
tritos de temporal que se sustentarán en estudios técnicos,
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y seña-
larán además del resultado de dichos estudios, los que se-
rán formulados por los Organismos de Cuenca y autoriza-
dos por “la Comisión”:

I. El perímetro que la delimite, la descripción de las obras
y los derechos y obligaciones de los beneficiarios por los
servicios que se presten con dichas obras;
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II. La descripción de la infraestructura asociada a la crea-
ción y operación del drenaje, y

III. Los requisitos para formar parte como usuarios de la
zona beneficiada como usuario.

En los distritos de temporal tecnificado tomando como base
las unidades de drenaje que se identifiquen y se ubiquen
dentro de su ámbito territorial y que cuenten con infraes-
tructura hidroagrícola federal, los beneficiarios de la mis-
ma deberán organizarse y constituirse en personas morales
con objeto de que, por cuenta y en nombre de las autorida-
des hidráulicas, presten el servicios de drenaje y vialidad;
realicen la administración, operación, conservación y man-
tenimiento de la infraestructura; y cobren por superficie be-
neficiada las cuotas destinadas a tal objeto.

Las cuotas deberán cubrir la totalidad de los costos de los
servicios prestados. Igualmente, podrán cobrar las cuotas
que se determinen en la Ley para la recuperación de la in-
versión o, en su defecto, se convengan con los usuarios,
quienes estarán obligados a cubrir dichos pagos.

Los gastos por los servicios de operación, conservación y
mantenimiento que realicen las autoridades hidráulicas di-
rectamente o a través de terceros, así como las cuotas para
recuperar la inversión, tendrán el carácter de créditos fis-
cales.

Las autoridades señaladas, brindarán la asesoría técnica ne-
cesaria a los beneficiarios de los distritos de temporal tec-
nificado, tomando como base las unidades de drenaje que
se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial
y, en su caso de las áreas de las cuencas que afecten la in-
fraestructura con altas aportaciones de agua y sedimentos.

Lo establecido para los distritos de riego y las unidades de
riego será aplicable, en lo conducente, a los distritos de
temporal tecnificado.

ARTÍCULO 78.- “La Comisión”, con base en la evalua-
ción del impacto ambiental, los planes generales sobre
aprovechamiento de los recursos hidráulicos del país y la
programación hídrica a que se refiere la presente ley, en los
volúmenes de agua disponibles otorgará sin mayor trámite
el título de concesión de agua a favor de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, en el cual se determinará el volumen
destinado a la generación de energía eléctrica y enfria-

miento de plantas, así como las causas por las cuales podrá
terminar la asignación.

. . .

Los estudios y la planeación que realice la Comisión Fede-
ral de Electricidad respecto de los aprovechamientos hi-
dráulicos destinados a la generación de energía eléctrica,
una vez aprobados por “la Comisión”, formarán parte de
los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos
hídricos del país. Igualmente, los estudios y planes que en
materia hidráulica realice “la Comisión”, podrán integrarse
a los planes generales para el aprovechamiento de la ener-
gía eléctrica del país. En la programación hidráulica que
realice “la Comisión” y que se pueda aprovechar para fines
hidroeléctricos, se dará la participación que corresponda a
la Comisión Federal de Electricidad en los términos de 1a
ley aplicable en la materia.

ARTÍCULO 81.- La explotación, el uso o aprovecha-
miento de aguas de subsuelo en estado de vapor o con tem-
peratura superior a ochenta grados centígrados, cuando se
pueda afectar un acuífero requerirán de la previa concesión
para generación geotérmica u otros usos, además de eva-
luar el impacto ambiental.

ARTÍCULO 82.- La explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales en actividades industriales, de
acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se po-
drán realizar por personas físicas o morales previa la con-
cesión respectiva otorgada por “la Comisión” en los térmi-
nos de la presente Ley y sus reglamentos.

“La Comisión”, en coordinación con la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, ‘Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, otorgará facilidades para el desarrollo de la acuacui-
tura y el otorgamiento de las concesiones de agua
necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los interesa-
dos, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hi-
dráulica federal, que sea compatible con su explotación,
uso o aprovechamiento.

ARTÍCULO 82 BIS.- Las concesiones referentes al uso
del agua con el propósito de producir aguas embotelladas,
bebidas refrescantes de diversa índole y hielo, se regirán
conforme al reglamento que expedirá “la Comisión” para
regular este uso específico en la cantidad y calidad de las
aguas servidas e industrializadas.
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ARTÍCULO 83.- “La Comisión”, en coordinación con los
gobiernos estatales y municipales, o en concertación con
personas físicas o morales, deberá construir y operar, según
sea el caso, las obras para el control de zonas inundables,
así como caminos y obras complementarias que hagan po-
sible el mejor aprovechamiento de las tierras y la protec-
ción a centros de población, industriales y, en general, a las
vidas de las personas y de sus bienes, conforme a las dis-
posiciones del Título Octavo.

“La Comisión”, en los términos del reglamento, clasificará
las zonas en atención a sus riesgos de posible inundación,
emitirá las normas y, recomendaciones necesarias, estable-
cerá las medidas de operación, control y seguimiento y apli-
cará los fondos de contingencia que se integren al efecto.

“La Comisión” de conformidad con las leyes en la materia,
podrá promover con el apoyo de las autoridades competen-
tes, el establecimiento de seguros contra daños por inunda-
ciones en zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasifica-
ción a que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 84 BIS.- “La Comisión”, con el concurso de
los “Organismos de Cuenca”, se encargará de promover
entre la población, autoridades y medios de comunicación,
la cultura del agua acorde con la realidad del país y sus re-
giones, para lo cual deberá:

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órde-
nes federal y estatales para incorporar en los programas de
estudio de todos los niveles educativos los conceptos de
cultura del agua, en particular, sobre disponibilidad del re-
curso; su valor económico, social y ambiental; uso eficien-
te; necesidades y ventajas del tratamiento y reuso de las
aguas residuales; la conservación del agua y su entorno; el
pago por la prestación de servicios de agua en los medios
rural y urbano y de derechos por extracción, descarga y ser-
vicios ambientales;

II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre
la cultura del agua;

III. Concientizar a la población sobre la escasez del agua,
los costos de proveerla y su valor económico, social y am-
biental; y fortalecer la cultura del pago por el servicio de
agua, alcantarillado y tratamiento;

IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la
contaminación, así como la necesidad y ventajas de tratar y
reusar las aguas residuales;

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como
tema de seguridad nacional, y alentar el empleo de proce-
dimientos y tecnologías orientadas al uso eficiente y con-
servación del agua, y

VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas or-
ganizaciones ciudadanas, colegios de profesionales, órga-
nos académicos y organizaciones de usuarios, para partici-
par en la toma de decisiones, asunción de compromisos y
responsabilidades en la ejecución, financiamiento, segui-
miento y evaluación de actividades diversas en  la gestión
de los recursos hídricos.

ARTÍCULO 84 BIS 1.- “La Secretaría” y “la Comisión”
promoverán el mejoramiento de la cultura del agua con
apoyo en las instancias del Ejecutivo Federal que corres-
pondan, con el propósito de utilizar medios masivos de co-
municación para su difusión, en los términos dispuestos en
la Ley Federal de Radio y Televisión.

ARTÍCULO 84 BIS 2.- En los programas dirigidos a la
población infantil, los medios masivos de comunicación
deberán difundir y promover la cultura del agua, la conser-
vación y uso racional de los recursos naturales y la protec-
ción de ecosistemas vitales y del medio ambiente.

ARTÍCULO 85.- Es de interés público asegurar las condi-
ciones ecológicas del régimen hidrológico, a través de la
promoción y ejecución de las medidas y acciones necesa-
rias para proteger la calidad del agua, su protección y con-
servación, en los términos de Ley.

Las personas físicas o morales, incluyendo las dependen-
cias, organismos y entidades de los tres órdenes de gobier-
no, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales en
cualquier uso o actividad, serán responsables en los térmi-
nos de Ley, a realizar las medidas necesarias para prevenir
su contaminación y en su caso para reintegrarlas en condi-
ciones adecuadas, en términos de Ley, a fin de permitir su
utilización posterior y mantener el equilibrio de los ecosis-
temas.

La disposición que realicen de sus aguas residuales los Mu-
nicipios o el Distrito Federal, se sujetará a lo previsto en el
párrafo anterior.

ARTÍCULO 86.- “La Comisión”, por sí o a través de los
“Organismos de Cuenca”, tendrá a su cargo:
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I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestruc-
tura federal, los sistemas de monitoreo y los servicios ne-
cesarios para la preservación, conservación y mejoramien-
to de la calidad del agua en las cuencas hidrológicas y
acuíferos, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas
respectivas y las condiciones particulares de descarga, en
los términos de esta ley y de los reglamentos regionales
que al efecto se expidan;

II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de
los cuerpos de agua nacionales de acuerdo con los usos a
que se tenga destinado el recurso;

III. Formular programas integrales de protección de los re-
cursos hidráulicos en cuencas hidrológicas y acuíferos,
considerando las relaciones existentes entre los usos del
suelo y la cantidad y calidad del agua;

IV. Establecer las condiciones particulares de descarga que
deben satisfacer las aguas residuales que se generen en
bienes nacionales y zonas de jurisdicción federal; de aguas
residuales vertidas directamente en aguas y bienes nacio-
nales o en cualquier terreno cuando dichas descargas pue-
dan contaminar el subsuelo o los acuíferos, y en los demás
casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y en los reglamentos regiona-
les de la presente ley que al efecto se expidan;

V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento
de las disposiciones de las normas oficiales mexicanas
aplicables para la prevención y conservación de la calidad
de la aguas nacionales y bienes señalados en la presente
Ley, expedidas de conformidad a la ley Federal sobre Me-
trología y Normalización;

VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en
el mar, y en coordinación con la Secretaría de Marina cuan-
do provengan de fuentes móviles o plataformas fijas;

VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades
competentes, que el agua suministrada para consumo hu-
mano cumpla con las normas oficiales mexicanas de cali-
dad correspondientes, y que el uso de las aguas residuales
cumpla con las normas de calidad del agua emitidas para
tal efecto;

VIII. Promover o realizar las medidas necesarias para evi-
tar que la basura, desechos, materiales y sustancias tóxicas,
y lodos producto de los tratamientos de aguas residuales,
de la potabilización del agua y del desazolve de los siste-

mas de alcantarillado urbano o municipal, contaminen las
aguas superficiales o del subsuelo y los bienes que señala
el artículo 113;

IX. Instrumentar en el ámbito de su competencia un meca-
nismo de respuesta rápido, oportuno y eficiente, ante una
emergencia hidroecológica o una contingencia ambiental,
que se presente en los cuerpos de agua o bienes nacionales
a su cargo;

X. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua,
y establecer a nivel de cuenca o región hidrológica las ac-
ciones necesarias para preservar los recursos hídricos y en
su caso remediar los efectos adversos a la salud y al am-
biente, en coordinación con la Secretaría de Salud y “la Se-
cretaría” en el ámbito de sus respectivas competencias.

XI. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federa-
ción en materia de prevención y control de la contamina-
ción del agua y de su fiscalización y sanción, en los térmi-
nos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, excepto las que correspondan a
“la Procuraduría”, conforme a la presente Ley o a otras de-
pendencias conforme a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal;

XII. Realizar el monitoreo sistemático y permanente de la
calidad del agua, y establecer y mantener actualizado el
Subsistema Nacional de Información de la Calidad del
Agua, parte integrante del Sistema Nacional de Informa-
ción del Agua en términos de esta Ley, a partir del monito-
reo y estudios de la calidad de las aguas, que se lleven a
cabo en los términos previstos en la presente Ley y su re-
glamento, el inventario de plantas de tratamiento de aguas
residuales, y el inventario nacional de descargas de aguas
residuales que llevará “la Comisión” con el apoyo de los
“Organismos de Cuenca”, y

XIII. Otorgar apoyo a “ la Procuraduría” siempre que se lo
solicite, incluyendo la realización de los estudios que se re-
quieran para determinar y cuantificar el daño ambiental en
cuerpos receptores, así como el costo de su reparación,
para los efectos del presente Título, con base en las normas
oficiales mexicanas correspondientes y en los términos de
los reglamentos de esta Ley, sujeto a la disponibilidad de
recursos.

ARTÍCULO 86 BIS.- En la aplicación de las disposicio-
nes contenidas en el presente Título reservadas para “la
Comisión”, ésta determinará la actuación explícita de los
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Organismos de Cuenca, en cada caso, conforme a los re-
glamentos derivados de la presente Ley.

ARTÍCULO 86 BIS 1.- Para la preservación de los hume-
dales, que se vean afectados por los regímenes de flujo de
aguas nacionales, “la Comisión”, con e1 concurso de los
Organismos de Cuenca, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes
nacionales o de aquellos inundados por aguas nacionales;

II. Promover en los términos de la presente Ley y sus re-
glamentos, las reservas de aguas nacionales o la reserva
ecológica conforme a la ley de la materia, para la preser-
vación de los humedales;

III. Proponer las normas oficiales mexicanas para preser-
var, proteger y, en su caso, restaurar los humedales, las
aguas nacionales que los alimenten, y los ecosistemas
acuáticos e hidrológicos que forman parte de los mismos;

IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas
necesarias para rehabilitar o restaurar los humedales, así
como para fijar un entorno natural o perímetro de protec-
ción de la zona húmeda, a efecto de preservar sus condi-
ciones hidrológicas y el ecosistema, y

V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales
cuando se trate de aguas y bienes nacionales a su cargo,
con fines de protección o para prevenir daños a la salud pú-
blica, cuando no competan a otra dependencia.

Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el pre-
sente artículo, “la Comisión” y los Organismos de Cuenca
se coordinará con las demás autoridades que deban inter-
venir o participar en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 86 BIS 2.- Se prohíbe depositar en los cuer-
pos receptores y zonas federales, basura, materiales, lodos
provenientes del tratamiento de aguas residuales y demás
desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre,
contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como
aquellos desechos o residuos considerados peligrosos en
las normas oficiales mexicanas respectivas. Los Estados,
Distrito Federal y municipios reglamentarán lo conducente
en sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento.

ARTÍCULO 88 BIS.- Las personas físicas o morales que
efectúen descargas de aguas residuales a los cuerpos re-
ceptores a que se refiere la presente Ley, deberán:

I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales
que les expida “la Comisión” o el Organismo de Cuenca
correspondiente;

II. Tratar las aguas residuales previamente a su descarga a
los cuerpos receptores, cuándo sea necesario para cumplir
con lo dispuesto en el permiso de descarga correspondien-
te y en las Normas Oficiales Mexicanas;

III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o
aprovechamiento de bienes de propiedad nacional como
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales;

IV. Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medi-
dores y los accesos para muestreo para determinar las con-
centraciones de los parámetros previstos en los permisos de
descarga;

V. Hacer del conocimiento de “la Comisión” o del Orga-
nismo de Cuenca correspondiente, los contaminantes pre-
sentes en las aguas residuales que generen por causa del
proceso industrial o del servicio que vienen operando, y
que no estuvieran considerados en las condiciones particu-
lares de descarga fijadas;

VI. Informar a “la Comisión” o al Organismo de Cuenca
respectivo, de cualquier cambio en sus procesos, cuando
con ello se ocasionen modificaciones en las características
o en los volúmenes de las aguas residuales que hubieran
servido para expedir el permiso de descarga correspon-
diente;

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e ins-
talaciones necesarias para el manejo y, en su caso, el trata-
miento de las aguas residuales, así como para asegurar el
control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga
a cuerpos receptores;

VIII. Conservar al menos por cinco años el registro de la
información sobre el monitoreo que realicen;

IX. Cumplir con las condiciones del permiso de descarga
correspondiente y, en su caso, mantener las obras e instala-
ciones del sistema de tratamiento en condiciones de opera-
ción satisfactorias;

X. Cumplir con las normas oficiales mexicanas y en su
caso con las condiciones particulares de descarga que se

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados486



hubieren fijado, para la prevención y control de la conta-
minación extendida o dispersa que resulte del manejo y
aplicación de sustancias que puedan contaminar la calidad
de las aguas nacionales y los cuerpos receptores;

XI. Permitir al personal de “la Comisión”, del Organismo
de Cuenca que corresponda, o de “la Procuraduría”, con-
forme a sus competencias la realización de:

a) La inspección y verificación de las obras utilizadas para
las descargas de aguas residuales y su tratamiento, en su
caso;

b) La lectura y verificación del funcionamiento de los me-
didores u otros dispositivos de medición;

c) La instalación, reparación o sustitución de aparatos me-
didores u otros dispositivos de medición que permitan co-
nocer el volumen de las descargas;

d) El ejercicio de sus facultades de inspección, comproba-
ción y verificación del cumplimiento de las disposiciones
de esta Ley y sus Reglamentos, así como de los permisos
otorgados;

XII. Presentar de conformidad con su permiso de descarga,
los reportes del volumen de agua residual descargada, así
como el monitoreo de la calidad de sus descargas, mismos
que deben estar basados en determinaciones analíticas rea-
lizadas por laboratorio acreditado conforme a la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización y aprobado por “la
Comisión” o por el Organismo de Cuenca correspondiente;

XIII. Proporcionar a “La Procuraduría”, en el ámbito de
sus respectivas competencias, la documentación que le so-
liciten;

XIV. Cubrir dentro de los cinco días siguientes a la instala-
ción, compostura o sustitución de aparatos o dispositivos
medidores que hubiese realizado “la Comisión”, el monto
correspondiente al costo de los mismos, que tendrá el ca-
rácter de crédito fiscal, y

XV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones re-
glamentarias aplicables.

Cuando se considere necesario “la Comisión”, o el Orga-
nismo de Cuenca que corresponda, aplicará en primera ins-
tancia los límites máximos de descarga que establecen las

condiciones particulares de descarga y no la Norma Oficial
Mexicana, para lo cual le notificará oportunamente al res-
ponsable de la descarga.

ARTÍCULO 88 BIS 1.- Las descargas de aguas residuales
de uso doméstico que no formen parte de un sistema muni-
cipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción
a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan
y mediante un simple aviso.

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado
y saneamiento, las personas físicas o morales que en su
proceso o actividad productiva no utilicen como materia
prima sustancias que generen en sus descargas de aguas re-
siduales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen
de descarga no exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y
sean abastecidas de agua potable por los municipios o el
Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de
aguas residuales con sujeción a las normas oficiales mexi-
canas que al efecto se expidan y mediante un simple aviso.

El control de las descargas de aguas residuales a los siste-
mas de drenaje alcantarillado urbano o municipal de los
centros de población, se viertan a cuerpos receptores, co-
rresponde a los municipios y al Distrito Federal.

Los avisos a que se refiere el presente artículo cumplirán
con los requisitos que al efecto prevé “La Ley” y se debe-
rá manifestar en ellos, bajo protesta de decir verdad que se
está en los supuestos que el mismo señala.

Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descar-
gas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean
bienes nacionales, los responsables deberán avisar inme-
diatamente a “La Comisión”, especificando volumen y ca-
racterísticas de las descargas, para que se promuevan o
adopten las medidas conducentes por parte de los respon-
sables o las que, con cargo a éstos realizará “la Comisión”
y demás autoridades competentes.

Los responsables de las descargas deberán realizar las la-
bores de remoción y limpieza del contaminante de los cuer-
pos receptores afectados por la descarga. En caso de que el
responsable no dé aviso, o habiéndolo formulado, “la Co-
misión” u otras autoridades competentes deban realizar ta-
les labores, su costo será cubierto por dichos responsables
dentro de los cinco días siguientes a su notificación y ten-
drán el carácter de crédito fiscal. Los daños que se ocasio-
nen, serán determinados y cuantificados por “ la Comisión”
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en el ámbito de su competencia, y su monto al igual que el
costo de las labores a que se refieren se notificarán a las
personas físicas o morales responsables, para su pago con-
forme a la Ley.

La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas
y los bienes nacionales a que se refiere este artículo, pro-
cederá independientemente de que “la Comisión” y las de-
más autoridades competentes apliquen las sanciones, ad-
ministrativas y penales que correspondan.

ARTÍCULO 89. . . .

“La Comisión” deberá contestar la solicitud de permiso de
descarga presentada en los términos del reglamento, dentro
de los sesenta días hábiles siguientes a su admisión. “La
Comisión” expedirá el permiso de descarga al que se debe-
rá sujetar el permisionario y en su caso, fijará condiciones
particulares de descarga y requisitos distintos a los conte-
nidos en la solicitud.

Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda
afectar fuentes de abastecimiento de agua potable o a la sa-
lud pública, “la Comisión” lo comunicará a la autoridad
competente y dictará la negativa del permiso correspon-
diente o su inmediata revocación, y, en su caso, la suspen-
sión del suministro del agua, en tanto se eliminan estas
anomalías.

ARTÍCULO 90.- “La Comisión” en los términos de los re-
glamentos de esta Ley expedirá el permiso de descarga de
aguas residuales, en el cual se deberá precisar por lo menos
la ubicación y descripción de la descarga en cantidad y ca-
lidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y contro-
lar la contaminación del agua y la duración del permiso.

. . .

. . .

ARTÍCULO 91 BIS.- Las personas que descarguen aguas
residuales a las redes de drenaje o alcantarillado, deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas expedidas
para el pretratamiento y, en su caso, con las condiciones
particulares de descarga que emita el Municipio.

Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los Esta-
dos, deberán tratar sus aguas residuales, antes de descar-
garlas en un cuerpo receptor, conforme a las normas ofi-

ciales mexicanas o a las condiciones particulares de des-
carga que les determine “la Comisión”.

Los municipios y, en su caso, el Distrito Federal; podrán
convenir con “la Comisión”, el establecimiento de sistemas
regionales de tratamiento de aguas residuales que se hayan
vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su re-
úso, conforme a los estudios que al efecto se realicen y en
los cuales se prevea la parte de los costos que deberá cubrir
cada uno de los municipios y, en su caso, el Distrito Fede-
ral.

Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y pú-
blico urbano que carezcan o que no formen parte de un sis-
tema de alcantarillado y saneamiento, se podrán llevar a
cabo con sujeción a las normas oficiales mexicanas que se
expidan y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en
la jurisdicción municipal, las autoridades locales serán res-
ponsables de su inspección, vigilancia y fiscalización.

ARTÍCULO 91 BIS 1.- Cuando se efectúen en forma for-
tuita, culposa o intencional una o varias descargas de aguas
residuales sobre cuerpos receptores que sean bienes nacio-
nales, los responsables deberán dentro de las 48 horas si-
guientes dar aviso a “La Procuraduría” y a “la Comisión”,
especificando volumen y características de las descargas,
para que se promuevan o adopten las medidas conducentes
por parte de los  responsables o las que, con cargo a éstos,
realizará “La Procuraduría” y demás autoridades compe-
tentes.

La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la pre-
sente ley.

ARTÍCULO 92.- “La Procuraduría” por sí o a petición de
“la Comisión” u Organismos de Cuenca; ordenará la sus-
pensión de las actividades que den origen a las descargas
de aguas residuales, cuando:

I. No se cuente con el permiso de descarga de aguas resi-
duales en los términos de esta Ley;

II. La calidad de las descargas no se sujete a las normas
oficiales mexicanas correspondientes, a las condiciones
particulares de descarga o a lo dispuesto en esta Ley y su
reglamento;

III. Se omita el pago del derecho por el uso o aprovecha-
miento de bienes de dominio público de la Nación como
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cuerpos receptores de descargas de aguas residuales duran-
te más de un año fiscal;

IV. El responsable de la descarga utilice en fraude a la pre-
sente Ley el proceso de dilución de las aguas residuales para
tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas res-
pectivas o las condiciones particulares de descarga, y

V. Cuando no se presente cada dos años un informe que
contenga los análisis e indicadores de la calidad del agua
que descarga.

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil,
penal o administrativa en que se hubiera podido incurrir.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando exista riesgo de daño o
peligro para la población o los ecosistemas, “La Comisión”
a solicitud de autoridad competente podrá realizar las ac-
ciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien
resulte responsable.

ARTÍCULO 93.- . . .

I. . .

II. . .

III. . .

Cuando proceda la revocación, “la Comisión”, previa au-
diencia al interesado, dictará y notificará la resolución res-
pectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y moti-
vada.

El permiso de descarga de aguas residuales caducará cuan-
do en los términos de la presente ley caduque el título de
concesión o asignación de las aguas nacionales origen de la
descarga.

ARTÍCULO 93 BIS.- En adición a lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, será motivo de revocación del permiso de des-
carga de aguas residuales, dejar de pagar el derecho por el
uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas
residuales durante un lapso mayor a un ejercicio fiscal o a
tres meses aun cuando se trate de ejercicios fiscales diver-
sos o en el mismo ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 94.- Cuando la paralización de una planta de
tratamiento de aguas residuales pueda ocasionar graves

perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o gra-
ves daños al ecosistema, “la Procuraduría” y “la Comi-
sión”, a solicitud de autoridad competente y por razones de
interés público, ordenarán la suspensión de las actividades
que originen la descarga, y cuando esto no fuera posible o
conveniente, “la Comisión” nombrará un interventor para
que se haga cargo de la administración y operación tempo-
ral de las instalaciones de tratamiento de aguas residuales,
hasta que se suspendan las actividades o se considere su-
perada la gravedad de la descarga, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad administrativa o penal en que se hubiera po-
dido incurrir.

Los gastos que dicha intervención ocasione serán con car-
go a los titulares  permiso de descarga. En caso de no cu-
brirse dentro de los quince días hábiles siguientes a su re-
querimiento por “La Procuraduría”, los gastos tendrán el
carácter de crédito fiscal.

. . .

ARTÍCULO 94 BIS.- Previo otorgamiento o renovación
de permisos, concesiones y asignaciones de los generado-
res de contaminación, además de cumplir con las normas
oficiales mexicanas relativas a descargas de aguas resi-
duales, el interesado deberá presentar ante “la Comisión”
o ante el Organismo de Cuenca competente, un análisis fí -
sico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes recep-
toras en puntos inmediatamente previos a la descarga. Di-
cha información servirá para conformar el Registro de
control de contaminación por fuentes puntuales y evaluar
la calidad ambiental de la fuente, su capacidad de asimila-
ción o autodepuración y soporte.

ARTÍCULO 95.- “La Procuraduría”, en el ámbito de la
competencia federal, realizará la inspección o fiscalización
de las descargas de aguas residuales con el objeto de veri-
ficar el cumplimiento de la ley. Los resultados de dicha fis-
calización o inspección se harán constar en acta circuns-
tanciada, producirán todos los efectos legales y podrán
servir de base para que “la Procuraduría”, “la Comisión” y
los demás órganos, organismos o dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal competentes, puedan aplicar
las sanciones respectivas previstas en la ley.

ARTÍCULO 96.- En las zonas de riego y en aquellas zo-
nas de contaminación extendida o dispersa, el manejo y
aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas
nacionales superficiales o del subsuelo, deberán cumplir
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las normas, condiciones y disposiciones que se desprendan
de la presente Ley y sus reglamentos.

. . .

ARTÍCULO 96 BIS.- El Estado prevendrá el riesgo de
contaminación del agua y cuencas hidrológicas, y podrá in-
tervenir en la esfera de los particulares cuando exista ries-
go objetivo de la causación de un daño que ponga en peli-
gro la vida humana, el medio ambiente, los ecosistemas y
sus componentes. “La Comisión” por sí, o a través del Or-
ganismo de Cuenca que corresponda, será competente en
materia de reparación del daño ambiental, debiendo suje-
tarse en sus actuaciones a lo establecido en la presente Ley
y a lo dispuesto en el Reglamento de procedimiento admi-
nistrativo en materia de agua de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

ARTÍCULO 96 BIS 1.- Las personas físicas o morales
que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales o sus
bienes públicos inherentes; o que realicen descargas de
aguas residuales, recirculación, reúso o cualesquiera otras
actividades, que por su naturaleza o por otras causas, sean
susceptibles de causar perjuicio a la salud humana, la cali-
dad del agua, a los ecosistemas asociados a ésta, o bien
afecten los servicios ambientales vinculados con el agua,
asumen la responsabilidad plena derivada de los daños
causados.

Las personas físicas o morales que descarguen aguas resi-
duales causando la contaminación del cuerpo receptor, se-
rán responsables y deberán reparar el daño ambiental cau-
sado, mediante la remoción de los contaminantes del
cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que guarda-
ba antes de producirse el daño, o cuando no fuere posible,
mediante el pago de una indemnización fijada en términos
de Ley por la Autoridad Federal. La reparación del daño
ambiental se impondrá sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones administrativas, penales o civiles que procedan.

En caso de que dichas descargas afecten o puedan afectar
la salud pública el equilibrio ecológico, “la Procuraduría”
ejecutará las medidas tendientes a subsanar dichos riesgos
o a reparar el daño ambiental causado, según sea el caso,
por cuenta del responsable de la descarga.

“La Procuraduría”, con la colaboración de “la Comisión”,
determinará y cuantificará el costo de las medidas adopta-

das por la Procuraduría o de la indemnización a que se re-
fiere este capítulo, según sea el caso, y lo notificará al res-
ponsable de la descarga para que proceda a su pago con-
forme a ley. El monto que se determine de conformidad
con el presente artículo, tendrá el carácter de crédito fiscal.

“La Procuraduría” será competente en materia de repara-
ción del daño ambiental, debiendo sujetarse en sus actua-
ciones al procedimiento administrativo establecido en la
presente Ley, con apego a lo dispuesto en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo y su reglamento en materia de
agua y otras disposiciones aplicables en este caso.

La acción para exigir la reparación del daño ambiental
prescribirá en el término que establezca la Ley de la ma-
teria.

La acción para exigir la reparación del daño ambiental
prescribirá en el término de veinte años a partir del mo-
mento en que se produzca el acto, hecho u omisión corres-
pondiente.

ARTÍCULO 96 BIS 2.- Se consideran como obras públi-
cas de interés general y serán competencia del Ejecutivo
Federal a través de “la Comisión”:

I. Las obras necesarias para mejorar y ampliar el conoci-
miento sobre la ocurrencia del agua, en cantidad y calidad,
en todas las fases del ciclo hidrológico, así como de los fe-
nómenos vinculados con dicha ocurrencia;

II. Las obras necesarias para regular y conducir el agua,
para garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del
agua en las cuencas, salvo en los casos en los cuales hayan
sido realizadas o estén expresamente al cargo y resguardo
de otros órdenes de gobierno;

III. Las obras necesarias para el control, defensa y protec-
ción de las  aguas nacionales, así como aquellas que sean
necesarias para prevenir inundaciones, sequías y otras si-
tuaciones excepcionales que afecten a los bienes de domi-
nio público hidráulico; sin perjuicio de las competencias de
los Gobiernos Estatales o Municipales;

IV. Las obras de abastecimiento, potabilización y desala-
ción cuya realización afecte a dos o más entidades federa-
tivas;
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V. La obras hidráulicas que a solicitud de una entidad fe-
derativa en cuyo territorio se ubiquen y que por sus dimen-
siones o costo económico tengan una relación estratégica
en una región conformada por una o varias cuencas hidro-
gráficas, y

VI. Las obras necesarias para la ejecución de planes o pro-
gramas nacionales distintos de los hidrológicos, pero que
guarden relación con ellos, siempre que los mismos atribu-
yan la responsabilidad de las obras al Ejecutivo Federal, a
solicitud de la entidad federativa en cuyo territorio se ubi-
que.

Lo anterior sin perjuicio de las competencias sobre las
obras antes referidas, que por ser de carácter estratégico o
por causa de interés público, el Ejecutivo Federal declare
que las realice “la Comisión”. 

La participación del Gobierno Federal en el desarrollo de
estas obras, estará siempre condicionada a la colaboración
en su financiamiento, de los gobiernos estatales y munici-
pales, que se beneficien con ellas.

ARTÍCULO 98.- Cuando con motivo de dichas obras se
pudiera afectar el régimen hidráulico o hidrológico de los
cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas federales
correspondientes, así como en los casos de perforación de
pozos en zonas reglamentadas o de veda, se requerirá de
permiso en los términos de los artículos 23 y 42 de esta ley
y de sus reglamentos.

En estos casos, “la Comisión” en los términos de los regla-
mentos regionales de esta Ley, expedirá oportunamente las
Normas Oficiales Mexicanas que se requieran o las que le
soliciten los usuarios.

“La Comisión” por sí, o a través del Organismo de Cuenca
competente, supervisará la construcción de las obras, y po-
drá en cualquier momento adoptar las medidas correctivas
necesarias para garantizar el cumplimiento del permiso y
de dichas normas.

ARTÍCULO 100.- “La Comisión” emitirá las normas o
realizará las acciones necesarias para evitar que la cons-
trucción u operación de una obra altere desfavorablemente
las condiciones hidráulicas de una corriente o pongan en
peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes
o de los ecosistemas vitales.

ARTÍCULO 102.-. . .

. . .

I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y
servicios con la modalidad de inversión recuperable, para
la construcción,  equipamiento y operación de infraestruc-
tura hidráulica, pudiendo quedar a cargo de una empresa o
grupo de éstas la responsabilidad integral de la obra y su
operación, en los términos de los reglamentos;

II. . .

III. . .

Para el trámite, duración, regulación y terminación de la
concesión a la que se refiere la fracción II, se aplicará en lo
conducente lo dispuesto en esta ley para las concesiones de
explotación, uso o aprovechamiento de agua y lo que dis-
pongan sus reglamentos. Los usuarios de dicha infraestruc-
tura tendrán preferencia en el otorgamiento de dichas con-
cesiones.

ARTÍCULO 103.- . . . 

“La Comisión” fijará las bases mínimas para participar en
el concurso para obtener las concesiones a que se refiere
este capítulo, en los términos de esta ley y sus reglamentos.
La selección entre las empresas participantes en el concur-
so se hará con base en las tarifas mínimas que respondan a
los criterios de seriedad, confiabilidad y calidad estableci-
das en las bases que para cada caso expida “ la Comisión”.

ARTÍCULO 105.- “La Comisión”, en los términos del re-
glamento respectivo, podrá autorizar que el concesionario
otorgue en garantía los derechos de los bienes concesiona-
rios a que se refiere el presente capítulo, y precisará en
este caso los términos y modalidades respectivas.

Las garantías se otorgarán por un término que en ningún
caso comprenderá la última décima parte del total del tiem-
po por el que se haya otorgado la concesión, para conce-
siones con duración mayor a  quince años; cuando la dura-
ción de la concesión sea menor a quince años, las garantías
se otorgarán por un término que no excederá la última oc-
tava parte de la duración total de la concesión respectiva.

ARTÍCULO 106.- Si durante la décima u octava parte del
tiempo según el caso que precede a la fecha de venci-
miento de la concesión, el concesionario no mantiene la
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infraestructura en buen estado, “la Comisión” nombrará un
interventor que vigile o se encargue de mantener la in-
fraestructura al corriente, para que se proporcione un ser-
vicio eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráu-
lica.

ARTÍCULO 111 BIS.- El Estado proveerá los medios y
marco adecuados para definir el Sistema Financiero del
Agua, al cargo de “ la Comisión”, la cual se apoyará ple-
namente en los Organismos de Cuenca, los cuales tendrán
funciones específicas en la materia, y bajo la supervisión y
apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de
“la Secretaría”.

El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad
las distintas fuentes financieras, formas de consecución de
recursos financieros, criterios de aplicación del gasto y re-
cuperación, en su caso, de tales recursos financieros, ren-
dición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas
resultantes de la aplicación de tales recursos e instrumen-
tos financieros.

El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito ser-
vir como base para soportar las acciones en materia de ges-
tión integrada de los recursos hídricos en el territorio na-
cional, sin perjuicio de la continuidad y fortalecimiento de
otros mecanismos financieros con similares propósitos.

El Sistema Financiero del Agua se robustecerá con base en
las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos, de
las disposiciones fiscales aplicables, de lo previsto en la
Ley Federal de Entidades Paraestatales y de los mecanis-
mos dispuestos por el Estado para la consecución de recur-
sos financieros para apoyar su operación y el cumplimien-
to de sus funciones y responsabilidades.

ARTÍCULO 112.- La prestación de los distintos servicios
administrativos y la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales, incluyendo las del subsuelo, así como de
los bienes nacionales que administre “la Comisión”, moti-
vará el pago por parte del usuario de las cuotas que esta-
blezca la Ley Federal de Derechos.

La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del do-
minio público de la Nación como cuerpos receptores de
descargas de aguas residuales motivará el pago del derecho
que establece la Ley Federal de Derechos.

El pago es independiente del cumplimiento de lo dispuesto
en esta ley sobre la prevención y control de la calidad del

agua; de lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente; y en la Ley General de
Salud.

Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus servi-
cios que estén coordinados para administración de los co-
bros de derechos, con los gobiernos de los estados o muni-
cipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y
la propia ley Federal de Derechos.

ARTÍCULO 112 BIS.- Las cuotas de los derechos y otras
contribuciones federales y demás cuotas y tarifas que se es-
tablezcan por uso o aprovechamiento de agua, o por la
prestación de los servicios relacionados con las obras de in-
fraestructura hidráulica, deberán estar diseñadas para cuan-
do menos:

I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de
los patrones de consumo, y, en su caso, inhibir actividades
que impongan una demanda excesiva, privilegiando la ges-
tión de la demanda del agua;

II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos
variables correspondientes, conforme a los indicadores co-
nocidos que puedan ser medidos y que establezcan las pro-
pias bases de establecimiento de las contribuciones, cuotas
y tarifas, y

III. Considerar, en el caso de la contribución para recupe-
rar inversiones federales, un período establecido que no será
menor que el período de recuperación del costo de capital
o del cumplimiento de las obligaciones financieras que se
contraigan con motivo de la concesión.

ARTÍCULO 113 BIS.- En forma complementaria, queda-
rán al cargo de “la Comisión” los materiales pétreos loca-
lizados dentro de los cauces de las aguas nacionales y en
sus bienes públicos inherentes.

“La Comisión” reforzará la vigilancia acerca de la explota-
ción de dichos materiales y revisará periódicamente la vi-
gencia y cumplimiento de las concesiones y permisos para
tal explotación otorgadas a personas físicas y morales.

Cualquier desviación en relación con las características de
las concesiones y permisos en la materia, será motivo de su
revocación inmediata. Asimismo, de detectarse daños
apreciables a taludes, cauces, y otros  elementos vinculados
con la  gestión del agua, deberán repararse totalmente por
los causantes, a juicio de “la Comisión”, sin menoscabo de
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la aplicación de otras sanciones administrativas y penales
que pudieran proceder.

ARTÍCULO 113 BIS 1.- Para el cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente Título, “la Comisión” se apoyará en
los Organismos de Cuenca y cuando sea necesario, en los
tres órdenes de gobierno y sus instituciones.

ARTÍCULO 113 BIS 2.- La declaratoria de aguas nacio-
nales que emita “ la Comisión” sólo tendrá por objeto ha-
cer del conocimiento de los usuarios las corrientes o depó-
sitos de agua que tienen tal carácter, ello, sin que la falta de
la misma afecte su carácter de nacional.

Para  expedir la declaratoria respectiva se realizarán o se
declararán los estudios técnicos que justifiquen o comprue-
ben que la corriente o depósito de que se trate reúne las ca-
racterísticas que la Ley señala para ser aguas nacionales,
igualmente se tomarán en cuenta los criterios que se seña-
len en sus reglamentos respectivos.

La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario
Oficial de la Federación, y comprenderá además de la des-
cripción general y las características de dicha corriente o
depósito de aguas nacionales, los cauces, vasos y zonas fe-
derales, sin que sea necesario efectuar las demarcaciones
en cada caso.

ARTÍCULO 114.- . . .

Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo
en el nivel de un lago, laguna, estero o corriente de propie-
dad nacional y el agua invada tierras, éstas, la zona federal
y la zona federal marítimo-terrestre correspondiente, pasa-
rán al dominio público de la Federación. Si con el cambio
definitivo de dicho nivel se descubren tierras, éstas segui-
rán siendo parte del ecosistema hídrico.

En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de
vaso o cauce, los propietarios de los terrenos aledaños ten-
drán el derecho de construir las obras de defensa necesa-
rias. En caso de cambio consumado, tendrán el derecho de
construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año
contado a partir de la fecha del cambio. Para proceder a la
construcción de defensas o de rectificación bastará deter-
minar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a
“la Comisión”, la cual podrá suspender u ordenar la co-
rrección de dichas obras en el caso de que se causen o pue-
dan causarse daños a terceros o a ecosistemas vitales.

ARTÍCULO 116.- Los terrenos ganados por medios artifi-
ciales al encauzar una corriente o al limitar o desecar par-
cial o totalmente un vaso de propiedad nacional, seguirán
en el dominio público de la Federación. Las obras de en-
cauzamiento o limitación se considerarán como parte inte-
grante de los cauces y vasos correspondientes, y de la zona
federal y de la zona de protección respectivas, por lo que
estarán sujetas al dominio público de la Federación.

ARTÍCULO 117.- . . .

Las entidades federativas y los municipios o en su caso los
particulares interesados en los terrenos a que se refiere este
artículo, deberán presentar a “la Comisión” el proyecto pa-
ra realizar las obras de control y las que sean necesarias pa-
ra reducir o suprimir la zona federal.

. . .

ARTÍCULO 118.- Los bienes nacionales a que se refiere
el presente Título cuya administración esté a cargo de “la
Comisión”, podrán explotarse, usarse o aprovecharse, in-
cluso los materiales de construcción localizados en los mis-
mos, por personas físicas o morales, previas las concesio-
nes y permisos que “la Comisión” otorgue para tal efecto.

A las concesiones a que se refiere el presente artículo se les
aplicará en lo conducente para su trámite, duración, regu-
lación y terminación lo dispuesto en esta Ley para las con-
cesiones de explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales y lo que se señala en los reglamentos de esta
Ley. La concesión terminará en los casos previstos  en el
artículo 27, cuando la explotación, el uso o aprovecha-
miento de bienes nacionales se hubiere otorgado con moti -
vo de la concesión o asignación de aguas nacionales.

Independientemente de la existencia de dotaciones, restitu-
ciones o accesiones de tierras y aguas a los núcleos de po-
blación, se requerirá de la concesión a que se refiere la pre-
sente ley así como de la observancia en lo conducente de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la legislación aplicable, cuando se ocupen o
exploten materiales de construcción localizados en cauces,
vasos y zonas federales.

Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal
a que se refiere este artículo, en igualdad de circunstancias,
fuera de las zonas urbanas y para fines productivos, tendrá
preferencia el propietario o poseedor colindante a dicha
zona federal.
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“La Comisión” expedirá un reglamento específico referen-
te a las concesiones que posibiliten la explotación, uso o
aprovechamiento de bienes nacionales a cargo de “la Co-
misión”.

ARTÍCULO 118 BIS.- Los concesionarios a que se refie-
re el presente capítulo estarán obligados a:

I. Ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consig-
nado en la concesión con apego a las especificaciones que
hubiere dictado “la Comisión”;

II. Realizar únicamente las obras aprobadas en la conce-
sión o autorizadas por “la Comisión”;

III. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la
concesión a partir de la fecha aprobada conforme a las con-
diciones asentadas en el Título respectivo y concluir las
obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la conce-
sión;

IV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área
concesionada;

V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por
“la Comisión”, las áreas de que se trate en los casos de ex-
tinción o revocación de concesiones;

VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar
conforme a la legislación fiscal aplicable y las demás obli-
gaciones que las mismas señalan, y

VlI. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su
cargo en la concesión.

El incumplimiento de las disposiciones asentadas en el pre-
sente Artículo será motivo de suspensión y en caso de rein-
cidencia, de la revocación de la concesión respectiva.

En relación con materiales pétreos, se estará además a lo
dispuesto en el Artículo 113 BIS.

ARTÍCULO 119.- “La Comisión” sancionará conforme a
lo previsto por esta Ley, las siguientes faltas:

I. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita
aguas residuales en contravención a lo dispuesto en la pre-
sente ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales,
incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos

cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuífero, sin
perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones sani-
tarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente;

II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales
sin cumplir con las normas oficiales mexicanas en materia
de calidad y condiciones particulares establecidas para tal
efecto;

III. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volú-
menes mayores que los que corresponden a los usuarios
conforme a los títulos respectivos o a las inscripciones
realizadas en el Registro Público de Derechos de Agua;

IV. Ocupar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas
de protección y demás bienes a que se refiere el artículo
113, sin concesión de “la Comisión”;

V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la
explotación, uso o aprovechamiento del agua, o su opera-
ción, sin permiso de “la Comisión”;

VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los térmi-
nos establecidos en los reglamentos o en las demás normas
o disposiciones que dicte la autoridad competente para pre-
venir efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico
de las fuentes de abastecimientos o de la cuenca;

VII. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los
dispositivos necesarios para el registro o medición de la
cantidad y calidad de las aguas, en los términos que esta-
blece esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones apli-
cables, o modificar o alterar las instalaciones y equipos
para mediar los volúmenes de agua utilizados, sin permiso
de “la Comisión”, incluyendo aquellos que en ejercicio de
sus facultades hubiere instalado “ la Comisión”;

VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el tí-
tulo respectivo, cuando así se requiere en los términos de la
presente ley, así como modificar o desviar los cauces, va-
sos o corrientes, cuando sean propiedad nacional, sin per-
miso de “la Comisión” o cuando se dañe o destruya una
obra hidráulica de propiedad nacional;

IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar,
extraer o disponer de aguas del subsuelo en zonas regla-
mentadas, de veda o reservadas, sin el permiso de “la Co-
misión” así como a quien hubiere ordenado la ejecución de
dichas obras;
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X. Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, recono-
cimientos, verificaciones y fiscalizaciones que realice “la
Comisión” o “la Procuraduría”, según corresponda, en los
términos de esta Ley y sus reglamentos;

XI. No entregar los datos requeridos por “la Comisión” o
“la Procuraduría”, según el caso, para verificar el cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en esta Ley y en los
títulos de concesión, asignación o permiso, así como en
otros instrumentos jurídicos;

XII. Utilizar volúmenes de agua mayores que los que ge-
neran las descargas de aguas residuales para diluir y así tra-
tar de cumplir con las normas oficiales mexicanas en ma-
teria ecológica o las condiciones particulares de descarga;

XIII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano
que no cumplan con las normas de calidad correspondien-
tes;

XIV. Arrojar o depositar, en contravención a la ley, basura,
sustancias tóxicas peligrosas y lodos provenientes de los
procesos de tratamiento de aguas residuales; en ríos, cau-
ces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes
de agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen
las aguas del subsuelo;

XV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los tí-
tulos de concesión, asignación o permiso;

XVI. No solicitar el concesionario o asignatario la inscrip-
ción en el Registro Público de Derechos de Agua en los tér-
minos previstos en la presente Ley y sus reglamentos;

XVII. Ocasionar daños ambientales considerables o que
ocasionen desequilibrios, en materia de recursos hídricos;

XVIII. Desperdiciar el agua en contravención a lo dispues-
to en la ley y el reglamento;

XIX. No ejecutar la destrucción de los pozos que hayan si-
do objeto de relocalización, reposición o cuyos derechos
hayan sido transmitidos totalmente a otro predio, así como
dejar de ajustar la capacidad de sus equipos de bombeo
cuando se transmitan parcialmente los derechos de explo-
tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales;

XX. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes
cuando sean propiedad nacional, sin permiso de “la Comi-
sión”; cuando se dañe o destruya una obra hidráulica de

propiedad nacional, independientemente de la responsabi-
lidad civil y penal que resulte;

XXI. No informar a “la Comisión” de cualquier cambio en
sus procesos cuando con ello se ocasionen modificaciones
en las características o en los volúmenes de las aguas resi-
duales que hubieren servido para expedir el permiso de
descarga correspondiente;

XXII. Dejar de llevar y presentar los registros cronológicos
a que se refiere “La Ley”;

XXIII. Usar, aprovechar o explotar bienes nacionales de-
terminados en el artículo 113, incluyendo materiales pétreos
o de construcción, sin contar con concesión o permiso ex-
pedido por “la Comisión” o por el Organismo de Cuenca
competente, y

XXIV. Usar, aprovechar o explotar bienes nacionales de-
terminados en artículo 113, en cantidad superior o en for-
ma distinta a lo asentado en el título de concesión o permi-
so respectivo.

ARTÍCULO 120.- Las faltas a que se refiere el artículo
anterior serán sancionadas administrativamente por “la Co-
misión”, según corresponda, con multas que serán equiva-
lentes a los siguientes días del salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal y en el momento en que se
cometa la infracción, sin perjuicio de las sanciones estipu-
ladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, Ley de Bienes Nacionales y Ley Fe-
deral de Metrología y Normalización y sus reglamentos,
las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal
y demás normativas relativas al tema, a las que el infractor
se haga acreedor:

I. 1,000 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones
XVI y XXIV;

II. 2,000 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones
VI, X, XVIII, XXI; y

III. 5,000 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones
I,II, III, IV, V, VIl, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII,
XIX, XX, XXII, XXIII.

En los casos previstos en la fracción IX del artículo ante-
rior, los infractores perderán en favor de la Nación las
obras de alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se
retendrá o conservará en depósito o custodia la maquinaria
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y equipo de perforación, hasta que se reparen los daños
ocasionados en los términos de Ley.

Las multas que imponga “la Comisión”, se deberán cubrir
dentro de los plazos que dispone la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el
monto de las mismas se actualizará mensualmente desde el
momento en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, conforme al Índice Nacional de Precios al
Consumidor publicado por el Banco de México.

ARTÍCULO 121.- Para sancionar las faltas a que se refie-
re este capítulo, las infracciones se calificarán conforme a:

I. . .

II. Las condiciones económicas del infractor; 

III. La premeditación, y 

IV. La reincidencia.

. . .

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser
hasta por tres veces el monto originalmente impuesto, sin
que exceda del triple del máximo permitido, haciéndose
también acreedor a la suspensión y en su caso, revocación
del título o permiso.

ARTÍCULO 122.- En los casos de las fracciones I, II, III,
IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX,
XX, XXII, XXIII del artículo 119, así como en los casos de
reincidencia en cualquiera de las fracciones del artículo ci-
tado, “la Comisión”, impondrá adicionalmente la clausura
temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las
obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de
aguas nacionales.

Igualmente, “la Comisión” impondrá la clausura en el caso
de:

I. Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades
o suspensión del permiso de descarga de aguas residuales a
que se refiere  el artículo 92, caso en el cual procederá la
clausura definitiva o temporal de la empresa o estableci-
miento causantes directos de la descarga; y

lI. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas na-
cionales a través de infraestructura hidráulica sin contar
con el permiso, concesión o asignación que se requiera
conforme a lo previsto en la presente ley, o en el caso de
pozos clandestinos o ilegales.

En el caso de clausura, el personal designado por “la Co-
misión” para llevarla a cabo, procederá en los términos de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y su re-
glamento en materia de aguas, a levantar el acta circuns-
tanciada de la diligencia; si el infractor se niega a firmarla,
ello no invalidará dicha acta, y se deberá asentar tal situa-
ción, ante dos testigos designados por el interesado o en su
ausencia o negativa por “la Comisión”.

Para ejecutar una clausura, “la Comisión”, según el caso,
podrá solicitar el apoyo y el auxilio de las autoridades fe-
derales, estatales o municipales, así como de los cuerpos de
seguridad pública, para que intervengan en el ámbito de
sus atribuciones y competencia.

En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales
y demás bienes nacionales inherentes a que se refiere la
presente Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de
obra o infraestructura, sin contar con el título o permiso co-
rrespondiente, “la Comisión” queda facultada para remo-
ver o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjui-
cio de las sanciones que correspondan.

Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
presente artículo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo y al Reglamento de Pro-
cedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 123.- . . .

Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los tér-
minos de la presente Ley, “la Comisión” notificará los
adeudos que tengan las personas físicas o morales con mo-
tivo de la realización de obras o la destrucción de las mis-
mas, así como monitoreos, análisis, estudios o acciones
que “la Comisión” efectúe por su cuenta.

. . . 

ARTÍCULO 123 BIS.- El órgano de Gobierno de “la Co-
misión” iniciará los procedimientos ante la instancia com-
petente para sancionar a las autoridades y servidores públi-
cos que hayan emitido permisos, concesiones o
autorizaciones para la explotación, uso o aprovechamiento
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de aguas nacionales, o para descarga de aguas residuales a
cuerpos receptores de propiedad nacional, o cualesquier
otro acto que implique permisos, concesiones o autoriza-
ciones, que se haya realizado con dolo, interés de grupo o
en forma culposa por implicar beneficio personal, sin cum-
plir con los requisitos establecidos en esta ley y demás co-
rrelativas en la materia. Las sanciones serán conforme a lo
establecido en la ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos y en el Código Penal
Federal.

ARTÍCULO 123 BIS 1.- Los presuntos ilícitos en la ma-
teria de esta Ley que ameriten acción ulterior de carácter
penal, serán turnados por “la Comisión”, el Organismo de
Cuenca correspondiente o “ la Procuraduría”, a la instancia
competente para su atención procedente, incluyendo la for-
mulación de denuncias ante el Ministerio Público Federal.

ARTÍCULO 124.- Contra los actos o resoluciones defini-
tivas de “la Comisión” y de “la Procuraduría” que causen
agravio a particulares, éstos podrán interponer recursos de
revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes
a la fecha de su notificación. La interposición del recurso
será optativa para el interesado.

El recurso tiene por objeto revocar, modificar, o confirmar
la resolución reclamado y los fallos que se dicten conten-
drán la fijación del acto impugnado, los fundamentos lega-
les en que se apoye y los puntos de resolución. Los regla-
mentos de la presente Ley establecerán los términos y
demás requisitos para la tramitación y sustanciación del re-
curso.

La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al
titular de “la Comisión” o en su caso de “la Procuraduría”,
en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del re-
currente y los agravios, acompañándose los elementos de
prueba que se consideren necesarios, así como las constan-
cias que acrediten la personalidad del promovente.

. . .

ARTÍCULO 124 BIS.- Toda persona, grupos sociales, or-
ganizaciones ciudadanas, asociaciones y sociedades, po-
drán recurrir a la queja, denuncia, y en su caso a la denun-
cia popular, ante las autoridades competentes, cuando se
produzcan hechos que impacten negativamente en los re-
cursos hídricos o sus bienes públicos inherentes.

En el caso de denuncia popular, se estará a lo dispuesto en
el Capítulo VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se expiden los regla-
mentos derivados de la presente Ley, queda vigente el re-
glamento de esta Ley, en todo lo que no lo contravenga.

ARTÍCULO TERCERO.- En un plazo que no excederá
de seis meses a partir de la vigencia de esta ley, se expedi-
rá el Reglamento en materia de agua de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y los demás reglamentos
que se refieren en esta Ley, incluyendo los reglamentos re-
gionales o de cuenca y acuíferos.

ARTÍCULO CUARTO.- La Comisión Nacional del
Agua, que conforme a la ley cuyas disposiciones son re-
formadas, derogadas o adicionadas por el presente instru-
mento jurídico fuera órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
se transforma en su naturaleza jurídica a la de un organis-
mo público descentralizado, por lo cual los recursos mate-
riales incluyendo bienes inmuebles y muebles, los recursos
humanos, financieros, programáticos, tecnológicos, docu-
mentales, informáticos, intelectuales y de cualesquier otra
índole del organismo desconcentrado que se transforma,
pasarán sin excepción y de inmediato al cargo del organis-
mo descentralizado que se crea.

Por lo que hace al traslado de dominio del patrimonio al or-
ganismo descentralizado, se exime a este del pago corres-
pondiente. Se preservan los derechos de los trabajadores.

En tanto se expiden los reglamentos a que se refiere esta
Ley seguirán vigentes el reglamento de la Ley de Aguas
Nacionales y el reglamento interior de “la Secretaría”, así
como otros ordenamientos que con base en dicha ley se hu-
biesen expedido, en lo que se opongan a esta ley.

ARTÍCULO QUINTO.- El Honorable Congreso de la
Unión realizará las modificaciones que resulten necesarias
a las disposiciones que contiene la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.
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ARTÍCULO SEXTO.- En el perfeccionamiento de las
sanciones previstas en la presente Ley, “la Comisión” rea-
lizará las gestiones necesarias para promover ante las auto-
ridades correspondientes, la revisión del Código Penal Fe-
deral de modo tal que puedan analizarse diversos supuestos
de ilícitos en materia de agua y su gestión, que pudieran
por su gravedad tipificarse en lo sucesivo como delitos pe-
nales.

ARTÍCULO SEPTIMO.- “La Comisión” publicará los
estudios de disponibilidad de aguas nacionales a que se re-
fiere esta Ley en un plazo que no excederá de dos años
contados a partir de la vigencia de esta Ley. Publicados di-
chos estudios, el otorgamiento de las concesiones o asig-
naciones de aguas nacionales, concluidas las prórrogas de
los que se hubiesen otorgado con anterioridad, se sujetarán
a los mismos.

ARTÍCULO OCTAVO.- Seguirán produciendo sus efec-
tos legales las declaratorias, vedas, reservas y reglamenta-
ciones de aguas nacionales que haya expedido el Ejecutivo
Federal.

ARTÍCULO NOVENO.- Las concesiones, asignaciones o
permisos existentes en el Registro Público de Derechos de
Agua seguirán vigentes.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Cuando “ la Comisión” encuen-
tre que son erróneos los datos consignados en los títulos de
concesión o asignación expedidos con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ley, se le comunicará a su ti-
tular para que dentro de un plazo de sesenta días naturales
manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los
datos y documentos que le sean requeridos.

“La Comisión” dictará resolución en un plazo no mayor a
tres meses, con base en la respuesta del interesado y las
constancias del expediente y de proceder, ordenará la co-
rrección del título, así como su inscripción en el Registro
Público de Derechos de Agua.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Seguirán en vigor los acuer-
dos, decretos y manuales de procedimientos expedidos por
la Comisión Nacional del Agua hasta el día de la publica-
ción de esta Ley.

ARTICULO DUODÉCIMO.- En un plazo no mayor a
veinticuatro meses a partir de la fecha de publicación de la
presente Ley, se integrarán los Organismos de Cuenca, con
las características y atribuciones que señala el presente

instrumento y las que le confieran los reglamentos res-
pectivos.

En tanto se crean los organismos a que se refiere el párra-
fo anterior, seguirán ejerciendo sus funciones las Gerencias
Regionales y Estatales en la forma y términos que estable-
ce el reglamento interior de “la Secretaría”.

Para promover el proceso de descentralización de la ges-
tión de las aguas nacionales, el órgano de Gobierno de “la
Comisión” propondrá al Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral la transformación gradual de los organismos de cuenca
a organismos públicos descentralizados.

La creación de los organismos públicos descentralizados
referidos se hará a propuesta del Director General de “La
Comisión”, formulada ante su Órgano de Gobierno, con
base en criterios generales, cuantificables y medibles, in-
cluyendo al menos:

1.- El cumplimiento de las estrategias y metas del progra-
ma de gestión sustentable del agua que se formule para ca-
da cuenca.

2.- La verificación de que el organismo de cuenca cuente
con los medios para lograr su autosuficiencia administrati -
va y financiera.

3.- La verificación de que la sociedad organizada participe
en la toma de decisiones a través de los consejos de cuen-
ca a que se refiere esta Ley.

4.- La verificación de que exista la capacidad instalada
necesaria para el tratamiento y reuso de las aguas resi-
duales, y

5.- La verificación de que se haya integrado el sistema re-
gional de información a que se refiere la fracción XXX del
artículo 12 Bis 6 de esta Ley.

La Cámara de Diputados asignará los recursos presupues-
tales necesarios para la creación y funcionamiento de los
organismos públicos descentralizados.

Los organismos públicos descentralizados estarán coordi-
nados por “la Comisión”. Asimismo, se mantienen las fa-
cultades de “la Comisión” establecidas en el Artículo 4° de
la presente Ley. Con base en ello, “ la Comisión” determi-
nará los volúmenes que destinará a cada Organismo de
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Cuenca descentralizado, para que realice la gestión de las
aguas que le corresponda conforme a sus atribuciones, en
la cuenca o cuencas que comprenden su ámbito de compe-
tencia geográfico, de conformidad con el Programa Hídri-
co Nacional, la disponibilidad del agua y los derechos ins-
critos en el Registro Público de Derechos de Agua. “La
Comisión” podrá reservarse para su directa gestión proce-
dente los volúmenes que considere necesarios para la aten-
ción de asuntos intercuencas o que involucren a dos o más
organismos de cuenca, los correspondientes a tratados in-
ternacionales, así como todos los que sean de interés pú-
blico, de utilidad pública o estratégicos para el cumpli-
miento del objeto de “la Comisión”.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Cada Organismo
de Cuenca constituido procederá a establecer o reestructu-
rar los Consejos de Cuenca de conformidad con lo previs-
to en esta Ley y sus Reglamentos, en un plazo que no ex-
cederá de noventa días.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las Unidades Admi-
nistrativas Regionales y Estatales de “la Comisión” pasa-
rán a formar parte de los Organismos de Cuenca, de acuer-
do con su delimitación geográfica, a la regionalización que
se establezca y a las disposiciones que emitirá “la Comi-
sión” para la integración, organización, administración y
funcionamiento de los Organismos de Cuenca. Por tanto,
los recursos materiales incluyendo bienes inmuebles y
muebles, los recursos humanos, financieros, programáti-
cos, tecnológicos, documentales, informáticos, intelectua-
les y de cualesquier otra índole, de las Unidades referidas,
pasarán sin excepción y de inmediato al cargo de los Orga-
nismos de Cuenca respectivos cuando estos se constituyan.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo.- Las disposiciones del Reglamento de la Ley de
Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 16 de enero de 1994, y reformado según publi-
cación del mismo Diario, el 23 de septiembre de 1997, con-
tinuarán aplicándose en todo lo que no se oponga al
presente Decreto, hasta en tanto se expidan los reglamen-
tos referidos en las disposiciones que se reforman, adicio-
nan y derogan de la Ley de Aguas Nacionales, objeto del
presente Decreto.

Tercero.- Los procedimientos administrativos que se en-
cuentren en trámite al momento de la entrada en vigor del
presente Decreto, se resolverán en los términos de la Ley
de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de diciembre de 1992.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
México, DF, a 28 de abril del 2003.— Diputados: Jesús Bur-
gos Pinto (rúbrica), Presidente; Gustavo Nabor Ojeda Del-
gado (rúbrica), secretario; Hugo Adriel Zepeda Berrelleza
(rúbrica), secretario; José Delfino Garcés Martínez (rúbri-
ca), secretario; Carlos Alberto Flores Gutiérrez (rúbrica), se-
cretario; José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Francisco
Javier Chico Goerne Cobián (rúbrica), José Carlos Luna
Salas (rúbrica), José Marcos Aguilar Moreno (rúbrica), Cle-
mente Padilla Silva, Miguel Angel Torrijos Mendoza, Juan
Carlos Sainz Lozano, Rigoberto Romero Aceves (rúbrica),
Luis Trejo García (rúbrica),Arturo Urquidi Astorga (rúbri-
ca), Arturo Díaz Ornelas (rúbrica), Mario Cruz Andrade (rú-
brica), Alfonso Oliverio Elías Cardona, Francisco Castro
González (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbri-
ca), Jesús de la Rosa Godoy (rúbrica), Hortencia Enríquez
Ortega, José Antonio García Leyva, Salvador Cosío Gaona,
Jesús Adelfo Taracena Martínez, Juan Leyva Mendívil (rú-
brica), Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), José Soto Martínez,
Concepción Salazar González.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que se está distribuyendo entre los ciuda-
danos diputados, queda de primera lectura.

LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De igual forma la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos, entregó a esta Presidencia el dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Armas de Fuego y Explosivos.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo federal.— Cámara de Diputados.
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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión Justicia y Derechos Humanos de la LVIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión fue turnada para su discusión y resolución consti-
tucional, la iniciativa de Reformas a la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos y al Código Federal de Proce-
dimientos Penales presentada por la Diputada Josefina
Hinojosa Herrera del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de conformidad con las facultades que le otorgan los artí -
culos 39, numeral 1, fracción XVIII, artículo 45, párrafo 6,
incisos f) y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las
que se deriven al caso, como son las contenidas en los ar-
tículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del mismo Congreso General, somete a la
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, bajo la siguiente:

METODOLOGIA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Ini-
ciativa en comento, desarrolló su trabajo conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo y turno
para el dictamen de la referida iniciativa.

II. En el “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los moti-
vos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en
estudio, y se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión ex-
presa argumentos de valoración de la propuesta y de los
motivos que sustentan la decisión de respaldar en lo gene-
ral la Iniciativa en análisis.

IV. En el capítulo denominado “Modificaciones”, los inte-
grantes de la Comisión encargada del dictamen, someten a
la consideración del Pleno de la Asamblea de esta Cámara
de Diputados, diversas enmiendas a la iniciativa anterior-
mente señalada, con el fin de establecer un marco jurídico

coherente y cuyas disposiciones tengan un mejor conteni-
do y alcance.

I. ANTECEDENTES

1) Con fecha 10 de abril de 2001 la Diputada Josefina Hi-
nojosa Herrera presentó ante el pleno de esta H. Cámara de
Diputados una iniciativa de reformas a la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos y al Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

2) La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara
de Diputados en sesión ordinaria de día 10 de Abril de
2001, dispuso que dicha iniciativa fuese turnada a las Co-
misiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Justicia
y Derechos Humanos.

3) Mediante oficio presentado ante la Mesa Directiva de
esta H. Cámara de Diputados, la Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública declinó el turno de la presente inicia-
tiva a favor exclusivamente de la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos.

4) La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conoció
la propuesta de reforma, procediendo a realizar los trabajos
conducentes para su dictaminación.

5) Con fecha 24 de abril de 2003 el Pleno de la Comisión
celebró una sesión para discutir, analizar, modificar y apro-
bar el presente dictamen, mismo que en este acto se some-
te a consideración de esta Soberanía, en los términos que
aquí se expresan.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En este apartado, se hace una referencia general de los mo-
tivos que expone el autor de la iniciativa en estudio, res-
pecto a los temas que componen la propuesta, así como las
consideraciones o justificaciones que tomó en cuenta para
su presentación.

La finalidad y alcance de la iniciativa se hace consistir en
la disminución de los mínimos de las punibilidades y no así
de los máximos, ello con la finalidad de dotar de herra-
mientas al juzgador penal para que en su caso y reunidos
los requisitos de ley, en casos concretos puedan los senten-
ciados hacerse acreedores a los beneficios preliberaciona-
les, lo que refleja una postura penal humanista y garantis-
ta, misma que esta Comisión comparte en el presente
dictamen.
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La inquietud que compartimos es expresada con claridad
por la Diputada Hinojosa en la parte expositiva de la Ini-
ciativa al señalar textualmente “A la luz de las considera-
ciones establecidas en le Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos creada en 1972 y su reforma en 1996, es im-
portante señalar que no es pretensión de esta iniciativa de-
jar al margen de la ley a quienes posean o porten armas de
manera irregular, sino simplemente reconsiderar algunos
caso específicos en los que, dado la tradición que existe en
nuestro país a su utilización y las condiciones prevalecien-
tes de inseguridad pública, la ley establece sanciones en
extremo severas.

Tal es el caso de las sanciones contempladas en los artícu-
los 81, 83 y 83 Ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, que pasaron de dos a siete, de cinco a diez años
y, de diez a quince años de prisión, para el caso de armas
de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea.

Las numerosas peticiones de ciudadanos afectados por las
reformas de la Ley en comento, a organismos protectores
de los derechos humanos “para que revisen casos en los
que han visto involucrados padres de familia, campesinos,
comerciantes y personas sin antecedentes penales, pone en
cuestión la certeza jurídica que la ley debe garantizar a los
ciudadanos, máximo que en su aplicación, cientos de per-
sonas involucradas en estos ilícitos por circunstancias dis-
tintas a pretender causar daño a terceros, han sido privadas
de su libertad corporal por poseer o portar una arma con-
templada en los artículos arriba citados”.

De allí que en esta primera parte consideramos esta inicia-
tiva procedente y útil para los fines de la seguridad públi-
ca, la política criminal y el derecho penal.

III. CONSIDERACIONES

No pasa desapercibido por esta Comisión que la pena co-
mo privación de la libertad ha tenido distinto significado
con el paso del tiempo, desde un aspecto represivo o de es-
carmiento, hasta la moderna conceptualización de medio
para procurar la reorientación de las conductas antisociales
a través de un tratamiento interdisciplinario.

En efecto, la función protectora de la legalidad que el Es-
tado mexicano ha venido realizando a través de la preven-
ción y readaptación social, la ha llevado a cabo aplicando
las penas privativas de libertad primero como medio de
castigo, posteriormente como medida correctiva y en nues-
tros días como medio de readaptación social.

En tal sentido la propuesta legislativa materia del presente
dictamen, encuentra su justificación bajo la premisa de que
la pena debe perseguir la readaptación social, por lo que es
dable que la sociedad otorgue una segunda oportunidad a
un sujeto de cuyo comportamiento se desprenda que ha al-
canzado una verdadera readaptación y reinserción social.

Asimismo debemos señalar que toda vez que nuestra Ley
Suprema se ha orientado a favor de la readaptación social
como finalidad de la pena, los integrantes de ésta Comisión
coincidimos con el objetivo pretendido por la iniciativa
motivo del presente dictamen, toda vez que esta prevé sin
vulnerar de manera alguna la finalidad disuasiva de las pe-
nas en materia de delitos por posesión o portación de armas
la disminución de la punibilidad y concretamente sólo por
lo que respecta a los mínimos lo que repercutirá en un ma-
yor respeto a las garantías humanas, dado que el juzgador
estará en aptitud de en etapa de punición tener un mayor
margen y asimismo la autoridad encargada de la ejecución
de las penas tendrá la obligación si se reúnen los requisitos
de ley, de otorgar beneficios a quienes se ubiquen en los su-
puestos contemplados en este decreto; estén sentenciados o
sujetos a procesos por estos delitos, que en efecto son de
mero resultado formal y de peligro no de daño, por lo que
no consideramos arriesgado en ningún sentido proponer el
presente dictamen para los fines de la seguridad pública y
poniendo a esta en la balanza de los derechos humanos.

En atención a esto es que el legislador debe, al momento de
conminar a los gobernados para que se comporten de tal o
cual manera amenazándolos con una sanción, actuar la
cualidad del bien tutelado a la magnitud de la lesión o
puesta en peligro. Es aquí donde entra en juego la teoría so-
bre los bienes jurídicos, que difieren de un sistema jurídico
a otro dependiendo de la ideología política imperante en
cada uno de ellos, es en este sentido que esta comisión de
dictamen ha resuelto disminuir los mínimos de la punibili-
dad, para dotar de mayores elementos al impartidor de jus-
ticia en su actuar en atención a la justicia y la magnitud del
bien jurídico tutelado que en este caso es la seguridad ge-
neral, la de un sujeto indeterminado de allí que aquí se va-
lore con seriedad el binomio libertad-seguridad.

IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA

Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los plan-
teamientos de la iniciativa propuesta de la iniciativa de Re-
formas a la Ley de Armas de Fuego y Explosivos y al Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, los suscritos
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integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos planteamos algunas modificaciones a la Iniciativa que
se dictamina, con el fin de mejorar su contenido y alcance.

Se reducen los mínimos y no así los máximos de la punibi -
lidad como lo planteaba originalmente la autora de la ini-
ciativa, ello en virtud de que el reducir dichos máximos li-
mitaría al juzgador para la imposición de la punición en
circunstancias que considerase particularmente graves.

Se eliminó la parte relativa a la propuesta de reforma al Có-
digo de Procedimientos Penales dado que dicha propuesta
adolecía de errores de técnica legislativa y se constituía co-
mo contraria a la estructura y principios del cuerpo legal
adjetivo, el artículo 194 de dicho Código señala un catálo-
go de delitos graves esta comisión considera un despropó-
sito realizar una excepción en ese mismo artículo.

En el último caso, de la fracción II del artículo 83 Ter, de
igual manera se redujeron el mínimo de la punibilidad atri-
buida a este ilícito penal, ello en virtud de que se trata de
armas blancas y se considera que la naturaleza de su peli-
grosidad es inferior a las armas de fuego.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos dictaminan favora-
blemente la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que
se reforma la Ley de Armas de Fuego y Explosivos con las
modificaciones que han quedado expresadas en el presente
dictamen, por lo que nos permitimos someter a la conside-
ración del Pleno de esta Honorable Asamblea de la Cáma-
ra de Diputados el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ARMAS DE FUEGO
Y EXPLOSIVOS.

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 83 frac-
ciones II y III y 83 Ter, fracciones II y III de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos.

Artículo 83 . ...

I. …

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a dos-
cientos días multa, cuando se trate de armas comprendidas
en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley;

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a qui-
nientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las
otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley.

…

Artículo 83 Ter . ...

I.

II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días
multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el in-
ciso i) del artículo 11 de esta Ley;

III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a dos-
cientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las
otras armas comprendidas en el articulo 11 de esta Ley.

Transitorios

Artículo Primero. El Presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Salón de Sesiones de la
H. Cámara de Diputados, México, Distrito Federal, a los
veintiocho días de mes de abril de dos mil tres.

Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente;
Roberto Zavala Echavarría, Gustavo César Buenrostro
Díaz (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica),
David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), secretarios; Eduar-
do Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica),
Francisco Cárdenas Elizondo, Manuel Galán Jiménez (rú-
brica), Rubén García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez
Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín Milán (rúbri-
ca), José Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fa-
yad (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Enrique
Priego Oropeza (rúbrica), Benjamín Avila Márquez, Fer-
nando Pérez Noriega (rúbrica), Bernardo Borbón Vilches,
Lucio Fernández González (rúbrica), Alejandro E. Gutié-
rrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia América López Escoffie,
María Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco
Castañeda (rúbrica), Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Nor-
ma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Martha Ruth del To -
ro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez,
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Hortensia Aragón Castillo, José Manuel del Río Virgen
(rúbrica), Arturo Escobar y Vega.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que se está distribuyendo entre las diputa-
das y los diputados, queda de primera lectura.

El siguiente capítulo de nuestro orden del día es el de exci-
tativas.

Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Dávila Monte-
sinos, del Partido Revolucionario Institucional, para pre-
sentar una excitativa a la Junta de Coordinación Política,
hasta por tres minutos.

DERECHO DE AUTOR

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Activen el sonido en la curul de la diputada Hortensia Ara-
gón.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde su curul):

Señor Presidente, así como notificó los dictámenes que han
sido distribuidos y quedan de primera lectura, ha sido dis-
tribuido el dictamen de derechos de autor y al respecto hay
un oficio enviado por su servidora a la Mesa Directiva, yo
preguntaría si ese dictamen queda ya como de primera lec-
tura.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Revisaremos el turno de los que se están elaborando y dis-
tribuyendo y lo rectificaremos en un momento, le ratifica-
remos el estado en el que se encuentran ése y algunos otros
más, diputada.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que no se encuentra en el recinto, el diputa-
do Dávila Montesinos se solicitará haga su excitativa por
escrito.

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De conformidad con la solicitud, tiene el uso de la palabra
el diputado Gregorio Arturo Meza de la Rosa, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar
una excitativa a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, hasta por tres minutos.

El diputado Gregorio Arturo Meza de la Rosa: 

Con la venia de la Presidencia.

En obvio del tiempo, señor Presidente, le solicito que la ex-
citativa sea turnada y publicada íntegra para solamente dar
lectura a una parte de ella. Gracias.

El que suscribe, diputado de esta LVIII Legislatura, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 frac-
ción XVI de la Ley Orgánica y 87 fracción II del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosa-
mente a la Mesa Directiva de esta Cámara se sirva excitar
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
para que dictamine iniciativa de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, así como a la Ley de
Aguas Nacionales, al tenor de los siguientes antecedentes:

Primero. El artículo 87 en su fracción II a la letra dice: “To-
da comisión deberá presentar su dictamen en los negocios
de su competencia dentro de los cinco días siguientes a la
fecha en que los haya recibido. Todo dictamen deberá con-
tener una parte expositiva de las razones en que se funde y
concluir con proposiciones claras y sencillas que puedan
sujetarse a votación”.

Segundo. La iniciativa en mención estuvo motivada a fin
de dar solución al problema ecológico provocado por la es-
casez de agua, resultado de la excesiva explotación y poco
reúso de la misma. El agua es un elemento natural, origen
y destino imprescindible de la vida en el planeta. El 75%
de la superficie total de la Tierra está cubierta por agua, sin
embargo, sólo es posible utilizar un pequeño porcentaje
para consumo humano. Hacer llegar el agua a todos los ho-
gares, ciudades y lugares que lo necesitan representa con-
ducir, extraer y potabilizar mediante complejos procesos
químicos, caudales gigantescos que en algunos casos, como
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la Cuidad de México, alcanzan más de 62 metros cúbicos
de agua por segundo.

El pasado 4 de diciembre del 2002 presenté ante esta
Asamblea iniciativa de decreto que reforma diversas dis-
posiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, y a la Ley de Aguas Nacionales.
Desde que se presentó la proposición en cuestión ha trans-
currido en exceso el plazo que concede el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos para que la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales presente el dic-
tamen en los negocios de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el que suscribe la presente,
con fundamento en lo que dispone el artículo 21 fracción
XVI de la Ley Orgánica y 87 fracción II del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, ruego a la
Presidencia de esta Cámara se sirva excitar a la comisión
señalada a fin de que emita el dictamen correspondiente a
la iniciativa mencionada.

Señor Presidente, hago entrega a la Mesa Directiva. 

Gracias.

«Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presente.

El que suscribe, diputado de esta LVIII Legislatura inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21,
fracción XVI, de la Ley Orgánica y 87, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos respetuosa-
mente a la Mesa Directiva de esta Cámara se sirva excitar
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
para que dictamine iniciativa de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente así como de la Ley de
Aguas Nacionales, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

I.- El artículo 87, en su fracción II, a la letra dice: 

Toda comisión deberá presentar su dictamen en los nego-
cios de su competencia dentro de los cinco días siguientes
a la fecha en que los haya recibido. Todo dictamen deberá

contener una parte expositiva de las razones en que se fun-
de y concluir con proposiciones claras y sencillas que pue-
dan sujetarse a votación. 

II.- La iniciativa en mención estuvo motivada a fin de dar
solución al problema ecológico provocado por la escasez
de agua, que es resultado de la excesiva explotación y po-
co reúso de la misma. 

El agua es el elemento natural origen y destino imprescin-
dible de la vida en el planeta. El 75 por ciento de la super-
ficie total de la tierra está cubierta por agua, sin embargo
sólo es posible utilizar un pequeño porcentaje para consu-
mo humano. 

Hacer llegar el agua a todos los hogares, ciudades y luga-
res que lo necesitan, representa conducir, extraer y potabi-
lizar mediante complejos procesos químicos caudales gi-
gantescos que, en algunos casos, como en la Ciudad de
México, alcanzan más de 62 metros cúbicos de agua por
segundo. 

El consumo de agua potable en México ha crecido a ritmos
que superan con mucho la posibilidad de ofrecer a las fuen-
tes de abastecimiento el tiempo suficiente para recargarse,
de tal suerte que el proceso fuese sustentable. 

Este acelerado crecimiento del consumo ha estado impul-
sado en primera instancia por el crecimiento de la actividad
económica y por el crecimiento demográfico, pero también
por tres factores que juegan cada vez más un papel incisi-
vo en esta dinámica: 

Las tarifas bajas que propician el desperdicio; 

La casi inexistente infraestructura para facilitar la recarga
artificial de los mantos y acuíferos junto con la acelerada
desaparición de superficies de suelos permeables; y 

El reducido volumen de aguas residuales sujetas a trata-
miento para ser reutilizadas en diferentes aplicaciones. 

Los procesos hidráulicos no terminan en proporcionar el
agua a los habitantes, sino que son seguidos por otros pro-
cedimientos de igual complejidad para complementar el ci-
clo, como el desalojo de aguas residuales y pluviales, y el
tratamiento de éstas para el reúso. 

La recarga de los mantos acuíferos con agua de lluvia re-
quiere una combinación de presas de almacenamiento,
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infraestructura de limpieza y pozos de absorción, mientras
que la recarga artificial con agua residual requiere un trata-
miento de purificación y pozos de absorción. 

Indudablemente cualquiera de estos procesos requiere de
inversiones cuantiosas, pero en el mediano y largo plazos
será más caro económica y ambientalmente mantener los
niveles de agotamiento de los mantos que vemos hoy en
día. 

El tratamiento de aguas residuales se ha venido consoli-
dando consistentemente como indicador del desarrollo de
los países, en vista de que constituye un elemento insusti-
tuible del desarrollo sustentable y recordemos que, cuando
hablamos de la sustentabilidad del desarrollo, estamos en
realidad hablando de la preservación hoy de la vida futura. 

En este sentido, cualquier acción que contribuya a asegurar
el abasto futuro de agua potable, actúa en realidad como un
“seguro de vida” comunitario, y la acción más racional es,
sin duda alguna, el tratamiento de las aguas residuales,
“limpiar” y reutilizar un elemento vital y no renovable. 

Consideraciones 

El pasado 4 de diciembre del 2002 presenté a esta asamblea
la iniciativa de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protec-
ción al Ambiente y a la Ley de Aguas Nacionales. 

Desde que se presentó la proposición en cuestión ha trans-
currido en exceso el plazo que concede el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos para que la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales presente el dic-
tamen en los negocios de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos la pre-
sente, con fundamento en lo que dispone el artículo 21,
fracción XVI, de la Ley Orgánica y 87, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso rogamos
a la Presidencia de esta Cámara se sirva excitar a la comi-
sión señalada a fin de que emita el dictamen correspon-
diente a la iniciativa mencionada. 

México, DF, a 30 de abril de 2003.— Dip. Gregorio Artu-
ro Meza de la Rosa (rúbrica).» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Insértese en el Diario de los Debates y publíquese como
si a la letra se hubiese pronunciado y publíquese en la
Gaceta Parlamentaria.

Con fundamento en el artículo 21 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se excita a las comisiones de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y de Recursos Hi-
dráulicos para que emitan el dictamen correspondiente.

GENOMA HUMANO

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Francisco Patiño Cardona, del
Partido de la Revolución Democrática, para presentar una
excitativa a la Comisión de Salud.

El diputado Francisco Patiño Cardona: 

Con su venia, señor Presidente; compañeras, compañeros
diputados:

El tiempo se agota, esta Legislatura prácticamente se pier-
de en el horizonte y lamento mucho que el Presidente de
esta Mesa Directiva jamás haya turnado un tema tan im-
portante como el genoma, por prejuicios morales y por esa
razón jamás quiso enviarlo al pleno de esta soberanía, he-
cho que lamento profundamente, señor Presidente de esta
mesa de esta Cámara de Diputados.

El 26 de noviembre de 2002 fue presentado a la Mesa Di-
rectiva de esta Cámara de Diputados el dictamen favorable
de la Ley Sobre la Investigación, el Fomento, el Desarro-
llo, Control y Regulación del Genoma Humano como par-
te de la reforma a la Ley General de Salud, dictamen que
hasta la fecha no ha sido presentado a este honorable ple-
no. ¿A qué se debe?, no se sabe, todas son especulaciones
que van desde la indiferencia y la inoperancia de la estruc-
tura burocrático-legislativa, hasta la falta de voluntad polí-
tica de algunos sectores conservadores responsables de
agendar su presentación en el pleno de la Cámara de Dipu-
tados que anteponiendo sus prejuicios éticos o morales, se
han propuesto postergarlo en la medida de lo posible.
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De ser así, cosa que nos resistimos a creer, pero que no po-
demos descartar, estaríamos en el contexto en el que se an-
teponen los intereses particulares y de grupo sobre la con-
cepción de un tema de la más alta prioridad e interés
nacional, nuevamente se antepone la visión miope y con-
servadora que ha impedido y frenado el desarrollo de la
ciencia, la tecnología y el conocimiento en nuestro país.

Es una lástima que un desarrollo tan importante como es el
caso del genoma humano, que bien podría servir para la
producción de nuevas generaciones de fármacos que traten
las causas y no sólo los síntomas y también de las enfer-
medades tanto hereditarias como infecciosas.

Compañeras y compañeros diputados: el conocimiento y
desarrollo del genoma representa grandes retos, pero tam-
bién grandes beneficios y oportunidades sociales de enor-
me trascendencia para el bienestar nacional, sobre todo en
lo que se refiere al incremento de la calidad de vida de los
enfermos y al ahorro generado por la reducción de los cos-
tos de la atención de la salud, así como por el incremento
en la productividad de la población derivada de una sus-
tancial mejora en la salud.

Concluyo, señor Presidente. ¿Pero qué podemos esperar
cuando escuchamos que el actual jefe de las fuerzas con-
servadoras, el señor Vicente Fox, enaltece el analfabetis-
mo? ¿Qué esperanza tiene un país cuando se considera que
la felicidad radica en la ignorancia y cuyo gobierno alienta
la política de la ignorancia como la principal bandera del
bienestar?

El esconder o frenar o ignorar, no la forma de enfrentar ni
de resolver los problemas de nuestra sociedad; hoy más
que prohibir, compañeros diputados del PAN, más que ig-
norar requerimos regular y fomentar con una visión estra-
tégica de corto y largo plazos para el desarrollo nacional.

Hagamos pues, compañeras y compañeros diputados, un
esfuerzo adicional al gran trabajo que ha hecho la presente
Legislatura, hagámoslo como siempre, por el bien y la
grandeza de México.

Es por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 38
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, que solicito se excite a la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos de esta Cámara de Diputados, para que tenga a bien
presentar a la brevedad el dictamen positivo de las comi-

siones unidas de Salud y Ciencia y Tecnología a este pleno
de esta brillante Cámara de Diputados. 

Muchas gracias.

«Excitativa para que a la brevedad se presente al pleno el
dictamen de reforma a la Ley General de Salud, sobre la In-
vestigación, el Fomento, el Desarrollo, Control y Regula-
ción del Genoma Humano, que presenta el Dip. Fed. Fran-
cisco Patiño Cardona, del grupo parlamentario del PRD.

Con su venia, señor Presidente; señoras y señores diputa-
dos:

El 26 de noviembre del 2002 fue presentado a la Mesa Di-
rectiva de esta Honorable Cámara de Diputados el dicta-
men favorable de la Ley Sobre la Investigación, el Fomen-
to, el Desarrollo, Control y Regulación del Genoma
Humano, como parte de la reforma a la Ley General de Sa-
lud; dictamen que hasta la fecha no ha sido presentado a es-
te honorable pleno. 

¿A qué se debe? No se sabe. Todo son especulaciones, que
van desde la indiferencia y la inoperancia de la estructura
burocrática legislativa hasta la falta de voluntad política de
algunos sectores conservadores, responsables de agendar
su presentación en el Pleno de la honorable Cámara de Di-
putados, que anteponiendo sus prejuicios éticos o morales,
se han propuesto postergarlo en la medida de lo posible. 

De ser así, cosa que nos resistimos a creer, pero que no po-
demos descartar, estaríamos en el contexto en el que se an-
teponen los intereses particulares y de grupo sobre la con-
cepción de un tema de la más alta prioridad e interés
nacional; nuevamente se antepone la visión miope y con-
servadora que ha impedido y frenado el desarrollo de la
ciencia, la tecnología y el conocimiento en nuestro país. 

Es una lástima que un desarrollo tan importante como es el
caso del genoma humano, que bien podría servir para la
producción de nuevas generaciones de fármacos, que traten
las causas y no sólo los síntomas, de las enfermedades tan-
to hereditarias como infecciosas, así como el tratamiento
en cirugía plástica y quemaduras. 

Señoras y señores diputados, el conocimiento y desarrollo
del genoma representa grandes retos, pero también grandes
beneficios y oportunidades sociales de enorme trascenden-
cia para el bienestar nacional, sobre todo en lo que se re-
fiere al incremento de la calidad de vida de los enfermos y
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al ahorro generado por la reducción de los costos de la
atención en la salud, así como por el incremento en la pro-
ductividad de la población, derivada de una substancial
mejora en la salud. 

No es posible que un tema de tal importancia se encuentre
en el limbo de la parálisis legislativa. Es preocupante que
mientras en otros países la investigación sobre el genoma
avanza a pasos agigantados, en nuestro país se mantenga el
rezago y el hartazgo. 

Pero qué podemos esperar, cuando escuchamos que el ac-
tual jefe de las fuerzas conservadoras, el señor Vicente
Fox, enaltece el analfabetismo. Qué esperanza tiene un pa-
ís cuando se considera que la felicidad radica en la igno-
rancia, y cuyo gobierno alienta la política de la ignorancia
como la principal bandera del bienestar. 

El esconder, frenar o ignorar no es la forma de enfrentar ni
de resolver los problemas de nuestra sociedad. Hoy, más
que prohibir e ignorar, requerimos regular y fomentar, con
una visión estratégica de corto y largo plazos, para el des-
arrollo nacional. 

Hagamos pues, compañeras y compañeros diputados, un
esfuerzo adicional al gran trabajo que ha hecho la presente
Legislatura. Hagámoslo, como siempre, por el bien y la
grandeza de México. 

Es por lo antes expuesto que, con fundamento en el artícu-
lo 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, incisos a) y b), solicito que se ex-
cite a la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos de esta honorable Cámara de Di-
putados para que tenga a bien presentar a la brevedad el
dictamen de reforma a la Ley General de Salud sobre la in-
vestigación, el fomento, el desarrollo, control y regulación
del genoma humano. 

Palacio Legislativo.—  México, DF, a 30 de abril de
2003.— Dip. Francisco Patiño Cardona (rúbrica).» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Túrnese a la Conferencia para la Programación de los
Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados.

ESPECIES MARINAS EN EXTINCION

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra la diputada Rosa Delia Cota Montaño,
para presentar una excitativa a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos, hasta por tres minutos.

La diputado Rosa Delia Cota Montaño: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a esta
honorable tribuna para presentar a la Presidencia de la Mesa
Directiva una formal solicitud, para que con fundamento
en la fracción XVI del artículo 21 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, formule por segunda ocasión, excitativa
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con el pro-
pósito de que la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 420
del Código Penal Federal y se adicione el numeral 33 a la
fracción I del artículo 194, pasando el actual numeral 33 a
ser numeral 34 del Código Federal de Procedimientos
Penales, con base en la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 11 de diciembre de 2001 presenté a nombre de
los diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido del Trabajo una iniciativa para reformar el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales en las fracciones y nume-
rales antes citados.

Ha pasado más de un año desde su presentación ante este
pleno, nos preocupa sobremanera, compañeras y compañe-
ros diputados, que reformas cuyo objetivo primordial es el
fortalecimiento del Estado de Derecho se guarden en las
oficinas de esta Cámara, iniciativas que proporcionan ma-
yores elementos para mejorar las condiciones de vida de
los trabajadores mexicanos, particularmente quienes se de-
dican a la pesca ribereña.

La pesca furtiva daña de manera grave los ingresos de las
familias dedicadas a esa actividad, que en la mayoría de los
casos sólo les permite su supervivencia.

Lo señalamos en la iniciativa en comento, la pesca furtiva
se ha incrementado de manera notable en los últimos 20
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años y la tendencia no se revertirá en tanto siga persistien-
do la normatividad vigente.

Por otra parte, el impacto ambiental de la pesca furtiva tie-
ne sobre los recursos naturales de la franja costera no debe
pasarse por alto, afectaciones a la productividad marina y
organismos juveniles de especies que se reproducen en la
región. 

Además es importante señalar que el 15 de octubre de
2002, presentamos a la Mesa Directiva la primera excitati-
va, con la finalidad de que la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos resolviera sobre esta iniciativa y presentara
un dictamen correspondiente.

En virtud de que hasta la fecha no hemos tenido respuesta
alguna, acudimos a esta tribuna para insistir en nuestra
propuesta.

Compañeras y compañeros diputados, por las considera-
ciones antes expuestas y con fundamento en la fracción
XVI del artículo 21 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicitamos muy atentamente a la Presidencia de la
Mesa Directiva de esta Cámara excite nuevamente a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos para que emitan el
dictamen correspondiente.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Se excita a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos para que emita el dictamen correspondiente a la
brevedad.

PODER JUDICIAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El diputado Amador Rodríguez Lozano, entregó una solici-
tud de excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos por escrito.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
LVIII Legislatura.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Por medio del presente solicito atentamente se excite a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos sobre una mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan disposiciones de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles, presentada por le-
gisladores del PAN, del PRD y por el entonces Presidente
de la República, Dr. Ernesto Zedillo, y el que suscribe esta
excitativa, que fuera aprobada por unanimidad por el Se-
nado de la República y turnada a esta Cámara el 13 de abril
de 2000, no sin antes hacer notar que ésta es ya la segunda
excitativa, ni tampoco que yo realicé un proyecto de dicta-
men, mismo que envié hace más de un año al Presidente de
la Comisión de Justicia. 

México, DF, a 30 de abril de 2003.— Dip. Amador Rodrí-
guez Lozano (rúbrica).» 

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y en el Dia-
rio de los Debates y excítese a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos para que emita el dictamen corres-
pondiente.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De igual forma, una excitativa del diputado Amador Ro-
dríguez Lozano a la Junta de Coordinación Política.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
LVIII Legislatura.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Por medio del presente solicito atentamente se excite a la
Junta de Coordinación Política, con el propósito de que re-
suelva sobre el asunto planteado por el diputado Luis Pa-
zos de la Torre, Presidente de la Comisión de Programa-
ción y Presupuesto, en relación con haber suplantado las
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funciones de esta H. Cámara y modificado el Presupuesto
de Egresos de 2003, presentado por el que suscribe, el 27
de marzo del presente año. 

México, DF, a 22 de abril de 2003.— Dip. Amador Rodrí-
guez Lozano (rúbrica).» 

Excítese a la Junta de Coordinación Política y hágase
de su conocimiento la comunicación referida, publíque-
se en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los De-
bates.

NEZAHUALCOYOTL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Enrique Martínez Orta Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar una excitativa a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, hasta por tres
minutos.

El diputado Enrique Martínez Orta Flores:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados: 

El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional a la LVIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 21 fracción XVI, 87 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito de manera respetuosa a la Presidencia de esta so-
beranía tenga a bien formular una excitativa a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a efecto de que
se dictamine a la brevedad para su presentación ante el ple-
no en este órgano legislativo la iniciativa de decreto, para
que se inscriba en letras de oro en el muro de honor del
salón de sesiones del Palacio Legislativo el nombre de
Nezahualcóyotl, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

Con fecha 29 de abril de 2002, hace casi exactamente un
año, diputados integrantes de esta Legislatura sometimos a
la consideración de esta Asamblea la iniciativa de decreto

para que se inscribiera en letras de oro en el muro de honor
del salón de sesiones del Palacio Legislativo el nombre de
Nezahualcóyotl, ordenando la Presidenta de la Mesa Di-
rectiva en funciones el turno correspondiente a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Esta iniciativa tiene como fin celebrar y reconocer la vida
y obra de quien los legó el más elevado ejemplo de valor y
sabiduría que el México Prehispánico ofrece a las genera-
ciones actuales, así como el hecho de que el 28 de abril de
2002 se cumplieron seis siglos del natalicio de Nezahual-
cóyotl. Hoy precisamente cumple 601 años de su natalicio
de este mexicano universal, guerrero victorioso, estadista,
legislador, urbanista, educador e impulsor de la alta cultu-
ra de la Epoca Prehispánica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito a la Pre-
sidencia de esta Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, atentamente se sirva:

Unico. Se excite a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias para que a la brevedad posible presente el
dictamen correspondiente a la iniciativa de decreto, para
que se inscriba en letras de oro en el muro de honor del sa-
lón de sesiones del Palacio Legislativo el nombre de Neza-
hualcóyotl y nos dé una explicación amplia, fundada y mo-
tivada, el por qué, iniciativas en este sentido, presentadas
apenas hace 10 ó 15 días, van a ser dictaminadas breve-
mente. Esta iniciativa que tiene un año de presentada, no ha
podido ser dictaminada.

Finalmente solicito, señor Presidente, atentamente, se in-
serte en el Diario de los Debates y se publique en la Gace-
ta Parlamentaria.

Es cuanto, señor Presidente.

«Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compa-
ñeros diputados:

El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional a la LVIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 21, fracción XVI, 87, y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito de manera respetuosa a la Presidencia de esta so-
beranía tenga a bien formular una excitativa a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a efecto de que
se dictamine a la brevedad para su presentación ante el
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Pleno de este órgano legislativo, la iniciativa de decreto pa-
ra que se inscriba con letras de oro, en el Muro de Honor
del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, el nombre de
Nezahualcóyotl, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Con fecha 29 de abril del 2002, diputados integrantes de
esta Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 56, 62 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sometimos a la
consideración de esta asamblea la iniciativa de decreto pa-
ra que se inscribiera con letras de oro en el Muro de Honor
del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el nombre de
Nezahualcóyotl. 

En esta misma fecha, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Presidenta de la Mesa Directiva en funciones ordenó se
turnara la iniciativa a la Comisión de Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias. 

Esta iniciativa tiene como fin celebrar y reconocer la vida
y obra de quien nos legó el más elevado ejemplo de valor
y sabiduría que el México prehispánico ofrece a las gene-
raciones actuales, así como el hecho de que el 28 de abril
del 2002 se cumplieron seis siglos del natalicio de Neza-
hualcóyotl, mexicano universal, guerrero victorioso, esta-
dista, legislador, urbanista, educador e impulsor de la alta
cultura de la época prehispánica. 

Para poder hacer una verdadera interpretación de nuestro
presente, es ineludible hacer una reflexión sobre los proce-
sos de fundación y cambio de las diversas culturas del Mé-
xico precolonial. Sin lugar a dudas, México es un país de
símbolos, herencia prehispánica milenaria, cuyo nombre,
cultura e instituciones devienen de aquellos grandes hom-
bres que en esa etapa de nuestra historia antigua, sentaron
las bases de nuestra mexicanidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a la Pre-
sidencia de esta Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, atentamente se sirva: 

Unico: En los términos de lo dispuesto por el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, exci-

te a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias para que a la brevedad presente el dictamen corres-
pondiente a la iniciativa de decreto para que se inscriba con
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones
del Palacio Legislativo el nombre de Nezahualcóyotl. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril
de 2003.— Dip. Enrique Martínez Orta Flores (rúbrica).» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De conformidad con lo que establece el artículo 21 del
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados
Unidos Mexicanos, se excita a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias para que emita el
dictamen correspondiente.

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Tarcisio Navarrete Montes de
Oca del Partido Acción Nacional, para presentar una exci-
tativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, hasta por
tres minutos.

El diputado Ricardo Tarcisio Navarrete Montes 
de Oca:

Con su permiso, señor Presidente; estimadas amigas y
amigos legisladores:

Estoy un poco decepcionado, muy decepcionado porque en
estos tres minutos quisiera volver a excitar a la presidencia
de la Comisión de Puntos Constitucionales, por eso voy pe-
dir otra propuesta porque efectivamente, el 30 de abril pre-
sentamos una iniciativa para adicionar temas como los re-
lativos al sistema democrático y la protección de los
derechos humanos. Voy a entregar un texto íntegro, sin em-
bargo hemos hecho una, dos excitativas y no se ha atendi-
do este asunto.

Es más, el 31 de octubre se le dio plazo a esta Presidencia
y tampoco se hizo caso. 

Quisiera decirle señor Presidente de esta Cámara, que la
Comisión de Puntos Constitucionales no es una Comisión
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de Puntos Constitucionales, se ha convertido en un refrige-
rador, en una congeladora y ahí hay iniciativas muy valio-
sas y las han puesto efectivamente junto a los pescados y
los mariscos podridos. Ahí están las iniciativas y no se
mueven. 

Yo le iba a pedir señor Presidente una excitativa más, pero
en función de que como dice mi compañero diputado, no se
excita al señor Presidente con estos medios, le pido que
pueda formular en función de la Ley Orgánica de esta Cá-
mara, un ultimátum para que no nos vayamos sin poder sa-
car este trabajo que es responsabilidad nuestra. 

Le dejo esta petición señor Presidente y junto con ella pre-
sento el texto íntegro de reforma al artículo 89 fracción X
de la Constitución Política de nuestro país. 

Muchas gracias. 

«Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictaminar la iniciativa de Ley para Reformar el Artículo
89 Fracción X de la Constitución, referente a los principios
de política exterior.

C. Presidente de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente. 

El que suscribe, en su calidad de diputado federal a la
LVIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 87, 21, fracción XVI,
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicita respetuosamente a esta Presidencia tenga a bien
formular una excitativa a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, a efecto de que se dictamine con la mayor breve-
dad la iniciativa de reforma al artículo 89, párrafo X, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de los siguientes: 

Antecedentes

El 30 de abril de 2002, en nombre del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, se presentó ante el Pleno de
esta H. Cámara la iniciativa que adiciona el artículo 89, pá-
rrafo X, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

El 10 de octubre del año en curso, el grupo parlamentario
del PAN presentó una excitativa para solicitar que sea dic-

taminada dicha iniciativa, según lo dispuesto en el Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 

El 31 de octubre de ese año fue presentada nueva excitati-
va para solicitar el dictamen de dicha iniciativa. La Presi-
denta de la Mesa Directiva fijó como plazo máximo el 4 de
diciembre de 2002 para que sea presentado ante la asam-
blea, y es la fecha en que no se ha emitido el dictamen co-
rrespondiente. 

Transcurrido el plazo para que la comisión dictamine los
asuntos turnados, así como la fecha establecida en la se-
gunda excitativa, y toda vez que aún no se emite el dicta-
men correspondiente, el grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional insiste en la pertinencia y necesidad de
incluir la promoción de los derechos humanos y los valo-
res democráticos en la conducción de la política exterior
del país. 

Consideraciones 

Como sabemos, la idea de que la persona humana es el ob-
jeto y el fin de la sociedad política y de que la comunidad
internacional debe pugnar por un orden de paz y justicia
cuyo fin último sea también el ser humano ha contribuido
a abrir el camino hacia su aceptación universal, teniendo
como fundamento común la dignidad de la persona. Así,
esos preceptos, de observancia obligatoria y universal, van
constituyéndose en la forma práctica de legitimar el ejerci-
cio del poder público. 

En efecto, a escala internacional, desde la adopción de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, éstos se
han enriquecido y posicionado de tal manera que hoy, en el
nuevo paradigma del contexto internacional, la alusión a la
soberanía no puede más amparar violaciones de los dere-
chos humanos. 

En ese sentido, los derechos humanos y la democracia son
imprescindibles para el desarrollo equilibrado y pacífico de
cualquier sociedad; lo mismo podemos decir sobre la rela-
ción entre las naciones. De ahí la imperiosa necesidad de
establecer en la Constitución y en torno de los principios de
política exterior de México la promoción y protección de
los derechos humanos y de los valores democráticos. 

En México, las distintas corrientes políticas han manifesta-
do su idea en favor de un régimen de paz, presidido por un
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sistema democrático que garantice, en primer orden, los
derechos humanos de sus habitantes. Prueba de ello son los
continuos llamamientos en este Pleno por el respeto de los
derechos humanos de la población iraquí en el actual con-
flicto bélico. De igual forma, el largo camino a la demo-
cracia en nuestro país deja de manifiesto la importancia
que México y los mexicanos conceden al orden democráti-
co. 

De esa manera, incorporar la protección de los derechos
humanos y los valores democráticos en el más alto nivel
normativo permitirá fomentar la protección y promoción
de dichos principios en las relaciones internacionales de
México, de manera más amplia y congruente con los idea-
les de nuestro país en el ámbito internacional. 

Es pues un hecho irreversible y cada vez más generalizado
que las relaciones internacionales estén y seguirán condi-
cionadas por el respeto y la protección que los gobiernos
brinden a los derechos humanos de sus habitantes, así co-
mo el régimen de gobierno que practiquen, particularmen-
te el democrático, el único con legitimidad internacional. 

Luego entonces, la iniciativa propone someter el ejercicio
del poder soberano del Estado mexicano a la plena vigen-
cia, respeto y protección de los derechos humanos, así co-
mo la promoción de la democracia como principios recto-
res de su política exterior, en congruencia siempre con su
vocación y determinación internas. El México actual refle-
ja en sus vínculos con el exterior la nueva realidad, y am-
bos principios forman una parte medular. 

Compañeros diputados: 

Teniendo en cuenta que el actual escenario internacional es
sacudido por una ola bélica que coloca a la humanidad
frente a los horrores de una nueva guerra, que el fin último
del ser humano es coexistir en paz y armonía y que la de-
mocracia representa el orden de gobierno en que nuestro
país cree firmemente como forma de legitimación, se pre-
senta esta tercera excitativa a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales. 

Sin duda, el asunto no es de menor importancia. Por ello,
los diputados federales del PAN traemos una vez más al
Pleno la urgente necesidad de dictaminar una iniciativa cu-
yos valores, estamos seguros, son compartidos. 

Ha pasado casi un año desde que fue presentada la iniciati-
va, año en que México ha sido parte de importantes deba-
tes de carácter internacional, donde se han tomado decisio-
nes basadas en nuestros principios, incluido desde luego el
respeto de los derechos humanos y la democracia, aún sin
estar plenamente establecidos en la Constitución como ta-
les. 

Nuestro país debe seguir su activa participación en el esce-
nario mundial, y ahí resulta urgente revestir nuestra políti -
ca exterior de principios que no pretenden otra cosa que
pugnar por un mundo en paz y más justo. 

Debido a lo anterior, rebasado por mucho el plazo legal que
establece el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos a fin de que la comisión dictamine los asuntos de
su competencia y presentadas dos excitativas para solicitar
su pronto dictamen, donde se estableció el 4 de diciembre
como fecha límite según lo dispuesto por la Mesa Directi-
va, hacemos un llamado con objeto de que se realice el dic-
tamen correspondiente para su votación en el Pleno, pues
estamos seguros de que los principios propuestos encuen-
tran eco en todos los partidos aquí representados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted, C. Presi-
dente de la Cámara de Diputados en la LVIII Legislatura
del H. Congreso de la Unión, atentamente pido se sirva: 

Unico. Excite y envíe el presente documento a la Comisión
de Puntos Constitucionales, y establecer por segunda oca-
sión la fecha definitiva a dicha Comisión para que presen-
te el dictamen respectivo a la iniciativa de reforma al artí-
culo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada el 30 de abril de 2002 en nombre
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Palacio Legislativo, a 30 de abril de 2003.— Dip. Ricardo
Tarcisio Navarrete Montes de Oca (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Se excita a la Comisión de Puntos Constitucionales
para que emita el dictamen correspondiente a la breve-
dad. 

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados512



PROCESO ELECTORAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Luis Miguel Barbosa Huerta,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar una excitativa a la Junta de Co-
ordinación Política, hasta por tres minutos. 

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

Yo admiro la voluntad de las diputadas y los diputados que
comparecen a tribuna a excitar y a esa exhortación que
hace la Mesa Directiva para que las comisiones a la breve-
dad dictaminen, cuando nos restan en este periodo ordina-
rio, escasas 48 horas. 

Y quiero venir a presentar una excitativa, una exhortación,
un ultimátum, como diría el diputado Tarcisio Navarrete, a
los integrantes de la Junta de Coordinación Política. Hablo
del diputado Rafael, coordinador del PRI; el coordinador
del PAN, el coordinador del PRD, del Verde, del PT, para
algo de veras grave en caso de que no se apruebe por esta
Legislatura.

Sucede que para la LVII Legislatura en el mes de diciem-
bre del año 2000, ya se encontraba aprobada una comisión
especial para dar seguimiento al destino de los recursos fe-
derales en las campañas electorales. Ocurre que comisio-
nes de esta naturaleza fueron aprobadas por esta Cámara,
para elecciones locales en el estado de Tabasco, en el esta-
do de México y para otras elecciones de diferentes entida-
des legislativas. Y ¿qué ocurre para el proceso electoral ya
muy en marcha, para el proceso electoral de renovación de
lo que tendrá que ser la LIX Legislatura? De no aprobar
esta comisión especial sería verdadero un retroceso, un
verdadero retroceso de nuestra Cámara en no haber consti-
tuido esa comisión especial. Así es que tenemos 48 horas,
que eso sea el término de la brevedad; que en ese plazo se
cumpla el ultimátum y que de verdad no quedemos como
una legislatura negligente en relación a una tarea impor-
tante y de la competencia constitucional de esta legislatu-
ra, ¿a cuál me refiero?, a darle legitimidad al proceso elec-
toral de donde tendrá que emerger la LIX Legislatura. 

Tienen la palabra, señores coordinadores, nos restan 48 ho-
ras para dictaminar. 

Muchas gracias. 

«A la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 21, fracción XVI, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
presento excitativa a la Junta de Coordinación Política pa-
ra que dictamine el punto de acuerdo que propone crear
una comisión especial que impida el desvío de recursos pú-
blicos federales en el proceso electoral de 2003. 

México, DF, a 30 de abril de 2003.— Dip. Luis Miguel G.
Barbosa Huerta (rúbrica) 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Túrnese a la…

Activen el sonido en la curul del diputado Martí Batres.

El diputado Martí Batres Guadarrama (desde su curul):

Señor Presidente, sólo para comentarle, en relación con el
contenido de esta excitativa que acabamos de escuchar, la
Junta de Coordinación Política hoy acordó al respecto.

Entonces la propuesta original ya es un acuerdo de los co-
ordinadores. Para información del Presidente, del pleno y
del proponente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Muchas gracias, diputado Martí Batres. 

¡Ojalá y pudiera hacernos del conocimiento la Junta de
Coordinación de su resultado!

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Esta Presidencia informa que la Comisión de Hacienda y
Crédito Público entregó a esta Presidencia el dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
3o., 6o. y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.
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HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio
y dictamen la “Iniciativa por la que se modifican los artí-
culos 3, 6 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal”, así co-
mo una excitativa sobre el mismo tema de fecha 27 de mar-
zo, mediante las cuales se establece que las entidades
federativas deberán publicar en sus órganos de difusión es-
tatales las fórmulas y variables utilizadas, así como los
montos, de los recursos federales e ingresos estatales que
distribuyen entre los municipios, presentada el día de 10 de
diciembre de 2002 por el Diputado Francisco J. García Ca-
beza de Vaca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como de los artículos 55, fracción
II, 56, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión realizaron
diversos trabajos, a efecto de revisar y analizar detallada-
mente el contenido del Proyecto en cuestión, con el objeto
de deliberar sobre la procedencia del mismo e integrar el
presente Dictamen.

Con base en las referidas actividades y de conformidad en
los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público presenta a esta Honorable Asam-
blea el siguiente

DICTAMEN

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

Refiere la Iniciativa objeto de análisis que la reciente pu-
blicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información constituyó un avance significativo en la de-
mocratización del país, puesto que propicia mayor claridad
en el ejercicio público, al tiempo que promueve una parti-
cipación ciudadana más consciente, ampliando el interés
por exigir una rendición de cuentas a los gobernantes.

Esta acción que representa un gran esfuerzo para garantizar
el derecho de los ciudadanos a obtener información sobre
el Poder Ejecutivo Federal, estableció entre otras casos la
obligación de las distintas instancias que lo integran a pu-
blicar, de manera periódica y asequible, toda la informa-

ción que se refiere a las funciones y operaciones que les
competen, al presupuesto que ejercen, al personal que la-
bora en ellas y los salarios que éste recibe, así como los in-
formes internos, la celebración de contratos y las concesio-
nes que llevan a cabo.

Estas obligaciones demuestran que es factible sentar las ba-
ses para que la sociedad pueda acceder a información di-
versa sobre las acciones de las distintas instancias de go-
bierno y, por ello, juzgar con base en más y mejor
información, en el desempeño e incluso proponer diversas
acciones relativas al ejercicio público.

Al respecto, se señala en la Iniciativa que a la fecha tanto
los Congresos de los estados de Jalisco, como de Sinaloa,
ya han sentado un precedente importante, al aprobar leyes
cuyo objetivo es transparentar el ejercicio de los recursos
públicos y de la gestión gubernamental, realizando pro-
puestas similares los de Aguascalientes, Distrito Federal,
Durango, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nuevo León y
Querétaro.

No obstante, es una realidad que la rendición de cuentas de
los gobiernos hacia la sociedad, con respecto a las activi-
dades de los funcionarios públicos, es solamente uno de los
ámbitos que inciden en un ejercicio más transparente y
honrado de los recursos públicos.

Es aquí donde la participación de los gobiernos estatales
cobra relevancia, puesto que éstas no deben quedarse al
margen de estos avances significativos en el intento por ha-
cer del ejercicio público un ejercicio responsable. Hablar
de un verdadero federalismo significa también rendir cuen-
tas sobre el ejercicio y distribución de los recursos públicos
en los Estados y Municipios.

La transparencia del ejercicio público por parte de los go-
biernos de los Estados implica de manera inherente una
planificación y asignación adecuada de los recursos finan-
cieros, y de manera específica, de aquellos que distribuyen
entre los municipios.

Al respecto, cabe recordar que hoy en día, y conforme a la
Ley de Coordinación Fiscal, la Federación distribuye re-
cursos públicos entre las entidades federativas con base en
fórmulas establecidas. En contraste, no en todos los estados
de la República existen criterios o reglas claras que normen
la distribución de los recursos entre los gobiernos munici-
pales. Más aún, falta avanzar tanto en el establecimiento de
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tales criterios, como en la difusión de la asignación que de
hecho se hace de los fondos.

La ausencia de criterios propios, claros, y basados en las
necesidades reales y específicas de cada entidad para llevar
a cabo la distribución de los recursos a los municipios, re-
fiere la Iniciativa, ha limitado de manera sustantiva el des-
arrollo integral de estos últimos, situación que se propone
corregir mediante adecuaciones a los artículos 3, 6 y 36 de
la Ley de la Ley de Coordinación Fiscal.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Para esta Dictaminadora resulta atendible el planteamiento
que se hace en cuanto a incorporar dentro de las obligacio-
nes que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene
que atender para la determinación de la participación que
le corresponde a cada entidad federativa, mediante su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación a más tardar
el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, el de incluir no só-
lo el calendario de entrega, el porcentaje y el monto esti-
mado que habrá de recibir cada una de ellos, sino también
el de la fórmulas y variables utilizadas para tal efecto.

No obstante y dado que en la Iniciativa se elimina por error
un último párrafo que debe permanecer en Ley, esta Comi-
sión propone que el artículo 3o. de la Ley de Coordinación
fiscal quede como sigue:

“Artículo 3. ...

...

...

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obli-
gación de publicar en el Diario Oficial de la Federación el
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables uti-
lizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada
Entidad Federativa del fondo general y del fondo de fo-
mento municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el
31 de enero del ejercicio de que se trate.

...”

Por otro lado, es una realidad que los criterios para distri -
buir las participaciones federales recibidas por los gobier-
nos de los estados varían, pues mientras en algunas entida-
des se establecen con base en el número de habitantes de
los distintos municipios o a partir de la recaudación que és-

tos llevan a cabo, también son definidos de manera discre-
cional y además pueden variar de un año a otro. Este hecho
incide directamente sobre el ejercicio de los recursos pú-
blicos de los municipios, ya que difícilmente pueden esta-
blecerse procesos responsables de planeación, al no existir
una base presupuestal mínima sobre la cual fundamentar
programas y proyectos.

Lo anterior, implica generalmente que las capitales de los
estados, así como aquellos municipios que discrecional-
mente son favorecidos con mayores recursos presenten un
desarrollo mayor o desproporcionado respecto al resto de
los municipios, hecho que mantiene o profundiza la des-
igualdad existente. Por consiguiente, la que Dictamina
coincide en que resulta de suma importancia la definición
de criterios claros y transparentes por parte de las entidades
federativas en torno a los procedimientos utilizados para
distribuir los recursos entre los municipios, así como de su
aplicación.

Por ello, estima acertada la adecuación que se hace al últi -
mo párrafo del artículo 6o. de la Ley en comento, ya que
en este caso serán las Entidades quienes estarán obligadas
a incorporar dentro de los rubros que se publican en el Dia-
rio Oficial de la Entidad, y en uno de los periódicos de ma-
yor circulación en la misma, lo relativo a las fórmulas y va-
riables utilizadas para determinar la participaciones
federales que habrán de recibir los Municipios durante el
ejercicio fiscal de que se trate.

De esta manera, definir y transparentar criterios desde una
perspectiva que considere desigualdades y desempeño, así
como la publicación y difusión de los recursos distribuidos
de los estados a los municipios, permitirá en el mediano
plazo un desarrollo más homogéneo e integral de las enti-
dades federativas y, por consiguiente, elevará los indicado-
res nacionales de bienestar.

Por otro lado y con el objeto de guardar consistencia con
las propuestas arriba señaladas, también se está proponien-
do incorporar en el artículo 36, relativo a la determinación
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios la obligación de los Gobiernos Estatales y del
Distrito Federal para publicar en su respectivo Periódico
Oficial, además del calendario de ministraciones que ya es-
tá contemplado, las variables y fórmulas utilizadas para de-
terminar los montos que correspondan a cada Municipio o
Demarcación Territorial por concepto de dicho Fondo, con
lo cual está Dictaminadora está de acuerdo.
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Ahora bien, dado que en el proyecto de reforma no se con-
templó por omisión que el artículo 36 de la Ley en comen-
to tiene un último párrafo que no se modifica, se hace ne-
cesario realizar la adecuación correspondiente, para quedar
en los siguientes términos:

“Artículo 36. ...

...

...

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal
deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las va-
riables y fórmulas utilizadas para determinar los montos
que correspondan a cada Municipio o Demarcación Terri-
torial por concepto de este Fondo, así como el calendario
de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.

...”

De esta forma, se considera que la aplicación de algunos de
los principios que se sientan en la Ley de Acceso y Trans-
parencia a la Información en todo el territorio nacional
permitirá ayudar en este proceso de definición de criterios
de distribución de recursos entre los municipios, así como
en el ejercicio público de los mismos y su difusión.

Más aún, en la medida en que las entidades federativas
transparenten el uso de los recursos que transfieren a los
municipios, la población podrá participar para avalar o des-
aprobar el ejercicio público, y, con base en el conocimien-
to de la realidad, involucrarse en el proceso de toma de de-
cisiones por parte de los gobiernos, el establecimiento de
metas acordes a las necesidades específicas de cada locali-
dad, y la planificación, ejecución y evaluación de acciones
que garanticen su consecución.

Finalmente, la que Dictamina estima que, dado lo avanza-
do del presente ejercicio fiscal, la fecha prevista en el artí -
culo Segundo Transitorio, debe diferirse para el próximo
año de 2004 y precisarse que dicho plazo aplica al artículo
36, en los términos siguientes:

“Segundo.- A partir del ejercicio fiscal 2004, los Estados
deberán hacer los cambios pertinentes a los lineamientos
que rigen a los Periódicos Oficiales, a efecto de dar cum-
plimiento a lo estipulado en el artículo 36 de esta Ley.”

En consideración a lo anteriormente expuesto y dado que
estas reformas que ahora se proponen realizar a la Ley de
Coordinación Fiscal constituyen un elemento importante
para hacer una más adecuada y efectiva aplicación de la
misma, la Comisión de Hacienda y Crédito Público some-
te a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos, el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 3, 6 Y 36 DE LA
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 3, 6, y 36
de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar redactado en
lo sucesivo de la siguiente forma:

Artículo 3. ...

...

...

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obli-
gación de publicar en el Diario Oficial de la Federación el
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables uti-
lizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada
Entidad Federativa del fondo general y del fondo de fo-
mento municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el
31 de enero del ejercicio de que se trate.

Artículo 6. ...

...

...

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra,
sin condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de de-
ducciones, salvo lo dispuesto en el artículo 9º. De esta Ley.
Los Gobiernos de las Entidades, quince días después de
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique
en el Diario Oficial de la Federación el calendario de en-
trega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como
el monto, estimados, a que está obligada conforme al pe-
núltimo párrafo del artículo 3º de esta Ley, deberán publi-
car en el Periódico Oficial de la Entidad los mismos datos
antes referidos, de las participaciones que las Entidades re-
ciban y de las que tengan obligación de participar a sus
Municipios o Demarcaciones Territoriales. También debe-
rán publicar trimestralmente el importe de las participaciones
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entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de
cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la
lista de las Entidades que incumplan con esta disposición.

Artículo 36. ...

...

...

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal
deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las va-
riables y fórmulas utilizadas para determinar los montos
que correspondan a cada Municipio o Demarcación Terri-
torial por concepto de este Fondo, así como el calendario
de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.

Artículos Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- A partir del ejercicio fiscal 2004, los Estados
deberán hacer los cambios pertinentes a los lineamientos
que rigen a los Periódicos Oficiales, a efecto de dar cum-
plimiento a lo estipulado en el artículo 36 de esta Ley.

Sala de Comisiones, H. Cámara de Diputados.- 
México, DF, a veinticuatro de abril de 2003.— Comisión
de Hacienda y Crédito Público.— Diputados: Enrique
Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis
Arias (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve
Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio
Castellanos Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López
(rúbrica), Jorge Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique
Octavio de la Madrid Cordero, Francisco de Jesús de Sil-
va Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Ro-
berto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Ja-
vier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García
Suárez (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rú-
brica), Guillermo Hopkins Gámez, Oscar Guillermo Levín
Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica),
José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José Ma-
nuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita
(rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro
Céspedes (rúbrica), Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbri-
ca), Gustavo Riojas Santana, Salvador Rocha Díaz (rúbri-
ca), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Sil-

va Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes, José Fran-
cisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berre-
lleza (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que se está distribuyendo entre los diputa-
dos, queda de primera lectura.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De igual forma, de la misma comisión el dictamen con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 9-a de la Ley de
Coordinación Fiscal.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el 14 de diciembre de 2002, le fue turnada a esta
Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de Senadores con
Proyecto de “Decreto que reforma el artículo 9-A y adicio-
na el artículo 9-B de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual
a su vez fue remitida al día siguiente a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.

Esta Comisión que suscribe, de conformidad a los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de la Minuta ela-
borada por las Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos,
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de
la Colegisladora.

Al efecto, esta Comisión formó el pasado 10 de abril un
grupo de trabajo integrado por los Diputados Francisco Ja-
vier García Cabeza de Vaca, Arturo San Miguel Cantú, Cé-
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sar Alejandro Monraz Sustaita, Guillermo Hopkins Ga-
mez, José Antonio Magallanes Rodríguez y Simón Iván
Villar Martínez, para evaluar el alcance de la misma y, en
su caso, proponer las adecuaciones pertinentes, del cual se
deriva el presente Dictamen.

De esta manera y conforme a los resultados de las delibe-
raciones y el análisis realizado por los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en Ple-
no del planteamiento y de los antecedentes de la Minuta
objeto de estudio, se presenta a esta Honorable Asamblea
el siguiente

DICTAMEN

DESCRIPCION DE LA MINUTA

La Minuta objeto de estudio tiene su origen en el Dictamen
que presentaron las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público; de Asuntos Fronterizos y de Estudios Legis-
lativos del Senado de la República en sesión plenaria del
13 de diciembre del año pasado, mismas que realizaron el
análisis de la propuesta original, mediante la revisión de
sus fundamentos, así como de su marco legal, evaluando
además la situación actual en la región y el impacto que
una reforma de este tipo pudiera tener.

La Iniciativa original fue planteada con el objeto de apoyar
el desarrollo regional en la frontera norte y de otras regio-
nes del país, a partir de fortalecer a los gobiernos de los Es-
tados y a los municipios, mediante la concurrencia de va-
rias entidades y de la federación en la realización de
programas de importancia estratégica para el país.

En tal sentido, busca fortalecer el federalismo mediante el
apoyo al desarrollo desde los mismos municipios, a través
de la creación de un nuevo modelo en la relación política,
administrativa y financiera, entre los tres órdenes de go-
bierno y entre el gobierno y la sociedad.

La Iniciativa hace referencia a que históricamente gobier-
nos estatales y municipales han mantenido vigente la soli -
citud de que los ingresos provenientes de los peajes que se
cobran por concepto de los cruces internacionales ubicados
en el Territorio Nacional, sean administrados por ellos mis-
mos, considerando que de esta forma se obtendría una im-
portante entrada de recursos para la región en la cual se en-
cuentre el Puente en cuestión. De ser esto así, dichos
recursos podrían orientarse hacia el mejoramiento y am-
pliación de diversas obras de infraestructura urbana, como

la vialidad y la dotación de servicios públicos, que signifi-
quen una decisiva promoción del empleo y el desarrollo
municipal ordenado y sustentable.

Esta cuestión cada vez se torna más necesaria dado que la
viabilidad de los recursos municipales y estatales han sido
rebasados por las necesidades generadas por el crecimien-
to urbano. Al modificar el manejo de los recursos que in-
gresan en los Puentes y Caminos operados por Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, CA-
PUFE, y reasignarlos mayoritariamente a los Estados y
Municipios en donde se encuentran ubicados, se estaría ha-
ciendo frente a un problema que, por su naturaleza y di-
mensión, tiene alcance nacional, pero es de impacto pri -
mordialmente regional.

Al respecto, la Minuta hace mención a que en el año de
1992, el Congreso de la Unión aprobó una Iniciativa de re-
forma a la Ley de Coordinación Fiscal, adicionando el Ar-
ticulo 9-A, mediante la cual se crean fondos destinados a la
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de
obras de vialidad, en donde existan puentes de peaje ope-
rados por la Federación, aportando en montos iguales Fe-
deración, Estado y Municipio, sin exceder el 10% del mon-
to total de los ingresos obtenidos por la operación del
puente de que se trate.

Tres años más tarde, se aprobó nuevamente una modifica-
ción al articulo 9-A de la Ley en comento, estableciendo un
incremento del 10% al 25% de aportación de la Federación
de los Ingresos Brutos generados en cada puente, creándo-
se así nuevas reglas de operación que establecen que por
cada peso que la Federación aporte, el Estado y el Munici-
pio, o ambos, cuando así lo acordaren, lo hagan con 20 cen-
tavos.

Asimismo, se autoriza la ampliación del destino específico
de los recursos a la realización de obras de infraestructura
o gastos de inversión y se fija la condición de que éstos no
sean destinados al gasto corriente. Igualmente, fue aproba-
da la factibilidad de extender los beneficios de los recursos
federales a otros Municipios de la Entidad, además de
aquel en que se ubique el puente de peaje. Debe destacarse
el hecho de que desde la modificación realizada en 1995,
no se ha presentado incremento alguno en las aportaciones
federales a dicho fondo.

Ahora bien, del análisis y evaluación de la viabilidad de la
reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, las Comisiones
Unidas responsables concluyen en su Dictamen que la mo-
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dificación al artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal
permitirá incrementar la aportación de la Federación a los
fondos destinados a la construcción, mantenimiento, repa-
ración y ampliación de obras de vialidad en aquellos muni-
cipios donde se ubiquen los puentes de peaje operados por
la Federación, y en su caso, a la realización de obras de in-
fraestructura o gasto de inversión dentro de los municipios
mencionados o incluso a otros de la propia entidad que lo
requiera con mayor urgencia.

Del mismo modo, en su opinión la adición del artículo 9-B
resulta oportuna, toda vez que a través de él se dispone que
el 25% del monto total de los ingresos obtenidos por la
operación del puente o camino de peaje de que se trate, se
podrá distribuir por parte de la Federación, asignando una
tercera parte a las entidades federativas y dos terceras par-
tes a los municipios correspondientes, privilegiando, nue-
vamente, a estos últimos, con los beneficios económicos
que ello implica.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Conforme a las recomendaciones del grupo de trabajo
mencionado en el proemio de este Dictamen, esta Comi-
sión considera que, en las circunstancias actuales y en par-
ticular para la región norte del país, las reformas al artícu-
lo 9-A y la adición del artículo 9-B a la Ley de
Coordinación Fiscal en vigor, resultan ser oportunas y ne-
cesarias. Ello con independencia de un ejercicio de revi-
sión más profundo que se tiene que realizar a dicha legis-
lación, con miras a lograr un mejor y más equilibrado
federalismo fiscal.

Del mismo modo, se estima pertinente mencionar que con
fecha 7 de noviembre del año pasado le fue turnada a esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de
Diputados una “Iniciativa de reforma al artículo 9-A y que
adiciona un artículo 9-B a la Ley de Coordinación Fiscal”,
que presentó en su oportunidad el C. Diputado Simón Iván
Villar Martínez, y la cual prácticamente resulta coinciden-
te con los propósitos y alcance de la Minuta objeto de dic-
tamen.

No obstante lo anterior y después de una revisión más pro-
funda sobre las implicaciones de las reformas propuestas
en sesión de trabajo del 10 de abril, la que Dictamina con-
sidera que lo más conveniente resulta el de no establecer
dos artículos –9-A y 9-B como está considerada en la Mi-
nuta– en los que se prevea, por un lado, la totalidad de los
puentes de peaje operados por la Federación y, por el otro,

aquellos puentes y caminos administrados por el Fideico-
miso No. 1936 del Fondo de Apoyo al Rescate Carretero,
mejor conocido como FARACs.

Por cuanto al propósito que animó a la Colegisladora el
proponer la conveniencia de la modificación al artículo 9-
A de la Ley en comento, esta Dictaminadora estima que, en
efecto, ello no sólo permitirá incrementar la aportación de
la Federación a los fondos destinados a la construcción,
mantenimiento, reparación y ampliación de obras de viali-
dad en aquellos municipios donde se ubiquen los puentes
de peaje operados por la Federación, y en su caso, a la re-
alización de obras de infraestructura o gasto de inversión
dentro de los municipios mencionados, sino que además la
propia distribución de estos fondos sea compartida entre
los Estados y Municipios participantes.

Sin embargo, nuevamente se considera que los términos en
que está redactado el segundo párrafo de la Ley de Coordi-
nación Fiscal en vigor resulta ser más equitativa y adecua-
da a las circunstancias actuales, si bien se está proponien-
do realizar dos cambios importantes con base en la
experiencia adquirida de estos últimos años.

El primero de ellos, se refiere a que la aportación a los fon-
dos mencionados se deberá realizar por el Estado, por el
Municipio o, cuando así lo acuerden entre ambos, en un
20% del monto que aporte la Federación, sin que la apor-
tación de ésta exceda de un 50% del monto total de los in-
gresos que se obtenga por la operación del puente de peaje
internacional de que se trate, en lugar del 25% que hoy día
establece la Ley.

El segundo aspecto se refiere a que la aportación Federal se
distribuirá en partes iguales entre el Estado y el Municipio,
pero en el caso del primero ya no los podrá destinar a cual-
quiera de los municipios que lo integran. Esto es, los re-
cursos se deberán aplicar directamente en la zona en que se
encuentre el cobro del peaje.

Es importante mencionar que se establece que los recursos
de esos fondos no podrán destinarse al gasto corriente, es-
to es, serán exclusivamente para inversión y mantenimien-
to o reparación de obras de vialidad.

Asimismo, resulta necesario señalar que, con el fin de que
los Municipios en donde se ubican los puentes internacio-
nales puedan acceder a estos fondos, éstos deberán previa-
mente acreditar niveles de recaudación de al menos el 51%
de la base gravable total de su impuesto inmobiliario en el
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año previo o, en caso contrario, establecer un Acuerdo de
Mejora Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la
Federación, en los términos que a continuación se indican:

“ARTICULO 9-A. La Federación, a través de la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito Público, y los estados y munici-
pios en donde existan puentes internacionales de peaje ope-
rados por la primera, podrán convenir en crear fondos
cuyos recursos se destinen a la construcción, mantenimien-
to, reparación y ampliación de obras de vialidad en aque-
llos municipios donde se ubiquen dichos puentes o, en su
caso, a la realización de obras de infraestructura o gasto de
inversión, de impacto regional directamente en la zona
donde se encuentre el cobro del peaje, sin que en ningún
caso tales recursos se destinen al gasto corriente.

La aportación a los fondos mencionados se hará por el Es-
tado, por el Municipio o, cuando así lo acordaren, por am-
bos, en un 20% del monto que aporte la Federación, sin que
la aportación de ésta exceda de un 50% del monto total de
los ingresos que obtenga por la operación del puente de pe-
aje de que se trate. La aportación Federal se distribuirá co-
mo sigue: Municipios 50% y Estados 50%.

Para que un Municipio en donde exista un puente interna-
cional, o varios, pueda ser sujeto de participación de estos
fondos, deberá acreditar un nivel recaudatorio de al menos
un 50% más uno de la base gravable total de su impuesto
predial en el año inmediato anterior a la firma del conve-
nio; en su defecto, podrá convenir un Acuerdo de Mejora
Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la Federa-
ción, para poder aplicar a la creación de estos fondos en el
ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando cumpla con el
requisito de recaudación señalado con anterioridad.

En el caso de que el nivel recaudatorio una vez firmado el
convenio, se encuentre por debajo del 50%, la cantidad de
recursos se verá reducida de manera proporcional a la dis-
minución porcentual del nivel recaudatorio. Si en el mo-
mento de firmar nuevamente el convenio, el Municipio se
encuentra en este supuesto, no será sujeto de refrendo el
convenio citado hasta no cumplir nuevamente con el nivel
recaudatorio exigido y hasta el próximo ejercicio fiscal.

El aforo vehicular de los puentes internacionales, estará su-
jeto a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

Lo señalado en el presente artículo no será aplicable tra-
tándose de los puentes administrados por el Fideicomiso
número 1936 del Fondo de Apoyo al Rescate Carretero.”

Las reformas al artículo citado prevén que el aforo vehicu-
lar de los puentes internacionales se sujetará a lo que esta-
blece la reciente Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, con el propósito de que exista un efectivo
y oportuno conocimiento del nivel de transito y, por tanto,
potencial ingresos que se produce en cada uno de los puen-
tes internacionales que existen en nuestro país.

Dado el tipo de modificación que se está introduciendo a la
Minuta en estudio, esta Comisión que Dictamina conside-
ra importante mencionar la necesidad de adicionar un Se-
gundo Transitorio, el cual refiere el procedimiento que ha-
brá de seguirse para acceder a la firma del convenio a que
hace alusión el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal que se está reformando, para quedar como sigue:

“Segundo.- Para los convenios que se firmen a partir de la
fecha de publicación de este decreto en el Diario Oficial de
la Federación, se tomará como base de medición del nivel
recaudatorio, el mostrado en el año inmediato anterior a la
firma del mismo.”

Finalmente, se estima conveniente indicar que, de confor-
midad con el artículo único transitorio del decreto, se esta-
blece que la vigencia de las reformas y adiciones a la Ley
de Coordinación Fiscal será al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda
y Crédito Público somete a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados el siguiente

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9-A DE
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Artículo Único.- Se reforma el artículo 9-A de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

ARTICULO 9-A. La Federación, a través de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, y los estados y municipios
en donde existan puentes internacionales de peaje operados
por la primera, podrán convenir en crear fondos cuyos re-
cursos se destinen a la construcción, mantenimiento, repa-
ración y ampliación de obras de vialidad en aquellos muni-
cipios donde se ubiquen dichos puentes o, en su caso, a la
realización de obras de infraestructura o gasto de inversión,

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados520



de impacto regional directamente en la zona donde se en-
cuentre el cobro del peaje, sin que en ningún caso tales re-
cursos se destinen al gasto corriente.

La aportación a los fondos mencionados se hará por el Es-
tado, por el Municipio o, cuando así lo acordaren, por am-
bos, en un 20% del monto que aporte la Federación, sin que
la aportación de ésta exceda de un 50% del monto total de
los ingresos que obtenga por la operación del puente de pe-
aje de que se trate. La aportación Federal se distribuirá co-
mo sigue: Municipios 50% y Estados 50%.

Para que un Municipio en donde exista un puente interna-
cional, o varios, pueda ser sujeto de participación de estos
fondos, deberá acreditar un nivel recaudatorio de al menos
un 50% más uno de la base gravable total de su impuesto
predial en el año inmediato anterior a la firma del conve-
nio; en su defecto, podrá convenir un Acuerdo de Mejora
Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la Federa-
ción, para poder aplicar a la creación de estos fondos en el
ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando cumpla con el
requisito de recaudación señalado con anterioridad.

En el caso de que el nivel recaudatorio una vez firmado el
convenio, se encuentre por debajo del 50%, la cantidad de
recursos se verá reducida de manera proporcional a la dis-
minución porcentual del nivel recaudatorio. Si en el mo-
mento de firmar nuevamente el convenio, el Municipio se
encuentra en este supuesto, no será sujeto de refrendo el
convenio citado hasta no cumplir nuevamente con el nivel
recaudatorio exigido y hasta el próximo ejercicio fiscal.

El aforo vehicular de los puentes internacionales, estará su-
jeto a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

Lo señalado en el presente artículo no será aplicable tra-
tándose de los puentes administrados por el Fideicomiso
número 1936 del Fondo de Apoyo al Rescate Carretero.

Artículos Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Para los convenios que se firmen a partir de la
fecha de publicación de este decreto en el Diario Oficial de
la Federación, se tomará como base de medición del nivel

recaudatorio, el mostrado en el año inmediato anterior a la
firma del mismo.

Sala de Comisiones, H. Cámara de Diputados.- 
Mexico, DF, a veinticuatro de abril de 2003.— Comisión
de Hacienda y Crédito Público.— Diputados: Enrique
Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis
Arias, Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rú-
brica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos
Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Jor-
ge Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de
la Madrid Cordero, Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rú-
brica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier
Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García
Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez (rúbri-
ca), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Gui-
llermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín
Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica),
José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José Ma-
nuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita
(rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro
Céspedes (rúbrica), Luis Alberto Pazos de la Torre, Gusta-
vo Riojas Santana (rúbrica), Salvador Rocha Díaz (rúbri-
ca), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Sil-
va Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica),
José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Ze-
peda Berrelleza.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que se está distribuyendo entre los diputa-
dos, queda de primera lectura.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Asimismo, la Comisión de Cultura entregó a esta Presi-
dencia el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforma la Ley Federal de Derechos de Autor, que sustitu-
ye el entregado en el mes de diciembre.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

De la Comision de Cultura, con proyecto de decreto por el
cual se reforma la Ley Federal del Derecho de Autor.
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HONORABLE ASAMBLEA:

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el día 13 de diciembre de 2002, le fue turnada a
esta colegisladora, la Minuta de la H. Cámara de Senado-
res con proyecto de “decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversos artículos de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor”, la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la
Comisión de Hacienda para su estudio y dictamen, con opi-
nión de la Comisión de Cultura, y el día 15 se rectificó el
turno por parte de la Presidencia de la Mesa Directiva, tur-
nándose a esta Comisión de Cultura para su estudio y dic-
tamen

Esta Comisión que suscribe, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las
facultades que otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2,
fracciones III y XVIII artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y
demás relativos y concordantes de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las
que se deriven al caso, como son las contenidas en los ar-
tículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de los
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men, bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la mi-
nuta en comento, desarrolló su trabajo conforme al proce-
dimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo y turno
para el dictamen de la referida minuta, y del trabajo previo
de las Comisiones.

II. En el “Contenido de la Minuta”, se exponen los motivos
y alcance de las propuestas de reformas y adiciones en es-
tudio, con base al dictamen correspondiente, y se hace una
breve referencia de los temas que la componen.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión de
Cultura expresa argumentos de valoración de la propuesta
y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar en
lo general la minuta en análisis.

IV. En el capitulo denominado “Modificaciones”, los inte-
grantes de esta Comisión encargada del dictamen, somete
a la consideración del Pleno de la Asamblea de esta Cáma-
ra de Diputados, diversas enmiendas a la minuta anterior-
mente señalada.

I. ANTECEDENTES

I. En sesión ordinaria del ocho de noviembre de 2001, en
el Pleno de la Cámara de Senadores, fue presentada la Ini-
ciativa Con Proyecto de Decreto por la que se Reforman
los Artículos 118, 133, 202 y 213; y se Adicionan los Artí-
culos 92 bis y 118 bis, a la Ley Federal del Derecho de Au-
tor. La iniciativa fue signada por los C.C. Senadores de
distintos grupos parlamentarios: Guillermo Herbert Pérez,
del Partido Acción Nacional, quién la presentó en Tribuna;
José Natividad González Parás, del Partido Revolucionario
Institucional; Jesús Ortega y Armando Chavarría Barrera,
del Partido de la Revolución Democrática; y Sara Castella-
nos del Partido Verde Ecologista de México.

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la Iniciati -
va a las comisiones de Educación y Cultura; y de Estudios
Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen. Poste-
riormente, el 16 de noviembre de 2001, por solicitud de la
Comisión de Turismo, la Mesa Directiva amplió el turno a
tal Comisión en calidad de codictaminadora.

III. El día 12 de diciembre de 2002, fue aprobado en la Cá-
mara de Senadores, el Dictamen presentado por las Comi-
siones citadas, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

IV. Posteriormente, la minuta fue recibida en la Cámara de
Diputados el día 13 de diciembre del año citado, y turnada
por la Presidencia de la Mesa Directiva, en primera instan-
cia a la Comisión de Hacienda con opinión de la Comisión
de Cultura. 

V. Acto seguido, el día 14 del mes y año citados, se llevó a
cabo una rectificación de la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, por lo cual, la minuta se turnó a la Comisión de Cul-
tura para su estudio y dictamen.

VI. El Pleno de esta Comisión, celebró una sesión para dis-
cutir, analizar, modificar y aprobar el presente dictamen,
mismo que en este acto se somete a consideración de esta
Soberanía, en los términos que aquí se expresan
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II. CONTENIDO DE LA MINUTA

En este apartado, se hace una referencia general de los mo-
tivos que exponen los miembros de las comisiones dicta-
minadoras, respecto a los temas que componen la propues-
ta de reformas y adiciones al ordenamiento señalado, así
como las consideraciones o justificaciones que tomaron en
cuenta para su presentación.

Los senadores promoventes de la iniciativa de reformas a
la Ley Federal del Derecho de Autor, de fecha 8 de no-
viembre del año 2001, establecen que el Estado Mexicano,
tiene una deuda con los artistas plásticos que crean, con su
trabajo, referencias culturales, sensibles a nuestro país, de-
mostrando ante el mundo lo afortunado de su quehacer na-
cional con su inagotable sensibilidad y policromía. Innu-
merables artistas plásticos, incluso famosos, viven y
mueren en la austeridad involuntaria, mientras sus obras
alcanzan plusvalías incalculables que enriquecen única-
mente a los intermediarios.

Como ejemplo, señalan los promoventes de esta iniciativa,
existen obras de artistas plásticos vendidas en el extranjero
a precios exorbitantes, propiciando la pérdida del control
sobre las mismas, al grado de que no podemos en México
reproducir una cantidad de obra mexicana porque en el ex-
tranjero no nos otorgan los permisos. Por esta razón se con-
sidera necesario incorporar el derecho que se denomina
“De Seguimiento” a favor de los artistas plásticos, mismo
que se aplica en la mayor parte de los países europeos des-
arrollados.

Por otra parte, continúan indicando los promoventes, es
importante recalcar que los artistas intérpretes y ejecutan-
tes, fueron despojados de sus derechos, históricamente re-
conocidos por el Estado Mexicano, ya que en la ley actual,
que entró en vigor el 24 de marzo de 1997, no se incorpo-
ra el derecho a la comunicación pública con la precisión
que se contempla en la ley derogada de 1956.

Por lo que, el Poder Ejecutivo, pretendió corregir las ambi-
guedades e imperfecciones y trató de reivindicar algunos
de sus derechos por la vía del Reglamento a la Ley Federal
del Derecho de Autor, cosa que resulta, igualmente, inco-
rrecta; pues, como bien se sabe, por razones jurídicas, el
Reglamento no puede estar por encima de la propia ley, co-
mo es el caso.

Asimismo, los senadores promoventes, mencionan que se
debe considerar que las nuevas tecnologías facilitan el lu-

cro de las empresas mediante el uso de la propiedad inte-
lectual de los artistas, pagando a estas empresas pequeñas
cantidades por el uso indiscriminado de toda clase de pelí-
culas. 

Por esta razón, según lo refieren los autores de la iniciati -
va, es necesario armonizar los derechos contemplados en
dicho Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor,
así como en los trámites e instrumentos internacionales,
reivindicar sus derechos históricamente reconocidos y de
la misma manera adecuar los conceptos y figuras jurídicas
de las tecnologías actuales.

Finalmente, establecen los senadores promoventes, es ne-
cesario clarificar la competencia de los tribunales jurisdic-
cionales para la solución de controversias de carácter patri-
monial reconociendo el principio de la jurisdicción
concurrente que claramente establece nuestra Constitución,
por lo que se propone incorporar un párrafo más al Artícu-
lo 113 de la Ley Federal de Derecho de Autor que reco-
nozca dicha figura jurídica.

Por otra parte, las Comisiones de la Cámara Colegisladora
que participaron en la elaboración del dictamen surgido por
virtud de la iniciativa de mérito, señalan que al aprobar y
modificar los artículos contenidos en la iniciativa señalada,
convienen en reformar y adicionar diversos artículos no
contenidos en la misma iniciativa

En razón de lo anterior, proponen la adición del artículo 26
BIS, con la finalidad de garantizar que, al autor o bien a sus
causahabientes, les sean reconocidos sus derechos cuando
una obra de su creación es comunicada o transmitida por
cualquier medio, contribuyendo a fortalecer la figura de la
Sociedad de Gestión Colectiva.

Por otra parte, Las Comisiones Unidas, consideran adecua-
do reformar el artículo 29, con el fin de ampliar a cien años
la protección de las obras autorales, toda vez que actual-
mente muchas obras están a punto de pasar al dominio pú-
blico. Lo que sin duda, constituirá un severo revés a los au-
tores vivos. Derivado de dicha reforma, de igual manera
proponen los miembros de las Comisiones Unidas, que el
incremento en el plazo de protección para los autores, se
hace extensiva a los demás sujetos objeto de tutela de la le-
gislación autoral.

Asimismo, señalan los miembros de las Comisiones Uni-
das, en congruencia con las principales tendencias mundia-
les de protección a la Propiedad Intelectual, así como a los
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Derechos de Autor, se considera necesaria la modificación
integral del Artículo 40, con objeto de que en México pue-
da ejercerse el derecho de Copia Privada. Este hecho sin
duda, puede ser un valioso instrumento para fortalecer el
Derecho de Autor.

En este tenor, según señalan las Comisiones Unidas que
suscriben el dictamen, están convencidas de la trascenden-
cia de regular con precisión el libre uso del dominio públi -
co, así como los casos de excepción en que sí deberá pa-
garse una cantidad por el uso de estas obras. 

III. CONSIDERACIONES

Los integrantes de esta Comisión, comparten la visión de
los miembros de la colegisladora, en que es indispensable
garantizar y fortalecer los derechos de los autores o bien de
sus causahabientes, así como de los titulares de derechos
conexos y demás sujetos protegidos por la legislación au-
toral; y que es necesario establecer con claridad, el derecho
que se tiene a percibir regalías por la explotación de las
creaciones intelectuales por cualquier medio conocido o
por conocerse.

Asimismo, si bien no se coincide con la valoración que se
realiza en el dictamen respectivo, por parte de los miem-
bros de la colegisladora, respecto de la propuesta de am-
pliar los plazos de protección para el ejercicio de los dere-
chos patrimoniales, tanto a titulares de derechos de autor
como conexos, en virtud de que dicho incremento en el
plazo de protección, se lleva a cabo con la finalidad de evi-
tar lo que denominan una “competencia desleal”, entre las
obras que pasarán al dominio público, y las que aún se
mantienen en el dominio privado; y si bien es cierto, el in-
cremento en los plazos de protección no reportarán un be-
neficio para los autores nacionales en el extranjero, sobre
todo con nuestros principales socios comerciales de Amé-
rica y Europa, en términos de lo dispuesto por el artículo 7,
octavo párrafo del Convenio de Berna, mismo que señala
que “En todos los casos, el plazo de protección será el es-
tablecido por la ley del país en el que la reclamación se re-
clame; sin embargo, a menos que la legislación de este pa-
ís no disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo
fijado en el país de origen de la obra”; los diputados fir-
mantes de este dictamen, estiman que dicha propuesta re-
sulta atendible, en razón de que es imperativo otorgar a los
creadores intelectuales, así como a los titulares de derechos
conexos y sus causahabientes, la seguridad de que percibi-

rán una contraprestación por la explotación de sus obras,
durante un plazo justo dada su invaluable aportación al in-
cremento, difusión y engrandecimiento de la cultura.

De igual manera, dado que nuestro país es signatario del
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Litera-
rias y Artísticas, en cuyo artículo 14-ter se reconoce el de-
recho de seguimiento para que los creadores de obras de ar-
te originales y de los manuscritos originales de escritores y
compositores, disfruten del derecho inalienable a obtener
una participación en las ventas de la obra posteriores a la
primera cesión operada por el auditor; los miembros de es-
ta Comisión consideran atinada su incorporación en la Le-
gislación autoral.

Por otra parte, los integrantes de la Comisión que dictami-
na, coinciden en la necesidad de incorporar el principio de
la Jurisdicción Concurrente, establecido en la fracción I –
A, del artículo 104, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, por lo que resulta procedente la
propuesta de reformar el Artículo 213 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, a efecto de que conozcan de las accio-
nes civiles que se ejerciten en materia de derechos de autor
tanto los Tribunales Federales, como los del orden común
correspondientes, siempre y cuando, las controversias en
esta materia sólo afecten intereses particulares, de orden
patrimonial.

Cabe señalar, que de igual manera, se comparte la visión de
la Cámara de origen, por reformar diversos preceptos, con
la finalidad de brindar mayor certidumbre con respecto de
la explotación de obras tuteladas por el derecho de autor,
dados los vertiginosos cambios tecnológicos que se susci-
tan en nuestra sociedad.

Asimismo, si bien resulta discutible en algunos aspectos el
equiparar los alcances de la protección que se otorga a los
creadores de obras fotográficas con los creadores de obras
plásticas, esta Comisión optó por apoyar la propuesta de la
colegisladora, y llevar un seguimiento puntual del desarro-
llo de la misma, en el ámbito cultural.

Por otra parte, los miembros de esta Comisión, comparten
la visión de la colegisladora, por adicionar el artículo 216
Bis, cuyo objetivo es el de garantizar que la indemnización,
corresponda a la magnitud del daño ocasionado, cuando
haya violaciones a los derechos que tutela la legislación au-
toral.
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IV. MODIFICACIONES A LA MINUTA

Esta Comisión dictaminadora, considerando que la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, no debe elu-
dir su obligación constitucional de actuar como Cámara re-
visora del proyecto de decreto aprobado en la Cámara de
Senadores por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos de la Ley Federal del Derecho de Autor,
plantea algunas modificaciones al proyecto de decreto se-
ñalado, a efecto de adecuarlo a nuestro marco constitucio-
nal y legal. Por lo cual, se proponen las siguientes modifi-
caciones a la minuta que se dictamina.

• Artículos 40, 148 y 151.

En principio, se debe advertir por parte de los diputados
miembros de esta Comisión, que se consideró analizar de
manera conjunta las reformas propuestas a los artículos 40,
148 y 151, toda vez que la existencia de los dos últimos, se
halla íntimamente vinculada a la permanencia de la pro-
puesta de reforma y adición al artículo 40

En los considerandos del dictamen de la colegisladora se
establece que, en congruencia con las principales tenden-
cias mundiales de protección a la Propiedad Intelectual, así
como a los Derechos de Autor, las Comisiones Unidas con-
sideran necesaria  la modificación integral del Artículo 40,
con objeto de que en México pueda ejercerse el derecho de
Copia Privada. Este hecho sin duda, puede ser un valioso
instrumento para fortalecer el Derecho de Autor. 

Producto de las nuevas tecnologías, se han producido nue-
vos equipos electrónicos y digitales, cuyas características
técnicas, permiten que de una manera sencilla, puedan co-
piarse obras protegidas. Es cierto que estos avances tecno-
lógicos, nos brindan satisfactores, sin embargo, desafortu-
nadamente han propiciado la reproducción de obras
literarias y artísticas de manera indiscriminada. 

Esta modalidad de reproducción de obras protegidas, es lo
que se denomina Copia Privada. Es evidente que es impo-
sible valerse de algún recurso que auxilie al autor a verifi-
car, de casa en casa, cuáles de sus obras han sido reprodu-
cidas. Por esa razón, la práctica internacional busca
diferentes soluciones a este problema, que vulneran el de-
recho, tanto de los autores como de los titulares de los de-
rechos conexos.

La solución más común es la que impone una obligación de
pago a cargo de los fabricantes e importadores de aparatos

eléctricos o electrónicos, como las máquinas fotocopiado-
ras, de transmisión facsimilar, grabadoras, reproductoras
de discos compactos, entre otros, que sirven para reprodu-
cir las obras, así como a los fabricantes e importadores de
los soportes materiales de los llamados vírgenes: como ca-
setes, videocasetes, discos compactos y otros similares, en
los que se lleva a cabo la reproducción de la obras.

La producción de un libro, un fonograma o un videograma
implica la inversión que debe remunerarse, fundamental-
mente mediante la venta de los ejemplares de la obra. Pues
bien, la Copia Privada afecta las posibilidades de venta, si-
tuación que perjudica la producción y, de este modo, los in-
gresos de los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, edi-
tores y productores que son titulares de derechos.  En
consecuencia, para compensar tales pérdidas se establece
la remuneración por Copia Privada, lo que representa una
vía complementaria de explotación.

El establecimiento de la remuneración por Copia Privada
se inicia en la legislación alemana, en 1965. Se impone una
remuneración compensatoria por la copia de fonogramas y
videogramas, sobre la base de los equipos de grabación
vendidos. Posteriormente, en 1985, la legislación francesa
incorpora dicha remuneración según las cintas de audio y
vídeo vendidas, supuesto que es incorporado también a la
legislación alemana en dicho año. Y, es desde 1992, cuan-
do la mayoría de los países europeos inician la recaudación
de la remuneración por Copia Privada y crean la legisla-
ción respectiva. 

Aún cuando el artículo 40 de la Ley Federal del Derecho
de Autor establece la posibilidad para que los titulares de
los derechos patrimoniales de autor y de los derechos co-
nexos, puedan exigir una remuneración compensatoria por
la realización de cualquier copia o reproducción, hechas
sin su autorización, las limitaciones previstas en los Artí-
culos 148 y 151 de la Ley impiden el establecimiento de la
Copia Privada en México.  Por tanto, se consideró necesa-
ria la eliminación del párrafo “y sin estar amparada por al-
guna de las limitaciones previstas en los Artículos 148 y
151 de la presente Ley”. 

Las Comisiones que suscriben, proponen que, en lo refe-
rente a cualquier copia o reproducción que se haga de
acuerdo con tales supuestos, el Artículo 40 sea adicionado
con el texto: “esté destinada únicamente para usos personal
y privado de quién la realiza, sin que haya fines de lucro di-
recto o indirecto”, ya que de no hacerse dicha aclaración
estaríamos legalizando la piratería en México. 
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En cuanto al segundo párrafo del Artículo 40 que se pro-
pone, los obligados a responder de la remuneración com-
pensatoria son los fabricantes o importadores de los sopor-
tes materiales vírgenes: videocasetes, audio casetes, discos
compactos y otros de naturaleza similar conocidos o por
conocerse,  así como los fabricantes e importadores de apa-
ratos electrónicos con capacidad de duplicar o reproducir
copias de soportes materiales, que contengan obras prote-
gidas por la Ley de la materia; tales sujetos, en todas las le-
gislaciones son considerados como los obligados. 

De igual manera, al buscar preservar los derechos de los
productores de fonogramas se consideró pertinente incluir
el artículo 131 bis. 

De esta forma, se deja a salvo el derecho de los fabricantes
o importadores para establecer dispositivos que impidan la
reproducción de soportes materiales que contengan obras,
en cuyo caso no se pagará la remuneración compensatoria.
Con ello, se garantiza que se cumpla con el objeto de la
Ley: proteger tanto el derecho de los autores como de los
productores y demás titulares de derechos conexos. 

Siguiendo la práctica internacional, las remuneraciones
compensatorias que se generen por la regulación de la Co-
pia Privada en México, deberán ser negociadas y recauda-
das por las Sociedades de Gestión Colectiva, constituidas
conforme a la Ley, que han demostrado ser el medio idó-
neo para recaudar este derecho y proteger a los autores. 

Toda vez que se busca preservar los derechos de los pro-
ductores de fonogramas se consideró pertinente incluir el
Artículo 131 Bis, con el objeto de que sean remunerados
cuando sus fonogramas se usen o exploten con fines de lu-
cro, directo o indirecto, por cualquier medio, comunicación
pública o puesta a disposición. 

Asimismo, se consideró conveniente derogar la Fracción I,
del Artículo 151 de la Ley, en virtud de que indebidamen-
te elimina el lucro indirecto, que se halla previsto en otras
normas de la propia Ley y está plenamente definido. Esto
atenta contra los intereses de los autores, los artistas intér-
pretes o ejecutantes, los productores de fonogramas o vi-
deogramas y los organismos de radiodifusión. 

Los miembros de la Comisión que dictamina, comparten la
visión de la colegisladora, en el sentido de que deben en-
contrarse y aplicarse mecanismos para a los autores, por
los ingresos que dejan de percibir por virtud del uso y re-
producción que se lleva  acabo de sus creaciones intelec-

tuales; no obstante lo anterior, es apreciación de los dipu-
tados integrantes de esta Comisión, que la fórmula pro-
puesta debe analizarse con mayor detenimiento y a la luz
de las experiencias y el impacto que el establecimiento de
la copia privada ha tenido en los países que reconocen es-
ta figura.

De igual manera, dada su novedad y complejidad, desde un
punto de vista estrictamente jurídico, se examinó su natu-
raleza y la discutible constitucionalidad de tal medida, re-
conociendo que el primer sujeto obligado en observar la
Constitución y la Ley debe ser precisamente este Órgano
Legislativo Federal, por lo que se determinó hacer las su-
presiones conducentes.

Sin demérito de lo anterior, existe coincidencia por parte de
los miembros de esta Comisión dictaminadora, en el as-
pecto de que la copia privada supone, invariablemente, la
realización de una copia de una obra preexistente, para uso
personal y privado de quien la realiza. En virtud de lo cual,
por tratarse de una copia privada, esta absolutamente exen-
ta de todo ánimo lucrativo, tanto directo como indirecto,
pues de ser así, se incurriría en la comisión de una conduc-
ta tipificada como infracción administrativa en ciertos ca-
sos, o como delito, en otros tantos.  Por lo mismo, resulta
redundante la incorporación de los supuestos de “lucro di-
recto o indirecto”.

Por otra parte, la realización de una copia privada supone
siempre, la comisión de un acto que atenta contra los inte-
reses de los titulares de los derechos respectivos, pero no
por ello, la realización de un acto que sea jurídicamente re-
prochable, dado que, para ello, se han establecido limita-
ciones claras y precisas a los derechos patrimoniales de au-
tor y a los derechos de los titulares de los derechos
conexos, es decir, una serie de actos permitidos por la ley,
que pueden ser realizados por encima de la voluntad de los
titulares correspondientes.

En congruencia con lo anterior, los miembros de esta Co-
misión, estiman que la supresión en los artículos 148 y 151
de las limitaciones que hoy se describen como generadoras
del concepto de “copia privada”, podrían interpretarse co-
mo actos no amparados por limitación alguna, y por ende
infractores de los derechos exclusivos de los autores y le-
gítimos titulares de los derechos respectivos, que simple-
mente se convalidan por el pago de la “remuneración com-
pensatoria” por copia privada, dando lugar así a una
errónea e inadecuada interpretación del texto y espíritu de
la norma que pretende incorporarse.  Es decir, al haberse
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suprimido la copia personal y privada del capitulo corres-
pondiente a las limitaciones a los derechos patrimoniales
de autor e incorporarse tal principio en el capitulo que re-
gula la “transmisión de los derechos patrimoniales”, se es-
ta igualmente eliminando la causa principal que permite su
realización, siendo esta justamente la de la limitación mis-
ma del derecho patrimonial y conexo, en su caso, de tal
manera que, aun existiendo tal remuneración compensato-
ria, al no haberse limitado en forma alguna el derecho y lle-
varse a cabo “sin autorización del legitimo titular”, se esta-
ría actualizando una conducta antijurídica.

Por otra parte, esta Comisión considera que resulta inco-
rrecta la incorporación de una serie de descripciones de so-
portes y equipos con capacidad de reproducción de obras y
soportes materiales, a los cuales simplemente se les atribu-
yeron porcentajes, sin existir justificación ni sustentación
jurídica al respecto.

Asimismo, es apreciación de esta Comisión, que la redac-
ción del texto del articulo que se comenta, no parece bene-
ficiar a los autores, toda vez que los recursos obtenidos por
esta vía, por su propia naturaleza, carecerán de una fuente
identificable de origen, lo que pudiese ocasionar, que su re-
partición y/o aplicación se efectué de manera inequitativa
y desproporcional,  y por lo mismo injusta.

Atento a lo anterior, debe mencionarse, que la figura de la
remuneración compensatoria por copia privada supone la
imposición de un pago a cargo del particular o adquirente
de los soportes materiales vírgenes, asumiendo a priori que
en éstos va a llevar a cabo un acto de reproducción no au-
torizada, lo cual no tiene porque ser necesariamente cierto,
por lo que la aplicación de la medida puede, en muchos ca-
sos, resultar lamentablemente lesiva para quienes emplean
dichos soportes materiales para fines o propósitos que na-
da tienen que ver con la realización de la copia privada res-
pectiva.

De igual manera, no puede pasarse por alto la inconve-
niencia que representa la incorporación de las tarifas den-
tro del ordenamiento autoral, ni menos aun su promulga-
ción cuando su fijación se ha llevado a cabo sin haberse
agotado el procedimiento establecido en la LFDA para el
caso de establecimiento de las tarifas respectivas.

Finalmente, al haberse omitido toda referencia o criterio
para la recaudación de tal “derecho”, se estará propiciando,
en caso de ser aprobada tal disposición, un verdadero con-
flicto tanto a los fabricantes o importadores de soportes

materiales con capacidad de fijación de obras, como a las
mismas entidades de gestión, al no existir una clara indica-
ción en favor de qué sociedad en particular deberá efec-
tuarse el consabido pago. 

Por las razones expuestas, los miembros de la Comisión de
Cultura, estiman que las reformas y adiciones propuestas a
los artículos 40, 148 y 151, deben eliminarse del proyecto
de dictamen.

• ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.

El proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Dere-
cho de Autor, propone en este artículo transitorio, la obli-
gación para que el órgano legislativo Federal, lleve a cabo
en un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en
vigor del proyecto de decreto, reformas y adiciones al Có-
digo Penal Federal, para establecer sanciones con relación
a lo dispuesto en el artículo 40.

Al respecto, los diputados firmantes de este dictamen,
coinciden en el hecho de que al desaparecer las propuestas
de reformas y adiciones a los artículos 40, 148 y 151, el
contenido de este precepto carece de materia, y por lo tan-
to, de igual manera debe eliminarse

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la
Comisión de Cultura, dictaminan favorablemente la Minu-
ta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, con las modificaciones que
han quedado expresadas en el presente dictamen, por lo
que nos permitimos someter a la consideración del Pleno
de esta Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados, el
siguiente:

DECRETO POR EL QUE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 27, frac-
ciones I y III, inciso e), 29, 78 primer párrafo, 86, 88, 89,
90, 118 último párrafo, 122, 132, 133, 134, 146, 152 y 213;
y se adicionan los artículos 26 bis, 83 bis, 92 bis, 117 bis,
131 bis y 216 bis; todos de la Ley Federal del Derecho de
Autor, para quedar como sigue:

Artículo 26 bis.- El autor y su causahabiente gozarán del
derecho a percibir una regalía por la comunicación o trans-
misión pública de su obra por cualquier medio. El derecho
del autor es irrenunciable. Esta regalía será pagada directa-
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mente por quien realice la comunicación o transmisión pú-
blica de las obras a la sociedad de gestión colectiva que los
represente, con sujeción a lo previsto por los Artículos 200
y 202 Fracciones V y VI de la Ley.

El importe de las regalías deberá convenirse directamente
entre la Sociedad de Gestión Colectiva que corresponda y
las personas que realicen la comunicación o transmisión
pública de las obras en términos del Artículo 27 Fracciones
II y III de esta Ley. A falta de convenio el Instituto deberá
establecer una tarifa conforme al procedimiento previsto
en el Artículo 212 de esta Ley.

Artículo 27.- ...

I.- La reproducción, publicación, edición o fijación mate-
rial de una obra en copias o ejemplares, efectuada por cual-
quier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, plástico,
audiovisual, electrónico, fotográfico u otro similar.

III. - ...

e) Cualquier otro medio conocido o por conocerse.

Artículo 29.-...

I.- La vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más.

Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los cien
años se contaran a partir de la muerte del último, y.

II.- Cien años después de divulgadas.

Artículo. 78.- Las obras derivadas, tales como arreglos,
compendios, ampliaciones, traducciones, adaptaciones, pa-
ráfrasis, compilaciones, colecciones y transformaciones de
obras literarias o artísticas, serán protegidas en lo que ten-
gan de originales, pero sólo podrán ser explotadas cuando
hayan sido autorizadas por el titular del derecho patrimo-
nial sobre la obra primigenia, previo consentimiento del ti-
tular del derecho moral, en los casos previstos en la Frac-
ción III del Artículo 21 de la Ley.

Artículo 83 bis.- Adicionalmente a lo establecido en el Ar-
tículo anterior, la persona que participe en la realización de
una obra musical en forma remunerada, tendrá el derecho
al pago de regalías que se generen por la comunicación o
transmisión pública de la obra, en términos de los Artícu-
los 26 bis y 117 bis de esta Ley.

Para que una obra se considere realizada por encargo, los
términos del contrato deberán ser claros y precisos, en ca-
so de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al
autor. El autor también está facultado para elaborar su con-
trato cuando se le solicite una obra por encargo

Artículo 86.- Los fotógrafos profesionales sólo pueden ex-
hibir las fotografías realizadas bajo encargo como muestra
de su trabajo, previa autorización. Lo anterior no será ne-
cesario cuando los fines sean culturales, educativos, o de
publicaciones sin fines de lucro.

Artículo 88.- Salvo pacto en contrario, el derecho exclusi-
vo a reproducir una obra pictórica, fotográfica, gráfica o
escultórica no incluye el derecho a reproducirla en cual-
quier tipo de artículo así como la promoción comercial de
éste.

Artículo 89.- La obra gráfica y fotográfica en serie es
aquella que resulta de la elaboración de varias copias a par-
tir de una matriz hecha por el autor.

Artículo 90.- Para los efectos de esta ley, los ejemplares de
obra gráfica y fotográfica en serie debidamente firmados y
numerados se consideran como originales.

Artículo 92 bis.- Los autores de obras de artes plásticas y
fotográficas tendrán derecho a percibir del vendedor una
participación en el precio de toda reventa que de las mis-
mas se realice en pública subasta, en establecimiento mer-
cantil, o con la intervención de un comerciante o agente
mercantil, con excepción de las obras de arte aplicado.

I.- La mencionada participación de los autores será fijada
por el Instituto en los términos del Artículo 212 de la Ley.

II.- El derecho establecido en este Artículo es irrenuncia-
ble, se transmitirá únicamente por sucesión mortis causa y
se extinguirá transcurridos cien años a partir de la muerte o
de la declaración de fallecimiento del autor.

III.- Los subastadores, titulares de establecimientos mer-
cantiles, o agentes mercantiles que hayan intervenido en la
reventa deberán notificarla a la sociedad de gestión colec-
tiva correspondiente o, en su caso, al autor o sus derecho-
habientes, en el plazo de dos meses, y facilitarán la docu-
mentación necesaria para la práctica de la correspondiente
liquidación. Asimismo, cuando actúen por cuenta o encar-
go del vendedor, responderán solidariamente con éste del
pago del derecho, a cuyo efecto retendrán del precio la
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participación que proceda. En todo caso, se considerarán
depositarios del importe de dicha participación.

IV.- El mismo derecho se aplicará respecto de los manus-
critos originales de las obras literarias y artísticas.

Artículo 117 bis.- Tanto el artista intérprete como el ejecu-
tante, tiene el derecho irrenunciable a percibir una remune-
ración por el uso o explotación de sus interpretaciones o eje-
cuciones que se hagan con fines de lucro directo o indirecto,
por cualquier medio, comunicación pública o puesta a dis-
posición. A falta de contrato individual, el ejercicio de este
derecho se hará efectivo a través de la sociedad de gestión
colectiva que corresponda, con sujeción a lo previsto en los
Artículos 200, 201 y 202 Fracciones V y VI de esta Ley.

Artículo 118. - ...

Estos derechos se consideran agotados una vez que el ar-
tista intérprete o ejecutante haya autorizado la incorpora-
ción de su actuación o interpretación en una fijación visual,
sonora o audiovisual, siempre y cuando los usuarios que
utilicen con fines de lucro dichos soportes materiales, efec-
túen el pago correspondiente.

Artículo 122.- La Duración de la protección concedida a
los artistas intérpretes o ejecutantes será de setenta y cinco
años contados a partir de:

...

Artículo 131 bis.- Los productores de fonogramas tienen
el derecho a percibir una remuneración por el uso o explo-
tación de sus fonogramas que se hagan con fines de lucro
directo o indirecto, por cualquier medio o comunicación
pública o puesta a disposición.

Artículo 132.- Los fonogramas deberán ostentar el símbo-
lo (P) acompañado de la indicación del año en que se haya
realizado la primera publicación.

La omisión de estos requisitos no implica la pérdida de los
derechos que correspondan al productor de fonogramas pe-
ro lo sujeta a las sanciones establecidas por la Ley.

“Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es Productor
de Fonogramas, la persona física o moral cuyo nombre
aparezca indicado en los ejemplares legítimos del fonogra-
ma, precedido de la letra “P”, encerrada en un circulo y se-
guido del año de la primera publicación”.

Los productores de fonogramas deberán notificar a las so-
ciedades de gestión colectiva los datos de etiqueta de sus
producciones y de las matrices que se exporten, indicando
los países en cada caso

Artículo 133.- Una vez que un fonograma haya sido intro-
ducido legalmente a cualquier circuito comercial, ni los ar-
tistas intérpretes o ejecutantes, ni los productores de fono-
gramas podrán oponerse a su  comunicación directa al
público, siempre y cuando los usuarios que lo utilicen con
fines de lucro efectúen el pago correspondiente a aquellos.
A falta de acuerdo entre las partes, el pago de sus derechos
se efectuará por partes iguales.

Artículo 134.- La protección a que se refiere este Capitulo
será de setenta y cinco años, a partir de la primera fijación
de los sonidos en el fonograma.

Artículo 146.- Los derechos de los organismos de radiodi-
fusión a los que se refiere este Capitulo tendrán una vigen-
cia de cincuenta años a partir de la primera emisión o trans-
misión original del programa.

Artículo. 152.- Las obras del dominio público pueden ser
libremente utilizadas por cualquier persona, siempre y
cuando no se persigan fines de lucro directo o indirecto y
que se sujete a lo siguiente:

I. Se deberán respetar los derechos morales de los respec-
tivos autores y titulares de los derechos conexos; 

II. Los derechos de uso y explotación de las obras, se cau-
sarán cuando se realice la comunicación pública de la obra
mediante su ejecución, representación o proyección, o el
arrendamiento de los ejemplares o copias de los mismos en
términos de la fracción II del artículo 27 de esta Ley.

III. Estos derechos se cuantificarán en igual proporción a
las tarifas aplicables por las sociedades de gestión colecti-
va debidamente constituidas en cada rama, considerando
los medios y formas de explotación.

IV. Las sociedades de gestión colectiva de cada rama efec-
tuarán la recaudación de las cantidades que se originen por
dichos conceptos, reteniendo a su favor, el cincuenta por
ciento de lo recaudado, cuyos importes serán destinados a
programas de seguridad social que beneficien a sus miem-
bros y apoyar actividades de promoción de sus repertorios,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003529



debiendo entregar trimestralmente al Instituto el cincuenta
por ciento restante, para los fines a que se refieren las Frac-
ciones I y II del Artículo 209 de esta Ley.

V. No se causarán los derechos de uso y explotación a que
se refiere este articulo por la reproducción, publicación,
edición o fijación material de una obra en copias o ejem-
plares, en términos de la fracción I del artículo 27 de esta
Ley, que realicen los editores de libros, de periódicos y de
revistas, así como los productores de fonogramas, ni por la
distribución de los ejemplares por venta en términos de la
fracción III del mismo precepto legal.

VI. El Instituto está facultado a determinar los casos de ex-
cepción a fin de fomentar actividades encaminadas a la di-
fusión de la cultura en general.

Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las
controversias que se susciten con motivo de la aplicación
de esta ley, pero cuando dichas controversias sólo afecten
intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elección
del actor, los tribunales de los Estados y del Distrito Fe-
deral.

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramita-
rán y resolverán conforme a lo establecido en esta Ley y en
sus reglamentos, siendo supletorio el Código Federal de
Procedimientos Civiles ante Tribunales Federales y la le-
gislación común ante los Tribunales del orden común.

Artículo 216 bis. – La reparación del daño material y/o
moral así como la indemnización por daños y perjuicios
por violación a los derechos que confiere esta Ley en nin-
gún caso será inferior al cuarenta por ciento del precio de
venta al público del producto original o de la prestación
original de cualquier tipo de servicios que impliquen viola-
ción a alguno o algunos de los derechos tutelados por esta
Ley.

El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la re-
paración del daño o de la indemnización por daños y per-
juicios en aquellos casos en que no sea posible su determi-
nación conforme al párrafo anterior.

Para los efectos de este Artículo se entiende por daño mo-
ral el que ocasione la violación a cualquiera de los dere-
chos contemplados en las Fracciones I, II, III, IV y VI del
Artículo 21 de esta Ley.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Tercero.- El Reglamento de la Ley Federal del Derecho de
Autor publicado en el Diario Oficial de la Federación del
día 22 de mayo de 1998, deberá ser reformado y adiciona-
do dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Decreto, con el objeto de ajustar las dis-
posiciones del mismo, a las presentes reformas y adiciones.

Cuarto.- Los autores cuyas obras hubieren caído en el Do-
minio Público por no haberse registrado y preservado el
derecho en los términos de los Códigos Civiles para el Dis-
trito Federal y Territorio o Territorios Federales en materia
común y para toda la República en materia Federal de 1884
y 1932, podrán obtener los beneficios de la protección que
establece esta Ley de manera automática y no afectará en
forma alguna los derechos legalmente adquiridos por ter-
ceros con anterioridad. No se consideran en el Dominio
Público, las obras en colaboración realizadas durante la vi-
gencia de los Códigos Civiles cuando una de sus partes ha-
ya quedado protegida y, además, las obras publicadas a
partir del 29 de enero de 1945 al 28 de enero de 1948.

Diputados: José Manuel Correa Ceseña (rúbrica), Cutber-
to Cantorán Espinosa (rúbrica), Celestino Bailón Guerre-
ro (rúbrica), Esther López Cruz (rúbrica), Concepción
González Molina (rúbrica), Patricia Aguilar García (rúbri-
ca), Marcelo García Morales (rúbrica), Jaime Hernández
González (rúbrica), Nahúm Ildefonso Zorrilla Cuevas (rú-
brica), Benjamín Ayala Velázquez, Justino Hernández Hi-
laria (rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Miguel
Angel Moreno Tello (rúbrica), Celita Trinidad Alamilla Pa-
drón (rúbrica), Oscar Romeo Maldonado Domínguez (rú-
brica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), Juan Alcocer Flores,
Mario Sandoval Silvera (rúbrica), Rodrigo David Mireles
Pérez, Luis Fernando Sánchez Nava, Rafael Barrón Rome-
ro (rúbrica), Alfonso Vicente Díaz (rúbrica), Jorge Alberto
Lara Rivera, Gregorio Arturo Meza de la Rosa (rúbrica),
Elías Martínez Rufino (rúbrica), Uuc-Kib Espadas Ancona
(rúbrica), Gilberto del Real Ruedas (rúbrica).»
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El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que se está distribuyendo entre los señores
diputados, queda de primera lectura.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El diputado Salvador Cosío Gaona, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, entregó una
solicitud de excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público.

«Excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para que sea dictaminada iniciativa de decreto que reforma
diversos artículos de la Ley del Impuesto  Especial sobre
Producción y Servicios para Eliminar el Impuesto Especial
a los Polvos para Preparar Bebidas Saborizadas.

Dip. Armando Salinas Torre, presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados, se sirva excitar a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público para que sea dictaminada iniciativa de de-
creto que reforma diversos artículos de la Ley del Impues-
to Especial Sobre Producción y Servicios para eliminar el
Impuesto Especial a los Polvos para Preparar Bebidas Sa-
borizadas correspondiente, al tenor de los siguientes ante-
cedentes y consideraciones. 

Antecedentes 

1. Con fecha del día 7 del mes de abril de 2003 presenté an-
te el Pleno de la honorable Cámara de Diputados la inicia-
tiva de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios para Eli-
minar el Impuesto Especial a los Polvos para Preparar Be-

bidas Saborizadas, la cual fue turnada en ese misma fecha
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su aná-
lisis y dictamen. 

Consideraciones 

En diciembre de 2001 el Ejecutivo federal sometió a la
consideración de la Cámara de Diputados la propuesta fis-
cal para el ejercicio del año 2002, entre ello las tradiciona-
les propuestas de reformas a la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios; en estas propuestas existía
el intento de gravar con un impuesto especial a las aguas
gasificadas o minerales, refrescos, bebidas hidratantes o re-
hidratantes, concentrados, polvos, jarabes, esencias o ex-
tractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refres-
cos, bebidas hidratantes o rehidratantes que utilicen
edulcorantes distintos del azúcar de caña. 

Con motivo de lo anterior, la referida propuesta incluyó
una definición de refrescos, los cuales serían considerados
como aquellas bebidas no fermentadas, elaboradas con
agua, agua carbonatada, extractos o esencias de frutas, sa-
borizantes o con cualquier otra materia prima, gasificados
o sin gas, pudiendo contener ácido cítrico, ácido benzoico
o ácido sórbico o sus sales como conservadores. 

En las discusiones que tuvieron lugar en los últimos días
del mes de diciembre de 2001, y tomando en consideración
la problemática económica y política que representaba pa-
ra el Gobierno Federal el incumplimiento por parte del go-
bierno de Estados Unidos de América de los compromisos
asumidos para la compra de los excedentes de azúcar me-
xicana, los legisladores decidimos incluir dentro de la cita-
da definición de refrescos, la frase “siempre que contengan
fructosa”, ello con el propósito de salvaguardar los intere-
ses nacionales y particularmente los de la industria azuca-
rera mexicana. Son por todos conocidas las implicaciones,
repercusiones y resultados posteriores obtenidos por este
agregado al texto de la ley, misma que fue finalmente apro-
bada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1
de enero de 2002. 

Ahora bien, el 7 de noviembre del año próximo pasado el
Ejecutivo federal presentó ante esta honorable Cámara de
Diputados la iniciativa de ley que establece, reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones fiscales para el año
2003, la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público para su estudio y dictamen. Dentro de esta ini-
ciativa se abordaba lo relativo a las reformas, adiciones y
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derogaciones que proponía el Ejecutivo en materia de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Como lo menciona el dictamen correspondiente, firmado
por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, este im-
puesto “Ha tenido que jugar un papel destacado desde ha-
ce muchos años, no sólo porque es la tercera fuente más
importante de ingresos tributarios, sino porque la sociedad
ha podido aceptar con relativa mayor facilidad el que se
apliquen cobros mayores al consumo de ciertos bienes que,
a pesar de ser de amplio consumo, por razones de seguri-
dad pública, adicción, integración familiar, salud, o por
motivos ecológicos influyen en la percepción que sobre su
demanda tiene la sociedad”. 

Excluyendo el impuesto especial a las gasolinas, el diesel,
el tabaco y el alcohol, el resto de los productos y servicios
gravados con el impuesto, no encajan en el espíritu que
crea y fundamenta el gravamen, es decir, ni las bebidas sin
alcohol, ni las telecomunicaciones, por citar algunos casos,
son productos y servicios que deban ser gravados por razo-
nes de seguridad pública, adicción, desintegración familiar,
impacto a la salud pública y/o al medio ambiente; es decir,
el fin original del impuesto, es resarcir al Estado para que
obtenga recursos y pueda con ellos sufragar el gasto públi-
co de actividades especiales de apoyo social que debe otor-
gar para combatir la inseguridad, la adicción, la desinte-
gración familiar, el daño a la salud pública y al medio
ambiente, generados por la producción y servicios especí-
ficos, pero este gravamen se ha convertido en un instru-
mento meramente recaudatorio, auxiliar a los elementos
fiscales principales. 

En diciembre del año pasado el Ejecutivo federal insistió
en gravar a los polvos que al diluirse permitieran obtener
refrescos, ya no importando si utilizaban o no fructosa, si-
no en forma general y exentando únicamente aquellos que
en su elaboración utilizarán sólo azúcar de caña. 

Es lamentable que la propuesta presentada por el Ejecutivo
federal insistiera en 1a aplicación de este impuesto a los
polvos que utilicen edulcorantes artificiales en su compo-
sición, ya que en la exposición de motivos de esta pro-
puesta el Ejecutivo federal señaló que con el objeto de dar
mayor claridad en la aplicación del mencionado impuesto
y otorgar mayor seguridad jurídica a favor de los contribu-
yentes, se proponía corregir diversas definiciones aplica-
bles al citado gravamen. 

La aparente discrepancia existente en la ley publicada para
el ejercicio fiscal de 2002 estribaba en el hecho de que, por
una parte, se gravaba al refresco que estuviere elaborado
con edulcorantes distintos del azúcar de caña y, por otro la-
do, se definía al refresco como aquel que contuviera única-
mente fructosa. 

En realidad no existía tal discrepancia, ya que el Ejecutivo
federal, a pesar de no hacer ya referencia alguna a la fruc-
tosa en la propuesta de reformas a la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios para el ejercicio de
2003, lo que pretendió fue precisamente gravar a los re-
frescos que utilizaran fructosa, en aras de continuar prote-
giendo el consumo de azúcar de caña y la industria azuca-
rera nacional. Por esa razón, los legisladores aprobaron las
modificaciones a la ley en comento, modificando la defini-
ción de refresco contenida en la fracción XV del artículo 3º
de la misma, la cual ya no hace referencia a la fructosa. 

Sin embargo, el Ejecutivo federal, al no hacer ya referencia
alguna a la fructuosa, abrió indebidamente la puerta para
gravar otros productos, como los polvos para preparar be-
bidas saborizadas que utilizan edulcorantes artificiales, dis-
tintos de la fructosa, lo cual resultó del todo impropio, to-
da vez que aclarar una ley para dar mayor seguridad
jurídica a los contribuyentes, no significa ni debe significar
la ampliación de los conceptos que son objeto del grava-
men, pues el espíritu y propósito de la propuesta de modi-
ficaciones a la ley para el ejercicio de 2003, se desvirtuó y
perdió su verdadero valor y sentido. 

Es necesario que esta soberanía tome conciencia de lo an-
terior, a fin de no caer en el garlito de gravar otros bienes
o productos que no deben ser objeto de impuesto, bajo el
engaño de privilegiar un propósito que se aparta diametral-
mente de la intención verdadera de la aplicación de este
impuesto, que es el evitar la inseguridad pública, las adic-
ciones, la desintegración familiar, los efectos nocivos para
la salud, o los daños al medio ambiente. 

Cabe aclarar que si en la elaboración de polvos para prepa-
rar bebidas se utilizan edulcorantes artificiales es por una
simple y sencilla razón: ayudan a que las personas que tie-
nen problemas de peso por consumo de azúcar y los diabé-
ticos cuenten con una importante opción para preparar una
bebida saborizada que no lesione su salud o tenga efectos
nocivos para la misma. Hay que recordar tan sólo las si-
guientes estadísticas que constituyen una verdadera alarma
para nuestro país. 
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- La diabetes y la obesidad constituyen los problemas de
salud más graves en México.

- La diabetes es, hoy por hoy, la causa principal de muertes
en México. 

- La diabetes provoca la muerte de 46 mil personas al año
en México. 

- 5.5 millones de Mexicanos mayores de 20 años sufren de
diabetes. 

- Entre 8 y 9 millones de Mexicanos tienen un alto riesgo
de desarrollar a futuro diabetes tipo 2. 

- Sólo el 25% de los diabéticos reciben atención médica. 

- La prevalencia de diabetes en la población de 20 a 69
años de edad en México es de 10.7%, en tanto que en las
personas mayores de 50 años supera el 20%. 

- El sector salud gasta anualmente $5 mil millones de pe-
sos para atender la diabetes y la obesidad en México. Sólo
el IMSS gastó en 2002 más de $2 mil 720 millones de pe-
sos por este concepto. 

- Cada año se detectan en México 250 mil nuevos casos de
diabetes, es decir, el problema de la diabetes en México
crece a una tasa del 4.54% anual. 

- 31 millones de Mexicanos son víctimas de la obesidad. 

- La obesidad constituye el factor de riesgo más importan-
te en México para padecer diabetes.

Por otra parte, el impuesto a los polvos que utilizan edul-
corantes artificiales afecta mayormente a la gente de me-
nores ingresos. Los polvos para preparar bebidas saboriza-
das son considerados como “las bebidas de los pobres”,
baste puntualizar que: 

- El 66.6% de todos los polvos para preparar bebidas son
consumidos por los niveles socioeconómicos D y E de la
población (menores recursos económicos), lo cual repre-
senta el 62.7% de la población total.

El 51% de los polvos que utilizan edulcorantes artificiales
son consumidos por los niveles socioeconómicos D y E de
la población, lo cual demuestra que no es verdad que los

polvos sin calorías sean consumidos principalmente por la
población de altos recursos económicos. 

- Los polvos para preparar bebidas contienen vitaminas A,
C y D, importantes nutrientes tanto para los niños como pa-
ra los adultos. 

- 7 de cada 10 diabéticos en México pertenecen a los nive-
les socioeconómicos D y E.

A mayor abundamiento, el impuesto a los polvos que utili -
zan edulcorantes artificiales va a tener un mínimo efecto
recaudatorio, el cual además se verá reducido por la mayor
inversión en programas de salud y atención a diabéticos y
obesos. En efecto, hemos calculado que el Gobierno Fede-
ral recaudará aproximadamente 93 millones de dólares por
el impuesto a los polvos. En términos absolutos, ello sólo
representa el 0.1% del total del ingreso esperado por la
aplicación del IEPS a todas las bebidas y sólo el 0.02% del
total del presupuesto de ingresos del Gobierno Federal, sin
embargo, este ingreso se verá reducido sustancialmente, ya
que con un precio de elasticidad de 2, las ventas de polvos
se reducirán en un 46%, debido al incremento del 23% en
el precio de los mismos por la aplicación del IEPS. A ma-
yor precio del producto, menor consumo; a menor consu-
mo, menor impuesto a recaudar, y no sólo del propio IEPS
esperado, sino incluso del IVA. 

Lo que es significativo es que a mayor número de diabéti-
cos y obesos en el país, el Sector Salud tendrá que invertir
aún más en la atención de dichas enfermedades. Basta con
mencionar que la tasa actual de crecimiento anual de dia-
betes de 4.54% anual suba un 2.51% adicional (138,430
casos adicionales a los 250 mil tradicionales) para que el
Gobierno Federal tenga que gastar todo lo que espera re-
caudar por IEPS en polvos y bebidas para atender estos ca-
sos anuales adicionales. 

En este orden de ideas, el Impuesto Especial aprobado a la
producción y venta de polvos que utilizan edulcorantes ar-
tificiales en su composición y que se utilizan para preparar
bebidas saborizadas, resulta injusto, inadecuado, lesivo pa-
ra la economía nacional, ruinoso para las clases económi-
cas más necesitadas, altamente perjudicial para el altísimo
y número de Mexicanos que padecen de diabetes y sobre-
peso, además de que se aparta totalmente del espíritu de la
ley de la materia, por lo que debe ser derogado, precisando
que ello abatiría los costos y aumentaría el consumo, pro-
vocando con ello un aumento de recaudación a los otros
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gravámenes que existen, beneficiando a la economía na-
cional y alas clases sociales más necesitadas. 

Ante ello, una vez vencidos los términos que indique el Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir dictamen
sobre la misma me permito presentar excitativa en los tér-
minos siguientes: 

Solicito respetuosamente a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados se sirva efec-
tuar la excitativa propuesta: 

Unico. Se excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que se proceda a presentar dictamen ante el Ple-
no de esta Cámara en relación con la aprobación de decre-
to que reforma diversos artículos de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios para eliminar el Im-
puesto Especial a los Polvos para Preparar Bebidas Sabori-
zadas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril
de 2003.— Dip. Salvador Cosío Gaona (rúbrica).» 

De conformidad con lo que establece el artículo 21,
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se excita a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que emita el dictamen correspondiente.

Por lo que se refiere al texto de la comunicación presenta-
da por el diputado Cosío Gaona, publíquese en la Gaceta
Parlamentaria.

AEROPUERTOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Jaime Martínez Veloz, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, para presentar una excitativa a la Comisión de Trans-
portes.

El diputado Jaime Cleofas Martínez Veloz:

Con su permiso, señor Presidente; amigas y amigos dipu-
tados: 

El pasado 3 de julio del año 2002 el diputado Bortolini y
un servidor presentamos a esta soberanía un punto de
acuerdo sobre un tema de suma importancia para el país
que tiene qué ver con las concesiones de los aeropuertos de
México.

Los aeropuertos de México, compañeras y compañeros, no
se privatizaron, se extranjerizaron. El tema de los aero-
puertos, que es un tema de seguridad nacional, ha sido, de
alguna manera, tierra de nadie y negocio de muchos y no
es posible que nos vayamos de esta Legislatura sin precisar
en sus términos una investigación profunda, apegada a de-
recho y con las leyes en la mano para esclarecer qué es lo
que pasó en esta situación de los aeropuertos.

Se entregaron las concesiones primero y después hicieron
el reglamento y modificaron las condiciones originales de
la concesión en contra del propio Gobierno, a favor de los
particulares.

Se les entregó el derecho, que se llama… y en tres años
más de 7 mil millones de pesos no han ingresado al fisco
porque se entregó este derecho a quienes tienen las conce-
siones aeroportuarias.

Quieren que les impongamos el IVA a alimentos y medici-
nas pero no recaudan lo que el Estado tiene facultades
para hacerlo.

Tres meses después de haberse entregado las concesiones,
el grupo aeroportuario del Pacífico se repartió 50 millones
de dólares de dividendos y no hay quien los audite.

Con el 15% de las concesiones, designan al director de ca-
da aeropuerto y no interviene ni la Secodam ni la Audito-
ría Superior de la Federación.

Por eso, compañeras y compañeros, solicito que se conmi-
ne, que se excite a la Comisión de Transportes.

Dejo en manos de la Mesa Directiva, un estado financiero
de los tres grupos privados, donde aparte de haberse entre-
gado la concesión, el Tuva y las ganancias, también se han
autoadjudicado contratos de servicios técnicos profesiona-
les, cuando se supone que les dieron las concesiones por-
que ellos sabían cómo controlar los aeropuertos y más de 7
millones de dólares anuales se autoadjudican compañías
subsidiarias de estas mismas compañías extranjeras que es-
tán robando al fisco mexicano.
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Por eso, señor Presidente, conmino, excito e incito a la Co-
misión de Transportes para que a la brevedad presente su
dictamen a este pleno.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Se excita a la Comisión de Transportes para que con
fundamento en el artículo 21 fracción XVI del Regla-
mento para el Gobierno Interior, presente el dictamen
a la Asamblea a la brevedad.

Tiene la palabra el diputado Salvador Cosío Gaona, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar una excitativa a la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública. 

En virtud de no encontrarse en el recinto, se le solicitará
sea enviada por escrito.

Tiene la palabra el diputado Cuauhtémoc Montero Esqui-
vel, quien tampoco se encuentra en el recinto y pasará
para la siguiente.

PUERTO VALLARTA-BAHIA DE BANDERAS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En virtud de que por lo que se refiere a la excitativa a las
comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Jus-
ticia y Derechos Humanos, solicitada por el diputado Sal-
vador Cosío Gaona, la ha enviado por escrito. 

«Segunda excitativa que presenta el diputado Salvador Co-
sío Gaona para solicitar sea presentado ante el pleno de la
Cámara de Diputados el dictamen correspondiente a la pro-
posición con punto de acuerdo para que procedan la solici-
tud de comparecencia de la Secretaría de Turismo, Leticia
Navarro Ochoa y el Secretario de Comunicaciones y
Transportes, Pedro Cerisola y Weber y se fije fecha de dic-
tamen.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados que se sirva excitar a la Comisión de Turismo
para que proceda a la presentación del dictamen del asunto
que me permito presentar al tenor de los siguientes antece-
dentes y consideraciones. 

Antecedentes 

1. Con fecha 20 de marzo de 2002, el suscrito, en nombre
propio y en representación de diversos legisladores por el
estado de Jalisco, presentó ante esta honorable asamblea
una proposición con punto de acuerdo para que se proce-
diera a la solicitud de comparecencia de la secretaria de Tu-
rismo, Leticia Navarro Ochoa, y el secretario de Comuni-
caciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber, a fin de
que informaran y explicaran la falta de respaldo al esfuer-
zo del gobierno local y de la comunidad de Puerto Vallarta
y de los municipios que conforman la bahía de Banderas en
Jalisco y Nayarit, especialmente en cuanto a la declaración
oficial de zona turística prioritaria y al avance real en los
proyectos y programas de promoción y construcción de in-
fraestructura en comunicaciones, la cual fue turnada para
su análisis y dictamen a la Comisión de Turismo. 

Consideraciones 

Todo lo anterior ha sido ya planteado y fundamentado a
través del punto de acuerdo presentado el pasado 20 de
marzo del año en curso y una vez vencidos los términos
que indica el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y al
no existir dictamen sobre dicho asunto, me permito pre-
sentar esta excitativa, por lo que vengo a solicitar respe-
tuosamente a la Presidencia de la Mesa Directiva de la ho-
norable Cámara de Diputados, se sirva efectuar la
excitativa propuesta en los términos siguientes: 

Unico. Se excite a la Comisión de Turismo, fijando fecha
para que se proceda a presentar dictamen ante el Pleno de
esta Cámara en relación con la solicitud de comparecencia
de la secretaria de Turismo, Leticia Navarro Ochoa, y el se-
cretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola
y Weber, a fin de que informen y expliquen la falta de res-
paldo al esfuerzo del gobierno local y de la comunidad de
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Puerto Vallarta y de los municipios que conforman la bahía
de Banderas en Jalisco y Nayarit, especialmente en cuanto
a la declaración oficial de zona turística prioritaria y al
avance real en los proyectos y programas de promoción y
construcción de infraestructura en comunicaciones. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril
de 2003.— Dip. Salvador Cosío Gaona (rúbrica).» 

Se excita a la Comisión de Turismo para que emita el
dictamen correspondiente, en los términos del artículo
21 fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De igual forma el diputado Salvador Cosío Gaona, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
entregó una solicitud de excitativa a las comisiones de Go-
bernación y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos
Humanos, y de conformidad con el artículo 21 fracción
XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

«Segunda excitativas a las comisiones de Gobernación y
Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos Humanos a fin
de establecer y nombrar las actividades oficiales a cargo
del cónyuge del ciudadano Presidente de la República, aco-
tando expresamente la integración de la estructura orgáni-
ca del Poder Ejecutivo Federal, para que proceda a la pre-
sentación del dictamen correspondiente.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en su calidad de di-
putado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, solicita a la Presidencia de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados que
se sirva excitar a las Comisiones de Gobernación y Seguri-

dad Pública, y de Justicia y Derechos Humanos, a fin de es-
tablecer y normar las actividades oficiales a cargo del cón-
yuge del ciudadano Presidente de la República, acotando
expresamente la integración de la estructura orgánica del
Poder Ejecutivo federal, para que proceda a la presentación
del dictamen del asunto que se permite presentar, al tenor
de los siguientes antecedentes y consideraciones. 

Antecedentes 

1. Con fecha 12 de marzo del actual, presenté la iniciativa
que reforma los artículos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 y el título de los capítulos 1 y 2
y deroga los artículos 10 y 15, todos de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a fin de establecer y
normar actividades oficiales a cargo del cónyuge del ciu-
dadano Presidente de la República, acotando expresamen-
te la integración de la estructura orgánica del Poder Ejecu-
tivo federal, la cual fue turnada por el Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente en esa misma
fecha, para su análisis y dictamen, a las Comisiones de Go-
bernación y Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos
Humanos de la Cámara de Diputados. 

2. En sesión ordinaria de fecha 3 de abril de 2003, el sus-
crito presentó la primera excitativa a las Comisiones de
Gobernación y Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos
Humanos en relación con el asunto mencionado en el nu-
meral anterior. 

Por ello, una vez vencidos los términos que indica el Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir dictamen
sobre ellos ni solicitud de prórroga, me permito presentar
esta segunda excitativa, por lo que vengo a solicitar respe-
tuosamente a la Presidencia de la Mesa Directiva de la ho-
norable Cámara de Diputados que se sirva efectuar la se-
gunda excitativa, propuesta en los términos siguientes: 

Unico. Se excite por segunda vez a las Comisiones de Go-
bernación y Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos
Humanos para que se proceda a presentar dictamen ante el
Pleno de la Cámara en relación con la aprobación del de-
creto que reforma los artículos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 16,
17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 y el título de los capítulos
1 y 2 y deroga los artículos 10 y 15, todos de la Ley Or -
gánica de la Administración Pública Federal, a fin de es-
tablecer y normar actividades oficiales a cargo del cónyu-
ge del ciudadano Presidente de la República, acotando
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expresamente la integración de la estructura orgánica del
Poder Ejecutivo federal. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.— México,
DF, a 30 de abril de 2003.— Dip. Salvador Cosío Gaona
(rúbrica).»

Se excita a dichas comisiones a efecto de que emitan el
dictamen correspondiente.

CUENTA PUBLICA

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El diputado David Penchyna, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, solicitó pre-
sentar una excitativa a la Mesa Directiva, misma que
envía por escrito y que solicito se integre al Diario de los
Debates y se publique en la Gaceta Parlamentaria.

«Excitativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca para que dictamine de inmediato la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal 2001, presentada por el grupo par-
lamentario del PRI a cargo del diputado David Penchyna
Grub.

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El que suscribe, diputado de la LVIII Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 21 fracción XVI y
87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito muy
respetuosamente a esta Presidencia tenga a bien formular
excitativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
a fin de que se dictamine la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2001 a fin de
que se someta a discusión y aprobación de este pleno bajo
el tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

1. El pasado 31 de marzo del año en curso se recibió co-
municación del Auditor Superior de la Federación en la
que remitió a la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Su-

perior de la Federación el Informe de Resultados derivado
de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Fede-
ral correspondiente al ejercicio de 2001.

2. Posteriormente en sesión ordinaria celebrada el miérco-
les 1o. de abril de 2003 y según lo registrado en el Diario
de los Debates, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados remitió a archivo para la consulta de
los diputados federales el citado informe de resultados, sin
que mediara el dictamen que en términos de ley está obli-
gada a realizar la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

3. Así en opinión de un servidor se estima que se contra -
viene lo dispuesto por los artículos 74 fracción IV y 79 pri-
mer párrafo de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículos 39; numerales 1, fracción XXV
del numeral 2, y 3; 40 numeral 1 y 45 numeral 6 inciso f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; artículos 60 primer párrafo, 80 y 81 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese orden de ideas y dado que la revisión de la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal tiene por objeto conocer los
resultados de la gestión financiera y comprobar si esta, se
ajusta a los criterios señalados por el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación del Ejercicio Fiscal de que se trate, así
como del cumplimiento de los objetivos contenidos en
este, me permito formular las siguientes

CONSIDERACIONES

1. De conformidad con el artículo 74 fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados el examinar,
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación, discutiendo primero las contribuciones que,
a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como revi -
sar la Cuenta Publica del año anterior.

La revisión de la Cuenta Publica tendrá por objeto cono-
cer los resultados de la gestión financiera, comprobar si
se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupues-
to y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas.

Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Dipu-
tados se apoyará en la Entidad de Fiscalización Superior de
la Federación. Si el examen que esta realice aparecieran
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discrepancias entre las cantidades correspondientes a los
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se de-
terminarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley.

2. Para su funcionamiento interno el Congreso de la Unión
está integrado por comisiones, que son aquellos órganos
constituidos por el pleno, que a través de la elaboración de
dictámenes, contribuyen a que la Cámara cumpla con sus
atribuciones constitucionales. Una de ellas, es la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, misma que posee un ca-
rácter dual, es decir de aprobación del Presupuesto y de re-
visión del ejercicio del mismo, por lo que deberá dictami-
nar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001
respaldada en el informe elaborado por la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo que
disponen las fracciones III y XVI del artículo 21 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso, expreso
las siguientes

CONSIDERACIONES DE DERECHO

Unico. Se solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva se
sirva excitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, a fin de que emita el dictamen relativo a la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal 2001 a fin de que sea sometido a
la consideración de este pleno, dentro de un plazo de cinco
días, tomando en consideración que este periodo ordinario
de sesiones concluye el 30 de abril próximo.

Entrego la presente excitativa a la Secretaría a fin de que
sea insertada de manera íntegra de ser posible en el Diario
de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.

Es cuanto señor, Presidente.

Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2003.— Diputado Da-
vid Penchyna Grub.» 

ARTICULO 72 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Rafael Barrón, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional, para presentar una

excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, hasta
por tres minutos. 

El diputado Rafael Barrón Romero:

Con su permiso, señor Presidente.

Con fecha 11 de octubre de 2002, el suscrito diputado Lu-
cio Fernández González, del Partido Acción Nacional, pre-
sentó ante este pleno de la Cámara de Diputados una ini-
ciativa a los incisos a), c), d) y e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La iniciativa en comento pretende dar mayor certeza y ce-
leridad al procedimiento legislativo, al establecer un térmi-
no de 45 días que la Cámara de origen y revisora dictami-
nen los asuntos de su competencia con el fin de prevenir y
erradicar el rezago legislativo.

Consideraciones

Nuestra Constitución Política se limita a consignar los
principios generales que regulan el proceso legislativo que
deben observar los legisladores federales al aprobar la
creación, reforma, adición o modificación a la ley o a las
leyes. Es precisamente en el artículo 72 constitucional en el
que se determina el procedimiento legislativo para la crea-
ción de leyes o decretos, es decir, comprende una de las
funciones más importantes que realiza el Congreso: la fun-
ción legislativa.

En tal virtud, es que nos posicionamos a favor de que se
dictamine la iniciativa de las reformas de los incisos a), c),
d) y e) del artículo 72 Constitucional que tiene como obje-
to, precisamente, el establecer un término de 45 días para
que una vez aprobada una iniciativa en la Cámara de ori-
gen la Cámara revisora resuelva sobre el mismo asunto
dentro del término máximo de 45 días naturales, a partir de
que se remitió y en caso de no hacerlo la Cámara revisora
podrá presentar excitativa, a efecto de que se resuelva en
un término de 15 días naturales más.

Asimismo se prevé que en caso de que algún proyecto se
deseche todo o en parte por el Ejecutivo o por la Cámara
revisora y regrese éste a la Cámara de origen, deberá re-
solverse en un mismo plazo de 45 días.
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Consideraciones de Derecho

Desde el 11 de octubre del 2002 a la fecha ha transcurrido
más del término establecido en el artículo 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
que la comisión competente presente el dictamen corres-
pondiente a la iniciativa descrita y en tal virtud es proce-
dente que el Presidente de la Cámara de Diputados, en
cumplimiento con lo dispuesto en la fracción XVI del
artículo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos exci-
te a la Comisión de Puntos Constitucionales a fin de que
emita, en breve, el dictamen correspondiente.

Por lo expuesto y fundado a usted, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados de la LVIII Legislatura del Congreso de la
Unión, muy atentamente pido se sirva:

Unico. En los términos de los antecedentes y consideracio-
nes expuestos, asimismo como de conformidad con los
preceptos legales invocados, se sirva excitar a la Comisión
de Puntos Constitucionales para que presente el dictamen
que corresponda a la iniciativa de los incisos a), c), d) y e)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por su atención, muchas gracias.

«Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para
que dictamine la iniciativa de reforma a los incisos a), c),
d) y e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

C. Presidente de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión.— Presente.

El suscrito, en su calidad de diputado federal de la LVIII
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 87, 21, fracción XVI, y de-
más relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, soli-
cita respetuosamente a esta Presidencia que tenga a bien
formular excitativa a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, a efecto de que se dictamine con la mayor brevedad
para su presentación ante el Pleno de este órgano legislati-
vo el dictamen de la iniciativa que reforma los incisos a),
c), d) y e) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Con fecha 11 de octubre de 2002, el diputado Lucio Fer-
nández González, del Partido Acción Nacional, presentó
ante el Pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa de
reformas de los incisos a), c), d) y e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La iniciativa en comento pretende dar mayor certeza y ce-
leridad al procedimiento legislativo, al establecer un térmi-
no de 45 días para que las Cámaras de origen y revisora
dictaminen los asuntos de su competencia, con el fin de
prevenir y erradicar el rezago legislativo. 

Consideraciones 

El proceso legislativo es un conjunto de pasos organizados
metódicamente por el cual se busca el conocimiento de una
materia para normarla, sentenciarla o resolverla, en virtud
de la oportunidad para su adecuación a una situación o he-
chos susceptibles de ser normados. 

La Constitución Política se limita a consignar los princi-
pios generales que regulan el proceso legislativo que deben
observar los legisladores federales al aprobar la creación,
reforma, adición o modificación de una ley o leyes. 

Precisamente en el artículo 72 constitucional se determina
el procedimiento legislativo para crear leyes o decretos; es
decir, comprende una de las funciones más importantes del
Congreso: la legislativa. 

Las normas que regulan el proceso legislativo sistematizan
el conocimiento, análisis, estudio, discusión, impugnación,
aprobación o rechazo de las iniciativas que legalmente son
competencia del poder, un órgano, con el fin de evitar ac-
tos defectuosos o viciados, derivados de precipitaciones,
improvisaciones o desorden. 

En el caso de México, la naturaleza de esas normas se de-
termina en función de que se trata de un ente colectivo,
compuesto por dos Cámaras que participan (salvo en los
casos de facultades exclusivas) de manera colegiada y co-
ordinada en la creación, reforma o adición de leyes, basa-
dos en los principios que regulan el proceso legislativo, en
gran medida de naturaleza consuetudinaria; es decir, se in-
tegran por precedentes, prácticas parlamentarias, usos y
costumbres. 
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Como se observa, la seguridad y eficacia del proceso le-
gislativo son sumamente importantes en la función parla-
mentaria, ya que deben garantizar el conocimiento adecua-
do de las iniciativas y que la función y actuación de los
legisladores sean responsables, oportunas y -sobre todo- en
atención al interés general. 

En tal sentido, todo proceso debe establecer plazos y tér-
minos dentro de los cuales se desahogue, concluya o con-
tinúe el mismo, por lo que el proceso legislativo no puede
ser la excepción, ya que al no existir una determinación ex-
presa del plazo en que cada Cámara debe aprobar o des-
echar total o parcialmente una iniciativa o minuta, carece
de certeza y seguridad jurídica en el desahogo de los asun-
tos competencia del Congreso de la Unión. 

Es innegable que hoy esa falta de previsión ha ocasionado
enorme rezago legislativo en las comisiones de ambas Cá-
maras, en detrimento de la imagen y productividad del Po-
der Legislativo. 

Ahora bien, sin desconocer que la naturaleza de las funcio-
nes del Parlamento es innegablemente motivada por el con-
texto político, económico y social del momento, las cuales
pueden ser de muy distinta naturaleza; es decir, según el es-
cenario del momento, puede presentarse una iniciativa que
busque reformar toda una ley, alguna que pretenda una re-
forma integral del marco jurídico relativo a una sola mate-
ria o una iniciativa orientada únicamente a la reforma de un
solo artículo, es importante reconocer la necesidad de esta-
blecer términos y plazos para que ambas Cámaras, en su
cargo de Cámaras de origen o revisora, cumplan en forma
pronta y eficaz la función legislativa. 

En tal virtud, nos pronunciamos en favor de que se dicta-
mine la iniciativa de reformas a los incisos a), c), d) y e) del
artículo 72 constitucional, que tiene como objeto precisa-
mente establecer un término de 45 días para que, una vez
aprobada una iniciativa en la Cámara de origen, la reviso-
ra resuelva sobre el mismo asunto dentro del término má-
ximo de 45 días naturales, contados a partir de que se re-
mitiera; y, de no hacerlo, la Cámara revisora podrá
presentar excitativa a efecto de que se resuelva en un tér-
mino de 15 días naturales más. 

Asimismo, se prevé que, en caso de que algún proyecto se
deseche todo o en parte por el Ejecutivo o por la Cámara
revisora y regrese a la de origen, ésta deberá resolver en el
mismo plazo de 45 días. 

Lo anterior, además de dar celeridad y seguridad en el des-
ahogo de los asuntos competencia del Congreso de la
Unión, contribuiría a erradicar el rezago legislativo, aspec-
to que representa una preocupación generalizada ante la
idea de una lenta productividad legislativa. 

Además, debemos considerar esta iniciativa un precedente
para proponer una reforma global, desde una óptica proce-
sal legislativa, en aras del fortalecimiento del Poder Legis-
lativo. 

Consideraciones de Derecho 

1. Del 11 de octubre de 2002 a la fecha ha transcurrido más
del término establecido en el artículo 87 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos a fin de que la comisión competente pre-
sente el dictamen correspondiente a la iniciativa descrita. 

2. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la Cá-
mara de Diputados, en cumplimiento de lo dispuesto en la
fracción XVI del artículo 21 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, excite a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, a fin de que emita en breve el dictamen
correspondiente. 

Por lo expuesto y fundado, 

A usted, C. Presidente de la Cámara de Diputados de la
LVIII Legislatura del Congreso de la Unión, muy atenta-
mente pido se sirva: 

Unico. En los términos de los antecedentes y las conside-
raciones expuestos, así como de conformidad con los pre-
ceptos legales invocados, se sirva excitar a la Comisión de
Puntos Constitucionales para que presente el dictamen que
corresponda a la iniciativa de reformas a los incisos a), c),
d) y e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

México, DF, a 30 de abril de 2003.— Dip. Rafael Barrón
Romero (rúbrica).» 

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado.



De conformidad con lo establecido por el artículo 21
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso, se excita a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales para que emita el dictamen correspondiente.

Tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos, el señor
diputado Cutberto Cantorán Espinosa, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, para presen-
tar una excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

En virtud de no encontrarse en el salón de sesiones, le será
solicitada su remisión por escrito.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:: 

Tiene el uso de la palabra el diputado Arturo Urquidi y As-
torga, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar una excitativa a la Comisión de Puntos
Constitucionales, hasta por tres minutos.

El diputado Arturo Urquidi y Astorga: 

El suscrito diputado, integrante del grupo parlamentario
del PAN, con fundamento en lo previsto por el artículo 21
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, soli-
cito a esta Presidencia se excite a la Comisión de Puntos
Constitucionales al tenor de los siguientes

Antecedentes

Con fecha 15 de octubre del 2002 el diputado Francisco Ju-
rado Contreras presentó ante este pleno una iniciativa de
reforma al artículo 73 fracción XXI de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para establecer las
bases de competencia entre la Federación y los estados en
los casos de conexidad de delitos del fuero común con de-
litos del fuero federal.

En México como en todo el mundo el tema de la seguridad
pública es el reclamo social más fuerte que se ha converti -
do en una constante, frente a todo ello ha crecido el con-
senso internacional que reconoce que las evidencias de que
el modelo tradicional para enfrentar la inseguridad, la de-

lincuencia y la violencia, basados principalmente en el
control y la represión penal, sea insuficiente y en algunos
casos francamente inadecuado.

La delincuencia del orden federal, particularmente la orga-
nizada, produce también delincuencia común que le es pa-
rasitaria. En este sentido resulta conveniente y justificado
que cuando se cometen conductas donde convergen delitos
federales con delitos comunes, se dé una participación con-
junta de ambos niveles y no mediante la exclusión de uno
respecto del otro. Luego entonces, es pertinente que se dé
una investigación y persecución de estos delitos de manera
activa, tanto del gobierno local como federal, pero con una
sintonía de atribuciones claramente delimitadas.

La concentración de facultades de la Federación en delitos
de suma gravedad no sólo afecta a las entidades federativas
como tales, sino que se traduce en una afectación también
a los gobernados en cuanto al derecho a su seguridad por
parte de la autoridad más inmediata, en este caso las auto-
ridades locales.

Por lo tanto, se hace necesario perfeccionar el marco jurí-
dico a este respecto, con el fin de que en un auténtico fe-
deralismo se pueda potenciar la capacidad humana y mate-
rial de las autoridades federales y locales mediante la
colaboración o amalgamiento pertinente y armónico de ac-
ciones que a cada uno corresponda en el ámbito de su com-
petencia.

Por lo anterior expuesto, le ruego señor Presidente se sirva
excitar a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que
presente el dictamen de la iniciativa de reforma a la que he
hecho referencia en los términos que les sean señalados.

Es cuanto, señor Presidente.

«Excitativa del  suscrito diputado integrante del grupo par-
lamentario del PAN con fundamento en lo imprevisto por
el artículo 21 fracción XVI del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, solicito a esta Presidencia se excite a la
Comisión de Puntos Constitucionales al tenor de los si-
guientes

Antecedentes 

Con fecha 15 de octubre del 2002 el diputado Francisco Ju-
rado Contreras presentó ante este Pleno una iniciativa de
reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer
las bases de competencia entre la Federación y los estados
en los casos de conexidad de delitos del fuero común con
delitos del fuero federal. 

En México, como en todo el mundo, el tema de la seguri-
dad pública es el reclamo social más fuerte, que se ha con-
vertido en una constante. Frente a todo ello ha crecido el
consenso internacional que reconoce que las evidencias de
que el modelo tradicional para enfrentar la inseguridad, la
delincuencia y la violencia, basado principalmente en el
control y la represión penal, es insuficiente y, en algunos
casos, francamente inadecuado. 

Como se sabe, el escenario social de inseguridad pública es
generalizado, la no disminución de la criminalidad es una
realidad. Por ello debe ser una prioridad nacional la fun-
ción de seguridad pública que, como todos sabemos, co-
rresponde al Estado. Un Estado democrático de derecho es-
tá y debe estar para atender y servir a la persona humana,
para garantizarle el disfrute de la seguridad, tranquilidad y
paz, por cuyas razones existen el Estado y el derecho. 

La delincuencia del orden federal, particularmente la orga-
nizada, produce también delincuencia común, que le es pa-
rasitaria. En ese sentido, resulta conveniente y justificado
que cuando se cometen conductas donde convergen delitos
federales con delitos comunes, se dé una participación con-
junta de ambos niveles, y no mediante la exclusión de uno
respecto del otro. Luego entonces, es pertinente que se dé
una investigación y persecución de estos delitos de manera
activa, tanto de gobierno local como del Federal, pero con
una sintonía de atribuciones claramente delimitadas. 

En la actualidad los gobiernos de los estados se han visto
mermados en su actuación, por virtud del principio de co-
nexidad aparejado a la comisión de delitos del orden fede-
ral. El principio de conexidad lo establece el párrafo se-
gundo de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución, ya que a través de este precepto se quiso, por
así decirlo, federalizar los delitos comunes conexos con los
federales a través de esta fórmula en la ley, que fue discu-
tible desde la perspectiva del sistema federal que nos cons-
tituye como República. 

Tal precepto implica que, aunque el delito federal quede a
la postre desvirtuado, los jueces federales siguen conocien-
do de los delitos del fuero común considerados conexos, de
conformidad con el criterio de la tesis jurisprudencial de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Efectivamente, la Suprema Corte de Justicia reconoció la
fuerza atractiva de la jurisdicción federal en los casos de
concurso ideal; es decir, de la comisión de varios delitos,
entre ilícitos federales y del fuero local. En tal sentido, la
Corte arguyó: “el fuero federal es atractivo, por lo que en
caso de que el juez federal sea competente para conocer
uno de los delitos cometidos en un solo hecho... tiene que
ser competente para conocer de los demás delitos, pues de
lo contrario se dividiría la continencia de la causa, ya que
los delitos fueron cometidos en un solo acto”. 

Sin embargo, al cobijo y la interpretación sesgada del pre-
cepto legal invocado, las autoridades federales absorbieron
o concentraron el conocimiento de cualquier caso, siempre
y cuando hubiera conexidad de delitos. De tal suerte, po-
demos afirmar que en su origen la facultad de atracción en
efecto, es una fórmula que disminuye o destierra a las en-
tidades federativas de una potestad que le corresponde por
su propia naturaleza, y que se modificó la frontera entre lo
federal y lo local, en detrimento de las autoridades locales. 

El resultado de esto es que la concentración de facultades
en materia de delitos por conexidad, no sólo excluye a las
entidades federativas de la lucha contra determinadas con-
ductas delictivas, sino que en estos casos las relega de los
delitos del fuero común conexos a la delincuencia del or-
den federal, como la narcocriminalidad, aunque al final se
demuestre que se trata de delincuentes comunes. 

La concentración de facultades de la federación en delitos
de suma gravedad, no sólo afecta a las entidades federati-
vas como tales, sino que se traduce en una afectación tam-
bién a los gobernados, en cuanto al derecho a su seguridad
por parte de las autoridades más inmediatas, en este caso
las autoridades locales. 

Por lo tanto, se hace necesario perfeccionar el marco jurí-
dico a este respecto, con el fin de que, en un auténtico fe-
deralismo, se pueda potenciar la capacidad humana y ma-
terial de la autoridades federales y locales mediante la
colaboración o amalgamamiento pertinente y armónico de
acciones que a cada uno corresponda en el ámbito de sus
competencias, lo que permitirá combatir de manera eficaz
y frontal al crimen. Se trata de no pulverizar o ahogar las
acciones contra el crimen, bajo el ideario jurídico de com-
petencias excluyentes, sino de competencias conjuntas y
debidamente distribuidas. Esta ha de ser la premisa del Es-
tado para cumplir con su fin esencial: proporcionar seguri-
dad a los ciudadanos. 
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Por lo anteriormente expuesto, le ruego, señor Presidente,
se sirva excitar a la Comisión de Puntos Constitucionales
para que presente el dictamen de la iniciativa de reforma a
la que he hecho referencia, en el término que le sea señala-
do. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.— México, DF, a 30 de
abril de 2003.— Dip. Arturo Urquidi Astorga (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Arturo Ortiz y Astorga. 

Se excita a la Comisión de Puntos Constitucionales, con
fundamento en el artículo 21 fracción XVI del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso, a fin de
que emita el dictamen correspondiente. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Manuel Pozos Cruz,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar excitativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, hasta por tres minutos.

En virtud de no encontrarse en el salón de sesiones, le será
solicitado que la presente por escrito.

La excitativa que presentaría la diputada Lorena Beaurre-
gard de los Santos a la Comisión de Gobernación y Segu-
ridad Pública, se difiere para la siguiente sesión.

Tiene el uso de la palabra la diputada María de los Ange-
les Sánchez Lira, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar una excitativa a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, hasta por tres
minutos.

En virtud de que no se encuentra en el salón de sesiones, se
le solicitará que la remita por escrito.

Tiene el uso de la palabra la diputada Hortensia Aragón
Castillo, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una excitativa a la Comi-
sión de Cultura.

Activen el sonido en la curul de la diputada Hortensia Ara-
gón, por favor.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde su curul): 

Señor Presidente, en virtud de que esta Presidencia ha
dado trámite ya al dictamen de la Comisión de Cultura, yo
sólo quisiera aprovechar para reconocer la voluntad políti-
ca de las fuerzas aquí representadas en este Congreso, de
los partidos políticos aquí representados, y sobre todo de
los sectores interesados para que este dictamen el día de
hoy pueda ser ya parte de la materia que tendremos que re-
solver mañana.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias diputada, muy amable.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra la diputada Rosa Delia Cota
Montaño, para presentar excitativa a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos, hasta por tres minutos, y a la Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública, en forma con-
secutiva.

La diputada Rosa Delia Cota Montaño:

Con el permiso de la Presidencia, compañeras y compañe-
ros diputados:

En mi calidad de diputada presidenta en turno de la mesa
directiva de la Comisión Especial para el seguimiento de
las investigaciones de los homicidios de mujeres en Ciudad
Juárez, Chihuahua, de la LVIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, vengo con el respaldo de mis com-
pañeros diputados de esta comisión a manifestar que, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 fracción XVI
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, promuevo ante es-
ta soberanía la presente excitativa, al tenor de las siguien-
tes 
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Consideraciones

A 10 años del inicio de los acontecimientos brutales de ho-
micidios en contra de mujeres en Ciudad Juárez, Chihua-
hua, suman ya más de 300 los cuerpos sin vida encontrados
y aproximadamente 500 desaparecidas de las que se desco-
noce si han muerto o siguen con vida.

La persecución y prevención de estos delitos corresponde
a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, por lo que
debemos de solidarizarnos y encontrar soluciones que
aporten mayores elementos y esperanzas a quienes han su-
frido esta pérdida.

En este sentido, cualquier tipo de difusión de las caracte-
rísticas y datos en general de las personas extraviadas o
desaparecidas, puede ser de gran utilidad en la investiga-
ción del destino de las mismas. 

En ejercicio de su facultad legislativa, el diputado David
Rodríguez Torres, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó ante la sesión del pleno de esta so-
beranía, el 12 de noviembre del año 2002, la iniciativa que
reforma la fracción IV del artículo 6o. de la Ley Orgánica
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para
efecto de que sea obligatorio publicar en los billetes del
sorteo las fotografías de personas extraviadas, que median-
te lista le reporten las procuradurías de Justicia de cada es-
tado.

La iniciativa en comento fue turnada el día 12 de noviem-
bre de ese mismo año a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública sin que hayamos obtenido a la fecha el dic-
tamen correspondiente por parte de la citada comisión en
contravención al plazo que señala el artículo 87 del Regla-
mento invocado.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 frac-
ción I y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General, 71,
78 y 92 del Reglamento para el Gobierno Interior, esta co-
misión solicita sea presentado a la brevedad para opinión el
proyecto de dictamen por parte de la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a usted
remita la presente excitativa a la Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública para que dictamine la iniciativa en co-
mento y cumpla con lo dispuesto en los preceptos legales
antes invocados y que los asesinatos y desaparición de mu-

jeres en Ciudad Juárez, Chihuahua desde 1993 a la fecha es
un asunto que ya no puede esperar más.

La sociedad mexicana toda así lo reclama. 

Es cuanto en esta excitativa, señor Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión
Especial para el Seguimiento de las Investigaciones de los
Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

C. Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, honorable Asam-
blea.— Presente. 

Rosa Delia Cota Montaño, en mi calidad de diputada Pre-
sidenta en turno de la Mesa Directiva de la Comisión Es-
pecial para el seguimiento de las investigaciones de los ho-
micidios de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, de la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión.
Vengo con el respaldo de mis compañeros diputados de es-
ta Comisión, a manifestar que con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, promuevo ante esta soberanía
la presente excitativa, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

El pasado 8 de noviembre de 2001, conforme a lo dispues-
to por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, fue aprobada por
el Pleno la creación de la Comisión Especial para que co-
nozca y dé seguimiento a las investigaciones relacionadas
con los homicidios de las mujeres perpetrados en Ciudad
Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993 hasta el día de
hoy. 

La creación de esta Comisión Especial por parte de la Cá-
mara fue aprobada con la urgencia prevenida en el artícu-
lo 71 del Reglamento para el Gobierno Interior, así como
con la especialización requerida para el mejor despacho
de los negocios que establece el numeral 78 del ordena-
miento antes señalado, por lo que nos hemos dado a la ta-
rea de analizar las causas, circunstancias, contextos y
efectos de estos feminicidios; con el objetivo y la priori -
dad de coadyuvar al esclarecimiento y cese de los hechos
delictivos perpetrados contra las mujeres en esa ciudad
fronteriza. 
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Para lograr este objetivo es indispensable participar en to-
das las actividades legislativas que se relacionen de forma
alguna con el motivo de la creación de esta comisión, ante
ello y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 del
Reglamento Interior, debemos discutir o emitir nuestra opi-
nión en los asuntos de estudio que realicen las comisiones
ordinarias. 

A diez años del inicio de los acontecimientos brutales de
homicidios en contra de mujeres en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, suman ya más de 300 los cuerpos sin vida encon-
trados y aproximadamente 500 desaparecidas de las que se
desconoce completamente si han muerto o no. 

Cabe señalar que la persecución y prevención de estos de-
litos corresponde a las autoridades de los tres órdenes de
gobierno, por lo que debemos solidarizamos, buscar y en-
contrar soluciones que aporten mayores elementos y espe-
ranzas a quienes han sufrido esta pérdida. 

Tras los grandes avances tecnológicos se ha abierto la po-
sibilidad de una mayor difusión respecto a la localización
de personas desaparecidas, en virtud de que los medios de
comunicación son elementos fundamentales para su bús-
queda, pero lamentablemente no todos los familiares de las
víctimas pueden tener acceso a ellos, debido a los altos
costos que en ocasiones llegan a tener. 

En este sentido, cualquier tipo de difusión de las caracte-
rísticas y datos en general de las personas extraviadas o
desaparecidas puede ser de gran utilidad en la investiga-
ción del destino de las mismas. 

Al respecto la Comisión Especial que honro en presidir ha
coincidido con la iniciativa presentada por el C. diputado
David Rodríguez Torres, del grupo parlamentario de Ac-
ción Nacional (y secretario de esta Comisión), ante la se-
sión del Pleno, el día 12 de diciembre del dos mil dos, pa-
ra reformar la fracción IV del artículo 6º de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,
para que se publiquen en los billetes de los sorteos las fo-
tografías de personas extraviadas, en virtud de que la co-
mercialización de sus unidades (los llamados "cachitos") se
da a nivel nacional y su alcance es generalizado entre toda
la población, y que no es privativa de Ciudad Juárez, Chi-
huahua. 

La medida pretendida con la iniciativa antes descrita ayu-
dará a la localización de personas desaparecidas y otorgará
una esperanza más para sus familiares. 

Consideraciones 

Primero.- El C. diputado David Rodríguez Torres, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
ante la sesión del Pleno del martes 12 de noviembre del año
2002 la iniciativa que reforma la fracción IV del artículo 6
de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública, para efecto de que sea obligatorio publicar en
los billetes del sorteo las fotografías de personas extravia-
das, que mediante lista le reporten las Procuradurías de
Justicia de cada estado; iniciativa que fue turnada el día 12
de noviembre de ese mismo año a la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública, sin que hayamos obtenido a la
fecha de la presente excitativa el dictamen correspondien-
te por parte de la citada Comisión, en contravención al pla-
zo que señala el artículo 87 del reglamento invocado. 

Segundo.- Es necesario que a la Comisión Especial para
que conozca y dé seguimiento a las investigaciones rela-
cionadas con los homicidios de las mujeres perpetrados en
Ciudad Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993 hasta el
día de hoy, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 39, fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Congreso
General, 71, 78 y 92 del Reglamento para el Gobierno In-
terior, le sea presentado lo más pronto posible para opi-
nión, en caso de no existir inconveniente alguno, el pro-
yecto de dictamen que al efecto presente la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública. 

Tercero.- Es procedente que el Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, en cumplimiento de su
obligación expresada en el artículo 21, fracción XVI, del
Reglamento Interior, excite a la Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública a fin de que emita el dictamen corres-
pondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito muy
atentamente a usted, C. diputado Presidente de la Mesa Di-
rectiva del H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, se sirva: 

Unico.- Remita la presente excitativa para que se haga lle-
gar a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública pa-
ra que dictamine la iniciativa ya precisada en el cuerpo de
este documento y cumpla con lo dispuesto en los preceptos
legales antes invocados, tomando en consideración el pun-
to segundo del anterior apartado y que los asesinatos y des-
aparición de las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, des-
de 1993 a la fecha es un asunto que ya no puede esperar
más; la sociedad así lo reclama. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 30 de
abril de 2003.— Diputados: Rosa Delia Cota Montaño (rú-
brica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), María Teresa
Campoy Ruy Sánchez (rúbrica), David Rodríguez Torres
(rúbrica), Hortencia Enríquez Ortega, María Eugenia Gal-
ván Antillón (rúbrica), Hilda Anderson Nevárez, Manuel
Arturo Narváez Narváez (rúbrica), José Tomás Lozano y
Pardinas (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo (rúbri-
ca), José Jesús Reyna García, Manuel Duarte Ramírez (rú-
brica).»

Continúo con la siguiente. La creación de la Comisión Es-
pecial...

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Perdón, perdón compañera diputada.

En términos de lo expuesto por el artículo 21 fracción
XVI se excita a la Comisión Especial para el segui-
miento de las investigaciones de los homicidios de las
mujeres en Ciudad Juárez, a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos, emitir el dictamen correspon-
diente. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUHUA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Continúe por favor diputada Rosa Delia.

La diputada Rosa Delia Cota Montaño: 

La creación de la Comisión Especial para el seguimiento
de las investigaciones de los homicidios a mujeres en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, de la LVIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión por parte de la Cámara, fue apro-
bada con la urgencia prevenida en el artículo 71 del
Reglamento para el Gobierno Interior, así como con la es-
pecialización requerida para el mejor despacho de los ne-
gocios que establece el numeral 78 del ordenamiento antes
señalado, por lo que nos hemos dado a la tarea de analizar
las causas, circunstancias, contextos y efectos de estos fe-
minicidios con el objetivo y la prioridad de coadyuvar al
esclarecimiento y cese de los hechos delictivos perpetrados
contra las mujeres en esa ciudad fronteriza.

Desde 1996 la Procuraduría General de Justicia del estado
de Chihuahua creó la Fiscalía Especial para los Crímenes a
Mujeres, misma que a pesar de los relevos de sus titulares
y el apoyo de múltiples organizaciones especializadas, no
se ha obtenido avances concretos en las investigaciones de
tales crímenes.

La magnitud e importancia de los crímenes a mujeres en
Ciudad Juárez, Chihuahua, deben ser atendidas por la Pro-
curaduría General de la República en virtud de que la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de Chihuahua ha
sido rebasada por este problema que ha consternado no sólo
a la sociedad chihuahuense, sino a todo el país.

El 7 de marzo de 2001, fue presentada por la diputada Ma-
ricela Sánchez Cortés, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, una propuesta con punto de
acuerdo solicitando al Ejecutivo Federal que por virtud de
la Procuraduría General de la República ejercite la facultad
de atracción sobre los casos de mujeres asesinadas y desa-
parecidas en esa entidad fronteriza, ante lo cual no se ha lo-
grado una respuesta favorable.

Asimismo la diputada María de los Angeles Sánchez Lira,
del grupo parlamentario del PRD presentó ante la sesión
del pleno el 1o. de abril del año en curso, la proposición
con punto de acuerdo para efectos de solicitar al Ejecutivo
Federal que atraiga las investigaciones de los asesinatos a
mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua y asimismo que esta
Cámara de Diputados se adhiera a la solicitud realizada por
el Senado de la República y se solicite formalmente que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación integre una comi-
sión para que averigüe sobre la grave violación de ga-
rantías individuales en contra de estas mujeres.

En virtud de que la votación económica que se efectuó du-
rante esa sesión no se consideró urgente y obvia, dicha pro-
posición se turnó a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos para que a la brevedad presentase ante este ple-
no la resolución y el dictamen que recae sobre dicho punto
de acuerdo, sin que hayamos obtenido a la fecha de la pre-
sente excitativa el dictamen correspondiente por parte de la
citada comisión en contravención al plazo que señala el ar-
tículo 87 del Reglamento invocado.

Es necesario que la Comisión Especial para que conozca y
dé seguimiento a las investigaciones relacionadas con los
homicidios a mujeres perpetrados en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, ocurridos desde 1993 hasta el día de hoy, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículo 39 fracción I y 42
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de la Ley Orgánica del Congreso General; 71, 78 y 92 del
Reglamento para el Gobierno Interior le sea presentado lo
más pronto posible para opinión el proyecto de dictamen
que al efecto presente la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

Se solicita que se excite a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos a fin de que se emita el dictamen corres-
pondiente.

Es cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión
Especial para el Seguimiento de las Investigaciones de los
Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

C. Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, honorable Asam-
blea.— Presente. 

Rosa Delia Cota Montaño, en mi calidad de diputada Pre-
sidenta en turno de la Mesa Directiva de la Comisión Es-
pecial para el seguimiento de las investigaciones de los ho-
micidios de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, de la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
vengo con el respaldo de mis compañeros diputados de es-
ta Comisión, a manifestar que con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, promuevo ante esta soberanía
la presente excitativa, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

El pasado 8 de noviembre de 2001, conforme a lo dispues-
to por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, fue aprobada por
el Pleno la creación de la Comisión Especial para que co-
nozca y dé seguimiento a las investigaciones relacionadas
con los homicidios de las mujeres perpetrados en Ciudad
Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993 hasta el día de
hoy. 

La creación de esta Comisión Especial por parte de la Cá-
mara fue aprobada con la urgencia prevenida en el artículo
71 del Reglamento para el Gobierno Interior, así como con
la especialización requerida para el mejor despacho de los
negocios que establece el numeral 78 del ordenamiento an-
tes señalado, por lo que nos hemos dado a la tarea de ana-

lizar las causas, circunstancias, contextos y efectos de es-
tos feminicidios, con el objetivo y la prioridad de coadyu-
var al esclarecimiento y cese de los hechos delictivos per-
petrados contra las mujeres en esa ciudad fronteriza. 

Para lograr este objetivo es indispensable participar en to-
das las actividades legislativas que se relacionen de forma
alguna con el motivo de la creación de esta Comisión; an-
te ello y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92
del Reglamento Interior, debemos discutir o emitir nuestra
opinión en los asuntos de estudio que realicen las comisio-
nes ordinarias. 

A diez años del inicio de los acontecimientos brutales de
homicidios en contra de mujeres en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, suman ya más de 300 los cuerpos sin vida encon-
trados y aproximadamente 500 desaparecidas de las que se
desconoce completamente si han muerto o no. 

Desde 1996 la Procuraduría General de Justicia del estado
de Chihuahua creó la Fiscalía Especial para los Crímenes
de Mujeres, misma que a pesar de los relevos de sus titula-
res y el apoyo de múltiples organizaciones especializadas
no ha obtenido avances concretos en las investigaciones de
tales crímenes. 

La magnitud e importancia de los crímenes de las mujeres
en Ciudad Juárez, Chihuahua, deben de ser atendidas por la
Procuraduría General de la República, en virtud de que la
Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua
ha sido rebasada por este problema, que ha consternado no
sólo a la sociedad Chihuahuense, sino a todo el país. 

El 7 de marzo del 2001 fue presentada por la diputada Ma-
ricela Sánchez Cortés, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, una propuesta con punto de
acuerdo solicitando al Ejecutivo federal que por virtud de
la Procuraduría General de la República ejercite la facultad
de atracción sobre los casos de mujeres asesinadas y des-
aparecidas en esa entidad fronteriza, ante lo cual no se ha
logrado una respuesta favorable. En ese mismo sentido, el
día primero de abril del año en curso la diputada María de
los Angeles Sánchez Lira, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó una proposi-
ción con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo fede-
ral que atraiga las investigaciones de los asesinatos de
mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, y se solicite formal-
mente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación que
integre una comisión para que averigüe sobre la grave vio-
lación de garantías individuales en contra de estas mujeres. 
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Consideraciones 

Primero.- La C. diputada María de los Angeles Sánchez Li-
ra, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó ante la sesión del Pleno, el primero
de abril del año en curso, la proposición con punto de
acuerdo para solicitar al Ejecutivo federal que atraiga las
investigaciones de los asesinatos de mujeres en Ciudad
Juárez, Chihuahua, y asimismo que esta H. Cámara de Di-
putados se adhiera a la solicitud realizada por el Senado de
la República y se solicite formalmente que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación integre una comisión para
que averigüe sobre la grave violación de garantías indivi-
duales en contra de estas mujeres. 

Segundo.- En virtud de que en la votación económica que
se efectuó durante esa sesión no se consideró urgente y ob-
via dicha proposición, se turnó a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos para que a la brevedad presentara ante
este Pleno la resolución y el dictamen que recae sobre di-
cho punto de acuerdo, sin que hayamos obtenido a la fecha
de la presente excitativa el dictamen correspondiente por
parte de la citada Comisión, en contravención al plazo que
señala el artículo 87 del reglamento invocado. 

Tercero.- Es necesario que a la Comisión Especial para que
conozca y dé seguimiento a las investigaciones relaciona-
das con los homicidios de las mujeres perpetrados en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993 hasta el día
de hoy, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
39, fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral, y 71, 78 y 92 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior, le sea presentado lo más pronto posible para opinión,
en caso de no existir inconveniente alguno, el proyecto de
dictamen que al efecto presente la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos. 

Cuarto.- Es procedente que el Presidente de la Cámara de
Diputados, en cumplimiento de su obligación expresada en
el artículo que nos fundamentamos, excite a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos a fin de que emitan el dic-
tamen correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito muy
atentamente a usted, C. diputado Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, se sirva: 

Unico.- Remita la presente excitativa para que se haga lle-
gar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para

que dictamine la iniciativa ya precisada en el cuerpo de es-
te documento y cumpla con lo dispuesto en los preceptos
legales antes invocados, tomando en consideración el pun-
to tercero del anterior apartado y que los asesinatos de las
mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, desde 1993 a la fe-
cha, es un asunto que ya no puede esperar más; la sociedad
así lo reclama. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.— México, DF, a 30 de
abril de 2003.— Diputados: Rosa Delia Cota Montaño (rú-
brica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), María Teresa
Campoy Ruy Sánchez (rúbrica), David Rodríguez Torres
(rúbrica), Hortensia Enríquez Ortega, María Eugenia Gal-
ván Antillón (rúbrica), Hilda Anderson Nevárez, Manuel
Arturo Narváez Narváez (rúbrica), José Tomás Lozano y
Pardinas, Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), José Je-
sús Reyna García, Manuel Duarte Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, compañera diputada. ¿La anterior fue excitativa
para la Comisión de Gobernación entonces? Vamos a co-
rregir el trámite. 

En relación con la intervención anterior de la diputada
Cota Montaño, se excita a la Comisión de Gobernación
para que emita el dictamen correspondiente. 

Y, en relación con esta última y con fundamento en el
artículo 21 fracción XVI del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso, se excita a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos para que emita el dicta-
men correspondiente.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

La Comisión de Salud, entregó a esta Presidencia el dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o.
con una fracción II-bis; el artículo 13 apartado A, con una
fracción VII-bis y el título tercero-bis a la Ley General de
Salud, con los artículos 77-bis-1, al 77-bis-41 y que refor-
ma la fracción I del apartado B del artículo 13; la fracción
IX del artículo 17, el artículo 28 y el artículo 35 de la cita-
da ley.
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La Secretaria diputada María de las Nieves García
Fernández:

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto, que adiciona el articulo 3o. con una fraccion II-bis;
el articulo 13, apartado A), con una fraccion VII bis y el ti -
tulo tercero bis, a la Ley General de Salud; con los articu-
los 77 bis 1 al 77 bis 41; y que reforma la fraccion I del
apartado B) del articulo 13, la fraccion IX del articulo 17,
el articulo 28 y el articulo 35 de la citada ley

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y dic-
tamen la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona y reforma diversos artículos a la Ley General de Sa-
lud.

Los integrantes de esta Comisión de Salud se avocaron a su
análisis para la elaboración del presente dictamen bajo los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 12 de noviembre de 2002, el Ejecutivo
Federal presentó a la LVIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, por conducto de la Cámara de Senado-
res, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 30 con una fracción II bis, el artículo 13, apartado A)
con una fracción VII bis y el Título Tercero Bis a la Ley
General de Salud con los artículos 77 Bis 1 al 77 Bis 41, y
que reforma la fracción I del apartado B) del artículo 13, la
fracción IX del artículo 17, el artículo 28 y el artículo 35,
de la citada Ley.

Segundo. En la misma fecha el Ciudadano Presidente de la
Mesa Directiva del Senado de la República, haciendo uso
de sus facultades como tal, dispuso que dicha iniciativa se
turnara a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad So-
cial, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legisla-
tivos Primera.

Tercero. En sesión del 24 de abril de los corrientes, la Co-
legisladora aprobó el dictamen emitido por ambas comi-
siones turnando la Minuta con Proyecto de Decreto que
Reforma la Ley General de Salud a esta Cámara de Dipu-
tados.

Cuarto. En sesión del lunes 28 de abril del año en curso, la
Cámara de Diputados da cuenta al Pleno de la recepción de

la Minuta en comento y resuelve turnarla a la Comisión de
Salud para su estudio y dictamen.

Quinto. Los integrantes de la Comisión de Salud de la Cá-
mara de Diputados, participamos en calidad de escuchas en
reuniones convocadas por el Senado para tal fin, en donde
funcionarios de la Secretaría de Salud abordaron el tema
desde su perspectiva. Así mismo realizamos diversas reu-
niones de trabajo para análisis de la propuesta que se re-
suelve.

Antecedentes, todos, que fueron evaluados por los diputa-
dos para realizar las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.- Los integrantes de la Comisión de Salud, coincidimos
plenamente con el comentario que se señala en la minuta
de referencia en el sentido de que México atraviesa por di-
versas transiciones: una transición demográfica que supo-
ne un creciente peso relativo de los adultos mayores en
nuestra estructura poblacional y un acelerado proceso de
urbanización; una transición epidemiológica caracterizada
por la sustitución de las enfermedades transmisibles por
padecimientos no transmisibles, como principales causas
de muerte y discapacidad; El reconocimiento del incre-
mento de los años de escolaridad así como la creciente par-
ticipación de la mujer en la fuerza de trabajo, la transición
económica y, desde luego, una pluralidad democrática res-
ponsable, que garantice en su ejercicio, derechos políticos
y civiles, fortaleciendo y ampliando el ejercicio efectivo de
los derechos sociales.

2.- Concientes de que la sociedad mexicana, cada vez más
participativa y crítica, demanda más y mejor información,
más opciones de atención a la salud y servicios con calidad
óptima. De igual manera, el reconocimiento que se realiza
en la minuta que nos ocupa, en el sentido de que para me-
jorar la salud de la población, es necesario continuar cre-
ando condiciones más equitativas de acceso, calidad y fi-
nanciamiento de los servicios, independientemente del
lugar de residencia de la población y de su capacidad eco-
nómica.

3.- En conocimiento del trabajo legislativo realizado para
la elaboración de la minuta en comento, basado principal-
mente en el análisis a los problemas que obstaculizan lo-
grar una plena satisfacción en la atención a la salud, coin-
cidimos con la necesidad de continuar disminuyendo
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desequilibrios financieros y el ejercicio desigual de los de-
rechos relacionados con la salud.

4.- Consideramos, de igual manera, que el ejercicio des-
igual de los derechos relacionados con la salud, se deriva
de la pluralidad institucional que caracteriza a nuestro sis-
tema de salud, en donde es necesario continuar articulando
mecanismos de colaboración que permitan maximizar la
utilización de la infraestructura médica pública, en apoyo
de la libre elección del paciente y sobre todo de la atención
inmediata en sus comunidades.

5.- En las consideraciones de la minuta que se resuelve, se-
ñala que la iniciativa tiene como objetivo corregir los des-
equilibrios financieros existentes en el sistema público de
salud; definir la corresponsabilidad entre órdenes de go-
bierno y con la ciudadanía; y dar contenido efectivo al ejer-
cicio pleno de los derechos sociales, incluido el derecho a
la protección de la salud, haciendo explícitos los derechos
y las obligaciones tanto de las instituciones de salud como
de los propios usuarios de los servicios de acuerdo a sus re-
ales posibilidades, sin poner en cuestionamiento sus dere-
chos Constitucionales.

6.- Así mismo, consideramos que la iniciativa plantea ga-
rantizar el derecho constitucional a la protección de la sa-
lud por medio del establecimiento de un Sistema Público
de Protección Social en Salud, que sirva como instrumen-
to para lograr la equidad financiera por parte del Estado
Mexicano, al apoyar de igual manera a la población que ca-
rece de la Seguridad Social. Este sistema se sustenta en una
base federalista, cuyo propósito es acortar la brecha para
alcanzar el ideal de la universalidad de la seguridad social
en materia de salud.

7.- Mediante la creación del Sistema de Protección Social
en Salud, las familias y personas que no sean derechoha-
bientes de las instituciones de seguridad social tendrán ac-
ceso explícito a los servicios de salud y los medicamentos
asociados a los tratamientos que al día de hoy se proveen
por las instituciones públicas de salud, salvo algunas limi-
tantes menores asociadas con intervenciones cosméticas o
que no han demostrado su efectividad. Para ello, las fami-
lias en su carácter de núcleo objetivo de la protección so-
cial en salud, se incorporarán como beneficiarias del Siste-
ma de nueva creación operado de manera estatal, bajo la
coordinación y rectoría de la Federación.

8.- La unidad de protección parte del concepto de núcleo
familiar ya reconocido en la legislación mexicana y cuya

composición se incluye en la ley, de naturaleza incluyente
y no permite excluir grupo de población alguno que ac-
tualmente no cuente con acceso a la seguridad social.

9.- La reforma plantea, dentro de la constitución del Siste-
ma de Protección Social en Salud, la necesidad de incre-
mentar la calidad de los servicios médicos, para lo cual
existirá una incorporación progresiva de unidades de aten-
ción médica del sector público al Sistema, conforme se
acredite ante los servicios estatales de salud, ante la Secre-
taría de Salud de la Federación y ante el Consejo de Salu-
bridad General, la calidad de sus servicios. Se incorpora
también un modelo básico de atención, que busca privile-
giar el ejercicio de acciones preventivas y el activo involu-
cramiento de los beneficiarios en el cuidado de su salud.

10.- La reforma propuesta prevé una mayor inversión fe-
deral y estatal en salud, por lo que los miembros de esta
Comisión dictaminadora coincidimos con la importancia
de contar con criterios de gradualidad que conduzcan hacia
una cobertura universal, mediante una clara vinculación de
metas de cobertura con los incrementos de recursos corres-
pondientes, bajo un marco de certeza jurídica en los acuer-
dos de coordinación que sustentarán la adhesión de las en-
tidades federativas al Sistema.

11.- Las limitaciones en la infraestructura existente, así co-
mo en su distribución geográfica y la necesidad de crear re-
des de atención que permitan optimizar los recursos y ex-
tender el acceso a los servicios, específicamente aquellos
de alta especialidad, nos permite coincidir con la incorpo-
ración a la reforma que se señala en la minuta que se re-
suelve, consistente en el compromiso de establecer centros
regionales de alta especialidad. El desarrollo de estos cen-
tros debe estar estrechamente vinculado con la planeación
e inversión en infraestructura, con lo que se prevé reforzar
al sector salud.

12.- Al igual que la colegisladora y en atención a las opi-
niones y análisis vertidos por los sectores involucrados,
particularmente los servicios estatales de salud y áreas de
finanzas estatales, esta comisión dictaminadora considera
aceptable el planteamiento financiero que parte de la pre-
misa de reorganizar y redistribuir los recursos ejercidos ac-
tualmente a través de diversos ramos del gasto público fe-
deral en salud para población no asegurada, bajo una nueva
lógica que canalice específicamente los recursos destinados a
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la prestación de servicios de salud preventivos y de aten-
ción médica conforme a las necesidades reales de la pobla-
ción.

13.- El Sistema de Protección Social en Salud incorporará
voluntariamente a toda familia que reúna las condiciones
que la Reforma pretende, fortaleciendo el espíritu del artí-
culo 4º Constitucional y reafirmando el carácter público de
las Instituciones que operarán este Programa.

14.- En conocimiento de lo expuesto en la minuta que se
resuelve, de que el Gobierno Federal, buscando alinear la
inversión en salud y fortalecer sus acciones, se comprome-
te anualmente con una “cuota social” por cada familia be-
neficiaria del Sistema de Protección Social en Salud y del
ISSSTE que actualmente también carece de ella, equiva-
lente a la cuota que aporta el Gobierno Federal para cada
individuo afiliado al Seguro de Enfermedades y Materni-
dad del IMSS. Atendiendo, con ello, a la justicia y equidad
distributiva, al asegurar para cada familia Mexicana una
aportación mínima para el sostenimiento de su salud, con
un reconocimiento social de la Federación frente a la ga-
rantía Constitucional de la protección de la salud. Asimis-
mo prevé la concurrencia de recursos de las entidades fe-
derativas y el Gobierno Federal en una “aportación
solidaria”.

15.- Reconocemos el esfuerzo que el Estado Mexicano ha
realizado por aumentar la cobertura y calidad en materia de
salud, sin embargo, aún resulta insuficiente para la deman-
da, dado el perfil actual de enfermedades derivadas de la
transición epidemiológica. Se reafirma en esta Reforma, el
espíritu que prevalece para extender paulatina y creciente-
mente la cobertura, como las circunstancias del país lo re-
quieran.

16.- Es de considerarse lo analizado por la colegisladora,
en el sentido de que con la reforma, se constituirán nuevos
fondos de aportaciones, uno vinculado con los servicios de
salud a la persona y otro con los servicios de salud a la co-
munidad, con reglas diferenciadas, con lo cual se podrá
fortalecer la responsabilidad de los servicios estatales de
salud en la prestación de servicios de salud a la colectivi-
dad o a la población en general, que incluyen acciones y
programas dirigidos a la colectividad y de extensión comu-
nitaria, los servicios ambientales, el ejercicio y vigilancia
de la regulación sanitaria a través del control sanitario de
bienes y servicios, la regulación de la atención a la salud, y

las actividades vinculadas con la vigilancia epidemiológi-
ca. De esta manera, las entidades recibirán los recursos co-
rrespondientes a la prestación de servicios de salud a la
persona y a la prestación de servicios de salud a la comu-
nidad, de manera independiente y bajo una lógica de asig-
nación de recursos que toma en cuenta la diferente natura-
leza de cada uno de estos servicios.

17.- El Sistema de Protección Social en Salud incorporará
voluntariamente a toda familia que reúna las condiciones
que la Reforma pretende, fortaleciendo el espíritu del artí-
culo 4º Constitucional y reafirmando en la operación del
mismo el carácter público de las Instituciones que operarán
este Programa.

En razón de lo antes expuesto y de conformidad con lo que
disponen el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos así como los artículos 39 sección 3 y 45 sección 6
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Sa-
lud, emiten el siguiente dictamen

ÚNICO: Se aprueba en sus términos la Minuta con Pro-
yecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE
ADICIONA EL ARTÍCULO 3º CON UNA FRACCIÓN II
BIS, EL ARTÍCULO 13, APARTADO A) CON UNA
FRACCIÓN VII BIS Y EL TÍTULO TERCERO BIS A
LA LEY GENERAL DE SALUD CON LOS ARTÍCU-
LOS 77 BIS 1 AL 77 BIS 41; Y QUE REFORMA LA
FRACCIÓN I DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 13,
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO
28 Y EL ARTÍCULO 35, DE LA CITADA LEY, EN LOS
TÉRMINOS SIGUIENTES.

“ARTÍCULO 3º. ...

I. y II. ...

II bis. La Protección Social en Salud;

III. a XXVIII. ...

ARTÍCULO 13. ...

A) ...
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I. a VII. ...

VII bis. Regular, desarrollar, coordinar, evaluar y supervi-
sar las acciones de protección social en salud;

VIII. a X. ...

B)

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones II, II bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII,
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del artículo
3º de esta Ley, de conformidad con las disposiciones apli-
cables;

II. a VII. ...

ARTÍCULO 17. -

I. a VIII. ...

IX. Las demás que le correspondan conforme a la fracción
XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y esta Ley.

ARTÍCULO 28. Para los efectos del artículo anterior, ha-
brá un Cuadro Básico de Insumos para el primer nivel de
atención médica y un Catálogo de Insumos para el segun-
do y tercer nivel, elaborados por el Consejo de Salubridad
General a los cuales se ajustarán las instituciones públicas
del Sistema Nacional de Salud, y en los que se agruparán,
caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. Pa-
ra esos efectos, participarán en su elaboración: La Secreta-
ría de Salud, las instituciones públicas de seguridad social
y las demás que señale el Ejecutivo Federal.

ARTÍCULO 35. Son servicios públicos a la población en
general los que se presten en establecimientos públicos de
salud a los residentes del país que así lo requieran, regidos
por criterios de universalidad y de gratuidad en el momen-
to de usar los servicios, fundados en las condiciones so-
cioeconómicas de los usuarios.

Los derechohabientes de las instituciones de seguridad so-
cial podrán acceder a los servicios a que se refiere el pá-
rrafo anterior en los términos de los convenios que al efec-
to se suscriban con dichas instituciones, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

TÍTULO TERCERO BIS
De la Protección Social en Salud

Capítulo I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 77 BIS 1. Todos los mexicanos tienen dere-
cho a ser incorporados al Sistema de Protección Social en
Salud de conformidad con el artículo cuarto de la Consti -
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin im-
portar su condición social.

La protección social en salud es un mecanismo por el cual
el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de cali-
dad, sin desembolso al momento de utilización y sin dis-
criminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéu-
ticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las
necesidades de salud, mediante la combinación de inter-
venciones de promoción de la salud, prevención, diagnós-
tico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en for-
ma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo,
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
aceptabilidad social. Como mínimo se deberán contemplar
los servicios de consulta externa en el primer nivel de aten-
ción, así como de consulta externa y hospitalización para
las especialidades básicas de: medicina interna, cirugía ge-
neral, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo
nivel de atención.

Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios
necesarios para la secuencia y alcances de cada interven-
ción que se provea en los términos de este Título.

ARTÍCULO 77 BIS 2. Para los efectos de esta Ley, se en-
tenderá por Sistema de Protección Social en Salud a las ac-
ciones que en esta materia provean los Regímenes Estata-
les de Protección Social en Salud.

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de los Re-
gímenes Estatales de Protección Social en Salud, los cua-
les contarán con la participación subsidiaria y coordinada
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en este
Título.

Para efectos de este Título se entenderá por Regímenes Es-
tatales, a las acciones de protección social en salud de los
Estados de la República y del Distrito Federal.

ARTÍCULO 77 BIS 3. Las familias y personas que no se-
an derechohabientes de las instituciones de seguridad
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social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión
social en salud, se incorporarán al Sistema de Protección
Social en Salud que les corresponda en razón de su domi-
cilio, con lo cual gozarán de las acciones de protección en
salud a que se refiere este Título.

ARTÍCULO 77 BIS 4. La unidad de protección será el
núcleo familiar, la cual para efectos de esta Ley se puede
integrar de cualquiera de las siguientes maneras:

I. Por los cónyuges;

II. Por la concubina y el concubinario;

III. Por el padre y/o la madre no unidos en vínculo matri -
monial o concubinato, y

IV. Por otros supuestos de titulares y sus beneficiarios que
el Consejo de Salubridad General determine con base en el
grado de dependencia y convivencia que justifiquen su asi-
milación transitoria o permanente a un núcleo familiar.

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos
y adoptados menores de dieciocho años; a los menores de
dicha edad que formen parte del hogar y tengan parentesco
de consanguinidad con las personas señaladas en las frac-
ciones I a III que anteceden; y a los ascendientes directos
en línea recta de éstos, mayores de sesenta y cuatro años,
que habiten en la misma vivienda y dependan económica-
mente de ellos, además de los hijos que tengan hasta vein-
ticinco años, solteros, que prueben ser estudiantes, o bien,
discapacitados dependientes.

A las personas de dieciocho años o más se les aplicarán los
mismos criterios y políticas que al núcleo familiar.

El núcleo familiar será representado para los efectos de es-
te Título por cualquiera de las personas enunciadas en las
fracciones I a III de este artículo.

ARTÍCULO 77 BIS 5. La competencia entre la Federa-
ción y las entidades federativas en la ejecución de las ac-
ciones de protección social en salud quedará distribuida
conforme a lo siguiente:

A) Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases
para la regulación de los Regímenes Estatales de Protec-

ción Social en Salud, para lo cual formulará el plan estra-
tégico de desarrollo del Sistema y aplicará, en su caso, las
medidas correctivas que sean necesarias, tomando en con-
sideración la opinión de los estados y el Distrito Federal, a
través del Consejo a que se refiere el artículo 77 bis 33 de
esta Ley;

II. Proveer servicios de salud de alta especialidad a través
de los establecimientos públicos de carácter federal crea-
dos para el efecto;

III. En su función rectora constituir, administrar y verificar
el suministro puntual de la previsión presupuestal que per-
mita atender las diferencias imprevistas en la demanda es-
perada de servicios a que se refiere el artículo 77 Bis 18 y
el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos esta-
blecido en el artículo 77 Bis 29;

IV. Transferir con puntualidad a los estados y al Distrito
Federal las aportaciones que le correspondan para instru-
mentar los Regímenes Estatales de Protección Social en
Salud, en los términos del Capítulo III de este Título;

V. Elaborar el modelo y promover la formalización de los
acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 Bis
6 de esta Ley;

VI. Establecer el esquema de cuotas familiares que deberán
cubrir los beneficiarios del Sistema de Protección Social en
Salud, las cuales tendrán un incremento máximo anualiza-
do de acuerdo a la variación del índice nacional de precios
al consumidor;

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización,
difusión, promoción y metodología de la capacitación que
se utilizarán en la operación del Sistema;

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de Pro-
tección Social de Salud en los ámbitos federal, estatal, del
Distrito Federal y en su caso, municipal;

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para
evaluar la capacidad de pago de los beneficiarios para efec-
tos del esquema de cuotas familiares a que se refiere el ar-
tículo 77 bis 21, en los estados y el Distrito Federal;

X. Establecer los lineamientos para la integración y admi-
nistración del padrón de beneficiarios del Sistema de Pro-
tección Social en Salud y validar su correcta integración;
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XI. Solicitar al Consejo de Salubridad General el cotejo del
padrón de beneficiarios del Sistema de Protección Social
en Salud, contra los registros de afiliación de los institutos
de seguridad social y otros esquemas públicos y sociales de
atención médica;

XII. Establecer la forma y términos de los convenios que
suscriban los estados y el Distrito Federal entre sí y con las
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la
finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y
compartir la prestación de servicios;

XIII. A los efectos de intercambiar información y compro-
bar la situación de aseguramiento, suscribir los convenios
oportunos con las entidades públicas de seguridad social;

XIV. Tutelar los derechos de los beneficiarios del Sistema
de Protección Social en Salud;

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acredita-
ción de los centros públicos prestadores de los servicios
inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud;

XVI. Definir las bases para la compensación económica
entre entidades federativas, el Distrito Federal, institucio-
nes y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por
concepto de prestación de servicios de salud, y

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de
Protección Social en Salud y coadyuvar en la fiscalización
de los fondos que los sustenten, incluyendo aquellos desti-
nados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura y
equipamiento.

B) Corresponde a los gobiernos de los estados y el Distrito
Federal, dentro de sus respectivas circunscripciones terri-
toriales:

I. Proveer los servicios de salud en los términos de este Tí-
tulo, disponiendo de la capacidad de insumos y el suminis-
tro de medicamentos necesarios para su oferta oportuna y
de calidad;

II. Identificar e incorporar beneficiarios al Régimen Estatal
de Protección Social en Salud, para lo cual ejercerá activi-
dades de difusión y promoción, así como las correspon-
dientes al proceso de incorporación, incluyendo la integra-
ción, administración y actualización del padrón de
beneficiarios en su entidad, conforme a los lineamientos
establecidos para tal efecto por la Secretaría de Salud;

III. Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos
que sean transferidos por la Federación y las aportaciones
propias, para la ejecución de las acciones de protección so-
cial en salud, en función de los Acuerdos de Coordinación
que para el efecto se celebren;

IV. Programar, de los recursos a que se refiere el Capítulo
III de este Título, aquellos que sean necesarios para el
mantenimiento, desarrollo de infraestructura y equipa-
miento conforme a las prioridades que se determinen en ca-
da entidad federativa, en congruencia con el plan maestro
que se elabore a nivel nacional por la Secretaría de Salud;

V. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de los
beneficiarios del Régimen Estatal de Protección Social en
Salud, así como los demás ingresos que en razón de fre-
cuencia en uso de los servicios o especialidad o para el sur-
timiento de medicamentos asociados, se impongan de ma-
nera adicional en los términos de este Título, de
conformidad con el artículo 77 Bis 23 de esta Ley;

VI. Realizar el seguimiento operativo de las acciones del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en su enti-
dad y la evaluación de su impacto, proveyendo a la Fede-
ración la información que para el efecto le solicite;

VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la aten-
ción, modernicen la administración de servicios y registros
clínicos, alienten la certificación de su personal y promue-
van la certificación de establecimientos de atención médi-
ca; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la
finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y
compartir la prestación de servicios, en términos de las dis-
posiciones y lineamientos aplicables;

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Salud la información
relativa al ejercicio de recursos transferidos, así como la
correspondiente a los montos y rubros de gasto, y

IX. Promover la participación de los municipios en los Re-
gímenes Estatales de Protección Social en Salud y sus
aportaciones económicas mediante la suscripción de con-
venios, de conformidad con la legislación estatal aplicable.

ARTÍCULO 77 BIS 6. El Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Salud, y los gobiernos de los estados
y el Distrito Federal celebrarán acuerdos de coordinación
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Sa-
lud. Para esos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el
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modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, en los
cuales se determinarán, entre otros, los conceptos de gasto,
el destino de los recursos, los indicadores de seguimiento a
la operación y los términos de la evaluación integral del
Sistema.

Capítulo II
De los Beneficios de la Protección Social en Salud

ARTÍCULO 77 BIS 7. Gozarán de los beneficios del Sis-
tema de Protección Social en Salud las familias cuyos
miembros en lo individual satisfagan los siguientes requi-
sitos:

I. Ser residentes en el territorio nacional;

II. No ser derechohabientes de la seguridad social;

III. Contar con Clave única de Registro de Población;

IV. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los
términos establecidos por el artículo 77 bis 21 de esta ley,
y

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en este Títu-
lo.

ARTÍCULO 77 BIS 8. Se considerarán como beneficia-
rios del Sistema de Protección Social en Salud a las perso-
nas a que se refieren los artículos 77 Bis 3 y 77 Bis 4 de es-
ta Ley que satisfagan los requisitos del artículo anterior,
previa solicitud de incorporación.

ARTÍCULO 77 BIS 9. Para incrementar la calidad de los
servicios, la Secretaría de Salud establecerá los requeri-
mientos mínimos que servirán de base para la atención de
los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Sa-
lud. Dichos requerimientos garantizarán que los prestado-
res de servicios cumplan con las obligaciones impuestas en
este Título.

La Secretaría de Salud, los estados y el Distrito Federal,
promoverán las acciones necesarias para que las unidades
médicas de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública, tanto federal como local, que se incorporen al
Sistema de Protección Social en Salud provean como mí-
nimo los ser-vicios de consulta externa y hospitalización
para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía
general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo
al nivel de atención, y acrediten previamente su calidad.

La acreditación de la calidad de los servicios prestados de-
berá considerar, al menos, los aspectos siguientes:

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del
autocuidado de la salud;

II. Aplicación de exámenes preventivos;

III. Programación de citas para consultas;

IV. Atención personalizada;

V. Integración de expedientes clínicos;

VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de re-
ferencia y contrarreferencia;

VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y

VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y pronósti-
co, así como del otorgamiento de orientación terapéutica.

ARTÍCULO 77 BIS 10. Los Regímenes Estatales de Pro-
tección Social en Salud proveerán de manera integral los
servicios de salud y los medicamentos asociados, sin exigir
cuotas distintas a las establecidas en el Capítulo V de este
Título, siempre que los beneficiarios cumplan con sus obli-
gaciones.

Con la finalidad de fortalecer el mantenimiento y desarro-
llo de infraestructura en salud, los Regímenes Estatales de
Protección Social en Salud, a partir de los transferencias
que reciban en los términos de este Título, deberán destinar
los recursos necesarios para la inversión en infraestructura
médica, de conformidad con el plan maestro que para el
efecto elabore la Secretaría de Salud.

Capítulo III
De las Aportaciones para el Sistema

de Protección Social en Salud

ARTÍCULO 77 BIS 11. El Sistema de Protección Social
en Salud será financiado de manera solidaria por la Fede-
ración, los estados, el Distrito Federal y los beneficiarios
en los términos de este Capítulo y el Capítulo V.

ARTÍCULO 77 BIS 12. El Gobierno Federal cubrirá
anualmente una cuota social por cada familia beneficiaria
del Sistema de Protección Social en Salud equivalente a
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quince por ciento de un salario mínimo general vigente dia-
rio para el Distrito Federal. La cantidad resultante se ac-
tualizará trimestralmente de acuerdo a la variación del ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor.

Esta aportación se hará efectiva a los estados y al Distrito
Federal que cumplan con el artículo siguiente.

ARTÍCULO 77 BIS 13. Para sustentar el Sistema de Pro-
tección Social en Salud, el gobierno federal y los gobiernos
de los estados y del Distrito Federal efectuarán aportacio-
nes solidarias por familia beneficiaria conforme a los si-
guientes criterios:

I. La aportación estatal mínima por familia será equivalen-
te a la mitad de la cuota social a que se refiere el artículo
anterior, y

II. La aportación solidaria por parte del gobierno federal se
realizará mediante la distribución del Fondo de Aportacio-
nes para los Servicios de Salud a la Persona de conformi-
dad con la fórmula establecida en las disposiciones regla-
mentarias de esta Ley. Dicha aportación deberá representar
al menos una y media veces el monto de la cuota social que
se fija en el artículo anterior.

La fórmula a que hace referencia la fracción II de este artí-
culo incorporará criterios compensatorios con base en el
perfil de las necesidades de salud, la aportación económica
estatal y el desempeño de los servicios estatales de salud.

La Secretaría de Salud definirá las variables que serán uti-
lizadas para establecer cada uno de los criterios compensa-
torios y determinará el peso que tendrá cada uno de ellos
en la asignación por fórmula. Asimismo, proporcionará la
información de las variables utilizadas para el cálculo.

Los términos bajo los cuales se hará efectiva la concurren-
cia del gobierno federal y estatal para cubrir la aportación
solidaria se establecerán en los acuerdos de coordinación a
que hace referencia el artículo 77 Bis 6 de la Ley.

ARTÍCULO 77 BIS 14. Cualquier aportación adicional a
la establecida en el artículo anterior de los gobiernos de los
estados y el Distrito Federal para las acciones de protec-
ción social en salud, tendrán que canalizarse directamente
a través de las estructuras de los servicios estatales de sa-
lud.

ARTÍCULO 77 BIS 15. El Gobierno Federal transferirá a
los gobiernos de los estados y el Distrito Federal los recur-
sos que por concepto de cuota social y de aportación soli-
daria le correspondan, con base en los padrones de familias
incorporadas, que no gocen de los beneficios de las Insti-
tuciones de seguridad social, validados por la Secretaría de
Salud.

ARTÍCULO 77 BIS 16. Los recursos de carácter federal a
que se refiere el presente Título, que se transfieran a los es-
tados y al Distrito Federal no serán embargables, ni los go-
biernos de los estados podrán, bajo ninguna circunstancia,
gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines dis-
tintos a los expresamente previstos en el mismo.

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por los go-
biernos de los estados y el Distrito Federal conforme a sus
propias leyes y con base en los acuerdos de coordinación
que se celebren para el efecto. Los gobiernos de los estados
deberán registrar estos recursos como ingresos propios
destinados específicamente a los fines establecidos en el
presente Título.

El control y supervisión del manejo de los recursos a que
se refiere este Capítulo se realizará conforme a los térmi-
nos establecidos en el Capítulo VII de este Título.

ARTÍCULO 77 BIS 17. De la cuota social y de las apor-
taciones solidarias a que se refieren los artículos 77 Bis 12
y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente
el 8% de dichos recursos al Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos establecido en el Capítulo VI de este
Título.

ARTÍCULO 77 BIS 18. De la cuota social y de las apor-
taciones solidarias a que se refieren los artículos 77 Bis 12
y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente
el 3% de dichos recursos para la constitución de una previ-
sión presupuestal anual, aplicando dos terceras partes para
atender las necesidades de infraestructura para atención
primaria y especialidades básicas en los estados con mayor
marginación social, y una tercera parte para atender las di-
ferencias imprevistas en la demanda de servicios durante
cada ejercicio fiscal, así como la garantía del pago por la
prestación interestatal de servicios.

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será adminis-
trada por la Secretaría de Salud, se realizarán transferen-
cias a los estados conforme a las reglas que fije el Ejecuti-
vo Federal mediante disposiciones reglamentarias.
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En caso de que existan remanentes de esta previsión presu-
puestal al concluir el ejercicio fiscal correspondiente, la
Secretaría de Salud canalizará dichos remanentes al Fondo
de Protección contra Gastos Catastróficos establecido en el
Capítulo VI de este Título.

Al término de cada ejercicio la Secretaría de Salud rendirá
al Congreso de la Unión un informe pormenorizado sobre
la utilización y aplicación de los recursos del fondo al que
se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO 77 BIS 19. Será causa de responsabilidad ad-
ministrativa el incumplimiento en tiempo y forma de las
obligaciones económicas establecidas en este Capítulo.

Capítulo IV
Del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad

ARTÍCULO 77 BIS 20. El gobierno federal establecerá
un Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la
Comunidad, mediante el cual aportará recursos que serán
ejercidos por los estados y el Distrito Federal para llevar a
cabo las acciones relativas a las funciones de rectoría y la
prestación de servicios de salud a la comunidad, conforme
a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y el Programa Nacional de Salud, y de
conformidad con los acuerdos de coordinación que para el
efecto se suscriban.

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este
fondo así como la distribución del mismo con base en la
fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones re-
glamentarias de esta Ley. Dicha fórmula deberá tomar en
cuenta la población total de cada estado y un factor de ajus-
te por necesidades de salud asociadas a riesgos sanitarios y
a otros factores relacionados con la prestación de servicios
de salud a la comunidad.

La Secretaría de Salud definirá las variables que serán uti-
lizadas en la fórmula de distribución de los recursos del
fondo y proporcionará la información utilizada para el cál-
culo, así como de la utilización de los mismos, al Congre-
so de la Unión.

Capítulo V
De las cuotas familiares

ARTÍCULO 77 BIS 21. Los beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud participarán en su financia-

miento con cuotas familiares que serán anticipadas, anua-
les y progresivas, que se determinarán con base en las con-
diciones socioeconómicas de cada familia, las cuales debe-
rán cubrirse en la forma y fechas que determine la
Secretaría de Salud, salvo cuando exista la incapacidad de
la familia a cubrir la cuota, lo cual no le impedirá incorpo-
rarse y ser sujeto de los beneficios que se deriven del Sis-
tema de Protección Social en Salud.

Las disposiciones reglamentarias establecerán los linea-
mientos para los casos en que por las características so-
cioeconómicas de los beneficiarios éstos no aportarán cuo-
tas familiares.

ARTÍCULO 77 BIS 22. Las cuotas familiares se recibi-
rán, administrarán y aplicarán conforme a las disposiciones
de esta Ley y serán destinadas específicamente al abasto de
medicamentos, equipo y otros insumos para la salud que
sean necesarios para el Sistema de Protección Social en Sa-
lud.

ARTÍCULO 77 BIS 23. Las cuotas familiares y regulado-
ras, que en su caso se establezcan, serán recibidas, admi-
nistradas y ejercidas por los Servicios Estatales de Salud, a
través de los Regímenes Estatales de Protección Social en
Salud, conforme a lo dispuesto por el artículo 77 BIS 22.

ARTÍCULO 77 BIS 24. Los Regímenes Estatales de Pro-
tección Social en Salud deberán presentar a la Secretaría de
Salud, conforme a los lineamientos que la misma establez-
ca, los informes que sean necesarios respecto del destino y
manejo de los cuotas familiares.

ARTÍCULO 77 BIS 25. Para la determinación de las cuo-
tas familiares se tomarán en cuenta las condiciones socioe-
conómicas de los beneficiarios, mediante la aplicación de
un instrumento estandarizado fijado a nivel nacional por la
Secretaría de Salud, el cual permitirá ubicarlos en el estra-
to adecuado.

Los niveles de las cuotas familiares podrán ser revisados
anualmente tomando como base la variación del índice na-
cional de precios al consumidor.

ARTÍCULO 77 BIS 26. El nivel de ingreso o la carencia
de éste, no podrán ser limitantes para el acceso al Sistema
de Protección Social en Salud.

ARTÍCULO 77 BIS 27. Bajo el principio de solidaridad
social, las cuotas familiares no serán objeto de devolución
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bajo ninguna circunstancia, ni podrán aplicarse a años sub-
secuentes en el caso de suspensión temporal de los benefi-
cios de la protección social en salud.

ARTÍCULO 77 BIS 28. Con el objeto de favorecer el
uso responsable de los servicios de salud, el Consejo de
Salubridad General podrá establecer, mediante reglas de
carácter general, un esquema de cuotas reguladoras para
algunos servicios en razón de la frecuencia en su uso o
especialidad o para el surtimiento de medicamentos aso-
ciados. En dichas reglas deberá considerarse la posibili-
dad de que aquellos beneficiarios cuya condición socioe-
conómica así lo justifique, no cubran las cuotas a que se
refiere este artículo.

Capítulo VI
Del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos

ARTÍCULO 77 BIS 29. Para efectos de este Título, se
considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de
aquellos tratamientos y medicamentos asociados, definidos
por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las
necesidades de salud mediante la combinación de interven-
ciones de tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliati-
vo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter
clínico y epidemiológico, seleccionadas con base en su se-
guridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas
éticas profesionales y aceptabilidad social, que impliquen
un alto costo en virtud de su grado de complejidad o espe-
cialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren.

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención
principalmente de beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud que sufran enfermedades de alto costo de
las que provocan gastos catastróficos, se constituirá y ad-
ministrará por la Federación un fondo de reserva, sin lími-
tes de anualidad presupuestal, con reglas de operación de-
finidas por la Secretaría de Salud.

ARTÍCULO 77 BIS 30. Con el objetivo de fortalecer la
infraestructura médica de alta especialidad y su acceso o
disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante
un estudio técnico, determinará aquellas unidades médicas
de las dependencias y entidades de la administración pú-
blica, tanto federal como local, que por sus características
y ubicación puedan convertirse en centros regionales de al-
ta especialidad o la construcción con recursos públicos de
nueva infraestructura con el mismo propósito, que provean

sus servicios en las zonas que determine la propia depen-
dencia.

Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la
Secretaría de Salud tomará en cuenta los patrones observa-
dos de referencia y contrarreferencia, así como la informa-
ción que sobre las necesidades de atención de alta especia-
lidad le reporten de manera anual los Regímenes Estatales
de Protección Social en Salud o a través de los sistemas de
información básica que otorguen los servicios estatales de
salud.

Los centros regionales recibirán recursos del fondo a que
se refiere este capítulo de conformidad con los lineamien-
tos que establezca la Secretaría de Salud, en las que se in-
cluirán pautas para operar un sistema de compensación y
los elementos necesarios que permitan precisar la forma de
sufragar las intervenciones que provean los centros regio-
nales.

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestruc-
tura de instalaciones médicas de alta especialidad y garan-
tizar la disponibilidad de recursos para la operación sus-
tentable de los servicios, la Secretaría de Salud emitirá un
plan maestro al cual se sujetarán los servicios estatales de
salud y los Regímenes Estatales de Protección Social en
Salud.

No se considerarán elegibles para la participación en los re-
cursos del fondo que se establezca en los términos del pre-
sente capítulo las instalaciones médicas de alta especiali-
dad que no cuenten con el certificado que para el efecto
expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan
maestro a que se refiere el párrafo anterior.

Capítulo VII
De la Transparencia, Control y Supervisión 

del Manejo de los Recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud

ARTÍCULO 77 BIS 31. Considerando el financiamiento
solidario del Sistema de Protección Social en Salud, la Fe-
deración, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de
sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario pa-
ra transparentar su gestión de conformidad con las normas
aplicables en materia de acceso y transparencia a la infor-
mación pública gubernamental.

Para estos efectos, tanto la Federación como los Regíme-
nes Estatales de Protección Social en Salud, a través de los
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servicios estatales de salud, difundirán toda la información
que tengan disponible respecto de universos, coberturas,
servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del
Sistema de Protección Social en Salud, entre otros aspec-
tos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a
los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempe-
ño del Sistema.

Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social
en Salud dispondrán lo necesario para recibir y evaluar las
propuestas que le formulen los beneficiarios respecto de
los recursos que éstos aporten y tendrán la obligación de
difundir, con toda oportunidad, la información que sea ne-
cesaria respecto del manejo de los recursos correspondien-
tes.

La Secretaría de Salud presentará al Congreso de la Unión
un informe semestral pormenorizado de las acciones que se
desarrollen con base en este Artículo.

ARTÍCULO 77 BIS 32- El control y supervisión del ma-
nejo de los recursos federales a que se refiere este Título
quedará a cargo de las autoridades siguientes, en las etapas
que se indican:

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en tér-
minos de la legislación presupuestaria federal y hasta la en-
trega de los recursos correspondientes a los estados y al
Distrito Federal, corresponderá a la Secretaría de la Fun-
ción Pública;

II. Recibidos los recursos federales por los estados y el
Distrito Federal, hasta su erogación total, corresponderá a
las autoridades de control y supervisión interna de los go-
biernos de los estados.

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitacio-
nes ni restricciones, de cualquier índole, en la administra-
ción y ejercicio de dichos recursos.

III.- La fiscalización de las cuentas públicas de los estados
y el Distrito Federal, será efectuada por el Congreso local
que corresponda, por conducto de su órgano de fiscaliza-
ción conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que las
dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron di-
chos recursos para los fines previstos en esta Ley; y,

IV.- La Auditoría Superior de la Federación al fiscalizar la
Cuenta Pública Federal, verificará que las dependencias
del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones le-

gales y administrativas federales, y por lo que hace a la eje-
cución de los recursos a que se refiere este Título, la mis-
ma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación.

Cuando las autoridades estatales que en el ejercicio de sus
atribuciones de control y supervisión conozcan que los re-
cursos federales señalados no han sido aplicados a los fines
que señala la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata.

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un con-
greso local detecte que los recursos federales señalados no
se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, debe-
rá hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales
que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública Federal,
a las aportaciones estatales y del núcleo familiar en que, en
su caso, incurran las autoridades locales exclusivamente
por motivo de la desviación de los recursos para fines dis-
tintos a los previstos en esta Ley, serán sancionadas en los
términos de la legislación federal, por las autoridades fede-
rales, en tanto que en los demás casos dichas responsabili -
dades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades lo-
cales con base en sus propias leyes.

Capítulo VIII
Del Consejo Nacional de 

Protección Social en Salud

ARTÍCULO 77 BIS 33. Se constituye el Consejo Nacio-
nal de Protección Social en Salud como órgano colegiado
consultivo de las acciones del Sistema de Protección Social
en Salud.

ARTÍCULO 77 BIS 34. El Consejo Nacional de Protec-
ción Social en Salud estará integrado por los titulares de la
Secretarías de Salud, quien lo presidirá y tendrá voto de ca-
lidad, de Desarrollo Social y de Hacienda y Crédito Públi-
co; por los titulares del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado; por el Secretario del Consejo de
Salubridad General; y por los titulares de los servicios es-
tatales de salud de cinco entidades federativas, participan-
tes en el Sistema de Protección Social en Salud y que re-
presenten a las distintas regiones del país, a invitación del
Secretario de Salud, cuya participación se rotará conforme
lo disponga el reglamento de operación de este Consejo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2003559



Asimismo, se invitará a las sesiones del Consejo a un re-
presentante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de
la Secretaría de Salud.

El Consejo Nacional de Protección Social en Salud ejerce-
rá las atribuciones que le otorgue su reglamento interior,
que será expedido por el Titular del Ejecutivo Federal, en
el cual establecerá, asimismo, las reglas para su organiza-
ción y funcionamiento.

ARTÍCULO 77 BIS 35. El Sistema de Protección Social
en Salud contará con una Comisión Nacional, como órga-
no desconcentrado de la Secretaría de Salud, con la estruc-
tura y funciones que le asigne su reglamento interno. El ti-
tular de la Comisión Nacional será designado por el
Presidente de la República a propuesta del Secretario de
Salud tras haber recogido las opiniones de los miembros
del Consejo a que se refiere este Capítulo, que dispondrá
para su operación de los recursos que le asigne la Federa-
ción.

Capítulo IX
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios

ARTÍCULO 77 BIS 36. Los beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud tienen derecho a recibir bajo
ningún tipo de discriminación los servicios de salud, los
medicamentos y los insumos esenciales requeridos para el
diagnóstico y tratamiento de los padecimientos, en las uni-
dades médicas de la administración pública, tanto federal
como local, acreditados de su elección de los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud.

ARTÍCULO 77 BIS 37. Los beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud tendrán además de los derechos
establecidos en el artículo anterior, los siguientes:

I. Recibir servicios integrales de salud;

II. Acceso igualitario a la atención;

III. Trato digno, respetuoso y atención de calidad;

IV. Recibir los medicamentos que sean necesarios y que
correspondan a los servicios de salud;

V. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz,
así como la orientación que sea necesaria respecto de la
atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de

los procedimientos, diagnósticos, terapéuticos y quirúrgi-
cos que se le indiquen o apliquen;

VI. Conocer el informe anual de gestión del Sistema de
Protección Social en Salud;

VII. Contar con su expediente clínico;

VIII. Decidir libremente sobre su atención;

IX. Otorgar o no su consentimiento válidamente informa-
do y a rechazar tratamientos o procedimientos;

X. Ser tratado con confidencialidad;

XI. Contar con facilidades para obtener una segunda opi-
nión;

XII. Recibir atención médica en urgencias,

XIII. Recibir información sobre los procedimientos que ri-
gen el funcionamiento de los establecimientos para el ac-
ceso y obtención de servicios de atención médica;

XIV. No cubrir cuotas de recuperación específicas por ca-
da servicio que reciban;

XV. Presentar quejas ante los Regímenes Estatales de Pro-
tección Social en Salud o ante los servicios estatales de sa-
lud, por la falta o inadecuada prestación de servicios esta-
blecidos en este Título, así como recibir información
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se
atenderán las quejas y consultas, y

XVI. Ser atendido cuando se inconforme por la atención
médica recibida.

ARTÍCULO 77 BIS 38. Los beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud tendrán las siguientes obliga-
ciones:

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y preven-
ción de enfermedades;

II. Hacer uso de la credencial que los acredite como bene-
ficiarios como documento de naturaleza personal e intrans-
ferible y presentarla siempre que se requieran servicios de
salud;
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III. Informarse sobre los procedimientos que rigen el fun-
cionamiento de los establecimientos para el acceso y servi-
cios de atención médica;

IV. Colaborar con el equipo de salud, informando veraz-
mente y con exactitud sobre sus antecedentes, necesidades
y problemas de salud;

V. Cumplir las recomendaciones, prescripciones, trata-
miento o procedimiento general al que haya aceptado so-
meterse;

VI. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los
procedimientos terapéuticos y quirúrgicos que se le indi-
quen o apliquen, así como de los procedimientos de con-
sultas y quejas;

VII. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y regula-
doras que, en su caso, se le fijen;

VIII. Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y
administrativo de los servicios de salud, así como a los
otros usuarios y sus acompañantes;

IX. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de sa-
lud y colaborar en su mantenimiento;

X. Hacer uso responsable de los servicios de salud, y

XI. Proporcionar de manera fidedigna la información ne-
cesaria para documentar su incorporación al Sistema de
Protección Social en Salud y para la definición del monto
a pagar por concepto de cuota familiar.

Capítulo X
Causas de Suspensión y Cancelación al Sistema

de Protección Social en Salud

ARTÍCULO 77 BIS 39. La cobertura de protección social
en salud será suspendida de manera temporal a cualquier
familia beneficiaria en los siguientes casos:

I. Cuando no cubra las cuotas familiar o reguladora en la
forma y fechas que determine la instancia competente, en
su caso, y

II. Cuando el principal sostén de la familia beneficiaria se
incorpore a alguna institución de seguridad social federal o
estatal.

La cuota familiar amparará a los beneficiarios en el caso de
que suceda la suspensión y la reincorporación a los benefi-
cios del Sistema de Protección Social en Salud en un mis-
mo ejercicio presupuestal.

ARTÍCULO 77 BIS 40. Se cancelarán los beneficios de la
protección social en salud y la posibilidad de reincorpora-
ción, cuando cualquier miembro de la familia beneficiaria:

I. Realice acciones en perjuicio de los propósitos que per-
siguen el Sistema de Protección Social en Salud o afecte
los intereses de terceros;

II. Haga mal uso de la identificación que se le haya expe-
dido como beneficiario, y

III. Proporcione información falsa sobre su nivel de ingre-
so en el estudio socioeconómico para determinar su cuota
familiar y sobre su condición laboral o derechohabiencia
de la seguridad social.

En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud to-
mará como base la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 77 BIS 41. En los casos en que se materiali-
cen los supuestos a que se refiere este Capítulo, los intere-
sados conservarán los beneficios del Sistema de Protección
Social en Salud hasta por un plazo de sesenta días natura-
les a partir de la fecha de la suspensión o cancelación. Ha-
biendo transcurrido este plazo, podrán acceder a los servi-
cios de salud disponibles en los términos y condiciones que
establece esta Ley.”

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1º de
enero del año dos mil cuatro.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia de Protección
Social en Salud, en un plazo que no excederá de noventa
días contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

TERCERO. En un plazo similar al que se refiere la dispo-
sición transitoria anterior, el Consejo de Salubridad Gene-
ral deberá emitir las resoluciones que le correspondan co-
mo consecuencia de este decreto.
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CUARTO. Para los efectos del artículo 77 bis 1, dentro de
los servicios de salud se incluirán progresivamente todas
las intervenciones de manera integral, con exclusión de las
intervenciones cosméticas, experimentales y las que no ha-
yan demostrado su eficacia.

QUINTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 9, los esta-
dos y el Distrito Federal acreditarán gradualmente la cali-
dad de las unidades médicas de la administración pública,
tanto federal como local, que se incorporen al Sistema de
Protección Social en Salud.

SEXTO. Para efectos del artículo 77 Bis 7, fracción III, la
Cédula del Registro Nacional de Población se exigirá en la
medida en que dicho medio de identificación nacional se
vaya expidiendo a los usuarios de Protección Social en Sa-
lud.

SÉPTIMO. Para los efectos del artículo 77 Bis 12 de la
Ley, la fecha de inicio para el cálculo de la actualización
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor se-
rá el primero de enero de 2004.

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor de este decreto,
cada año y de manera acumulativa, se podrán incorporar al
Sistema de Protección Social en Salud hasta el equivalente
a 14.3% de las familias susceptibles de nueva incorpora-
ción, con el fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año
2010.

En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherir-
se las familias cuya incorporación pueda ser cubierta con
cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud a que se refiere la Ley de Coordinación
Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo
Administrativo 12 Salud del Presupuesto de Egresos de la
Federación y, con cargo a los recursos para la función Sa-
lud que el ejecutivo federal presente para el Sistema de
Protección Social en Salud y que la Cámara de Diputados
apruebe.

La incorporación de familias al Sistema de Protección So-
cial en Salud deberá realizarse en los términos del presen-
te transitorio; en caso de que los recursos correspondientes
fueran insuficientes, deberán establecerse nuevas fuentes
de ingresos para los ejercicios fiscales correspondientes a
efecto de continuar con la incorporación de las familias.

La cobertura de los servicios de protección social en salud
iniciará dando preferencia a la población de los dos prime-

ros deciles de ingreso en las áreas de mayor marginación,
zonas rurales e indígenas, de conformidad con los padrones
que para el efecto maneje el gobierno federal.

NOVENO. La aportación solidaria de los gobiernos de los
estados y el Distrito Federal en términos del artículo 77 Bis
13, deberá iniciarse en el ejercicio fiscal de su incorpora-
ción al Sistema de Protección Social en Salud.

DÉCIMO. Con el objeto de que los programas en materia
de salud se ejecuten de manera más eficiente y eficaz, en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2004 y en los años subsecuentes, los recursos apro-
bados para la función Salud se identificarán con una estra-
tegia integral que sea congruente con el Sistema de Protec-
ción Social en Salud.

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Salud deberá
constituir la previsión presupuestal a que se refiere el artí-
culo 77 Bis 18 en el ejercicio presupuestal siguiente a aquel
en que se apruebe y publique este decreto.

DÉCIMO SEGUNDO. A partir del ejercicio fiscal en que
se celebre el acuerdo de coordinación correspondiente, pa-
ra la entidad federativa suscriptora, el monto total de re-
cursos aprobados del Fondo de Aportaciones para los Ser-
vicios de Salud, establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal, será utilizado para financiar los recursos que el Go-
bierno Federal debe destinar al Sistema de Protección So-
cial en Salud en los términos de los artículos 77 Bis 13,
fracción II y 77 Bis 20 de esta Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, las aportaciones soli-
darias a que se refiere el artículo 77 Bis 13, fracción II, de
la Ley, se realizarán en la medida en que se incorporen las
familias al Sistema en los términos del artículo transitorio
octavo y de los acuerdos de coordinación correspondientes,
sin afectar la continuidad de la atención de las familias no
aseguradas.

El Sistema de Protección Social en Salud dejará sin efec-
tos, respecto de la entidad federativa que se incorpore al
mismo, la aplicación de las disposiciones relativas al Fon-
do de Aportaciones para los Servicios de Salud estableci-
das en los artículos 25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a partir de la fecha en que suscriba el
acuerdo de coordinación correspondiente. Lo anterior, sin
perjuicio de la continuidad de la atención de las familias no
aseguradas que deberá establecerse en el respectivo acuer-
do de coordinación. Los recursos necesarios para dar
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continuidad a dicha atención serán calculados, sólo para
efectos de referencia, con base en lo dispuesto en el artícu-
lo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez desconta-
dos los recursos federales que se destinarán para financiar
a las familias que se incorporen al Sistema.

DÉCIMO TERCERO. Para los efectos de los artículos 77
Bis 13 y 77 Bis 20 de la Ley, la Secretaría de Salud deter-
minará como punto de partida para el primer cálculo, qué
montos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de
Salud a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal se des-
tinó en el ejercicio fiscal de 2003 para la prestación de ser-
vicios de salud a la persona y para la prestación de servi-
cios de salud a la comunidad, respectivamente.

DÉCIMO CUARTO. En un plazo que no excederá de no-
venta días contados a partir de la entrada en vigor de este
decreto, la Federación deberá emitir las reglas a que se su-
jetará el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos a
que se refiere el artículo 77 Bis 29.

Para los efectos de dicho artículo, el fondo incluirá a la en-
trada en vigor de este decreto, las siguientes categorías:

I. El diagnóstico y tratamiento del Cáncer, problemas car-
diovasculares, enfermedades cerebro-vasculares, lesiones
graves, rehabilitación de largo plazo, VIH/SIDA, y

II. Cuidados intensivos neonatales, trasplantes y diálisis.

El Consejo de Salubridad General actualizará periódica-
mente estas categorías con base en los criterios estableci-
dos en el artículo 77 Bis 29 de la Ley.

DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el
Reglamento del Consejo Nacional de Protección Social en
Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, en un plazo que
no excederá de noventa días contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

DÉCIMO SEXTO. El programa IMSS-Oportunidades
continuará proporcionando servicios de salud a la pobla-
ción no asegurada, con el mismo modelo de atención con
el que opera en la actualidad, para lo cual deberá contar con
los recursos presupuestales suficientes, provenientes del
Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se
canalizarán directamente a través del Instituto Mexicano
del Seguro Social. Las familias actualmente atendidas por
el programa IMSS-Oportunidades podrán incorporarse al
Sistema de Protección Social en Salud. En este caso debe-

rá cubrirse al Programa, a través del Instituto Mexicano del
Seguro Social, por cada familia que decida su incorpora-
ción a dicho Sistema, la cuota social y la aportación soli-
daria a cargo del Gobierno Federal; la aportación solidaria
a cargo de los estados y la cuota familiar en los términos de
la presente Ley. En cualquier caso, el programa IMSS-
Oportunidades seguirá siendo administrado por el Instituto
Mexicano del Seguro Social y los bienes muebles e inmue-
bles con que cuenta, más aquellos que en lo sucesivo ad-
quiera, quedan incorporados al patrimonio del Instituto
Mexicano del Seguro Social, conforme a la legislación
aplicable.

DÉCIMO SÉPTIMO. Para los efectos de la primera inte-
gración del Consejo Nacional de Protección Social en Sa-
lud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, se invitará los ti -
tulares de los servicios estatales de salud de las cinco
primeras entidades federativas en suscribir el acuerdo de
coordinación para su integración al Sistema de Protección
Social en Salud, a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de la
Ley.

DÉCIMO OCTAVO. El Ejecutivo Federal deberá emitir
el reglamento interno de la Comisión Nacional del Sistema
de Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77
Bis 35, en un plazo que no excederá de sesenta días a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

DÉCIMO NOVENO. La Secretaría de Salud dispondrá lo
necesario para dar continuidad a las acciones derivadas del
Programa de Salud para Todos en los mismos términos en
que se ha desarrollado a la fecha, hasta en tanto se encuen-
tre en operación plena la ejecución del presente decreto de
reformas.

VIGÉSIMO. El Congreso de la Unión en uso de sus fa-
cultades legales, podrá a través de sus órganos dar segui-
miento al cumplimiento de las normas aprobadas en el pre-
sente decreto.

VIGÉSIMO PRIMERO. El Programa de Educación, Sa-
lud y Alimentación continuará operando conforme al mo-
delo de atención establecido en sus reglas de operación. La
Secretaria de Desarrollo Social administrará el padrón de
beneficiarios de este Programa, y se coordinará con la Se-
cretaria de Salud para la operación y evitar duplicidades
administrativas.

Así lo acordaron y lo firmaron los Diputados integrantes de
la Comisión de Salud.
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LOS C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMI-
SIÓN DE SALUD: Diputados: María Eugenia Galván An-
tillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines Barrera (rú-
brica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del
Carmen Graniel Campos, Héctor Esquiliano Solís (rúbri-
ca), secretarios; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Juan Alco-
cer Flores (rúbrica), Cecilia Laviada Hernández (rúbrica),
Celia Martínez Bárcenas (rúbrica), María Elena Chapa
Hernández (rúbrica), Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica),
Policarpo Infante Fierro, Federico Granja Ricalde (rúbri-
ca), Francisco S. López Brito (rúbrica), Arturo León Lerma
(rúbrica), Enrique Meléndez Pérez, Santiago López Her-
nández, Felipe Olvera Nieto, Magdalena Núñez Monreal
(rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken, Manuel Wistano Orozco
Garza (rúbrica), Pedro Miguel Rosaldo Salazar, Víctor An-
tonio García Dávila (rúbrica), Arcelia Arredondo García,
Luis Miguel Santibáñez García, Carlos A. Valenzuela Ca-
brales (rúbrica), Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), Juvenal
Vidrio Rodríguez (rúbrica), José S. Velázquez Hernández.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que se está distribuyendo entre los señores
diputados, queda de primera lectura.

Le ruego a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con el
orden del día de la siguiente sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María de las Nieves García
Fernández:

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 29 de abril de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de Aguascalientes, Colima,
Tabasco y Morelos.

De la Comisión Especial para el Seguimiento de las Inves-
tigaciones de los Homicidios a Mujeres en Ciudad Juárez,
Chihuahua.

Oficio de Ruiz Urquiza y Compañía, SA.

Con el que remite copia del dictamen de los estados finan-
cieros del Banco de México, al 31 de diciembre de 2002 y
2001, e informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gas-
to Corriente y de Inversión de Activos Circulante por con-
cepto de Producción de Billete y Adquisición de Moneda
Metálica, correspondiente al periodo del 1o. de enero al 31
de diciembre de 2002, para dar cumplimiento a los artícu-
los 46, fracción X, 40 y 50 de la Ley del Banco de Méxi-
co. (Turno a comisión.)

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
17-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente; se reforma el artículo 27 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y se reforma el artículo 28 de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

De las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos
y de Asuntos Indígenas con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley para el Trata-
miento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en
Materia Común y para toda la República en Materia Fede-
ral.

De la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos.

De la Comisión de salud con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud en relación a la publicidad del tabaco.

De la Comisión de Equidad y Género con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»
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El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, compañera Secretaria.

El diputado Mauricio Enrique Candiani Galaz 
(desde su curul):

¿Dijo Ley Minera?..

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Y los demás asuntos con los que la directiva dé cuenta.

VIOLENCIA FAMILIAR

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

La excitativa que presentaría la diputada María de los
Angeles Sánchez Lira, a solicitud de la propia diputada,
será insertada en el Diario de los Debates y se excita a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos para emitir
el dictamen correspondiente.

«Excitativa.

María de los Angeles Sánchez Lira, en mi calidad de dipu-
tada federal de la LVIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión e integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo que establecen los artículos 21, fracciones III y XVI, 87
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito respetuosamente a esta Presidencia tenga a bien
formular excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos, a efecto de que proceda al análisis, discusión y
dictamen de la iniciativa de reformas y adiciones al Códi-
go Civil Federal (en materia de violencia familiar), al tenor
de los siguientes 

Antecedentes 

El 26 de noviembre de 2002, en sesión celebrada por esta
Cámara y como integrante del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, la suscrita presentó una
iniciativa de reformas y adiciones al Código Civil Federal
(en materia de violencia familiar). 

Cabe destacar que el 6 de diciembre de 2001 presenté una
iniciativa sobre el mismo asunto, misma que se turnó a la

Comisión de Justicia y Derechos Humanos. Dicha Comi-
sión adujo un error en el nombre del ordenamiento legal a
reformar, por lo que una servidora volvió a presentar la ini-
ciativa el 26 de noviembre de 2002, haciendo la aclaración
de que se refiere al Código Civil Federal. 

Toda vez que aún no se emite el dictamen correspondiente,
como diputada federal integrante del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, insisto y hago
énfasis en la necesidad de impulsar reformas que enfrenten
el problema de la violencia familiar por las siguientes 

Consideraciones 

El término violencia familiar alude a todas las formas de
abuso que tienen lugar en las relaciones entre miembros de
la familia. La relación de abuso es aquella en la que una de
las partes ocasiona un daño físico y/o psicológico a otro
miembro. Este daño se puede dar por acción o por omisión;
y se da en un contexto de desequilibrio de poder, de sumi-
sión y desprecio hacia los demás miembros de la familia. 

Son muchas las formas en las que se puede ejercer la vio-
lencia familiar, y son distintos también los sujetos hacia
quienes se ejerce, sin embargo puede afirmarse que la vio-
lencia familiar afecta principalmente a las mujeres y los
menores. Según la Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar
en el Area Metropolitana de la Ciudad de México de 1999,
uno de cada tres hogares vive violencia familiar. 

De cuerdo con la síntesis de resultados del XII Censo Ge-
neral de Población y Vivienda, en México las mujeres re-
presentan el 51.18 por ciento del total de la población y los
menores de quince años ocupan el 33.43 por ciento del
mismo total. 

De las consideraciones anteriores se desprende que la vio-
lencia familiar en México es un severo problema que afec-
ta a un gran porcentaje de la población. 

Asumiendo que el problema de la violencia familiar ad-
quiere dimensiones alarmantes en nuestro país, constitu-
yendo un problema de salud pública que atenta contra la in-
tegridad de los individuos, el gobierno, desde sus diversos
frentes, está obligado a implementar medidas para comba-
tirlo, entendiendo que el pacto social originario que funda
las comunidades humanas se basa en que la autoridad ve-
lará por la seguridad de cada uno de sus integrantes. 
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Es en este sentido que al Poder Legislativo, como uno de
los tres órdenes de gobierno, le compete ejecutar acciones
tendientes erradicar la violencia familiar, a través de refor-
mas, adiciones o creación de normas jurídicas diseñadas
para tal efecto. 

Particularmente, la iniciativa en comento propone ampliar
el concepto de violencia familiar, establecer de manera ex-
presa que el maltrato a los menores no estará justificando
aduciendo que se les está educando o formando. 

Plantea también extender la protección contra la violencia
familiar para quienes se encuentran unidos fuera del matri-
monio y para familiares que convivan o hayan convivido
en la misma casa, además de hacer eficaz la protección
contra la violencia familiar a través del establecimiento pa-
ra el responsable, como sanción, de la reparación de los da-
ños y perjuicios que ocasione su conducta. 

Dado que aún no se dictamina la iniciativa en mención, con
fundamento en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la suscrita respetuosamente
presenta esta solicitud a la Presidencia de la Cámara de Di-
putados a fin de que formule excitativa a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos, con el propósito de que dic-
tamine a la brevedad posible respecto a la iniciativa de re-

formas y adiciones al Código Civil Federal, en materia de
violencia familiar. 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente pido: 

Unico. Tenga por presentada esta solicitud de excitativa a
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para que
presente su dictamen respecto a la iniciativa de reformas y
adiciones al Código Civil Federal, en materia de violencia
familiar, presentada por la diputada María de los Angeles
Sánchez Lira, en la presente Legislatura. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 30 de
abril de 2003.— Dip. María de los Angeles Sánchez Lira
(rúbrica).» 

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo
(a las 20:49 horas):

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el
día de mañana martes 29 de abril a las 11:00 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 8 horas 32 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 313 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 392 diputados.

• Diputado suplente que se incorpora: 1.

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1.

• Excitativas a comisiones: 18.

• Oradores en tribuna: 51
PRI-12; PAN-14; PRD-14; PVEM-6; PT-4; PSN-1.

Se recibió:

• 18 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que propone cambios en la inte-
gración de comisiones legislativas;

• 1 oficio del Gobernador del Banco de México;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación;

• 1 iniciativa del Ejecutivo;

• 1 iniciativa de senador del PAN;

• 7 iniciativas del PRI;

• 6 iniciativas del PAN;

• 10 iniciativas del PRD:

• 1 iniciativa del PT;

• 1 iniciativa del PSN;

• 8 minutas de ley;

• 1 minuta de ley, para los efectos de lo dispuesto por el inciso d) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Dictámenes de primera lectura:

• 1 de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de Menores In-
fractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal;

• 1 de la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis -
posiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos;

• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis -
posiciones de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Equidad y Género con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de decreto por el que se expide
el Acuerdo Parlamentario Relativo al Acceso a la Información Pública de la Cámara de Diputados;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales;

• 1 de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 3o., 6o. y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto que reforma el artículo
9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal;

• 1 de la Comisión de Cultura con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal del Dere-
cho de Autor;

• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 3o. con una frac-
ción II-bis; el artículo 13, apartado A), con una fracción VII-bis; y el Título Tercero-bis a la Ley Ge-
neral de Salud; y se reforma la fracción I del apartado B) del artículo 13; la fracción IX del artículo
17; y los artículos 28 y 35 de la citada ley.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de decreto por el que se adicionan
los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 114; se adicionan los artículos tercero-bis, 102-bis, 290-bis, 398-bis-uno y el capítulo quinto
al título décimo; y se deroga el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales;
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• 1 de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Sociedades Cooperativas; se reforman los artículos 34 y 40 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; y se abroga la Ley de Sociedades de Solidaridad Social;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;

• 1 de la Comisión de Ciencia y Tecnología con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial.
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• Alcántara Silva, Jaime (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alvarez Bruneliere, Silvia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Añorve Ocampo, Flor (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Baduy Isaac, Rosa Elena (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Barbosa Huerta, Luis Miguel Gerónimo (PRD)  . . . . 

• Barbosa Huerta, Luis Miguel Gerónimo (PRD)  . . . . 

• Barrales Magdaleno, María Alejandra (PRD)  . . . . . . 

• Barrón Romero, Rafael (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cobo Terrazas, Diego (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cobo Terrazas, Diego (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Cota Montaño, Rosa Delia (PT)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cota Montaño, Rosa Delia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . .

• De la Garza Herrera, Bernardo (PVEM)  . . . . . . . . . . 

• De la Rosa Godoy, Jesús (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Ornelas, Arturo (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Ancona, Uuc-kib (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Ancona, Uuc-kib (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Esquivel Zalpa, José Luis (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández González, Lucio (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Olvera, Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Federal para la Protección y Fomen-
to de la Actividad Periodística: 227

Ley de la Propiedad Industrial: 401

Ley Federal del Trabajo: 218

Ley que Crea la Universidad Nacional
de Estudios a Distancia Autónoma de
México: 139

Constitución Política-Código Penal Fe-
deral: 250

Proceso Electoral: 513

Artículo 3o. Constitucional: 224

Artículo 72 Constitucional: 538

Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos: 387

Ley de la Propiedad Industrial: 406, 428

Especies Marinas en Extinción: 507

Ciudad Juárez, Chihuahua: 543, 546

Ley de Instituciones de Crédito: 187

Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos: 389

Cofipe: 151

Artículo 62 Constitucional: 174

Poder Legislativo: 268

Censo Agropecuario: 214

Código Penal:307

Ley de Sociedades Cooperativas: 350

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• González Villalva, Raúl Homero (PRI)  . . . . . . . . . . . 

• Hernández Raigosa, Alfredo (PRD)  . . . . . . . . . . . . . 

• Huerta Díaz, Mauro (PVEM)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Irizar López, Aarón (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Orta Flores, Enrique (PRI)  . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Orta Flores, Enrique (PRI)  . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Veloz, Jaime Cleofas (PRD)  . . . . . . . . . . . 

• Meza de la Rosa, Gregorio Arturo (PAN)  . . . . . . . . . 

• Morales Barragán, Martín Gerardo (PAN) . . . . . . . . . 

• Morales Reyes, Rogaciano (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Reyes, Rogaciano (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Sánchez, J. Melitón (PRI)  . . . . . . . . . . . . . . 

• Navarrete Montes de Oca, Ricardo 
Tarcisio (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Patiño Cardona, Francisco (PRD)  . . . . . . . . . . . . . . . 

• Patiño Cardona, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Peredo Aguilar, Rosalía (PT)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Prieto Fuhrken, Julieta (PVEM)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Riojas Santana, Norma Patricia (PSN)  . . . . . . . . . . . 

• Rivera Pérez, Eduardo (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Torres, David (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Aceves, Rigoberto (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Apis, José Elías (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Silvera, Mario (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de Sociedades Cooperativas: 347

Ley del Impuesto al Valor Agregado: 241

Artículo 63 Constitucional: 159

Ley de la Propiedad Industrial: 424

Nezahualcóyotl: 509

Tratados Internacionales: 165

Aeropuertos: 534

Tratamiento de Aguas Residuales: 503

Ley de la Propiedad Industrial: 422

Ley de Coordinación Fiscal: 184

Ley de Puertos: 247

Sector Agrario: 192

Artículo 89 Constitucional: 510

Genoma Humano: 505

Ley de la Propiedad Industrial: 421, 426

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 159

Ley que Prohíbe la Clonación Reproduc-
tiva Humana: 176

Artículo 135 Constitucional: 162

Cofipe: 201

Artículo 16 Constitucional: 238

Ley Federal de Derechos: 221

Código Federal de Procedimientos Pena-
les: 319

Artículo 115 Constitucional: 170
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• Silva Beltrán, Reyes Antonio (PRI)  . . . . . . . . . . . . . 

• Treviño Cabello, Francisco Luis (PAN)  . . . . . . . . . . 

• Urquidi Astorga, Arturo (PAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vaca Betancourt Bretón, José Sergio 
Rodolfo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zorrilla Cuevas, Nahum Ildefonso (PRI) . . . . . . . . . . 

Ley General del Padrón de Inscripción
Vehicular Nacional: 259

Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles: 180

Artículo 73 Constitucional: 541

Ley de la Propiedad Industrial: 429

Ley Orgánica del Congreso General: 244


